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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
 
LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que en atención a lo previsto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios 
y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados. 
 
2. Que el 26 de mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de disciplina financiera de las entidades federativas y los municipios”, entre cuyo contenido destacan 
los términos del párrafo segundo del artículo 25 del texto constitucional al señalar que el Estado velará por la 
estabilidad de las finanzas públicas y del sistema financiero para coadyuvar a generar condiciones favorables 
para el crecimiento económico y el empleo, previendo que el Plan Nacional de Desarrollo y sus homólogos 
estatales y municipales deberán observar dicho principio. 
 
3. Que en ese tenor, el 17 de diciembre de 2015 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga” diversa Ley en la que, entre otras disposiciones, reforma, adiciona y deroga 
artículos de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro con el propósito de 
establecer reglas de disciplina financiera que promoviesen la responsabilidad hacendaria y el desarrollo de las 
finanzas públicas estatales, con base en la premisa de que la sostenibilidad de las mismas se erige como 
condición fundamental para garantizar el logro de los objetivos de la política económica. Dicha reforma se 
estructuró tomando como referente a la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios que hasta entonces había sido aprobada por el Poder Legislativo Federal. 
 
4. Que en fecha 27 de abril de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
expide la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de las leyes de Coordinación Fiscal, General de Deuda Pública y General de 
Contabilidad Gubernamental, en cuyo Artículo Tercero Transitorio se estableció un plazo de 180 días para que 
los estados y municipios realizaran las adecuaciones normativas que fuesen necesarias para dar cumplimiento 
a dicho instrumento legislativo.  
 
5. Que la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, en su primer artículo, 
señala que tiene como objeto establecer los criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera que 
regirán a las Entidades Federativas y los Municipios, así como a sus respectivos Entes Públicos, para un 
manejo sostenible de sus finanzas públicas; además, el mismo ordenamiento refiere que las Entidades 
Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos se sujetarán a las disposiciones establecidas en la misma y 
administrarán sus recursos con base en los principios de legalidad honestidad, eficacia, eficiencia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas.  
 
Aunado a lo anterior, dentro del catálogo que se prevé en el numeral 2 del referido ordenamiento, conceptualiza 
cada uno de los términos de la Ley, dando una descripción de ellos, para su identificación y describe a quienes 
son sujetos de la misma, el balance presupuestario, los tipos de gastos de ingresos y criterios generales de 
política económica. 
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6. Que en congruencia con lo establecido en el precepto constitucional que se invoca, el Plan Estatal de 
Desarrollo Querétaro 2016-2021, en su Eje 5 “Querétaro con buen gobierno”, cuyo objetivo es lograr que con 
una gestión pública eficaz, eficiente, transparente y austera se financie el desarrollo y éste se traduzca en mejor 
calidad de vida de la población queretana; prevé como líneas de acción para lograr la Estrategia V.1 
“Estabilidad de las finanzas del Estado” las relativas a impulsar el uso eficiente y transparente de los recursos 
financieros, privilegiar el gasto público para la ejecución de programas y acciones encaminadas al desarrollo, 
implementar políticas de austeridad y racionalidad en el ejercicio del gasto corriente del presupuesto estatal, así 
como propiciar el fortalecimiento financiero de dependencias y entidades del Estado. 
 
7. Que las modificaciones que se plantean resultan coincidentes con las recientes reformas efectuadas a la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, de donde se deriva la necesidad de 
precisar conceptos en nuestra norma local, situación que ha propiciado el manejo sostenible de las finanzas 
públicas de nuestra Entidad. 
 
8. Que a efecto de contar con un marco jurídico adecuado y ante la necesidad de estar en constante cambio 
acorde a los requerimientos del quehacer ciudadano, se realiza una serie de ajustes a la Ley para el Manejo de 
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro con el fin de contemplar definiciones que esclarezcan la 
naturaleza de los recursos que la entidad federativa percibe en función de su adhesión al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal.  
 
9. Que de igual forma, en la mencionada Ley se precisan las obligaciones a cargo de los sujetos de la misma, 
en su carácter de ejecutores de gasto; las disposiciones aplicables para la administración y fiscalización de los 
recursos de que se disponga; así como la vía para identificar los alcances de la intervención de las instancias 
competentes, tanto en la administración financiera de los recursos previstos en el Presupuesto de Egresos del 
Estado, como de aquellas a las que por sus funciones les corresponde la emisión de disposiciones 
administrativas relativas a la racionalidad del ejercicio del gasto corriente y al establecimiento de mecanismos 
de control de dicho gasto. Por otra parte, se autoriza a la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, el uso de las fuentes de financiamiento derivadas de Ingresos de libre 
disposición y de Disponibilidades para dar cumplimiento a las autorizaciones de pago que emitan los ejecutores 
del gasto. 
 
10. Que en cuanto a la ejecución del gasto público, se prevé que los sujetos de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro estarán obligados a realizar sus actividades con sujeción a los 
objetivos y metas de los programas que, de manera adicional a los previstos en el Presupuesto de Egresos del 
Estado, se establezcan durante el ejercicio fiscal de que se trate. Asimismo, en el rubro de las adecuaciones 
presupuestales que deriven de cualquier modificación en el alcance o modalidades de sus programas, 
adquisiciones, arrendamientos, garantías de compra, venta o cualquier otra acción, se establece que las 
entidades paraestatales se encontrarán obligadas a dar cumplimiento a las disposiciones que como 
consecuencia de ello resulten aplicables, además de informar a la Secretaría de Planeación y Finanzas como lo 
prevé la norma vigente.  
 
11. Que con el objeto de dar cumplimiento a la Ley General de Contabilidad Gubernamental y a los criterios 
emitidos por el Consejo Nacional de Contabilidad Gubernamental, se propone modificar la denominación del 
Capítulo Tercero del Título Quinto de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 
incorporando el concepto de ayudas sociales a que se refiere la citada norma general, así como un artículo 80 
Bis, que las regule. 
 
12. Que de acuerdo a la Ley General multicitada, en su artículo 72, se puntualiza que las entidades federativas 
remitirán a la Secretaría de Hacienda, a través del sistema de información a que se refiere el artículo 85 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la información sobre el ejercicio y destino de los 
recursos federales que reciban dichas entidades federativas y, por conducto de éstas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, los organismos descentralizados estatales, universidades 
públicas, asociaciones civiles y otros terceros beneficiarios. Además se señala que para la remisión y 
divulgación de esta información, no podrá oponerse la reserva fiduciaria, bursátil, bancaria o cualquier otra 
análoga. 
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La información antes señalada deberá contener como mínimo los rubros de: Grado de avance en el ejercicio de 
los recursos federales transferidos; Recursos aplicados conforme a reglas de operación, así como Proyectos, 
metas y resultados obtenidos con los recursos aplicados. 
 
13. Que respecto a la evaluación del ejercicio de recursos públicos, se precisa el alcance de las mismas por 
cuanto ve a los programas presupuestarios y sus fuentes de financiamiento, a efecto de ser congruentes con 
las normas constitucionales y federales en materia de evaluación del desempeño respecto del uso y aplicación 
de los recursos públicos. 
 
14. Que en otro orden de ideas, se propone adecuar la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas 
del Estado de Querétaro, por cuanto concierne a las Participaciones Federales a efecto de que, con motivo de 
su fiscalización, se garantice procedimentalmente el derecho fundamental de audiencia consagrado en la Carta 
Magna, respecto al servidor público involucrado en presuntas irregularidades. Asimismo, se incorpora la 
posibilidad de que las entidades fiscalizadas lleven a cabo el resarcimiento del daño o perjuicio a la Hacienda 
Pública del Estado, de los municipios o, en su caso, al patrimonio de los entes públicos, haciendo uso de 
Ingresos de libre disposición o Disponibilidades, siempre que aquéllos deriven de una actitud culposa del 
servidor público involucrado y sin perjuicio de los procedimientos que procedan en materia de 
responsabilidades administrativas. 
 

15. Que conforme a la Ley de Fiscalización y Rendición de cuentas de la Federación, en el apartado de 

Fiscalización de las Participaciones Federales, señala que en la fiscalización superior de las participaciones 

federales, se revisarán los procesos realizados por el Gobierno Federal, las entidades federativas, los 

municipios y las alcaldías de la Ciudad de México. 

 

En el mismo ordenamiento antes señalado, refiere que la Auditoría Superior de la Federación podrá llevar a 

cabo las auditorías sobre las participaciones federales a través de los mecanismos de coordinación que 

implemente, en términos del artículo 79, fracción I, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

En aras de dotar de operatividad, en el mismo marco de la coordinación, la Auditoría Superior de la Federación 

emitirá los lineamientos técnicos que deberán estar contenidos en los mecanismos de colaboración 

correspondientes y que tendrán por objeto homologar y hacer eficiente y eficaz la fiscalización de las 

participaciones que ejerzan las entidades federativas, los municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, 

incluyendo a todas las entidades fiscalizadas de dichos órdenes de gobierno. Asimismo, deberán velar por una 

rendición de cuentas oportuna, clara, imparcial y transparente y con perspectiva.  

 

Es de destacar que la Auditoría Superior de la Federación llevará a cabo de manera directa las auditorías que 

correspondan, independientemente de los convenios que hubiere celebrado con las entidades fiscalizadoras 

locales cuando la entidad local de fiscalización haya solventado sin sustento, o en contravención a los 

lineamientos mencionados, observaciones realizadas con motivo de auditorías al ejercicio de las participaciones 

federales durante dos años consecutivos. 

 
16. Que atentos al mandato constitucional, para que la fiscalización de las participaciones federales se lleve a 
cabo de manera coordinada entre la Auditoría Superior de la Federación y las entidades de fiscalización locales, 
se precisan normas procedimentales para tal efecto, velando por la armonización y coparticipación. 
 
Por lo expuesto, la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de Querétaro expide la siguiente: 
 
 
LEY QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, DE LA LEY PARA EL MANEJO DE LOS RECURSOS 
PÚBLICOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR Y RENDICIÓN 
DE CUENTAS DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
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ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma la fracción XII del artículo 22, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, para quedar como sigue: 
 

Artículo 22. La Secretaría de… 
 

I. a la XI. … 
 

XII. Dar cumplimiento a las autorizaciones de pago que realicen los ejecutores de gasto a que se refiere 
la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, de conformidad con lo 
establecido en la misma, en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios y en las demás disposiciones aplicables; 
 

XIII. a la XLII. … 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman los párrafos primero y tercero del artículo 54, el primer párrafo del artículo 
55, la fracción I del artículo 57, el artículo 62, el segundo párrafo del artículo 69, la denominación del Capítulo 
Tercero del Título Quinto, los párrafos tercero y quinto del artículo 75, el primer párrafo del artículo 76, y el 
artículo 80; y se adicionan las fracciones I Bis y XXI Bis al artículo 2, un artículo 7 Bis, los nuevos párrafos 
segundo, tercero y cuarto, recorriéndose los subsecuentes en su orden al artículo 55, un artículo 55 Bis, 80 Bis, 
así como un segundo párrafo al artículo 95; todos de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado 
de Querétaro, para quedar como sigue: 
 
Artículo 2. Para efectos de…  
 

I. … 
 

I Bis. Aportaciones federales: Los fondos públicos a que se refiere el Capítulo V de la Ley de Coordinación 
Fiscal, que la Federación transfiere al Estado, y, en su caso, por conducto de éste a otros Sujetos de 
la Ley. Dichos fondos se administrarán y ejercerán de conformidad con lo establecido en la presente 
Ley, en los Lineamientos que al efecto establezca la Secretaría, así como en las demás 
disposiciones locales aplicables, según el destino para el cual son transferidos; 

 
II. a la XXI. … 

 
XXI Bis. Participaciones federales: los recursos que la Federación transfiere a las Entidades Federativas, 

derivados de su integración al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. Son recursos de libre 
administración hacendaria, cuyo destino y ejercicio atiende a la normativa local; 

 
XXII. a la XXVII. … 

 
Artículo 7 Bis. Los Ingresos de libre disposición, así como las Disponibilidades a que hace referencia el artículo 
2 de la presente Ley, se administrarán y fiscalizarán en los términos que prevén la presente Ley y la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Querétaro. 
 
Artículo 54. Los titulares de las dependencias, conforme a lo dispuesto en esta Ley, la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y los demás ordenamientos aplicables, serán 
responsables del ejercicio presupuestal y del cumplimiento de las metas y objetivos previstos en sus respectivos 
programas, así como de cumplir con el destino y propósito de los fondos públicos federales, estatales o 
municipales que les sean transferidos o asignados. 
 
Para efectos del… 
 
Los ejecutores de gasto son responsables directos e inmediatos del cumplimiento de las bases establecidas en 
el presente numeral y demás disposiciones jurídicas relacionadas con los fondos públicos federales, estatales 
y/o municipales, así como de la información a la que tengan acceso. De igual manera, los ejecutores de gasto, 
al tener a su cargo fondos públicos, tienen la responsabilidad de realizar las acciones que correspondan con la 
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finalidad de acreditar y demostrar el origen, destino, aplicación, erogación, registro, documentación 
comprobatoria, integración de libros blancos y rendición de cuentas, conforme a las disposiciones federales, la 
normatividad específica de acuerdo al tipo de fondos públicos de que se trate, así como con los Lineamientos, 
autorizaciones o instrucciones que al efecto emita la Secretaría. Respecto de la información reservada están 
obligados a guardar estricta confidencialidad sobre la misma. 
 
Para los efectos… 
 
Cuando se realice… 
 

I. a la III. … 
 
Artículo 55. La administración financiera de los recursos previstos en el Presupuesto de Egresos del Estado 
corresponde a la Secretaría, entendiéndose por lo anterior, la distribución o transferencia de recursos a los 
Sujetos de la Ley, así como dar cumplimiento a las autorizaciones de pago que realicen los ejecutores de gasto 
a que se refiere el artículo anterior, de conformidad con lo establecido en esta Ley, la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y en las demás disposiciones aplicables.  
 
Los titulares de las dependencias y los ejecutores de gasto a que se refiere el artículo anterior, generarán la 
correspondiente autorización de pago, conforme a la normatividad aplicable y bajo su más estricta 
responsabilidad, a efecto de que la Secretaría pueda dar cumplimiento a la misma en los términos de este 
artículo y demás disposiciones relativas. 
 
Tratándose del cumplimiento a las autorizaciones de pago a que se refiere el primer párrafo de este artículo, la 
Secretaría podrá utilizar como fuente de financiamiento, indistinta o conjuntamente, las que hace mención el 
artículo 7 Bis de esta Ley.  
 
Tratándose de Ingresos de libre disposición y de Disponibilidades, la Secretaría podrá destinarlos, 
indistintamente, para cubrir las necesidades de gasto en materia de Fortalecimiento financiero, Gasto 
administrativo y Gasto corriente, a que se hace referencia en el artículo 2 de la presente Ley. 
 
Los recursos correspondientes… 
 
Atendiendo a su… 
 
Artículo 55 Bis. Corresponde a las oficialías mayores o equivalentes de los Sujetos de la Ley, emitir las 
disposiciones administrativas que permitan la racionalidad en el ejercicio del gasto corriente, establecer los 
mecanismos de control para una adecuada gestión y manejo de dicho gasto, de los almacenes y los 
inventarios, así como emitir los lineamientos en materia del ejercicio de recursos tratándose de servicios 
personales. 
 
Artículo 57. En la ejecución… 
 

I. Realizar sus actividades con sujeción a los objetivos y metas de los programas contemplados en el 
Presupuesto de Egresos del Estado y de los municipios, así como los que en el transcurso del 
ejercicio fiscal correspondiente se establezcan, según corresponda; y 
 

II. Registrar y controlar… 
 
Artículo 62. Los sujetos de la Ley, deberán cumplir con las siguientes obligaciones con respecto de los fondos 
públicos federales que les sean transferidos y estará a su cargo: 
 

I. Presentar la información financiera que corresponda a dichos fondos públicos, conforme a lo previsto 
por las disposiciones de carácter federal que resulten aplicables; 
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II. Mantener registros y cuentas bancarias específicos de cada fondo, programa o convenio a través del 
cual se ministren los fondos públicos mencionados, de manera que permitan identificar su monto; 

 
III. Efectuar el registro contable, presupuestario y patrimonial de las operaciones realizadas con los 

referidos fondos públicos, conforme a las disposiciones que fije el Congreso de la Unión en la Ley 
respectiva; 

 
IV. Coadyuvar con la fiscalización de las cuentas públicas, conforme a lo establecido en las 

disposiciones federales que resulten aplicables; y 
 

V. Informar, en los plazos, términos y sistemas que establezcan las disposiciones federales aplicables, 
sobre el ejercicio y destino de los fondos públicos federales que reciban, así como sobre el avance 
físico de las obras y acciones respectivas y, en su caso, la diferencia entre el monto de los fondos 
públicos transferidos y aquéllos erogados, así como los resultados de las evaluaciones que se hayan 
realizado. 

 
La administración financiera de los fondos públicos a que se refiere el presente artículo corresponde a la 
Secretaría, entendiéndose por lo anterior, la distribución o transferencia de dichos fondos a los sujetos de la 
Ley, quienes, al estar a cargo de dichos fondos, tienen la responsabilidad de realizar las acciones que 
correspondan con la finalidad de acreditar y demostrar el origen, destino, aplicación, erogación, registro, 
documentación comprobatoria, integración de libros blancos y rendición de cuentas, conforme a las 
disposiciones federales, la normatividad específica de acuerdo al tipo de fondos públicos de que se trate, así 
como con los Lineamientos, autorizaciones o instrucciones que al efecto emita la Secretaría. 
 
Artículo 69. Las dependencias del… 
 
Tratándose de entidades paraestatales, éstas deberán informar a la Secretaría sobre las citadas 
modificaciones, siendo de la absoluta responsabilidad de dichas entidades cumplir con las disposiciones legales 
procedentes, respecto de tales modificaciones. 
 

Capítulo Tercero 
De los subsidios, donaciones y ayudas sociales 

 
Artículo 75. Los sujetos de… 
 
No se otorgarán… 
 
Los subsidios, donaciones y ayudas sociales deberán ser autorizadas por el Gobernador del Estado o por los 
funcionarios públicos que éste designe. 
 
Las donaciones que… 
 
Para efectos del registro presupuestal de los subsidios, donaciones y ayudas sociales, deberán atenderse las 
disposiciones de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
 
Artículo 76. La Secretaría no podrá liberar el otorgamiento de subsidios, donaciones y ayudas sociales, sin la 
autorización expresa a que se refiere el artículo anterior. 
 
Para el otorgamiento… 
 

I. a la IV. … 
 
Artículo 80. Con el propósito de asegurar que los subsidios, donaciones o ayudas sociales se apliquen 
efectivamente a los objetivos, programas y metas autorizados, además de ser plenamente justificados, será 
responsabilidad de los Sujetos de la Ley que otorgaron el subsidio, donativo o ayuda social, reportar su ejercicio 
al rendir la cuenta pública correspondiente. 
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Artículo 80 Bis. Son ayudas sociales las asignaciones que se otorgan a personas, instituciones y diversos 
sectores de la población, de acuerdo a los programas institucionales, así como las ayudas extraordinarias para 
adquisición o mejoramiento de vivienda, su equipamiento y becas que se otorguen a favor de los servidores 
públicos y/o sus dependientes económicos. 
 
Para fines del párrafo anterior, los titulares de las dependencias o los ejecutores de gasto, deberán identificar la 
población objetivo, el propósito o destino principal, la temporalidad de su otorgamiento, así como los 
mecanismos de distribución, operación y administración que permitan garantizar que los recursos se entreguen 
a la población objetivo.  
 
Artículo 95. Para efectos de… 
 
Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, serán realizadas a los programas presupuestarios, con la 
finalidad de verificar que se hayan cumplido los objetivos de los mismos y, tratándose de la fuente de 
financiamiento, se podrá evaluar ésta, cuando con ella se haya financiado un solo programa. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Se adicionan una fracción IV Bis al artículo 4 y los artículos 40 Bis y 52 Bis; todos a la 
Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Querétaro, para quedar como sigue: 
 
Artículo 4. Para efectos de… 
 

I. a la IV. … 
 

IV Bis. Entes fiscalizadores: las autoridades federales o estatales que, en términos de las 
disposiciones legales están facultadas para llevar a cabo la fiscalización de recursos 
públicos; 

 
V. a la XXVI. … 

 
Los términos a… 
 
Las definiciones previstas… 
 
Artículo 40 Bis. Tratándose de la fiscalización de Participaciones Federales, los Entes fiscalizadores, en los 
resultados preliminares, finales, en el Informe Individual y en el pronunciamiento sobre la no atención a las 
acciones promovidas en el Informe Individual, deberán identificar, en los términos de las disposiciones locales 
aplicables, las atribuciones y facultades de los servidores públicos que intervengan en las posibles 
irregularidades. 
 
Si con motivo de la fiscalización de Participaciones Federales, los Entes fiscalizadores, determinan la presunta 
procedencia del fincamiento de daños o perjuicios, o ambos, a la Hacienda pública estatal o municipal, o al 
patrimonio de los entes públicos, los referidos Entes fiscalizadores deberán acreditar plenamente el daño o el 
perjuicio, sustentando, bajo su estricta responsabilidad, dicha determinación con los soportes documentales y el 
dictamen correspondiente que al efecto suscriba el personal actuante, debiendo razonar y especificar el valor 
que le otorgó a cada una de  las pruebas que con la finalidad de desvirtuar el referido fincamiento le hayan sido 
presentadas por las Entidades fiscalizadas. 
 
Artículo 52 Bis. Cuando los daños y perjuicios contra la hacienda pública o al patrimonio de los entes públicos 
deriven de una actitud culposa del servidor público, la Entidad fiscalizada podrá resarcir el monto de los daños y 
perjuicios correspondientes, haciendo uso de Ingresos de libre disposición o Disponibilidades con que cuente. 
Lo anterior, sin perjuicio de que el órgano interno de control de la misma Entidad fiscalizada, lleve a cabo los 
procedimientos de ley que procedan en materia de responsabilidades administrativas de los servidores públicos 
que intervinieron en el daño o perjuicio causado. 
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TRANSITORIOS 

 

Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 
Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que contravengan la 
presente Ley. 

 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO. 
 

A T E N T A M E N T E  
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
DIP. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS 

PRIMERA SECRETARIA 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo la presente LEY QUE REFORMA Y ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, DE LA LEY PARA EL MANEJO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR Y RENDICIÓN DE CUENTAS DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO. 
 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro., el día dos del mes de mayo  del año dos mil dieciocho; para su debida publicación 
y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 

Juan Martín Granados Torres  
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO POR EL QUE SE 

DETERMINA LA FECHA, HORA DE INICIO DE LA PUBLICACIÓN, FECHA Y HORA DE PUBLICACIÓN DE LA ÚLTIMA 

ACTUALIZACIÓN DE DATOS E IMÁGENES, ASÍ COMO EL NÚMERO DE ACTUALIZACIONES POR HORA DE LOS 

DATOS Y DE LAS BASES DE DATOS DE LOS RESULTADOS DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 

PRELIMINARES, PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-2018. 

 

ANTECEDENTES 

I. Reglamento de elecciones. El siete de septiembre de dos mil dieciséis, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral
1
 emitió el acuerdo INE/CG661/2016, a través del cual aprobó el Reglamento de Elecciones;

2
 en esa fecha se 

aprobaron los Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares,
3
 integrados al referido reglamento como 

anexo 13; mismos que fueron modificados el veintidós de noviembre de dos mil diecisiete y catorce de febrero de dos mil 

dieciocho
4
 mediante acuerdos INE/CG565/2017

5
 e INE/CG90/2018. 

II. Expedición de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. El primero de junio de dos mil diecisiete en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro La Sombra de Arteaga, se publicó la Ley Electoral del Estado de Querétaro,
6
 

que abrogó la Ley Electoral vigente hasta ese momento. 

III. Inicio del proceso electoral. El primero de septiembre de dos mil diecisiete el órgano superior de dirección del Instituto 

Electoral del Estado de Querétaro,
7
 declaró el inicio del proceso electoral local 2017-2018,

8
 en el cual la jornada electoral se 

efectuará el primero de julio de este año, de conformidad con el artículo sexto transitorio de la Ley Electoral. 

 

IV. Implementación del Programa de Resultados Electorales Preliminares. El treinta de octubre de dos mil diecisiete el 

Consejo General del Instituto,
9
 aprobó la implementación y operación del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares
10

 para el proceso electoral. Además, designó a la Coordinación de Informática como la instancia interna 

responsable de la implementación y operación del referido programa. 

 

V. Comité Técnico Asesor del PREP. El veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete el Consejo General aprobó la 

integración del Comité Técnico Asesor del PREP
11

 para el proceso electoral; así, dicho comité el primero de diciembre de 

ese año emitió su plan de trabajo y calendario de sesiones. 

 

VI. Proceso Técnico Operativo del PREP. El treinta y uno de enero mediante acuerdo IEEQ/CG/004/18 el Consejo 

General aprobó el proceso técnico operativo del PREP.  

 

 

 

___________________________ 
1
 En adelante Instituto Nacional. 

2 
En adelante Reglamento. Dicho ordenamiento fue modificado mediante sentencia SUP-RAP-460/2016 y acumulado, así el citado 

ordenamiento, las modificaciones y acuerdos respectivos fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación el trece de septiembre y 
doce de diciembre de dos mil dieciséis, respectivamente. 
3 
En adelante Lineamientos. 

4 
Las fechas que se señalan en lo subsecuente corresponden a dos mil dieciocho, salvo mención de un año diverso.  

5 
El cual fue modificado el diecinueve de febrero de dos mil dieciocho, mediante acuerdo INE/CG111/2018. 

6 
 En adelante Ley Electoral. 

7 
En adelante lnstituto. 

8 
En adelante proceso electoral. 

9 
En adelante Consejo General. 

10 
En adelante PREP. 

11 
En adelante COTAPREP. 
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VII. CATD y Centro de captura y verificación del PREP. El veintisiete de febrero, el Consejo General aprobó los acuerdos 

IEEQ/CG/011/18 e IEEQ/CG/012/18 por los que determinó las sedes donde se instalaran los CATD y los centros de captura 

y verificación
12

 del PREP, asimismo instruyó a la Comisión para el seguimiento a las actividades del proceso electoral, a los 

consejos distritales y municipales, llevar a cabo la supervisión de las actividades relacionadas con la implementación y 

operación del PREP en los referidos centros.  

 

VIII. Remisión al COTAPREP. El veintitrés de marzo y  dieciséis abril el Secretario Técnico del COTAPREP remitió a las 

personas integrantes de dicho Comité el proyecto del presente acuerdo para sus observaciones, lo anterior, en 

cumplimiento a las actividades 25, 26 y 27 del plan de trabajo y calendario de sesiones, como seguimiento a la 

implementación y operación de los mecanismos para llevar a cabo dicho programa en la entidad. 

 

IX. Sesión ordinaria del COTAPREP. El veintisiete de abril en sesión ordinaria el COTAPREP presentó la propuesta del 

número de actualizaciones por hora de los datos y de las bases de datos del PREP; la cual fue remitida a la Secretaría 

Ejecutiva mediante oficio COTAPREP/215/2018.  

 

X. Remisión al Instituto Nacional. El dieciséis de abril mediante oficio SE/2144/18, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 33 de los Lineamientos referente a los documentos número 16, 17, 18 y 19 la Secretaría Ejecutiva remitió a la 

Unidad Técnica de Vinculación de los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional el proyecto del presente acuerdo, 

lo anterior como seguimiento a los trabajos de implementación y operación del PREP por la autoridad nacional. 

 

XI. Oficio/Circular del Instituto Nacional. El veintisiete de abril a través de la circular INE/UTVOPL/523/2018 el Instituto 

Nacional remitió las observaciones correspondientes al proyecto de acuerdo.  

 

XII. Remisión de proyecto de acuerdo al Consejero Presidente del Instituto. El veintiocho de abril por oficio SE/2409/18 

la Secretaría Ejecutiva remitió al Consejero Presidente del Consejo General el proyecto de acuerdo correspondiente para 

los efectos conducentes. 

 

XIII. Convocatoria a sesión del Consejo General. El veintiocho de abril de dos mil dieciocho se recibió en la Secretaría 

Ejecutiva del Instituto, el oficio P/492/18 mediante el cual el Consejero Presidente del Consejo General, instruyó se 

convocara a sesión a efecto de someter a consideración de dicho colegiado la presente determinación. 

 

CONSIDERANDO 

ÚNICO. Estudio de fondo. 

 

I. Disposiciones generales 

 

1. En términos del artículo 41, párrafo segundo, base V, apartado B, inciso a), numeral 5, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos,
13

 en relación con el artículo 32, fracción V de la Ley General, corresponde al Instituto Nacional 

en los procesos electorales y locales, la emisión de las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados 

preliminares.  

 

2. Los artículos 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Federal, 32, párrafos primero y tercero de la Constitución 

Política del Estado de Querétaro,
14

 así como 98, párrafos 1 y 2, 99, párrafo primero de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales
15

 y 52 de la Ley Electoral, disponen que el Instituto es el organismo público local en la entidad, 

dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 

decisiones, en los términos previstos en la Constitución Federal, la Constitución Local, la Ley General y las leyes locales, es 

profesional en su desempeño, cuenta con un órgano de dirección superior integrado conforme a las leyes, además de 

regirse por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

 
_________________________________________________________ 

12 
En adelante CCV. 

13 
En adelante Constitución Federal. 

14 
En adelante Constitución Estatal. 

15 
En adelante Ley General. 
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3. El artículo 104, párrafo 1, inciso k) de la Ley General señala que corresponde a este Instituto implementar y operar el 

PREP de las elecciones que se lleven a cabo en la entidad, de conformidad con las reglas, lineamientos, criterios y formatos 

que para el efecto emita el Instituto Nacional. 

 

4. Los artículos 219, párrafo 1 y 305, párrafo 1 de la Ley General señalan que el PREP es el mecanismo de información 

electoral encargado de proveer los resultados preliminares y no definitivos, de carácter estrictamente informativo a través de 

la captura, digitalización y publicación de los datos asentados en las actas de escrutinio y cómputo de las casillas que se 

reciben en los CATD autorizados por los organismos públicos locales. 

 

5. El artículo 305, párrafo 2 de la Ley General señala que el objetivo del PREP es informar oportunamente garantizando la 

seguridad, transparencia, confiabilidad, credibilidad e integridad de los resultados y la información en todas sus fases al 

Consejo General, los partidos políticos, coaliciones, candidaturas, medios de comunicación y ciudadanía. 

 

6. El artículo 338, párrafo 1 del Reglamento dispone que los organismos públicos locales en el ámbito de sus atribuciones 

son responsables de coordinar la implementación y operación del PREP; por lo que este Instituto es responsable directo en 

el ámbito de sus atribuciones de los resultados preliminares de la elección de las diputaciones e integrantes de los 

ayuntamientos en la entidad. 

 

7. El artículo 340 del Reglamento dispone que el COTAPREP debe brindar asesoría técnica en materia del PREP; así, la 

integración de dicho órgano colegiado fue aprobada por el Consejo General el veintinueve de noviembre de dos mil 

diecisiete, cuyos integrantes respectivamente, cuentan con conocimientos en estadística e investigación de operaciones, 

ciencia política, tecnologías de la información y comunicaciones.  

 

8. El artículo 350, párrafo 1 del Reglamento dispone que los CATD son los centros oficiales que llevan cabo el acopio de las 

actas de escrutinio y cómputo para el PREP y que constituyen las unidades básicas de la operación del mismo, en las 

cuales se pueden realizar las actividades de digitalización, captura, verificación y transmisión de datos e imágenes, 

conforme el proceso técnico operativo y constituyen las unidades básicas de la operación del PREP.   

 

9. Asimismo, el artículo en comento en su párrafo segundo establece que en los CCV se realizan actividades de captura y 

verificación de datos, los cuales se podrán ubicar preferentemente, en alguna sede de los organismos públicos locales, 

según corresponda, o bien en cualquier otra sede. Los CCV se pueden instalar adicionalmente a los CATD pues, en su 

caso, fungen como apoyo en las labores de captura y verificación de datos. Para determinar su instalación se debe tomar en 

consideración las capacidades técnicas, materiales y humanas con que cuente el organismo público local. 

 

10. El artículo 354, párrafo 1 y 2 del Reglamento refiere que el Instituto Nacional dará seguimiento puntual y sistemático a 

los trabajos de implementación y operación del PREP que lleve a cabo el Instituto, así como la obligación de este organismo 

público local de informar a dicha autoridad nacional, a través de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales sobre el avance en la implementación y operación del programa.  

 

11. El artículo 33, documentos 16, 17, 18 y 19 de los Lineamientos señala que para los fines de seguimiento, los organismos 

públicos locales deben remitir al Instituto Nacional, en los plazos especificados y por el medio establecido en el Reglamento 

la aprobación de lo siguiente: 

 

a) La fecha y hora de inicio de la publicación de los datos e imágenes de los resultados electorales preliminares.  

 

b) El número de actualizaciones por hora de los datos.  

 

c) El número de actualizaciones por hora, de las bases de datos que contengan los resultados electorales 

preliminares.  

 

d) La fecha y hora de publicación de la última actualización de datos e imágenes de los resultado electorales 

preliminares. 
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12. De conformidad con el artículo 53, fracciones IV y VI de la Ley Electoral el Instituto tiene como fines, velar por la 

autenticidad y efectividad del sufragio, así como garantizar, en conjunto con el Instituto Nacional, la celebración periódica y 

pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes del Poder Legislativo y los ayuntamientos del Estado.  

 

13. De las disposiciones mencionadas se advierte que el PREP tiene por objeto informar oportunamente bajo los principios 

de máxima publicidad, seguridad, transparencia, confiabilidad, credibilidad e integridad de los resultados y la información en 

todas sus fases, así como que al Instituto le corresponde implementar y operar el PREP de las elecciones que se lleven a 

cabo en la entidad, de conformidad con las reglas, lineamientos, criterios y formatos que para el efecto emita el Instituto 

Nacional; así como que el Instituto debe informar a la autoridad nacional electoral sobre el avance en la implementación y 

operación del programa, como parte de las actividades para dar seguimiento puntual y sistemático a los trabajos de 

implementación y operación del PREP que lleve a cabo este organismo público local. 

 

II. Disposiciones en materia de publicación de resultados electorales preliminares  

 

14. El artículo 348 del Reglamento dispone que el Instituto Nacional y el Instituto deben implementar las medidas de 

seguridad necesarias para la protección, procesamiento y publicación de datos, imágenes y bases de datos, así como que 

deben desarrollar en sus respectivos ámbitos de competencia, un análisis de riesgos en materia de seguridad de la 

información, que permita identificarlos y priorizarlos e implementar los controles de seguridad aplicables en los distintos 

procedimientos del PREP, conforme a las consideraciones mínimas descritas en el Anexo 13 del citado Reglamento. 

 

15. El artículo 353 del Reglamento establece en otras consideraciones lo siguiente: 

 

a) Que la publicación de los resultados electorales preliminares debe realizarse a través del Instituto, o bien, a través 

de difusores oficiales, que podrán ser las instituciones académicas, públicas o privadas, y medios de comunicación 

en general. 

 

b) El Instituto debe construir un prototipo navegable de su sitio de publicación que se debe revisar en el marco de las 

sesiones del COTAPREP, a más tardar cuatro meses antes del día de la Jornada Electoral. El cual debe considerar 

la plantilla base de la interfaz proporcionada por el Instituto, observando lo establecido en los Lineamientos del 

PREP, en lo que refiere a los datos mínimos a publicar. 

 

c) El inicio y cierre de la publicación de los resultados electorales preliminares depende de la elección de que se trate 

con base en lo siguiente:  

 

 Respecto de las elecciones locales: el Instituto debe determinar la hora de inicio de su publicación entre 

las 18:00 y las 20:00 horas del horario local de la entidad federativa que corresponda, así como que está 

prohibido publicar por cualquier medio los resultados electorales preliminares antes de la hora señalada y 

que el cierre de publicación será en un plazo máximo de veinticuatro horas contadas a partir de la hora de 

inicio de la publicación. 
 

d) El Instituto cerrara la publicación antes del plazo señalado en el punto anterior, siempre y cuando se logre el cien 

por ciento del registro de las actas PREP esperadas y se hayan agotado los recursos de recuperación de las 

mismas. 
 

e) Al cierre de la publicación del PREP, el Instituto debe levantar un acta circunstanciada en la que se haga constar la 

información relevante al cierre. 
 

f) La publicación de los resultados electorales preliminares se realizará con base en los datos a capturar, calcular y 

publicar establecidos en los Lineamientos. El tratamiento de inconsistencias de los datos contenidos en las actas 

de escrutinio y cómputo destinadas para el PREP, se hará de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos. 
 

g) Una vez concluida la operación del PREP el Instituto debe mantener a disposición del público en general, a través 

de Internet y de forma permanente, el portal de los resultados electorales preliminares y las bases de datos finales, 

conservando el formato y contenido intactos, así como que en caso de que la dirección electrónica utilizada para la 

publicación del PREP el día de la jornada electoral sea modificada, el Instituto debe informarlo al Instituto Nacional 

en un plazo máximo de tres días contados a partir de que esto ocurra, y hacerlo de conocimiento público. 
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16. Con relación al inciso b) del párrafo anterior, el primero de marzo la Secretaría Ejecutiva mediante oficio SE/1176/2018 

remitió a la Unidad Técnica de Vinculación de los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional el proyecto del 

prototipo navegable del PREP, para los efectos precisados en dicho precepto.  

 

17. El artículo 15, fracción V de los Lineamientos señala que por publicación de resultados se entiende a la divulgación de 

los datos, imágenes y bases de datos del PREP, así como que dicha actividad se encuentra a cargo del Instituto en su 

ámbito de competencia. 

 

18. El artículo 23 de los Lineamientos establece que el Consejo General debe tener a su disposición durante el periodo de 

publicación y hasta el cierre de operaciones, toda la información registrada en el PREP; además, puede: 

 

a) Presenciar el inicio y cierre de publicación de los resultados electorales preliminares, actos que pueden ser 

atestiguados preferentemente por un tercero con fe pública. 

 

b) Contar con facilidades para el acceso a la información registrada en el PREP, incluidas las imágenes digitalizadas 

de las actas PREP. 

 

c) Contar con la asesoría y el soporte técnico que requiera durante sus actividades de seguimiento al PREP. 

 

d) Solicitar posterior al cierre del PREP, un respaldo de la base de datos y de las imágenes de las actas PREP 

digitalizadas y registradas en el sistema. 

 

 

19. El artículo 31 de los Lineamientos prevé los supuestos de inconsistencia de los datos contenidos en las actas PREP, así 

como los criterios que se deben aplicar para su tratamiento.  

 

20. En mérito de lo anterior, el veintisiete de abril el Secretario Técnico del COTAPREP mediante oficio número 215/2018 

remitió a la Secretaría Ejecutiva la propuesta del número de actualizaciones por hora de los datos y de las bases de datos 

del PREP, el cual como anexo forma parte de este acuerdo y se tiene por reproducido como si a la letra se insertase para 

todos sus efectos legales. 

 

 III. Fecha y hora de inicio de la publicación de los datos e imágenes de los resultados electorales preliminares 

 

21. El artículo 339, párrafo 1, inciso g) del Reglamento en relación con el artículo 33, documento 16 de los Lineamientos 

señala que el Consejo General debe acordar al menos, entre otras, la fecha y hora de inicio de la publicación de los datos e 

imágenes de los resultados electorales preliminares. 

22. En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 353, párrafo 4, inciso b) y párrafo 5, del Reglamento 

se determina como horario de inicio para la publicación de los datos e imágenes de los resultados electorales preliminares 

las 20:00 horas del primero de julio. 

IV. Número de actualizaciones por hora de los datos 

23. Los artículos 339, párrafo 1, inciso h) del Reglamento y 33, documento 17 de los Lineamientos, señalan que el Consejo 

General debe acordar el número de actualizaciones por hora de los datos, así como que el número mínimo debe ser de tres 

por hora. 

24. Bajo esta tesitura, y considerando el rango establecido en los artículos de referencia, se determina que el número de 

actualizaciones por hora de los datos será de doce, esto es, una actualización cada cinco minutos por hora hasta el cierre 

de la publicación de los resultados, lo anterior de conformidad con lo propuesto por el COTAPREP.  

V. Número de actualizaciones por hora de las bases de datos que contengan los resultados electorales preliminares 
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25. Los artículos 339, párrafo 1, inciso i) del Reglamento y 33, documento 18 de los Lineamientos, mencionan que el 

Consejo General debe acordar el número de actualizaciones por hora de las bases de datos que contengan los resultados 

electorales preliminares, así como que el número mínimo debe ser de tres por hora. 

26. Por tanto, con base en los rangos dispuestos en los artículos de referencia el número de actualizaciones por hora de las 

bases de datos que contengan los resultados electorales preliminares será de doce, esto es, una actualización cada cinco 

minutos hasta el cierre de la publicación de los datos, lo anterior tomando en consideración lo propuesto por el COTAPREP, 

en el oficio que se ha hecho referencia. 

VI. Fecha y hora de publicación de la última actualización de datos e imágenes de los resultados electorales 

preliminares 

27. Los artículos 339, párrafo 1, inciso j) del Reglamento, 29, párrafo tercero y 33, documento 19 de los Lineamientos, 

refieren que el Consejo General debe acordar al menos la fecha y hora de publicación de la última actualización de datos e 

imágenes de los resultados electorales preliminares, así como que las actas de casillas especiales serán consideradas para 

el cálculo del porcentaje de participación ciudadana, en los niveles de agregación, en los términos siguientes:  

a) Diputaciones locales, por el principio de mayoría relativa, a nivel distrito y entidad; por el principio de representación 

proporcional, a nivel entidad. 

b) Elección de ayuntamientos, a nivel municipio y entidad. 

28. En razón de lo anterior, se determina como horario de publicación de la última actualización de datos e imágenes de los 

resultados preliminares, a las veinticuatro horas posteriores al inicio de su publicación, esto es, a las 20:00 horas del dos de 

julio, asimismo se podrá cerrar la publicación antes del plazo señalado siempre y cuando se logre el cien por ciento del 

registro de las actas PREP esperadas y se hayan agotado los recursos de recuperación de las mismas, de conformidad con 

el artículo 353, párrafo 5 del Reglamento de Elecciones.   

 

29. Como se advierte con la determinación de la fecha, hora de inicio de la publicación, fecha y hora de publicación de la 

última actualización de datos e imágenes, el número de actualizaciones por hora de los datos y de las bases de datos de los 

resultados del programa de resultados electorales preliminares, se da cumplimiento a las disposiciones emitidas por el 

Instituto Nacional y se contribuye al fortalecimiento de la confianza en los resultados electorales preliminares que surgen con 

motivo de la implementación y operación del PREP en el proceso electoral. 

 

Con base en las consideraciones vertidas, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, párrafo segundo, base V, 

apartado B, inciso a), numeral 5 y 116 fracción IV, inciso b) y c) de la Constitución Federal; 32, párrafo 1 y 3 de la 

Constitución Estatal; 98, párrafos 1 y 2, 99, párrafo 1, 104, párrafo 1, inciso k), 219, párrafo 1 y 305, párrafo 1 y 2 de la Ley 

General; 52, 53, fracción IV y VI 57 y 61, fracción XXIX de la Ley Electoral; 338, párrafo 1, 339, párrafo 1, inciso g), h), i) y j), 

348, párrafo 1, 353 del Reglamento; 15, fracción V, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, párrafos primero, segundo, tercero y quinto, 

30, párrafos primero, segundo, tercero, sexto y séptimo y 31, documentos 16, 17, 18 y 19 de los Lineamientos, así como 79, 

fracción II, 80 del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro; el Consejo General emite el siguiente: 

 

ACUERDO 

PRIMERO. Se emite el acuerdo por el que se determina la fecha, hora de inicio de la publicación, fecha y hora de 

publicación de la última actualización de datos e imágenes, así como el número de actualizaciones por hora de los datos y 

de las bases de datos de los resultados del programa de resultados electorales preliminares, para el proceso electoral local 

2017-2018, conforme a lo siguiente: 

 

a) Horario de inicio para la publicación de los datos e imágenes de los resultados electorales preliminares las 20:00 

horas del primero de julio de dos mil dieciocho. 

b) El número de actualizaciones por hora de los datos será de doce, esto es, una actualización cada cinco minutos por 

hora hasta el cierre de la publicación de los resultados. 
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c) Número de actualizaciones por hora de las bases de datos que contengan los resultados electorales preliminares 

será de doce, esto es, una actualización cada cinco minutos hasta el cierre de la publicación de los datos. 

 
d) Horario de publicación de la última actualización de datos e imágenes de los resultados preliminares, a las 

veinticuatro horas posteriores al inicio de su publicación, esto es, a las 20:00 horas del dos de julio de dos mil 
dieciocho, asimismo se podrá cerrar la publicación antes del plazo señalado siempre y cuando se logre el cien por 
ciento del registro de las actas del programa de resultados electorales preliminares esperadas y se hayan agotado 
los recursos de recuperación de las mismas. 
 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva a través de la Coordinación de Informática para que:  

a) Prevea lo necesario para la publicación de los resultados electorales preliminares del proceso electoral local 2017-
2018, en los términos precisados en este acuerdo.  
 

b) Implemente las medidas de seguridad necesarias para la protección, procesamiento y publicación de datos, 
imágenes y bases de datos del programa de resultados electorales preliminares, conforme a las consideraciones 
mínimas descritas en el anexo 13 de los Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares.  

c) Desarrolle un análisis de riesgos en materia de seguridad de la información que permita identificarlos y priorizarlos, 

así como implementar los controles de seguridad aplicables en los distintos procedimientos del programa de 

resultados electorales preliminares, conforme a las consideraciones mínimas descritas en el anexo 13 de los 

Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares.  

d) Dé seguimiento y atienda las observaciones realizadas por el Instituto Nacional Electoral al proyecto del prototipo 

navegable del sitio de publicación y el formato de base de datos que se utilizará en la operación del programa de 

resultados electorales preliminares, en términos del artículo 33, documento 10, de los Lineamientos del Programa 

de Resultados Electorales Preliminares.  

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que:  

a) En caso de que la dirección electrónica utilizada para la publicación del programa de resultados electorales 

preliminares el día de la jornada electoral sea modificada, se informe al Instituto Nacional Electoral en un plazo 

máximo de tres días contados a partir de que esto ocurra, así como hacerlo de conocimiento público.  

 

b) Informe el contenido de la presente determinación a los difusores electorales del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares para los efectos conducentes, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 353, párrafo 1 

del Reglamento de Elecciones.   

 

c) Informe el contenido del presente acuerdo a la Vocalía Ejecutiva de la Junta Local del Instituto Nacional Electoral 

en el estado de Querétaro, así como a la Unidad Técnica de Vinculación con el Instituto para los efectos legales 

que correspondan, remitiendo copia certificada del mismo. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva a través de la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, a efecto de que al 

cierre de la publicación del programa de resultados electorales preliminares, conforme a lo determinado en este acuerdo, 

levante el acta circunstanciada en términos del artículo 353, párrafo 6 del Reglamento de Elecciones.  

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva a través de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Prerrogativas y 

Partidos Políticos, remita copia de la presente determinación a los consejos distritales y municipales de este Instituto, para 

los efectos conducentes.  

SEXTO. Notifíquese y publíquese como corresponda en términos de la Ley Electoral y la Ley de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, ambas del Estado de Querétaro, así como del Reglamento Interior del Instituto.  
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Dado en Santiago de Querétaro, Querétaro, el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

 

El Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de Querétaro HACE CONSTAR: Que el sentido de la votación en el 

presente acuerdo fue como sigue: 

 

 

CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES 
SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

LIC. CARLOS RUBÉN EGUIARTE MERELES √  

LIC. YOLANDA ELÍAS CALLES CANTÚ √  

MTRO. LUIS ESPÍNDOLA MORALES √  

MTRA. GEMA NAYELI MORALES MARTÍNEZ √  

MTRA. MARÍA PÉREZ CEPEDA  √  

DR. LUIS OCTAVIO VADO GRAJALES √  

M. EN A. GERARDO ROMERO ALTAMIRANO √  

 

 

 

M. EN A. GERARDO ROMERO ALTAMIRANO 

Consejero Presidente 

Rúbrica 

LIC. JOSÉ EUGENIO PLASCENCIA ZARAZÚA 

Secretario Ejecutivo 

Rúbrica 

 

El suscrito licenciado José Eugenio Plascencia Zarazúa, Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere la fracción XI del artículo 63 de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, CERTIFICO: Que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con el documento que obra 

en el archivo de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, las cuales doy fe de tener a la vista.------------------------------------------ 
Va en doce fojas útiles, debidamente selladas y cotejadas.---------------------------------------------------------------------------------------- 
Se extiende la presente en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los tres días del mes de mayo de dos mil dieciocho.- 
DOY FE.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 
Lic. José Eugenio Plascencia Zarazúa 

Secretario Ejecutivo 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

CORRESPONDIENTE A LA DISTRIBUCIÓN MEDIANTE SORTEO DE LAS MAMPARAS, BASTIDORES Y ESPACIOS 

DISPUESTOS POR LAS AUTORIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD Y DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A EFECTO DE QUE PARTIDOS POLÍTICOS, COALICIONES Y CANDIDATURAS 

INDEPENDIENTES, PUEDAN HACER USO DE ELLOS PARA COLOCAR SU PROPAGANDA ELECTORAL EN EL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-2018.  

 

ANTECEDENTES 

 

I. Expedición de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. El primero de junio de dos mil diecisiete en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro La Sombra de Arteaga, se publicó la Ley Electoral del Estado de Querétaro,
1
 

la cual abrogó la Ley Electoral vigente hasta ese momento. 

 

II. Inicio del proceso electoral. El primero de septiembre de dos mil diecisiete el Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de Querétaro
2
 declaró el inicio del proceso electoral local 2017-2018 e; además, emitió el calendario electoral 

correspondiente, mismo que el treinta de octubre del citado año se ajustó en atención al acuerdo INE/CG478/2017.  

 

III. Oficios de las Vocalías Ejecutivas de las Juntas Distritales Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral y de la 

Secretaría Ejecutiva del Instituto. Durante julio, agosto y septiembre las Vocalías Ejecutivas de las Juntas Distritales 

Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral y la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Querétaro
3
 emitieron 

conjuntamente diversos oficios a los Ayuntamientos del estado de Querétaro, así como al Poder Ejecutivo de Gobierno del 

Estado de Querétaro a efecto de iniciar las gestiones para el uso de los espacios públicos administrados por las referidas 

entidades de gobierno para el proceso electoral local 2017-2018.
4
    

 

IV. Convenios de colaboración. A partir de las peticiones de referencia, el Instituto celebró convenios de colaboración con 

las autoridades competentes,
5
 que destinaron espacios, en los que se acordó el otorgamiento temporal al Instituto del uso 

de espacios publicitarios situados en vía pública para la distribución entre los partidos políticos, coaliciones y candidaturas 

independientes, en los términos siguientes: 

 

No. Municipios y otro 
Suscripción de convenios 

durante el año 2017 

1 Arroyo Seco 13 de septiembre 

2 Cadereyta de Montes 16 de octubre 

3 Colón 09 de octubre 

4 Corregidora 16 de noviembre 

5 El Marqués 27 de noviembre 

6 Huimilpan 24 de noviembre 

7 Landa de Matamoros 21 de septiembre 

8 Pedro Escobedo 09 de noviembre 

9 Peñamiller 01 de noviembre 

10 Pinal de Amoles 23 de agosto 

11 Querétaro 30 de noviembre 

12 San Juan del Río 29 de septiembre 

13 
Poder Ejecutivo de Gobierno del 
estado de Querétaro 

15 de diciembre 

 

___________________________ 
1 
En adelante Ley Electoral. 

2 
En adelante Consejo General. 

3 
En adelante el Instituto. 

4 
En adelante proceso electoral. 

5 
Ayuntamientos y Poder Ejecutivo de Gobierno del estado de Querétaro. 
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En cuanto a los municipios de Ezequiel Montes, San Joaquín y Tolimán, no se proporcionaron espacios para la colocación 

de propaganda electoral; asimismo, de conformidad con el oficio DEOEyPP/1071/18 emitido por la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto, en lo que corresponde a los municipios de Amealco 

de Bonfil, Jalpan de Serra y Tequisquiapan, se informó que los espacios destinados para la colocación de propaganda 

electoral proporcionados por los citados municipios fueron retirados.  

 

V. Catálogo de espacios de uso común.  El veintiocho de abril la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, 

Prerrogativas y Partidos Políticos, mediante oficio DEOEyPP/1072/18 remitió a la Secretaría Ejecutiva el Catálogo de 

espacios de uso común otorgados por los ayuntamientos de la entidad y el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de 

Querétaro.  

 

VI. Remisión del proyecto de acuerdo al Consejero Presidente. El veintiocho de abril de dos mil dieciocho
6
 mediante 

oficio SE/2409/18 el Secretario Ejecutivo remitió al Consejero Presidente del Instituto
7
 el proyecto del presente acuerdo, 

para los efectos conducentes.  

 

VII. Oficio del Consejero Presidente. El veintiocho de abril se recibió en la Secretaría Ejecutiva el oficio P/492/2018 por 

medio del cual el Consejero Presidente instruyó se convocara a sesión del Consejo General con la finalidad de someter a su 

consideración la presente determinación.  

 

CONSIDERANDO 

 

Único. Estudio de fondo. 

 

I. Disposiciones generales  

 

1. Los artículos 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
8
 32, párrafos 

primero y tercero de la Constitución Política del Estado de Querétaro,
9
 98, párrafos 1 y 2, 99, párrafo 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales,
10

 así como 52 de la Ley Electoral establecen que el Instituto es el organismo 

público local en la entidad, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, goza de autonomía en su funcionamiento e 

independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Federal, la Constitución Estatal, la Ley 

General y las leyes locales, es profesional en su desempeño, cuenta con un órgano de dirección superior integrado 

conforme a las leyes, así como que se rige por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 

publicidad y objetividad. 

 

2. El artículo 104, párrafo 1, inciso f) de la Ley General dispone que les corresponde a los organismos públicos locales 

llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral. 

 

3. El artículo 2 de la Ley Electoral establece que las autoridades del Estado, las de los municipios, los organismos 

electorales y las instituciones políticas, deben velar por la estricta aplicación y cumplimiento de esa ley y demás normas 

aplicables en materia electoral; así como que promoverán toda expresión que tienda a fortalecer el régimen de partidos y la 

expresión de candidaturas independientes, además de colaborar con el Instituto en la preparación y desarrollo del proceso 

electoral; asimismo, que las autoridades federales, estatales y municipales deben prestar la colaboración necesaria para el 

adecuado desempeño de las funciones de la autoridad electoral establecidas por la Constitución Federal, la Constitución 

Estatal, las leyes generales aprobadas por el Congreso de la Unión y la citada ley. 

 

 

 

____________________________ 
6 
Las fechas que se señalan en lo subsecuente, salvo mención de otro año, corresponden a dos mil dieciocho. 

7 
En adelante Consejero Presidente. 

8 
En adelante Constitución Federal. 

9 
En adelante Constitución Estatal. 

10 
En adelante Ley General. 
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4. De conformidad con el artículo 53, fracciones I, II y VI de la Ley Electoral el Instituto tiene como fines: contribuir al 

desarrollo de la vida democrática de la ciudadanía residente en el Estado; preservar el fortalecimiento del régimen de 

partidos políticos y la participación electoral de las candidaturas independientes; garantizar, en conjunto con el Instituto 

Nacional, la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar la titularidad del Poder Ejecutivo y a quienes 

integran el Poder Legislativo y los Ayuntamientos del Estado. 

 

5.  El artículo 57 de la Ley Electoral dispone que el Consejo General es el órgano superior del Instituto y responsable de 

vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los 

principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, rijan todas las actividades de 

los órganos electorales y en lo que les corresponda a los partidos políticos, coaliciones, y candidaturas. 

 

6.  El artículo 61, fracción XXIX de la Ley Electoral prevé que el Consejo General tiene competencia para dictar los 

acuerdos para la debida observancia de la Constitución Federal, Constitución Estatal y la normatividad aplicable, así como 

autorizar la celebración de los convenios necesarios para hacer efectivos los asuntos de su competencia. 

 

7. De lo anterior se advierte que el Instituto es la autoridad electoral en la entidad y a través del Consejo General es 

responsable de garantizar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en la materia, así como es 

competente para dictar los acuerdos necesarios para el cumplimiento de las normas en materia electoral, además que las 

autoridades federales, estatales y municipales deben prestar la colaboración necesaria para el adecuado desempeño de las 

funciones de la autoridad electoral establecidas en  las constituciones Federal, Estatal, las leyes generales y la Ley 

Electoral. 

 

II. Disposiciones en materia de propaganda electoral 

 

8. Los artículos 393, párrafo 1, inciso d) y 423 de la Ley General disponen que son prerrogativas y derechos de las 

candidaturas independientes realizar actos de campaña y difundir propaganda electoral; así como que son aplicables a las 

candidaturas independientes, las normas sobre propaganda electoral en términos de la ley señalada. 

 

9.  El artículo 100, fracciones I y II de la Ley Electoral establecen que por campaña electoral se entienden los actos o 

actividades que se llevan a cabo por partidos políticos, coaliciones y candidaturas para la obtención del voto; así como que 

en todos los instrumentos discursivos y propagandísticos relacionados con las campañas electorales; además, que los actos 

de campaña son aquellos a través de los cuales las candidaturas, dirigencias o la representación acreditada de los partidos 

políticos, se dirigen al electorado para promover la obtención del voto. 

 

10.  De igual manera, el citado artículo en su fracción III, prevé que la propaganda electoral está constituida por los 

elementos producidos, empleados y difundidos durante el periodo de campañas electorales por las candidaturas 

independientes, los partidos políticos, coaliciones y sus candidaturas, con el propósito de obtener el voto y que los partidos 

deben sujetar su propaganda electoral a las condiciones establecidas por la Constitución Federal, la Constitución Estatal, las 

leyes generales y la Ley Electoral. 

 

11. El artículo 101, párrafo segundo de la Ley Electoral, con relación al calendario del proceso electoral local 2017-2018,
11

 

dispone que el periodo de campañas inicia del catorce de mayo al veintisiete de junio.  

 

12. El artículo 103, fracción III de la Ley Electoral refiere que la propaganda electoral podrá fijarse o colocarse en mamparas, 

bastidores o en aquellos espacios que dispongan las autoridades competentes. Además, que la distribución de dichos 

espacios se realizará mediante sorteo por el Consejo General y que para ello la Secretaría Ejecutiva entregará el catálogo 

con la ubicación y características de los mismos, de conformidad con los convenios que se celebren con las autoridades 

correspondientes. 

 
 
 
__________________________ 
11 

Consultable en: http://ieeq.mx/contenido/elecciones/2017_2018/archivos/calendario_electoral_2017_2018.pdf 
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13. El artículo 103, fracción X de la Ley Electoral establece que los partidos políticos retirarán toda su propaganda electoral 

a más tardar treinta días naturales después de celebradas las elecciones, para lo cual se debe dar aviso al Consejo 

General.  

 

14.  El artículo 197 de la Ley Electoral establece que las candidaturas independientes tienen los mismos derechos y 

obligaciones que las candidaturas postuladas por los partidos políticos, salvo las excepciones que dicha ley señale. 

 

15.  De las disposiciones mencionadas, se advierte el derecho de los partidos políticos, coaliciones y candidaturas 

independientes para utilizar propaganda electoral durante el periodo de campañas, así como que dicha propaganda podrá 

fijarse o colocarse en mamparas, bastidores o en aquellos espacios que dispongan las autoridades competentes, y que 

para la distribución de dichos espacios el Consejo General los asignara entre los participantes mediante sorteo, así como 

que dicha propaganda debe retirarse a más tardar treinta días naturales después de celebradas las elecciones. 

 

II. Sorteo de mamparas, bastidores y espacios dispuestos por las autoridades competentes 

 

16.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61, fracción XXIX, con relación al artículo 103, fracción III de la Ley 

Electoral el Consejero Presidente y el Secretario Ejecutivo, ambos del Instituto suscribieron diversos convenios de 

colaboración con las autoridades competentes de quince de los dieciocho Ayuntamientos de esta entidad y con el Poder 

Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, a efecto de que se concediera el uso temporal de los espacios publicitarios 

que disponen en sus correspondientes demarcaciones territoriales para la fijación o colocación de propaganda electoral. 
 

17.  En esta tesitura los espacios no proporcionados en los municipios de San Joaquín y Toliman, así como los que fueron 

retirados correspondientes a Amealco de Bonfil, Jalpan de Serra y Tequisquiapan, no serán considerados en el sorteo 

materia de este acuerdo. 
 

18.  Ahora bien, con la finalidad de que los espacios dispuestos por las autoridades competentes, se asignen bajo los 

principios que rigen el ejercicio de la función electoral, se establece el procedimiento que el Consejo General seguirá para 

su asignación en los términos siguientes:   
 

a) El Secretario Ejecutivo entregará a la representación de los partidos políticos el catálogo con la relación de las 

mamparas, bastidores y espacios, divididos por municipio, numerados progresivamente, señalando las fuerzas 

políticas participantes, las características del espacio, su ubicación e incluyendo una columna en blanco para que los 

interesados anoten los resultados del sorteo. Dicho catalogo se denominará: “Resultados del sorteo de mamparas, 

bastidores y espacios para propaganda electoral. Proceso electoral local 2017-2018”. 
 

b) A los espacios conformados de dos caras se les deberá asignar un solo número, de tal suerte que ambas caras sean 

ocupadas por una sola fuerza política.  
 

c) Con relación a la coalición conformada por los partidos políticos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de 

México
12

 los mismos se considerarán como un solo partido político en los municipios de Cadereyta de Montes, Colón, 

Corregidora, El Marqués y Querétaro.
13

 
 

d) En cuanto a la coalición conformada por los partidos políticos Morena, del Trabajo y Encuentro Social,
14

 los partidos 

que la integran para efectos del sorteo se considerarán como un solo partido político en los municipios de Arroyo Seco, 

Cadereyta de Montes, Corregidora, El Marqués, Ezequiel Montes, Landa de Matamoros, Peñamiller, Querétaro y San 

Juan del Río.
15

  

____________________________ 
12 

De conformidad con lo determinado en la resolución IEEQ/CG/R/003/18 que aprobó el registro del convenio de la Coalición integrada por 
los citados partidos políticos de México, bajo la modalidad de parcial para la postulación de doce diputaciones por el principio de mayoría 
relativa y flexible para la postulación de seis planillas de Ayuntamiento. (Visible a fojas 292 a 300 del expediente IEEQ/AG/003/2018-P). 
13 

Con excepción del municipio de Tolimán, en virtud de que en el mismo no se proporcionaron espacios. De conformidad con lo señalado al 
inicio del presente apartado. 
14 

De conformidad con lo determinado en la resolución IEEQ/CG/R/002/18 que aprobó el registro del convenio de la Coalición integrada por 
los citados partidos, bajo la modalidad de parcial para la postulación de catorce diputaciones por el principio de mayoría relativa once 
planillas de Ayuntamiento. (Visible en la foja 431 del expediente IEEQ/AG/001/2018-P). 
15 

Con excepción de los municipios de Amealco de Bonfil y San Joaquín, en virtud de que en los mismos no se proporcionaron espacios. De 
conformidad con lo señalado al inicio del presente apartado. 
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e) En el sorteo se debe incluir por separado a las candidaturas independientes registradas en los consejos distritales y 

municipales correspondientes a los municipios de Arroyo Seco, Cadereyta de Montes, Colón, Corregidora, El Marqués, 

Peñamiller, Pedro Escobedo, Pinal de Amoles, Querétaro y San Juan del Río, para que participen en el municipio o 

distrito que corresponda.  

 

f) En tal virtud, se procede a realizar el sorteo por municipio en orden alfabético. En primer término se depositan 

públicamente en un recipiente de material transparente identificado con la leyenda “A”, la totalidad de papeletas que 

contienen el número que se le asignó a cada espacio a sortear y en otro recipiente identificado con la leyenda “B”, se 

depositan las papeletas con el emblema de cada candidatura independiente, partido político o coalición que postularon 

y obtuvieron el registro de candidaturas en el municipio correspondiente.
16

 

 

g) A continuación se sustrae del recipiente una papeleta con la leyenda “A”; posteriormente se toma del recipiente con la 

leyenda “B” otra, mostrando en ambos casos a quienes integran el Consejo General el número extraído y el emblema 

del participante que resulte sorteado. 

 

h) En el caso de candidaturas independientes a diputaciones, si al extraer las papeletas se advierte que el lugar sorteado 

se encuentra fuera de la demarcación territorial que le corresponde a la candidatura independiente sorteada, se volverá 

a introducir la papeleta con la leyenda “B”, a efecto de que dicho espacio sea asignado a otro participante.  

 

i) Cada operación se anotará en una relación con el número que se extrajo del recipiente con la leyenda “A”, así como el  

participante que resultó sorteado, cuando las papeletas del recipiente con la leyenda “B” se hayan extraído en su 

totalidad y en el recipiente con la leyenda “A” queden papeletas por sortear, se introducirán de nuevo las papeletas 

correspondientes a los participantes con derecho a participar en el municipio de que se trate, iniciando nuevamente 

con el procedimiento, hasta asignar la totalidad de los espacios disponibles que correspondan.  

 

j) Finalizado el sorteo, se elaborará una relación que debe contener el número de identificación del espacio, ubicación, 

dimensiones y denominación del participante que corresponda por municipio y distrito electoral. 

 

k) Finalmente, se procederá a hacer el registro de los resultados del sorteo en  el anexo denominado “Resultados del 

sorteo de mamparas, bastidores y espacios para propaganda electoral. Proceso electoral local 2017-2018 en el estado 

de Querétaro”, el cual formará parte integral del presente acuerdo, para los efectos legales que correspondan. 

 

19. La propaganda electoral se podrá colocar por los partidos políticos, coaliciones y candidaturas independientes en el 

periodo de campañas electorales, esto es del catorce de mayo al veintisiete de junio, de conformidad con el artículo 101, 

párrafo segundo de la Ley Electoral y el calendario del proceso electoral local 2017-2018 y la cual debe ser retirada a más 

tardar treinta días naturales después de celebradas las elecciones dando aviso al Consejo General en términos del artículo 

103, fracción X, párrafo primero de la Ley Electoral. 

 

De conformidad con los artículos 116, fracción IV, inciso c) de la Constitución Federal, 32, párrafos primero y tercero de la 

Constitución Estatal, 98, párrafos 1 y 2 y 99 de la Ley General, 52, 53, 57, 61, fracciones XXIX y XXXV, 67, 103, fracción III 

de la Ley Electoral; 79, fracción II y 80 del Reglamento Interior del Instituto; el Consejo General emite el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Se emite el acuerdo correspondiente a la distribución mediante sorteo de las mamparas, bastidores y espacios 

dispuestos por las autoridades municipales de la entidad y del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, a 

efecto de que partidos políticos, coaliciones y candidaturas independientes, puedan hacer uso de ellos para colocar su 

propaganda electoral en el proceso electoral local 2017-2018.  

 
 
____________________________ 
16 

En adelante participantes. 
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SEGUNDO. Agotado el procedimiento de sorteo materia del presente acuerdo, la asignación de los espacios 

proporcionados por las autoridades competentes  a los partidos políticos, coaliciones y candidaturas independientes, será el 

que se establezca en el anexo denominado “Resultados del sorteo de mamparas, bastidores y espacios para propaganda 

electoral. Proceso electoral local 2017-2018 en el estado de Querétaro”, que formará parte integral de esta determinación.   

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva a través de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Prerrogativas 

y Partidos Políticos, remita copia de la presente determinación y su anexo a los consejos distritales y municipales para que 

lo hagan del conocimiento de las candidaturas independientes que correspondan.  

 

CUARTO. Se ordena informar a la Unidad Técnica de Fiscalización a través de la Vocalía Ejecutiva de la Junta Local en el 

estado de Querétaro, ambas del Instituto Nacional Electoral, respecto de la presente determinación para los efectos 

conducentes.  

 

QUINTO. Notifíquese y publíquese como corresponda en términos de la Ley Electoral y la Ley de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral, ambas del Estado de Querétaro, así como del Reglamento Interior del Instituto. 

 

Dado en Santiago de Querétaro, Querétaro, el treinta de abril del dos mil dieciocho. DOY FE.  

 

El Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, HACE CONSTAR: Que el 

sentido de la votación en el presente acuerdo fue de la siguiente manera: 

 

 

CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES 
SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

LIC. CARLOS RUBÉN EGUIARTE MERELES √  

LIC. YOLANDA ELÍAS CALLES CANTÚ √  

MTRO. LUIS ESPÍNDOLA MORALES √  

MTRA. GEMA NAYELI MORALES MARTÍNEZ √  

MTRA. MARÍA PÉREZ CEPEDA √  

DR. LUIS OCTAVIO VADO GRAJALES √  

M. EN A. GERARDO ROMERO ALTAMIRANO √  

 

 

M. EN A. GERARDO ROMERO ALTAMIRANO 

Consejero Presidente 

Rúbrica 

LIC. JOSÉ EUGENIO PLASCENCIAZARAZÚA 

Secretario Ejecutivo 

Rúbrica 
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El suscrito licenciado José Eugenio Plascencia Zarazúa, Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere la fracción XI del artículo 63 de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, CERTIFICO: Que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con el documento que obra 

en el archivo de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, las cuales doy fe de tener a la vista.------------------------------------------ 
Va en cuarenta y seis fojas útiles, debidamente selladas y cotejadas.-------------------------------------------------------------------------- 
Se extiende la presente en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los tres días del mes de mayo de dos mil dieciocho.- 
DOY FE.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 
Lic. José Eugenio Plascencia Zarazúa 

Secretario Ejecutivo 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 
 

EXPEDIENTE: IEEQ/PES/004/2018-P. 
 

DENUNCIANTE: SUSANA ROCÍO ROJAS RODRÍGUEZ, REPRESENTANTE 

SUPLENTE DEL PARTIDO MORENA ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO. 
 

DENUNCIADOS: RAÚL ORIHUELA GONZÁLEZ Y CHRISTIAN ORIHUELA GÓMEZ, 

PRESIDENTE MUNICIPAL Y REGIDOR, RESPECTIVAMENTE, DEL AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO; MUNICIPIO DE 
TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO, Y PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.  
 

ASUNTO: SE EMITE RESOLUCIÓN.  
 

Santiago de Querétaro, Querétaro, treinta de abril de dos mil dieciocho. 
 

El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro dicta resolución respecto de la denuncia presentada por 
Susana Rocío Rojas Rodríguez, representante suplente del Partido MORENA ante el Consejo General del Instituto, en 
contra de Raúl Orihuela González y Christian Orihuela Gómez, presidente municipal y regidor, respectivamente, del 
Ayuntamiento del municipio de Tequisquiapan, Querétaro; el municipio de Tequisquiapan, Querétaro, y Partido Verde 
Ecologista de México, en el procedimiento especial sancionador IEEQ/PES/004/2018-P. 
 

Para facilitar el entendimiento de esta resolución se presenta el siguiente: 
 

G L O S A R I O 
 

 

Ley General: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 

Ley Electoral: Ley Electoral del Estado de Querétaro. 
 

Ley de Medios: Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro. 
 

Sala Superior:                          
 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación. 
 

Instituto: Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
 

INE: Instituto Nacional Electoral. 
 

Dirección Ejecutiva: Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
Ejecutiva del Instituto. 
 

Denunciante: Susana Rocío Rojas Rodríguez, representante suplente 
del Partido MORENA ante el Consejo General del 
Instituto.  
 

Denunciados: 
 

 
 

 
 
      PVEM: 
 

 Municipio: 
 
Unidad de Información: 

Raúl Orihuela González,  Christian Orihuela Gómez, 
presidente municipal y regidor, respectivamente, del 
Ayuntamiento del municipio de Tequisquiapan, Querétaro; 
PVEM y municipio de Tequisquiapan, Querétaro. 
 
Partido Verde Ecologista de México.  
 
Municipio de Tequisquiapan, Querétaro.  
 
Unidad de Acceso a la Información Gubernamental del 
municipio de Tequisquiapan. 
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R E S U L T A N D O S 
 

De las constancias que obran en autos del expediente al rubro indicado, se desprende lo siguiente: 
 
I. Presentación de denuncia. El cinco de marzo de dos mil dieciocho,

1
 se recibió en la Oficialía de Partes del Instituto, 

escrito mediante el cual Susana Rocío Rojas Rodríguez, representante suplente del Partido MORENA ante el Consejo 
General del Instituto, interpuso denuncia en contra de Raúl Orihuela González, presidente municipal del Ayuntamiento del 
Municipio; Christian Orihuela Gómez, regidor del Ayuntamiento del Municipio; PVEM y el Municipio, por la posible 
realización de actos anticipados de campaña y violación al artículo 134, párrafos séptimo y octavo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y del PVEM, por incumplir su deber de cuidado (culpa in vigilando). Asimismo, se 
ofrecieron medios probatorios y se solicitó la actuación del Instituto para dar fe de la posible comisión de actos que pudieran 
vulnerar la normatividad electoral. 
 
II. Recepción y prevención. El siete de marzo, la Dirección Ejecutiva emitió proveído en el cual, entre otros aspectos, 

previno al denunciante, ordenó realizar las diligencias preliminares solicitadas y requirió a la Unidad de Información.
2
 

 
III. Actas circunstanciadas. El ocho, nueve, diez y once de marzo, personal de la Dirección Ejecutiva levantó doce actas 

circunstanciadas de fe de hechos, en atención a la instrucción realizada en el proveído mencionado.
3
 

 
IV. Recepción de requerimiento. Mediante proveído de dieciséis de marzo, se tuvo por recibido el escrito presentado el 

catorce del mismo mes por la Unidad de Información, a través del cual dio cumplimiento al requerimiento realizado por la 
Dirección Ejecutiva el siete de marzo.

4
 

 
V. Admisión y medidas cautelares.  El diecinueve de marzo, la Dirección Ejecutiva admitió la denuncia y ordenó emplazar 

a las partes, a fin de que comparecieran a la audiencia de pruebas y alegatos. Asimismo, se pronunció respecto de la 
procedencia de las medidas cautelares, y ordenó a los funcionarios públicos y al Municipio denunciados, abstenerse de 
difundir la propaganda institucional denunciada y de realizar actos contrarios a los artículos 134, párrafos séptimo y octavo 
de la Constitución Federal, así como 92, párrafo sexto de la Ley Electoral.

5
 

 
VI. Audiencia. El veintinueve de marzo, tuvo verificativo la audiencia en la cual estuvieron presentes los representantes 

propietario y suplente del Partido MORENA ante el Consejo General del Instituto; los denunciados Raúl Orihuela González 
y Christian Orihuela Gómez, mediante sus representantes, así como la representante propietaria del PVEM ante el órgano 
superior de dirección del Instituto.  
 
De igual manera, se hizo constar la ausencia de representante del Municipio, no obstante que se emplazó, el veintidós de 
marzo.

6
 En la audiencia, los denunciados realizaron, por escrito y de manera verbal, las manifestaciones y alegatos, así 

como presentaron los medios probatorios que consideraron adecuados para desvirtuar las imputaciones realizadas en su 
contra.

7
 

 
VII. Vista. El mismo día, se dio vista a los denunciados presentes en la audiencia para manifestar por escrito lo que a su 

derecho conviniera dentro del plazo de cuarenta y ocho horas siguientes a su notificación; y se puso a su disposición el 
expediente de referencia. Al Municipio se dio vista el dos de abril para los mismos efectos, al no comparecer representante 
a la audiencia.

8
 

 
VIII. Estado de resolución. El cinco de abril, la Dirección Ejecutiva emitió proveído por medio del cual puso los autos del 

procedimiento en estado de resolución.
9
 

 
IX. Registro. El doce de abril, se recibió en el Consejo Distrital 11 del Instituto las solicitudes de registro de Raúl Orihuela 

González, como candidato a la Presidencia del Ayuntamiento del Municipio, así como de Christian Orihuela Gómez, como 
candidato a Diputado Local del Distrito 11, por el principio de mayoría relativa, ambos por el PVEM. 

 

                                                           
1
 Las fechas subsecuentes corresponden al año dos mil dieciocho, salvo que se indique lo contrario. 

2
 En términos del escrito con el que acompañó su denuncia, visible a foja 58 del expediente. Las diligencias ordenadas se advierten en el 

acuerdo emitido, a fojas 62, 63 y 64 del expediente. 
3
 Visibles a fojas 67 a 134 del expediente. 

4
 Visible a fojas 135 a 372 del expediente. 

5
 Visible a fojas 375 a 459 del expediente. 

6
 Como se advierte a fojas 471 y 472 del expediente. 

7
 Visible a fojas 583 a 605 del expediente. 

8
 La notificación referida es visible a fojas 622 y 623 del expediente. 

9
 Visible a fojas 625 y 626 del expediente. 
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C O N S I D E R A N D O S 

 
Primero. Competencia. El Consejo General es competente para conocer y resolver el procedimiento especial sancionador 

IEEQ/PES/004/2018-P, toda vez que los actos materia de conocimiento consisten en actos anticipados de campaña, 
vulneración a las normas de propaganda, promoción personalizada de los servidores públicos, uso indebido de los recursos 
públicos e incumplimiento del deber de cuidado por un partido político, de conformidad con los artículos 116, fracción IV, 
incisos b) y c) de la Constitución Federal; 32, párrafos primero y tercero de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 
98 y 104, incisos a) y r) de la Ley General; 34, fracción I, 61, fracción XXXV, 212, fracciones II y III, 213, fracciones III, IV, V 
y VI, 229, fracciones I, II y III, 254 y 255 de la Ley Electoral; 59, párrafo primero y 61 de la Ley de Medios; 79, fracción I, 82 
y 83 del Reglamento Interior del Instituto. 
 
Segundo. Estudio de fondo. En este apartado se analizan las manifestaciones de las partes en sus diferentes etapas 
procesales.

10
 Posteriormente, se fija la litis, se aborda la valoración de los medios probatorios admitidos a las partes, así 

como los elementos obtenidos por la Dirección Ejecutiva y, finalmente, se analiza si se acredita o no la existencia de las 
violaciones imputadas. 
 
I.  Planteamiento del caso 

 
Las partes, al comparecer en el presente procedimiento, realizaron las imputaciones y defensas que consideraron 
pertinentes. Además, ofrecieron los medios probatorios que a su juicio las corroboran. 
 
I. Denunciante 
 
Del análisis de la denuncia presentada, se advierte que el denunciante refirió que: 

 
1. El veinte de febrero, aproximadamente a las once horas con catorce minutos, en la comunidad de Fuentezuelas, 

Tequisquiapan, Querétaro, se realizó un evento con personas reunidas frente a un templete de color verde, con 
tres logotipos consistentes en: a) una hoja verde con el fondo blanco y la leyenda “Tequisquiapan gobierno que si 
cumple”; b) un tucán como el del emblema del Partido Verde  Ecologista de México, y c) un escudo del Municipio, 
así como el lema escrito con letras blancas “El pajarote cumpliendo”.

11
 

2. En el presídium de dicho evento se encontraba Raúl Orihuela González, presidente municipal del Ayuntamiento del 
Municipio, y Christian Orihuela Gómez, regidor del Municipio. 

3. En el evento denunciado supuestamente se realizaban entregas a la ciudadanía de material para construcción 
consistente en cemento, mortero, tinacos, láminas, equipo completo de baño (taza, accesorios y lavamanos), así 
como tabletas electrónicas; lo anterior, indica, se realizaba mediante una rifa. 

4. Los denunciados y su equipo de trabajo entregaron dichos materiales del programa “Dignificación de Vivienda”, en 
las comunidades de Tequisquiapan, como: 1) La Laja; 2) Fuentezuelas; 3) La Tortuga; 4) Santillán; 5) Sauz; 6) 
colonia Adolfo López Mateos; 7) Hacienda Grande; 8) Barrio de la Magdalena; 9) Barrio de San Juan; 10) colonia 
Santa Fe; 11) La Trinidad; 12) Bordo Blanco; 13) San Nicolás y 14) San José La Laja. 

5. Dicha conducta constituye actos anticipados de campaña y promoción personalizada a favor de los funcionarios 
denunciados y en beneficio del PVEM. 

Igualmente, en relación a la contestación del requerimiento realizado a la Unidad de Información, y que más adelante se 
precisa en el numeral 12 del apartado III. Diligencias realizadas por la autoridad sustanciadora, el denunciante manifestó 
que: 

 
1. El programa “Dignificación de Vivienda” es inexistente, toda vez que el programa aprobado se denomina “Ayudas 

Sociales a personas (agrupaciones diversas)”; además, no tiene una denominación concreta, sino que 
supuestamente lo llaman socialmente como: “Dignificación de Vivienda”, “El pajarote cumpliendo” y “Ayudas 
Sociales a Personas (apoyos a agrupaciones diversas)”. 

 
2. Al no contar con un plan operativo, dicho programa es una “ocurrencia” de los denunciados para favorecer su 

imagen ante la ciudadanía de Tequisquiapan y contar con su voto mediante la entrega de manera discrecional 
del material para construcción. 

                                                           
10

 Dichas manifestaciones se tienen por reproducidas como si se insertasen a la letra, a fin de evitar repeticiones innecesarias. 
11

 Esta y otras expresiones que aparecen en las constancias que obran en el expediente, se encuentran escritas en algunas ocasiones en 
letras mayúsculas y en otras en minúsculas. Para efectos de la presente resolución, cuando se haga referencia a cualquiera de ellas, se 
anotarán en todo momento en minúsculas y mayúsculas según corresponda. 
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3. El presupuesto aprobado para la partida 4400 y 4411 es una generalidad, pues se denomina “Ayudas Sociales a 

Personas (apoyos a agrupaciones diversas)” destinando $13,000,000.00 (trece millones de pesos 00/100 M.N.), 
pero en ninguna parte se puede observar que esa cantidad se destine exclusivamente al programa “Dignificación 
de Vivienda”, por lo cual el dinero gastado en el supuesto programa tampoco se podría justificar. 

 
4. Al no existir un acuerdo de inicio del programa en comento, la entrega de esos beneficios obedece al proceso 

electoral y para apoyar “la reelección de los denunciados”. 
 
5. Puesto que no hay una aprobación por parte del Cabildo del padrón de beneficiarios del programa en cuestión, y 

debido a la manera en que se distribuyen los recursos, se trata de una entrega de beneficios con tintes 
electorales y esto se puede demostrar al no existir un padrón anterior porque no ha habido una entrega de 
material para construcción antes del proceso electoral. 

 
6. La administración que avala el programa en cuestión proviene del PVEM, por lo tanto, no es una coincidencia 

que el evento de Fuentezuelas se haya realizado con los colores de ese partido y con la imagen del pájaro 
apreciada en el evento. Por ello, el programa social se relaciona con el partido político citado, el presidente 
municipal, su hijo el regidor y su participación en los comicios electorales, a fin de reelegirse y postularse a otro 
cargo de elección, respectivamente. 

  
II. Denunciados 
 
En la audiencia de pruebas y alegatos no compareció persona que representara al Municipio, no obstante que fue 
debidamente emplazado; tampoco se presentó escrito en el cual diera contestación a las imputaciones realizadas en su 
contra.  
 
Raúl Orihuela González y Christian Orihuela Gómez, a través de su representación, manifestaron esencialmente lo 

siguiente: 
 

1. Es cierta y, por ello, reconocieron su asistencia al evento celebrado el veinte de febrero, en la comunidad de 
Fuentezuelas. 
 

2. Su participación en dicho evento fue en cumplimiento de las obligaciones que les corresponde como funcionarios 
del Municipio, específicamente, las relacionadas con la ejecución del programa social “Dignificación de Vivienda”, y 
en virtud de los objetivos implementados y aprobados por el Ayuntamiento en el presupuesto de egresos, que 
quedaron precisados en el oficio UTAIP/115/2018. 
 

3. Es cierta la entrega de materiales a las comunidades más necesitadas del Municipio, en cumplimiento al programa 
social de referencia. Dichas comunidades han sido: 1) La Laja; 2) Fuentezuelas; 3) La Tortuga; 4) Santillán; 5) El 
Sauz; 6) colonia Adolfo López Mateos; 7) Hacienda Grande; 8) Barrio de Magdalena; 9) Barrio de San Juan; 10) 
colonia Santa Fe; 11) La Trinidad; 12) Bordo Blanco; 13) San Nicolás, 14) El Tejocote; 15) San José La Laja; 16) 
La Fuente; 17) Barrio de los Tepetates; 18) El Cerrito y 19) Los Cerritos. 

 
4. Niegan ser candidatos o precandidatos registrados del PVEM o algún otro. 

 
5. Es falso que con la ejecución del programa se constituyan actos anticipados de campaña y promoción 

personalizada de su imagen, así como la utilización indebida de recursos públicos. 
 

6. De las pruebas aportadas por el denunciante, no se desprende la participación del PVEM ni la utilización de 
propaganda político-electoral de partido o candidatos, adherida a los materiales entregados. 
 

7. La frase “El pajarote sí cumple” o la caricatura de un pájaro encontrados en la mampara, no hacen alusión al 
logotipo o diseño del partido político referido. 
 

8. Es un hecho conocido que el logotipo descrito como “una hoja en diferentes tonalidades de verde” es el logotipo 
del Ayuntamiento de Tequisquiapan. 
 

9. Del caudal probatorio no se advierte que en el evento se hiciera referencia a algún partido político o que los 
denunciados se ostentaran como candidatos o posibles candidatos para las próximas elecciones. 
 

10. Las publicaciones realizadas en la red social Facebook referidas son ciertas, pero es falso que las mismas hayan 

constituido actos anticipados de campaña, pues son espacios amparados por la libertad de expresión consagrada 
en el artículo 6° de la Constitución Federal, y son conformes con lo resuelto por la Sala Especializada en el 
procedimiento especial sancionador 8/2016, así como por la Sala Superior en el SUP-REP-160/2017. 
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11. Respecto del contenido de los periódicos ofrecidos como pruebas, señaló que se trata de la afirmación o 

testimonio e incluso interpretación de un tercero, con base en una supuesta declaración de su parte; aunado a 
que, en todo caso, sucedieron fuera del evento denunciado. 

 
El Partido Verde Ecologista de México, refirió que: 

 
1. No son ciertos los hechos en los que se fundamenta la denuncia y son inexistentes los actos atribuidos. 
 
2. Los supuestos en los que se basa el procedimiento son infundados, toda vez que los actos referidos son 

competencia de la autoridad municipal, al tratarse de un programa social, cuya finalidad no es la promoción de un 
partido político y tampoco de un candidato.  

 
3. El programa social no puede constituir actos anticipados de campaña, pues para ello es necesario que se acredite 

fehacientemente solo a partir de manifestaciones explícitas o inequívocas su finalidad electoral, esto es, que se 
llame a votar a favor o en contra de una candidatura o partido político, se publicite una plataforma electoral o se 
posicione a alguien con el fin de obtener una candidatura; lo cual, señaló, en el caso no acontece, de conformidad 
con la jurisprudencia 4/2018 de rubro: “Actos anticipados de precampaña o campaña. Para acreditar el elemento 
subjetivo se requiere que el mensaje sea explícito o inequívoco respecto a su finalidad electoral (legislación del 
Estado de México y similares)”. 
 

4. Objetó todos los medios probatorios ofrecidos por el denunciante, por ser insuficientes para acreditar la realización 
de actos anticipados de campaña. 

 
II. Causales de improcedencia. Las causales de improcedencia se deben analizar previamente, ya sea a petición de parte 

o de oficio, porque si se configurara alguna, no podría emitirse una determinación sobre el fondo de la controversia 
planteada, por existir un obstáculo para su válida constitución.

12
  

 

En el caso concreto, los denunciados adujeron que el escrito de inconformidad era improcedente debido a que era frívola y 
porque los actos materia de inconformidad eran inexistentes; sin embargo, dichas causales de improcedencia no se 
encuentran previstas en la normatividad electoral, de conformidad con el artículo 236 de la Ley Electoral.

13
 Asimismo, de 

acuerdo con los artículos 209 y 218 de la Ley Electoral, la tesis P. CXLVIII/2000 
14

 y la jurisprudencia 33/2002,
15

 no se 
actualiza la frivolidad, en razón de lo siguiente: 

 

El denunciante precisó en su denuncia la narración de los hechos, así como los preceptos presuntamente violados, en 
virtud de que en su concepto resultó notorio y evidente que sus pretensiones se encuentran al amparo del derecho, de cuya 
simple lectura se desprenden probables violaciones a la normativa electoral y que son materia de análisis. 
 

Aunado a ello, para sustentar su dicho, presentó y ofreció diversas pruebas como documentales públicas, privadas, así 
como técnicas respecto de un disco y ligas de internet, las cuales se precisaron en el apartado correspondiente, lo anterior 
con base en los hechos narrados; de ahí que no se actualice ninguno de los supuestos previstos en artículo 209 de la Ley 
Electoral.  
 

Finalmente, al no actualizarse ninguna de las hipótesis de la frivolidad, y de no advertirse de manera preliminar y manifiesta 
una causal de improcedencia, esta autoridad considera que para determinar o no la violación de la citada legislación, es 
preciso valorar las pruebas aportadas a la luz de los preceptos jurídicos, lo cual implica entrar al análisis del fondo del 
presente asunto.

16
 

 

III. Litis. La controversia se centra en determinar si:  
 

a) Raúl Orihuela González y Christian Orihuela Gómez realizaron actos anticipados de campaña,  promoción 
personalizada tanto a su favor como del PVEM, utilizaron de manera indebida recursos públicos y violentaron las normas 
de propaganda electoral, en contravención a los artículos 134, párrafos primero, séptimo y octavo de la Constitución 
Federal; 6, 92, párrafo sexto; 100, fracciones III, IV, V y VI; 212, fracciones II y III; 213, fracciones III, IV, V y VI; y 229 de la 
Ley Electoral. 

                                                           
12

 Véase la sentencia recaída en el expediente SRE-PSC-5/2018. 
13

 Artículo 236. La denuncia será desechada de plano por la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos sin prevención alguna cuando no 
reúna los requisitos indicados en las fracciones I y VI, del artículo 234, de esta Ley. 

14
 “Promociones notoriamente frívolas o improcedentes. El artículo 41 del Código Federal de Procedimientos Penales, que faculta a los 
Tribunales para rechazarlas de plano, no vulnera la garantía de legalidad”. Tesis P. CXLVIII/2000 del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 

15
 Jurisprudencia 33/2002, con rubro: “Frivolidad constatada al examinar el fondo de un medio de impugnación. Puede dar lugar a una 
sanción al promovente”. 

16
 Atendiendo la jurisprudencia 45/2016, de rubro: “Queja. Para determinar su improcedencia se debe realizar un análisis preliminar de los 
hechos para advertir la inexistencia de una violación en materia de propaganda político-electoral”. 
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b) El Municipio difundió propaganda institucional con promoción personalizada a favor de los funcionarios denunciados y 
en beneficio del PVEM; así como utilizó recursos públicos a favor de los mismos, en contravención a los artículos 134, 
párrafos primero, séptimo y octavo de la Constitución Federal, así como 6; 100, fracciones IV y V;  y 213, fracciones III, 
IV, V y VI de la Ley Electoral. 
 
c) El PVEM incumplió con su deber de cuidado (culpa in vigilando) en contravención a los artículos 34, fracción I y 210, 

fracción VI de la Ley Electoral. 
 

IV. Valoración de los medios probatorios  

 
Para determinar si las conductas denunciadas en el caso que nos ocupa vulneran la norma en materia electoral, se 
considerará la actualización de los elementos correspondientes, a la luz de los medios probatorios que obran en autos, 
tomando en cuenta los principios dispositivo y de adquisición procesal aplicables en materia de prueba en los 
procedimientos especiales sancionadores.

17
 Las pruebas admitidas fueron las siguientes: 

 

I. Denunciante 
 

El denunciante, para acreditar su dicho, acompañó su denuncia con diversos medios probatorios y fueron admitidos los 
siguientes: 

1. Escrito de veinte de febrero, por el cual la representante del Partido MORENA ante el Consejo Distrital 02 del INE, 
solicitó se levantara la constancia correspondiente y se diera fe de los hechos acontecidos en la comunidad de 
Fuentezuelas. 
 

2. Copia certificada del acta circunstanciada INE/OE/JD/QRO/02/CIRC /004/2018,
18

 levantada el veintiuno de febrero 
por personal de la Junta Distrital Ejecutiva 02 del INE, en la cual dio fe de lo siguiente: 

 
a) El contenido de la liga de internet: https://www.facebook.com/ orihuelagonzalez/?ref=page_internal, donde 

constató una publicación a nombre de Raúl Orihuela González que a la letra dice: «[…] que gusto visitar la 
comunidad de “Fuentezuelas” y en compañía de mi equipo de trabajo hacer entrega de material de 
construcción del programa “Dignificación de Vivienda”. Así seguimos apoyando a las familias para tener una 
mejor calidad de vida […]». 
 

b) La existencia y contenido de la liga de internet: https://es-la.facebook.com/christian.orihuelagomez/, en la cual 
advirtió una publicación a nombre de Christian Orihuela Gómez, que a la letra dice: «[…] Hoy me dio mucho 
gusto visitar y saludar a nuestros amigos de la comunidad de “Fuentezuelas”. Y con compañía del Presidente 
Municipal, entregamos apoyos de construcción para la dignificación de las viviendas […]». 

 

En el documento mencionado se insertaron treinta y seis imágenes, de las cuales doce corresponden al usuario Raúl 
Orihuela González y doce al usuario Christian Orihuela Gómez. 

 

c) La fedataria pública certificó el contenido de un Disco compacto “CD” y dio cuenta de 9 imágenes. 
 

d) La autoridad mencionada hizo constar que, el veinte de febrero, la Vocal Secretaria de la Junta Distrital 
Ejecutiva 02 del INE, realizó un recorrido por el Municipio; acompañada de personal de dicha Junta Distrital e 
integrantes del Consejo Distrital, y al visitar la comunidad de Fuentezuelas, a las once horas, se observó un 
grupo de personas bajo un toldo y un “tapanco” donde se encontraban tres hombres dictando números, a los 
cuales acudían las personas para recibir diversos artículos, entre ellos, bultos con la leyenda “Cemento 
Fortaleza”. Igualmente, indicó que se tomó una fotografía del evento donde apreció una mampara en color 
verde y letras en color blanco con diversas frases, entre ellas: “El pajarote cumpliendo” y “Fuentezuelas”, así 
como tres cuadros con diversos logotipos, uno de ellos con la imagen de un pájaro.

19
 

 

3. Copia certificada
20

 de la minuta del recorrido para la integración de la propuesta de instalación de casillas de la 
Junta Distrital Ejecutiva 02, realizada el veinte de febrero, en la cual se dio fe que en la localidad de Fuentezuelas, 
el personal técnico de dicha Junta y un funcionario del Instituto, acompañados por los representantes del Partido 
Revolucionario Institucional, MORENA y Encuentro Social, realizaron un recorrido para identificar los lugares que 
aseguren el fácil y libre acceso a los electores y la instalación de elementos que garanticen el secreto de la 
emisión del voto.  

                                                           
17

 Lo anterior encuentra sustento en los expedientes SUP-JRC-254/2016, SUP-JRC-199/2017 y SUP-JRC-277/2017. 
18

 El acta mencionada es visible a fojas 27 a 48. 
19

 El hecho consta como copia certificada del recorrido del diecinueve de febrero anexa al acta de referencia, visible a foja 46 del 
expediente. 

20
 Dicha documental forma parte de las copias certificadas expedidas por la Vocal Secretaria de la Junta Distrital Ejecutiva 02 del INE en el 
Estado de Querétaro, que obra a fojas 51 a 55 del expediente. 
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De acuerdo con la minuta, en el desarrollo del recorrido se percataron que se estaba llevando a cabo una rifa para 
las personas que se encontraban a las afueras de la iglesia del lugar, la práctica consistió en la entrega de bultos 
de cemento, tinacos, licuadoras y mini iPads; artículos que se lograban ver a simple vista; además, se observó 
una mampara con logotipos del gobierno municipal de Tequisquiapan y la leyenda: “El pajarote cumpliendo”. 
 

4. Escrito de dos de marzo, por el cual la representante del Partido MORENA ante el Consejo Distrital 02 del INE, 
solicitó a la Unidad de Información, informe del Acta en la cual el Cabildo aprobó la implementación del Programa: 
“Dignificación de Vivienda”, su Plan Operativo, el acuerdo de presupuesto autorizado, acuerdo de la fecha de su 
inicio, información de las colonias y comunidades beneficiadas, padrón de beneficiarios, así como el informe del 
evento realizado el veinte de febrero en la comunidad de Fuentezuelas y parte informativo de la Dirección de 
Seguridad Pública respecto de la patrulla con placas de circulación 04-243 y el número PP073. 
 

5. Disco compacto con la leyenda: “SONY DVD-R 120 min/4.7 GB”, contenido en el sobre con la leyenda “02 Videos 
del Ayuntamiento en Fuentezuelas, Tequisquiapan, Querétaro”; en la audiencia de pruebas y alegatos, se tuvo 
por desierta la prueba, en virtud de que el denunciante no aportó el medio idóneo para su desahogo.

21
  

 
6. El denunciante ofreció como pruebas diversas imágenes insertas en la denuncia (páginas 4 a 27). Igualmente, en 

la denuncia se insertaron tres imágenes que el denunciante refirió ser de periódicos (páginas 29, 31 y 32 de la 
denuncia).  

 
7. Ligas de internet siguientes: a) https://www.facebook.com/orihuelagonzalez00; b) https://www.facebook. 

com/orihuelagonzalez/photos/pcb.1642373882484414/1642368752484927/?type=3&theater; c) 
https://www.facebook.com/christian.orihuelagomez/; d) 
https://www.facebook.com/christian.orihuelagomez/photos/pcb.1222427764556712/1222426467890175/?type=3&
theater; e) https://www.municipio detequisquiapan.net/; y f) https://www.facebook.com/cesaraugusto. 
lachirasaenz/posts/10156046649912432; dichas pruebas se admitieron como documentales públicas, pues 
personal de la Dirección Ejecutiva levantó las actas circunstanciadas correspondientes; las cuales se precisan 
más adelante, en el apartado III. Diligencias realizadas por la autoridad sustanciadora. 
 

8. Instrumental de actuaciones. 
 

9. Presuncional en su doble aspecto, legal y humana. 
 
II. Denunciados 
 

En la audiencia de pruebas y alegatos se dio fe respecto de que no compareció representante del Municipio, por ende, este 
no presentó medios probatorios. En la misma se admitieron las pruebas ofrecidas por Raúl Orihuela González y Christian 
Orihuela Gómez, consistentes en: 

 
1. La escritura pública 57,765, de veintisiete de marzo, otorgada ante la fe del Lic. Federico Gómez Villeda, notario 

adscrito de la notaría pública número 5, de la ciudad de San Juan del Río, Querétaro; por el cual se otorgó poder 
a los representantes de los denunciados. 

 
2. Copia certificada por el Secretario del Ayuntamiento de Tequisquiapan, relativa a la Constancia de Mayoría 

expedida el nueve de junio de dos mil quince, por el Presidente y Secretario Técnico del Consejo Municipal de 
Tequisquiapan del Instituto, a favor de la fórmula postulada en candidatura común conformada por el PVEM y 
Partido Nueva Alianza, relativa a los integrantes del Ayuntamiento del Municipio para el período 2015-2018, 
electos por el principio de mayoría relativa. 

 
3. Copia certificada de la Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento del Municipio, de diecinueve de diciembre de 

dos mil diecisiete, mediante la cual se aprobó el dictamen emitido por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y 
Cuenta Pública y autorizó el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2018, dentro del cual se encuentra el 
rubro de “AYUDAS SOCIALES”, “Ayudas sociales a personas (apoyos y apoyos agrupaciones diversas)” (sic). 

  
4. Copia del informe de catorce de marzo, expedido por el Titular de la Unidad de Información; mismo que fue 

presentado en la Dirección Ejecutiva en respuesta al oficio DEAJ/080/2018 de nueve de marzo, cuyo contenido 
se refiere más adelante, en el apartado III. Diligencias realizadas por la autoridad sustanciadora. 

 
5. La presuncional en su doble aspecto, legal y humana. 

                                                           
21

 Lo anterior como se advierte del acta levantada en la audiencia de pruebas y alegatos, visible a fojas 600 y 601. 
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6. La instrumental de actuaciones. 
 

El PVEM ofreció la presuncional en su doble aspecto, legal y humana, así como la instrumental de actuaciones. 
  
III. Diligencias realizadas por la autoridad sustanciadora  
 
El personal de la Dirección Ejecutiva realizó las siguientes diligencias:  

 
1. El siete de marzo, la Dirección Ejecutiva requirió a la Unidad de Información, para que proporcionara a este 

Instituto la información solicitada por el denunciante. En consecuencia, el Titular de esa Unidad, mediante oficio 
UTAIP/115/2018 del catorce de marzo, dio contestación a lo requerido y señaló, entre otras cosas, lo siguiente:

22
 

 

a) El programa: “Ayudas Sociales a personas (apoyos a agrupaciones diversas)” es “conocido socialmente” 
como “Dignificación de Vivienda” y fue aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo el diecinueve de diciembre 
de dos mil diecisiete, para el ejercicio fiscal dos mil dieciocho. 

 
b) Dicho programa ha beneficiado a los siguientes centros de población: San Nicolás, Santillán, Col. Lic. Adolfo 

López Mateos, El Tejocote, La Fuente, Barrio de la Magdalena, Barrio de San Juan, Barrio de los Tepetates, 
Bordo Blanco, El Cerrito, Los Cerritos, Fuentezuelas, Hacienda Grande, La Laja, San José La Laja, El Sauz, 
La Tortuga y La Trinidad. 

 
c) El veinte de febrero, el Municipio realizó un evento con motivo de la ejecución del programa, al que acudieron 

como encargados de la realización, entre otros, el presidente municipal Raúl Orihuela González, así como el 
regidor Christian Orihuela Gómez, ambos del referido Ayuntamiento. 

 

d) No existen acuerdos respecto de la aprobación del inicio del programa, del padrón de beneficiarios, así como 
tampoco del plan operativo.  

 
e) La lista de los beneficiarios

23
 de dos mil diecisiete y dos mil dieciocho es de seis mil ciento cincuenta y cuatro 

personas. 
 

f) El presupuesto autorizado para el programa social “Dignificación de Vivienda”, es de $13,000,000.00 (trece 
millones de pesos 00/100 M.N.) para el ejercicio fiscal dos mil dieciocho.   

 
g) La patrulla con placas de circulación 04-243 y con número PP073, no cubrió el evento de veinte de febrero 

realizado en Fuentezuelas; sin embargo, es posible que derivado de los rondines policiacos, la policía 
municipal se hiciera presente, sin existir reporte al respecto. 

 

2. El ocho de marzo, funcionariado de la Dirección Ejecutiva levantó el acta circunstanciada como diligencia 
preliminar de la liga: 
https://www.facebook.com/orihuelagonzalez/photos/pcb.1642373882484414/1642368752484927/?type=3&theate
r, respecto de la cual certificó que en la red social Facebook, en la cuenta del usuario “Raul Orihuela 
Gonzalez000000000” (sic), se distingue una publicación realizada el veintidós de febrero a las seis horas con 
cincuenta y tres minutos, que señala: «“Esta mañana visite (sic) a mis amigos de la comunidad de "La Laja" en 
compañía de mi equipo de trabajo con el programa Dignificación de Vivienda apoyando a las familias para tener 
una mejor calidad de vida”». Igualmente, en la cuenta se agregaron cuatro imágenes, en algunas aparecen los 
funcionarios denunciados. 

 

3. El ocho de marzo, personal de la Dirección Ejecutiva levantó el acta circunstanciada como diligencia preliminar 
respecto de la liga: https://www.facebook.com/christian.orihuelagomez/, de la cual constató que en la red social 
Facebook, en la cuenta del usuario “Christian Orihuela Gómez”, se realizaron tres publicaciones que acompañó 
con diecinueve fotografías en total. En tales publicaciones se advierte lo siguiente: 

 
a) El veintidós de febrero a las siete horas con trece minutos, el usuario realizó una publicación en la que señaló: 

«“Me dio mucho gusto saludar a los habitantes de la Comunidad de "La Laja" y hacer la entrega de apoyos 
que el programa "Dignificación de Vivienda" ofrece a los tequisquiapenses”». 

                                                           
22

 La contestación al requerimiento formulado en el proveído de siete de marzo, contrario a lo manifestado por el denunciante, sí fue 
presentada en tiempo y forma, toda vez que se efectuó el último día hábil del plazo otorgado para ello, porque el plazo inició el nueve y 
terminó el catorce de marzo, día que se dio cumplimiento al requerimiento. 

23
 Visible a fojas 190-372 del expediente. 
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b) El veinte de febrero a las trece horas con doce minutos, el usuario realizó una publicación en la que señaló: 

«“Hoy me dio mucho gusto visitar y saludar a nuestro (sic) amigos de la comunidad de "Fuentezuelas". Y en 
compañía del Presidente Municipal, entregamos apoyos de construcción para la dignificación de las 
viviendas”». 

 
c) El veinte de febrero a las trece horas con doce minutos, el usuario realizó una publicación en la que señaló: 

«“Fue un honor recibir a deportistas destacados del equipo Gallos Blancos de Querétaro y así mismo (sic) 
desearles éxito en sus próximos eventos deportivos y sigan poniendo en alto a nuestro municipio”». 

 
4. El ocho de marzo, personal de la Dirección Ejecutiva levantó el acta circunstanciada como diligencia preliminar 

respecto de la liga: 
https://www.facebook.com/christian.orihuelagomez/photos/pcb.1222427764556712/1222426467890175/?type=3&
theater, de la cual constató que en la red social Facebook, en la cuenta del usuario “Christian Orihuela Gómez”, el 
veinte de febrero a las trece horas con doce minutos, realizó una publicación en la que señaló: «“Hoy me dio 
mucho gusto visitar y saludar a nuestro (sic) amigos de la comunidad de “Fuentezuelas”. Y en compañía del 
Presidente Municipal, entregamos apoyos de construcción para la dignificación de las viviendas”». Asimismo, 
constató que el usuario agregó siete fotos, en algunas aparece de forma preponderante, una persona del género 
masculino, cabello negro, vistiendo una camisa color blanco y un pantalón azul. 
 

5. El nueve de marzo, personal de la Dirección Ejecutiva levantó el acta circunstanciada como diligencia preliminar 
respecto de la liga: https://www.facebook.com/pg/orihuelagonzalez/about/?ref=page_internal, de la cual constató 
que en la red social Facebook, en la cuenta del usuario “Raul Orihuela Gonzalez” (sic), contiene las siguientes 
leyendas: “http://www.tequisquiapan.gob.mx”, “Afiliación”, “Partido Verde Ecologista”, “Con responsabilidad, 
SEGUIMOS CUMPLIENDO!”, “Candidato a la presidencia Municipal de Tequisquiapan” y “Político”; así como la 
existencia de dos imágenes, en una de ellas aparece, de forma preponderante, el perfil derecho de una persona 
del género masculino, quien viste una chamarra de color negro y una camisa blanca con líneas paralelas azules, y 
sostiene en su mano derecha lo que parece un micrófono. 

 

6. El nueve de marzo, personal de la Dirección Ejecutiva levantó el acta circunstanciada como diligencia preliminar de 
la liga: 
https://www.facebook.com/orihuelagonzalez/photos/pcb.1640769192644883/1640764962645306/?type=3&theater
, de la cual constató que, en la red social Facebook, en la cuenta del usuario “Raul Orihuela Gonzalez” (sic), el 
veinte de febrero a las trece horas con diecisiete minutos, realizó una publicación en la cual señaló: «“Que gusto 
visitar la comunidad de “Fuentezuelas” y en compañía de mi equipo de trabajo hacer entrega de material de 
construcción del programa “Dignificación de Vivienda”. Así seguimos apoyando a la familia para tener una mejor 
calidad de vida”»; y agregó seis fotos, en una se observa una persona, tez blanca, cabello corto color negro, quien 
porta una camisa y pantalón de mezclilla, ambos en color azul.  

 

7. El nueve de marzo, personal de la Dirección Ejecutiva levantó el acta circunstanciada como diligencia preliminar de 
la liga: www.elsoldesanjuandelrio.com.mx/local, de la cual constató que en una nota periodística al parecer del 
medio electrónico denominado: “El Sol de San Juan del Río”, se publicó el tres de marzo una nota escrita por 
Rosalía Nieves Rosas; y de su contenido se desprende que Raúl Orihuela González, presidente municipal del 
Ayuntamiento del Municipio, buscará reelegirse. Asimismo, que la tercera semana de marzo se llevaría a cabo 
una sesión de Cabildo para efectuar el procedimiento necesario y ausentarse noventa días para participar en la 
contienda electoral con el apoyo del PVEM. Por último, que en los próximos días diseñaría el plan estratégico de 
su participación en las próximas elecciones. 
 

8. El diez de marzo, personal de la Dirección Ejecutiva levantó el acta circunstanciada como diligencia preliminar 
respecto de la liga: https://www.facebook.com/orihuelagonzalez/, de la cual constató la existencia de la red social 
denominada Facebook, de la cuenta del usuario “Raul Orihuela González” (sic), quien aparece como presidente 
municipal y político de Tequisquiapan. Asimismo, la existencia de dos imágenes, en una aparece una persona del 
género masculino, quien viste en color negro y blanco, sostiene en su mano derecha lo que parece ser un 
micrófono. 

 
9. El diez de marzo, personal de la Dirección Ejecutiva levantó el acta circunstanciada como diligencia preliminar 

respecto de la liga: https://www.facebook.com/cesaraugusto.lachirasaenz/posts/10156046649912432, de la cual 
dio fe que en la red social Facebook, en la cuenta del usuario “Cesar Augusto Lachira Saenz”, el veinticinco de 
febrero a las siete con veintiocho, realizó una publicación en la cual señaló: «El presidente Municipal de 
Tequisquiapan Raul(sic) Orihuela y su hijo en plena campaña electoral en la comunidad de Fuentezuelas, dando 
espejitos para conquistar el electorado». Asimismo, dicho personal precisó que el usuario agregó cuatro fotos y un 
video. 
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De igual manera, se advierte la existencia de un video con duración de veinte segundos en el cual se observan 
diversas personas, así como costales en color café mismos que se encuentran apilados y cada uno contiene la 
leyenda: “CEMENTO FORTALEZA”. En el video se escucha el siguiente audio: “[…] Noventa y ocho cincuenta y 
cinco. Es su nuera, tiene que venir ella, aquí la esperamos, otro apoyo del tinaco más por el noventa y ocho 
cuarenta y uno, noventa y ocho cuarenta y uno, Adán Reyes Solis [sic], Adán Reyes Solis [sic], pásale amigo 
felicidades […]”. 
 

10. El diez de marzo, personal de la Dirección Ejecutiva levantó el acta circunstanciada como diligencia preliminar 
respecto de la liga: 
https://www.facebook.com/orihuelagonzalez/photos/pcb.1640769192644883/1640764842645318/?type=3, de la 
cual constató que en la red social Facebook, en la cuenta del usuario “Raul Orihuela Gonzalez” (sic), el veinte de 
febrero a las trece horas con diecisiete minutos, realizó una publicación en la que señaló: «“Que gusto visitar la 
comunidad de “Fuentezuelas” y en compañía de mi equipo de trabajo hacer entrega de material de construcción 
del programa “Dignificación de Vivienda” y “Así seguimos apoyando a las familias para tener una mejor calidad de 
vida”». Y agregó seis fotos, en algunas aparece preponderantemente una persona del género masculino, tez 
blanca, cabello corto color negro, quien porta una camisa en color azul y un pantalón de mezclilla. 

 

11. El once de marzo, personal de la Dirección Ejecutiva levantó el acta circunstanciada como diligencia preliminar de 
la liga: 
https://www.facebook.com/orihuelagonzalez/photos/pcb.1642373882484414/1642368659151603/?type=3&theater, 
de la cual constató que en la red social Facebook, en la cuenta del usuario “Raul Orihuela Gonzalez” (sic), el 

veintidós de febrero a las seis horas con cincuenta y tres minutos, realizó una publicación en la que señaló: «“Esta 
mañana visite (sic) a mis amigos de la comunidad de "La Laja" en compañía de mi equipo de trabajo con el 
programa Dignificación de Vivienda apoyando a las familias para tener una mejor calidad de vida”»; agregó cuatro 
imágenes, en una se destacan dos personas del género masculino, la primera de ellas de aproximadamente 
cincuenta años de edad, tez blanca, cabello en color negro, viste una camisa en color blanco con rayas en color 
azul, en su mano derecha sostiene lo que pudiera ser un micrófono en color negro; junto a él se observa una 
persona de aproximadamente treinta años de edad, tez blanca, cabello en café claro, quien viste una camisa en 
color negro. 

 

12. El once de marzo, personal de la Dirección Ejecutiva levantó el acta circunstanciada como diligencia preliminar de 
la liga: 
https://www.facebook.com/orihuelagonzalez/photos/pcb.1642373882484414/1642368705818265/?type=3&theater, 
de la cual constató que en la red social Facebook, en la cuenta del usuario “Raul Orihuela Gonzalez” (sic), el 
veintidós de febrero a las seis horas con cincuenta y tres minutos, realizó una publicación en la que señaló: «“Esta 
mañana visite (sic) a mis amigos de la comunidad de "La Laja" en compañía de mi equipo de trabajo con el 
programa Dignificación de Vivienda apoyando a las familias para tener una mejor calidad de vida”»; y agregó 
cuatro imágenes, en una aparecen dos personas del género masculino, la primera de ellas de aproximadamente 
cincuenta años de edad, tez blanca, cabello negro, viste una camisa en color blanco con rayas en color azul, en su 
mano derecha sostiene lo que pudiera ser un micrófono en color negro; junto a él se observa una persona de 
aproximadamente treinta años de edad, tez blanca, cabello café claro, quien viste una camisa en color negro. 

 

13. El once de marzo, personal de la Dirección Ejecutiva levantó el acta circunstanciada como diligencia preliminar 
respecto de la liga: https://www.municipiodetequisquiapan.net/, de la cual constató que: 

 

a) En la página institucional del  Municipio, se visualiza una transición con veintiún imágenes; se advierten las 
siguientes leyendas: “RAÚL ORIHUELA GONZÁLEZ”, “PRESIDENTE MUNICIPAL”, “GOBIERNO 
MUNICIPAL”, “TEQUISQUIAPAN 2017”, “2 SEGUNDO INFORME”, “Con Resultados Positivos”, “EL 
CERRITO”, “DIGNIFICACIÓN DE VIVIENDA” y “Más de 200 Familias BENEFICIADAS”. 

 

b) Las imágenes décimo cuarta, vigésima y vigésima primera del acta referida, son coincidentes en las 
leyendas: “EL CERRITO”, “DIGNIFICACIÓN DE VIVIENDA” y “Más de 200 Familias BENEFICIADAS”. 

 

c) En la página institucional del Municipio, a manera de fondo se observó una pared en color verde, con la 
imagen de una hoja en distintas tonalidades de verde sobre un fondo blanco y la leyenda: “EQUISQUIAPAN” 
(sic).   

 

d) En la página de referencia, se identificó una imagen con el siguiente texto:  
 

Nuestro Presidente visitará La comunidad de “La Laja” con el programa “Dignificación de Vivienda” este 
Miercoles [sic] 21 de Febrero del 2018. Para ser beneficiado, favor de llegar a las mesas de inscripción a 
partir de las 9:00 a.m. instaladas en Jardín de la Comunidad. Los REQUISITOS son: 2 copias de 
credencial INE, 2 copias comprobante de Domicilio, ser habitante de la Comunidad y [no] haber sido 
beneficiado anteriormente. NOTA: en caso de requerir apoyo de computadora se le solicita llevar 2 copias 
de comprobante de estudios. 
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Precisado lo anterior, esta autoridad procede a realizar la valoración del alcance y valor de las pruebas ofrecidas conforme 
a las reglas establecidas en la legislación electoral; lo cual se realiza conforme a lo siguiente: 
 
Las copias certificadas de las actas circunstanciadas levantadas por personal de la Junta Distrital Ejecutiva 02 del INE, 
identificadas dentro de las pruebas admitidas al denunciante con los numerales 2 y 3;

24
 así como las actas levantadas por 

el funcionariado de la Dirección Ejecutiva, identificadas con los numerales del 2 al 13 dentro del apartado de las diligencias 
realizadas por esta autoridad, constituyen documentales públicas, al tratarse de actuaciones emitidas por la autoridad 
electoral en ejercicio de sus funciones y por dar fe de hechos que le constaron, por lo que se valoran en términos de los 
artículos 242 de la Ley Electoral; así como 38, fracción I, 42, fracciones II y IV, y 47, fracción I de la Ley de Medios. 
 
En cuanto al oficio de la Unidad de Información, por medio del cual dio contestación al requerimiento de la Dirección 
Ejecutiva, y que fue precisado con el numeral 1 dentro de las diligencias realizadas por esta autoridad; así como las copias 
certificadas identificadas con los numerales 2 y 3 de las pruebas admitidas a los denunciados Raúl Orihuela González y 
Christian Orihuela Gómez, constituyen documentales públicas, en tanto que son actuaciones emitidas por una autoridad 
municipal en ejercicio de sus funciones, por lo cual se valora en términos de los artículos 242 de la Ley Electoral; así como 
38, fracción I, 42, fracción III, y 47, fracción I de la Ley de Medios. 
 
La escritura pública otorgada ante notario público identificada con el numeral 1 de las pruebas admitidas a Raúl Orihuela 
González y Christian Orihuela Gómez, constituye una documental pública, en tanto que es una actuación emitida por una 
autoridad revestida de fe pública, y se valora de acuerdo con los artículos 38, fracción I, 42, fracción IV y 47, fracción I de la 
Ley de Medios. 
 
Las pruebas identificadas con los numerales 1, 4 y 6 dentro de las admitidas al denunciante; así como la identificada con el 
numeral 4 de las admitidas por los denunciados Raúl Orihuela González y Christian Orihuela Gómez, constituyen 
documentales privadas, por lo que se valoran conforme a lo dispuesto en los artículos 242 de la Ley Electoral; 38, fracción 
II, 43 y 47, fracción II de la Ley de Medios. 
 
Las pruebas identificadas con los numerales 8 y 9 dentro de las admitidas al denunciante; numerales 5 y 6 dentro de las 
admitidas a los denunciados Raúl Orihuela González y Christian Orihuela Gómez; así como las aportadas por el PVEM, se 
valoran en términos de los artículos 38, fracciones V y VI, y 46 de la Ley de Medios. Tales pruebas solo hacen prueba plena 
siempre que a juicio de la autoridad competente, generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente y las afirmaciones de las partes.   
 
Descritas las pruebas que obran en el expediente y señalado su valor probatorio, de conformidad con la normatividad 
electoral, se procede a identificar los hechos acreditados y relacionados con la controversia.  
 
En esa virtud, de acuerdo con el segundo párrafo del artículo 36 de la Ley de Medios, según el cual son objeto de prueba 
los hechos controvertidos, mas no el derecho, los hechos notorios o imposibles, ni aquellos que hayan sido reconocidos por 
las partes; así como del análisis realizado al caudal probatorio que obra en el expediente, en lo individual y en su conjunto 
de acuerdo a los artículos 242 de la Ley Electoral; 38, fracciones I, II, V y VI, 42, 43, 46 y 47 de la Ley de Medios, se tiene 
por acreditado que: 

 
1. Raúl Orihuela González, al momento de la comisión de las conductas denunciadas, era presidente municipal del 

Ayuntamiento del Municipio y Christian Orihuela Gómez es regidor de dicho Ayuntamiento. 
 

2. De conformidad con la copia certificada del acuerdo de Cabildo de diecinueve de diciembre de dos mil diecisiete, 
se aprobó la partida presupuestal “4411 Ayudas sociales a personas (apoyos y apoyos agrupaciones diversas)” 
(sic),

25
 por un monto de $13,000,000.00 (trece millones de pesos M.N. 00/100), para el ejercicio fiscal dos mil 

dieciocho. 
 

                                                           
24

 Actas circunstanciadas levantadas por la Junta Distrital Ejecutiva 02 del INE, en ejercicio de sus facultades conferidas en los artículos 41, 
fracción V, apartado A, párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 51, numeral 1, incisos e) y v); 62, 
numeral 3 y 72 numeral 3 de la Ley General; 8, 11, 12, 13 y 14 del Reglamento de la Oficialía Electoral del INE.  

25
 En la contestación dada por la Unidad de Información, se hace referencia a la partida como “Ayudas Sociales a Personas (apoyos a 
agrupaciones diversas)”, sin embargo, en la copia del acuerdo de Cabildo anexa, se encuentra dicho rubro como “Ayudas sociales a 
personas (apoyos y apoyos agrupaciones diversas)”. 
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3. De acuerdo con el oficio de la Unidad de Información, la partida presupuestal mencionada es conocida 
socialmente como el programa social “Dignificación de Vivienda”, el cual no cuenta con plan operativo y tampoco 
existe acuerdo de inicio del supuesto programa.

26
 

 
4. El programa ha beneficiado a los centros de población: 1) La Laja; 2) Fuentezuelas; 3) La Tortuga; 4) Santillán; 

5) El Sauz; 6) Colonia Adolfo López Mateos; 7) Hacienda Grande; 8) Barrio de Magdalena; 9) Barrio de San 
Juan; 10) Colonia Santa Fe; 11) La Trinidad; 12) Bordo Blanco; 13) San Nicolás, 14) El Tejocote; 15) San José 
La Laja; 16) La Fuente; 17) Barrio de los Tepetates; 18) El Cerrito y 19) Los Cerritos.

27
 

 

5. La lista de los beneficiarios
28

 de dos mil diecisiete y dos mil dieciocho es de seis mil ciento cincuenta y cuatro 
personas. 

 

6. El veinte de febrero, el Municipio realizó un evento en la comunidad de Fuentezuelas, con motivo de la ejecución 
del supuesto programa, al que acudieron como encargados de su realización, entre otros, Raúl Orihuela 
González, presidente municipal, así como Christian Orihuela Gómez, Regidor, ambos del referido Ayuntamiento. 

 

7. Los apoyos otorgados con la partida presupuestal referida han consistido en despensas, láminas, cemento, 
“baños”, tablets y tinacos. 

 

8. De conformidad con el acta circunstanciada levantada el veintiuno de febrero por personal del Junta Distrital 
Ejecutiva 02 del INE, así como con la copia certificada de la minuta del recorrido para la integración de la 
propuesta de instalación de casillas de la Junta Distrital Ejecutiva 02, en el evento señalado, se realizaron rifas o 
tómbolas y se entregaron materiales para la construcción como bultos de cemento, tinacos y tablets. 

 

9. En dicho evento se colocó un tapanco y una mampara de color verde, en la cual se distingue la leyenda: “El 
pajarote cumpliendo”, así como la imagen de lo que parece un tucán caricaturizado y el logotipo consistente en 
una hoja en diferentes tonalidades de verde, con uno de sus extremos en color rojo y en la parte inferior las 
leyendas: “Tequisquiapan” y “Gobierno que sí cumple”. Cabe destacar que el logotipo referido se observa tanto 
en el oficio de contestación al requerimiento formulado por la Dirección Ejecutiva, como en diversa propaganda 
gubernamental contenida en la página institucional del  Municipio, así como en imágenes insertas en la 
denuncia.

29
 

 

10. Raúl Orihuela González y Christian Orihuela Gómez realizaron publicaciones en sus cuentas de la red social 
Facebook respecto de la entrega de los beneficios de lo que llamaron como programa social “Dignificación de 
Vivienda” en las comunidades de Fuentezuelas y La Laja; asimismo, en las publicaciones mencionadas 
difundieron imágenes donde destacan su imagen realizando la entrega de los beneficios del supuesto programa 
social. 

 

11. Los funcionarios realizaron invitaciones para asistir a los eventos públicos a celebrarse del veinticuatro de enero 
al veintiuno de febrero, en las comunidades y colonias: 1) Adolfo López Mateos; 2) Barrio de la Magdalena; 3) 
Barrio de San Juan; 4) Hacienda Grande; 5) La Laja; 6) La Tortuga; 7) Santillán y 8) El Sauz, para la entrega de 
los beneficios del programa social “Dignificación de Vivienda”. 

 

12. En el sitio de internet oficial del Municipio, se hicieron publicaciones relacionadas con la entrega de beneficios de 
la partida presupuestal mencionada, las cuales contenían fotografías donde se destaca la imagen de los 
servidores públicos denunciados, así como el nombre del presidente municipal. 

 

13. De conformidad con las notas periodísticas de tres de marzo insertas en la denuncia, Raúl Orihuela González y 
Christian Orihuela Gómez buscan ser candidatos por el PVEM. El primero pretende reelegirse en el cargo de 
presidente municipal del Ayuntamiento del Municipio; y el segundo tenía la aspiración a ser candidato a diputado 
por el Distrito 11 de Colón y Tequisquiapan. 

 

Lo anterior se tiene como hecho no controvertido en tanto que dichos servidores públicos, al comparecer al 
presente procedimiento, no negaron la imputación realizada respecto de sus pretensiones electorales, únicamente 
objetaron el valor probatorio de las notas periodísticas al indicar que su contenido consistía en afirmaciones, 
testimonios o interpretaciones de los periodistas sobre supuestas declaraciones de los denunciados; además, 
argumentaron que estas manifestaciones, en todo caso, sucedieron fuera de los eventos referidos en la denuncia, 
particularmente del ocurrido el veinte de febrero en Fuentezuelas con motivo de la ejecución de los supuestos 
programas sociales, entre ellos, el llamado “Dignificación de la Vivienda”.

30
 

                                                           
26

 De acuerdo con los puntos 2 y 4 de dicho oficio, visibles a fojas 135 y 136, respectivamente, del expediente. 
27

 El número de comunidades beneficiadas se obtiene a partir de lo informado por la Unidad de Información, y las contestaciones realizadas 
por parte de los servidores públicos denunciados al comparecer al procedimiento, visible a fojas 136, 481 y 494 del expediente. 

28
 Visible a fojas 190 a 372 del expediente. 

29
 Especialmente en las imágenes f), i), k), l), n), p), r) y s), identificadas en el numeral 6 de las pruebas aportadas por el denunciante. 

30
 Visible a foja 506 del expediente. 



9 de mayo de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 13763 

 
14. De acuerdo con el acta levantada por funcionariado de la Dirección Ejecutiva el nueve de marzo,

31
 respecto de la 

cuenta de Facebook de Raúl Orihuela González, existe el indicio que por lo menos desde esa fecha, se ostenta 

como candidato a la presidencia municipal de Tequisquiapan y que se encuentra afiliado al PVEM.  
 
Sobre el particular, no pasa desapercibido para esta autoridad que tanto Raúl Orihuela González como Christian 
Orihuela Gómez también manifestaron que, al veintinueve de marzo, fecha en la cual presentaron su contestación 
a la denuncia, no se encontraban registrados como candidatos o precandidatos de partido alguno; asimismo, que 
con ninguna de las pruebas aportadas por el denunciante se acreditaba que en el evento de Fuentezuelas 
hubieran mencionado o comentado y menos sugerido de manera alguna su intención de postularse como 
candidatos en las próximas elecciones.

32
 

 
No obstante, en cuanto a Raúl Orihuela González, las manifestaciones referidas no son consistentes con lo 
constatado por el funcionariado de la Dirección Ejecutiva en el acta del nueve de marzo. En efecto, al ingresar a 
su perfil de la red social Facebook, se dio fe que el denunciado se ostentaba como “Candidato a la presidencia 
Municipal de Tequisquiapan” y que en el rubro “Afiliación” se encontraba el nombre del PVEM.

33
  

 
Al tomar en cuenta que el denunciado no negó lo relativo a que el perfil referido le correspondiera, ni tampoco la 
afirmación sobre sus aspiraciones electorales, y en virtud del valor probatorio del acta mencionada, se acredita 
plenamente que Raúl Orihuela González se ostenta como candidato a la presidencia municipal de Tequisquiapan 
desde el nueve de marzo y que está afiliado al PVEM, de conformidad con el artículo 36, párrafos segundo y 
tercero de la Ley de Medios. 
 

Por último, cabe señalar que los denunciados objetaron las pruebas aportadas por el denunciante en cuanto al alcance y 
valor demostrativo para acreditar las violaciones imputadas. La objeción aludida será materia de estudio en la presente 
resolución, toda vez que en los siguientes apartados se analizará si a partir del caudal probatorio que obra en el expediente 
se acreditan las infracciones materia de inconformidad. 
  
V. Existencia de las violaciones imputadas  

 
En este apartado se analiza si se acreditan o no las violaciones denunciadas en el siguiente orden: a) actos anticipados de 
campaña y violación de las normas de propaganda electoral;  b) promoción personalizada; así como uso indebido de 
recursos públicos, y c) incumplimiento del deber de garante del partido denunciado (culpa in vigilando).  

 
a) Actos anticipados de campaña y violación de las normas de propaganda electoral 

 
El artículo 5, fracción II, inciso a) de la Ley Electoral, prevé que los actos anticipados de campaña son actos de expresión 
realizados bajo cualquier modalidad y en cualquier momento fuera de la etapa de campañas, que contengan llamados 
expresos al voto en contra o a favor de persona, candidatura o un partido, o expresiones solicitando cualquier tipo de apoyo 
para contender en el proceso electoral por alguna candidatura o para un partido. 
 
Ahora bien, la Sala Superior ha establecido que para la configuración de actos anticipados de precampaña y campaña, 
deben actualizarse los elementos: personal, subjetivo y temporal, definidos en los términos siguientes:

34
 

 
a) Elemento personal: los actos son susceptibles de ser realizados por los partidos políticos, personas militantes, 

aspirantes, precandidaturas y candidaturas, de manera que atiende al sujeto cuya posibilidad de infracción a la 
norma electoral está latente.  

 
b) Elemento subjetivo: los actos tienen como finalidad la presentación de una plataforma electoral y la promoción 

a un partido político o el posicionamiento de una o un ciudadano para obtener una candidatura o un  cargo de 
elección popular.

 
 

 

c) Elemento temporal: se refiere al periodo en el cual ocurren los actos, la característica primordial para la 
configuración de una infracción debe darse antes que inicie formalmente el procedimiento partidista de 
selección de candidaturas, durante el propio procedimiento, o bien, una vez concluido, pero antes del registro 
de las candidaturas ante la autoridad electoral o antes del inicio formal de las campañas. 

                                                           
31

 Visible a fojas 84-86 del expediente. 
32

 Afirmaciones visibles en las fojas 482, 490, 491 y 501 del expediente, correspondientes a la contestación de la denuncia por parte de los 
denunciados. 

33
 Visible a foja 85 del expediente. 

34
 Elementos establecidos por la Sala Superior, en la sentencia SUP-REP-22/2018. 
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Por su parte, el artículo 92, párrafo sexto de la Ley  Electoral, establece que la entrega de cualquier tipo de material en el 
cual se oferte o entregue algún beneficio directo, indirecto, mediato o inmediato, en especie o en efectivo, a través de 
cualquier sistema que implique la entrega de un bien o servicio, ya sea por sí o por interpósita persona está estrictamente 
prohibida a los partidos, candidatos, sus equipos de campaña o cualquier persona. Asimismo, señala que su materialización 
se considerará como indicio de presión al elector para obtener su voto. 
 
Es preciso mencionar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de inconstitucionalidad 22/2014 y sus 
acumulados 26/2014, 28/2014 y 30/2014, estableció:

35
 

 
… la existencia de esas definiciones básicas no implica que la forma en que estén concebidos los actos 
anticipados de precampaña y campaña electorales quede limitada a lo que prevé la norma reclamada, pues si 
existen otras disposiciones en la misma ley cuya vocación es la de desarrollar con toda precisión qué debe 
entenderse por ese tipo de actos de proselitismo, debe estarse lógicamente a lo que estos preceptos específicos 
dispongan, dada la especialidad conforme a la cual hubiesen sido redactados.  
… 

 
Como se advierte, la Corte consideró que si bien el artículo 3, numeral 1, incisos a) y b) de la Ley General proporcionaba 
una definición de los actos anticipados de precampaña y campaña, ello no implicaba negar que hubieran otras normas en la 
referida ley que desarrollaran los supuestos en los que se podían configurar tales conductas, como la entrega de dádivas, 
de conformidad con el artículo 209, párrafo 5 de ese ordenamiento. Siguiendo ese criterio, el hecho de que el artículo 5, 
fracción II, inciso a) de la Ley Electoral defina los actos anticipados de campaña, no es óbice para considerar que el artículo 
92, párrafo sexto de la ley invocada, el cual prohíbe la entrega de dádivas, sea también una disposición que desarrolla lo 
que se entiende por actos anticipados de campaña.

36
 

 
Dicha acción de inconstitucionalidad dio origen a la jurisprudencia P./J. 68/2014

37
 en la cual se sostuvo que era 

inconstitucional una porción normativa del artículo 209, párrafo 5 de la Ley General, puesto que se había plasmado en 
dicho texto una condición que hacía prácticamente nugatoria el propósito de evitar que el voto se exprese, no por los 
ideales políticos de un partido político o candidato, sino por las dádivas que influyan de manera decisiva en la emisión del 
sufragio. Lo anterior, porque basta con que los bienes y productos entregados al electorado no contengan alusiones al 
partido o candidato respectivo para que, sabiendo quién fue la persona que los distribuyó, se produzca el daño que el 
legislador quiso evitar. 
 
Del análisis realizado al caudal probatorio que obra en autos, en la especie se actualiza el elemento personal, al haberse 
acreditado que el veinte de febrero, Raúl Orihuela González y Christian Orihuela Gómez, en su carácter de presidente 
municipal y regidor del Ayuntamiento del Municipio, respectivamente, asistieron a la comunidad de Fuentezuelas, con 
motivo de la entrega de apoyos sociales aprobados, los cuales se dice que se entregaron en el marco de un programa 
social conocido como “Dignificación de Vivienda”. Aunado a lo anterior, se destaca que de conformidad con las respuestas 
tanto de la Unidad de Información, como de los servidores públicos denunciados, han entregado beneficios en dieciocho 
comunidades adicionales del Municipio.

38
 

 
Igualmente, se acredita el elemento temporal, pues el denunciante se inconforma por actos realizados el veinte de febrero, 
es decir, dentro del proceso electoral ordinario 2017-2018, pero antes del periodo de campañas correspondiente, el cual 
inicia el catorce de mayo. 
 

De igual manera, se acredita el elemento subjetivo de los actos anticipados de campaña, puesto que al adminicular las 

pruebas obrantes en el expediente, se advierten elementos suficientes para concluir que tanto Raúl Orihuela González 
como Christian Orihuela Gómez, al acudir al evento de Fuentezuelas y entregar los beneficios de lo que indicaron 
corresponde al programa social conocido como “Dignificación de Vivienda”, realizaron actos velados cuya finalidad explícita 
e inequívocamente fue la de posicionarse entre la ciudadanía para obtener un cargo de elección popular, en el proceso 
electoral local,

39
 sirve de sustento el precedente SUP-JRC-618/2015.  

                                                           
35

 Véase el resultando décimo octavo de dicha acción de inconstitucionalidad. 
36

 Debe precisarse que en la acción de inconstitucionalidad referida se analizó una porción normativa del artículo 209, numeral 5 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual contiene la misma disposición que el artículo 92, párrafo sexto de la Ley 
Electoral. 

37
 “Propaganda electoral. El artículo 209, párrafo 5, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en la porción 
normativa que dice: “que contenga propaganda política o electoral de partidos, coaliciones o candidatos”, es inválido”, Jurisprudencia, 
Pleno, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 13, Tomo I, Diciembre de 2014, P./J. 68/2014 (10a.), p. 14.  

38
 1) La Laja; 2) La Tortuga; 3) Santillán; 4) El Sauz; 5) Colonia Adolfo López Mateos; 6) Hacienda Grande; 7) Barrio de Magdalena; 8) 
Barrio de San Juan; 9) Colonia Santa Fe; 10) La Trinidad; 11) Bordo Blanco; 12) San Nicolás, 13) El Tejocote; 14) San José La Laja; 15) 
La Fuente; 16) Barrio de los Tepetates; 17) El Cerrito y 18) Los Cerritos. 

39
 Artículo 101. […] Las campañas para Diputados y Ayuntamientos darán inicio cuarenta y ocho días naturales anteriores al día de la 
elección. No deberán durar más de cuarenta y cinco días. 
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Para comprender esta conclusión, debe considerarse que la Sala Superior ha señalado en la jurisprudencia 4/2018,

40
 que 

para acreditar el elemento subjetivo se requiere que el mensaje sea explícito o inequívoco respecto a su finalidad 
electoral. Esto es, el elemento subjetivo se actualiza, en principio, a partir de manifestaciones explícitas o inequívocas 

respecto a su finalidad electoral. Para determinar lo indicado, de acuerdo con el órgano jurisdiccional, la autoridad debe 
analizar: 

 
a) Si el contenido del acto incluye: 

 
I. Alguna palabra o expresión que de forma manifiesta, abierta y sin ambigüedad llame a votar a favor o en 

contra de una candidatura o partido político, se publicite una plataforma electoral o se posicione a alguien con 
el fin de obtener una candidatura. 

  
II. O bien, también contempla la posibilidad de que esa palabra o expresión tenga un significado equivalente 

de apoyo o rechazo hacia una opción electoral de una forma inequívoca. 
 

b) Que esas manifestaciones trasciendan al conocimiento de la ciudadanía y que, valoradas en su contexto, puedan 
afectar la equidad en la contienda. 

 
Por otra parte, debe tomarse en cuenta que el mismo órgano jurisdiccional en otro momento ha señalado que la 
acreditación del elemento subjetivo se puede dar de dos formas:

 41
  

 
a) Al probar un hecho externamente observable o material como puede ser cuando un sujeto realiza una 

conducta a través de la cual expresamente solicita los votos a favor o en contra de una plataforma política, 
partido o candidato;  

 
b) O bien, se acredita al probar una intención o un ánimo, particularmente tratándose de aquellas conductas 

donde el llamamiento al voto no es expreso, sino velado, o en aquellas acciones cuya intención es posicionar a 

alguien o a un partido político.  
 

En el mismo tenor, la Sala Regional Monterrey ha sostenido que los actos anticipados se pueden actualizar tanto de forma 
expresa o bien velada, pues lo trascendente es que con tales actos las personas en cuestión tengan el objetivo o finalidad 
de promoverse anticipadamente.

42
  

 
En conclusión, se considera que los criterios mencionados guardan congruencia entre sí, pues si bien de acuerdo con la 
Sala Superior el mensaje, en principio, debe ser explícito o inequívoco respecto a su finalidad electoral, ello no significa 
que, para acreditar el elemento subjetivo, se requiera que el acto en cuestión contenga palabras o frases cuya finalidad 
electoral la señalen de manera manifiesta, sino que también es posible concebir expresiones equivalentes cuya finalidad 

electoral sea también patente.  
 

Sobre esta base, considérese que la palabra “expresión” significa “efecto de expresar algo sin palabras”, según una de las 
acepciones de la Academia de la Lengua Española.

43
 Así, lo relevante es que la finalidad electoral sea siempre explícita o 

inequívoca, como lo refiere la jurisprudencia citada. 
 
Debe tomarse en cuenta que una interpretación opuesta o restrictiva de la jurisprudencia 4/2018 en el sentido de eliminar la 
posibilidad de considerar actos velados para configurar el elemento subjetivo en análisis, anularía indebidamente lo resuelto 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad mencionada y la jurisprudencia a la cual 
dio origen. En dicha resolución, la Corte razonó que si los bienes cambiados por votos no exteriorizan en forma concreta la 
imagen, siglas, o datos los cuales evoquen la propaganda electoral que se quiera difundir, entonces no habría forma de 
sancionar esta modalidad de coaccionar a la ciudadanía, para que voten en favor de quien les quiere intercambiar el 
sufragio por bienes o servicios. 

                                                           
40

 “Actos anticipados de precampaña o campaña. Para acreditar el elemento subjetivo se requiere que el mensaje sea explícito o 
inequívoco respecto a su finalidad electoral (legislación del estado de México y similares)”. 

41
 Véase la sentencia recaída en el expediente SUP-JRC-618/2015.  Dicho procedimiento tuvo como origen la resolución del Instituto 
recaída en el expediente IEEQ/PES/007/2015-P. En ella, se determinó que existían elementos para evidenciar que de forma velada se 
habían cometido actos anticipados de campaña. 

42
  Véase la sentencia recaída en el expediente SM-JDC-632/2015. Esta sentencia tuvo como origen la resolución emitida por el Instituto en 
el expediente IEEQ/PES/226/2015-P, en la cual sostuvo que los actos anticipados de campaña y precampaña pueden actualizarse de 
forma implícita o velada, valorando el contexto de los acontecimientos, con base en lo cual tuvo por acreditado dicha conducta en el caso 
en cuestión, determinación que posteriormente fue confirmada por el Tribunal Electoral del Estado de Querétaro (TEEQ-RAP-125/2015), 
así como por la Sala Regional Monterrey. 

43
 Véase: http://dle.rae.es/srv/fetch?id=HL12F3g [consultado el cinco de abril]. 
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En esa tesitura, el elemento subjetivo de los actos anticipados de campaña puede configurarse de dos formas: a) al incluir 
una palabra o frase que llame a votar a favor o en contra de una candidatura o partido político, se publicite una plataforma 
electoral o se posicione a alguien con el fin de obtener una candidatura o b) que el acto posea un significado equivalente de 
apoyo o rechazo hacia una opción electoral. Asimismo, esas manifestaciones deben trascender al conocimiento de la 
ciudadanía y, valoradas en su contexto, afectar la equidad en la contienda. 
 
Así, esta autoridad considera que los actos denunciados tuvieron una finalidad inequívoca electoral y, al haberse ejecutado 
de forma velada, aun cuando en autos obran pruebas y evidencias que acreditan los actos anticipados de campaña, para 
acreditar la intención es necesario probar que las conductas desplegadas resultan un medio idóneo, sobre la base de una 
racionalidad mínima,

44
 para llamar al voto veladamente o tener la intención de posicionarse entre la ciudadanía.  

 
De acuerdo con el principio de racionalidad mínima, a partir de los elementos probatorios del caso concreto, es posible 
determinar un propósito que dé sentido a la acción y la haga aparecer como mínimamente racional, con lo cual es posible 
afirmar la presunción de intencionalidad.

45
 La lógica de este principio se encuentra detrás de los criterios de la Primera Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los cuales son útiles para sostener la responsabilidad de una persona a 
través de la prueba indiciaria o circunstancial.

 46
 Es necesario mencionar que con independencia de los elementos 

probatorios que constan en autos, la prueba indiciaria o circunstancial debe cumplir con dos requisitos: los indicios y la 
inferencia lógica.  
 
Los indicios deben cumplir con cuatro requisitos: a) estar acreditados mediante pruebas directas, pues no se pueden 
construir certezas a partir de simples probabilidades; b) ser plurales; c) tener relación material y directa con el hecho y el 
responsable; y d) estar interrelacionados entre sí, pues la divergencia de uno restaría eficacia a la prueba circunstancial en 
conjunto.

47
 

 
La inferencia lógica, por su parte, debe cumplir con dos requisitos: a) ser razonable, es decir, no solamente que no sea 
arbitraria, absurda e infundada, sino que responda plenamente a las reglas de la lógica y la experiencia; y b) de los hechos 
base acreditados debe fluir, como conclusión natural, el dato que se intenta demostrar, existiendo un enlace directo entre 
los mismos.

48
  

 
En otras palabras, se requiere considerar diversos datos otorgados por el contexto o las circunstancias las cuales, 
concatenadas entre sí y a partir de un razonamiento lógico y consistente, permitan hacer una inferencia válida de que las 
conductas se realizaron inequívocamente con una finalidad electoral. En razón de lo mencionado, considérense los 
siguientes elementos: 

 
1. De conformidad con los hechos acreditados, en el evento de Fuentezuelas realizado el veinte de febrero, los 

servidores públicos denunciados entregaron bienes con motivo del supuesto programa social que refieren es 
conocido como “Dignificación de Vivienda”.  
 
Además, debe precisarse que de conformidad con lo manifestado por los propios denunciados al contestar la 
denuncia, y el Municipio al contestar el requerimiento en materia de transparencia formulado por la Dirección 
Ejecutiva, la entrega mencionada se ha realizado también en dieciocho comunidades del Municipio indicado, a 
saber: 1) La Laja; 2) La Tortuga; 3) Santillán; 4) El Sauz; 5) Colonia Adolfo López Mateos; 6) Hacienda Grande; 7) 
Barrio de Magdalena; 8) Barrio de San Juan; 9) Colonia Santa Fe; 10) La Trinidad; 11) Bordo Blanco; 12) San 
Nicolás, 13) El Tejocote; 14) San José La Laja; 15) La Fuente; 16) Barrio de los Tepetates; 17) El Cerrito y 18) 
Los Cerritos.  
 

Los citados bienes constituyeron dádivas, las cuales están prohibidas por el artículo 92, párrafo sexto de la Ley 
Electoral que refiere: la entrega de cualquier tipo de material donde se oferte o entregue algún beneficio directo, 
indirecto, mediato o inmediato, en especie o en efectivo, a través de cualquier sistema que implique  la  entrega  
de un bien o servicio, ya sea por sí o por interpósita persona está estrictamente  prohibida  a  los  partidos,  
candidatos,  sus  equipos  de  campaña  o  cualquier persona. Dichas conductas serán sancionadas de 
conformidad con la Ley Electoral y se considerará como indicio de presión al elector para obtener su voto. 

                                                           
44

 Véase SUP-JRC-618/2015. 
45

 Cfr. González Laguier, Daniel, “La prueba de la intención y el principio de racionalidad mínima”, Nuevo Foro Penal, no. 68, 2005, pp. 52-
53. 

46
 Vid. las tesis aisladas siguientes: “Prueba indiciaria o circunstancial. Requisitos que deben cumplir los indicios para que la misma se 
pueda actualizar”, Primera Sala, Tesis aislada, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXV, tomo 2, 
Octubre de 2013, tesis: 1a. CCLXXXIV/2013 (10a.), p. 1057; “Prueba indiciaria o circunstancial. Requisitos que debe cumplir la inferencia 
lógica para que la misma se pueda actualizar”, Primera Sala, Tesis aislada, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro XXV, tomo 2, Octubre de 2013, tesis: 1a. CCLXXXV/2013 (10a.), p. 1056.  

47
 Idem. 

48
 Idem. 
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Igualmente, conforme al artículo 100, fracción IV, inciso b) del ordenamiento citado, las autoridades y los 
servidores públicos de la Federación, Estado y municipios, tienen la prohibición de participar, por sí o por 
interpósita persona, en la entrega de bienes, obras, productos de la canasta básica o de primera necesidad, 
materiales de construcción, así como de otorgar cualquier prestación económica al elector, para favorecer o 
apoyar a partidos políticos, coaliciones o candidatos.  
 
Al respecto, no pasa desapercibido el hecho de que los denunciados arguyeron que la entrega de los bienes 
indicados se hizo en el marco de la ejecución de un programa social y, en ese sentido, en el ámbito de sus 
facultades y competencias; de ahí que, a su juicio, el acto no causó vulneración a la normatividad electoral. Sin 
embargo, como lo ha sostenido la Sala Superior, no se encuentra prohibida la ejecución de programas sociales 
durante un proceso electoral, sino su ejecución irregular o empleada de manera parcial o para influir en el 
electorado.

49
  

 
De este modo, una violación a la legislación electoral se actualiza cuando se entregan beneficios de los 
programas sociales sin cumplir con los requisitos establecidos en la normatividad que más adelante se señala. Es 
decir, lo que viola la ley son los actos concretos de aplicación de los programas y la manera de difundirlos u 
operarlos; lo cual es coincidente con lo determinado por la Sala Superior en el sentido de que los beneficios de los 
programas sociales no pueden entregarse en eventos masivos o en otras modalidades, pues de lo contrario se 
violaría el principio de equidad en la contienda.

50
 

 
Por ello, en el marco de una contienda electoral, el principio constitucional de imparcialidad comprendido en el 
artículo 134 de la Constitución Federal, obliga a todas las autoridades y servidores públicos a que ejecuten los 
bienes, servicios y recursos establecidos para los programas de asistencia social, en estricto apego a su objetivo 
y reglas de operación, evitando en todo momento, su uso con fines electorales.

51
  

 

Asimismo, debe considerarse que el INE ha emitido acuerdos en procesos electorales anteriores,
52

 en los cuales 
ha sido consistente en emitir normas reglamentarias sobre la imparcialidad en el uso de los recursos públicos, así 
como criterios para garantizar que la ejecución de los programas sociales se apeguen a su objeto y reglas de 
operación, evitando su uso con fines electorales. 
 

Dicha autoridad sostuvo el criterio de que todos aquellos programas sociales o cualquier otro mecanismo el cual 
implique la ejecución y reparto de bienes, servicios, así como recursos, y ello no se realice con estricto apego a 
la legislación aplicable dentro de un proceso electoral, pueden constituir un indicio de que los mismos 
serán utilizados con fines electorales y, en consecuencia, constituir la actualización de la infracción electoral 
correspondiente, como acontece con los hechos denunciados y probados. 
 

Ahora bien, el artículo 111, fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala que el 
Presupuesto de Egresos que aprueben los municipios debe contener el listado de los programas, así como sus 
indicadores estratégicos y de gestión aprobados. Asimismo, el artículo 57, fracción I de la Ley para el Manejo de 
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, prevé que en la ejecución del gasto público, los sujetos 
correspondientes deben realizar sus actividades con sujeción a los objetivos y metas de los programas 
contemplados en el Presupuesto de Egresos indicado.  
 

Igualmente, la Ley de Desarrollo Social del Estado de Querétaro, en su artículo 20, señala los requisitos mínimos 
que deben contener las reglas de operación de los programas en materia de desarrollo social, a saber: a) 
diagnóstico de la situación que guarda el desarrollo social; b) población objetivo; c) entidad o dependencia 
responsable del programa; d) metas programadas; e) programación presupuestal; f) procedimientos y requisitos 
de acceso; g) análisis lógico; h) mecanismos de evaluación e indicadores de resultados, gestión y servicios para 
medir su cobertura, calidad e impacto; i) formas de participación social y de corresponsabilidad social; y j) la 
articulación con dependencias y otros programas de desarrollo social aplicables. 
 

Por otra parte, los artículos 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, así como 66, fracción XIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Querétaro, son coincidentes en indicar que los sujetos obligados, entre ellos, los municipios, tienen la obligación 
de publicar en el portal de internet correspondiente, la información de los programas de subsidios, estímulos y 
apoyos, informar respecto de los programas de transferencia, de servicios, de infraestructura social y de subsidio, 
los cuales deben contener lo siguiente:  

                                                           
49

 Véanse las sentencias recaídas en los expedientes SUP-REP-10/2018 y SUP-JRC-0384/2016. 
50

 Tesis LXXXVIII/2016, de rubro: “Programas sociales. Sus beneficios no pueden ser entregados en eventos mas ivos o en modalidades 
que afecten el principio de equidad en la contienda electoral”. 

51
 SUP-JRC-387/2016, SUP-JRC-388/2016, SUP-JDC-1869/2016 y SUP-JDC-1870/2016 acumulados. 

52
 Véanse los Acuerdos INE/CG67/2015, INE/CG94/2016, INE/CG04/2017, e INE/CG108/2017. El primero fue confirmado mediante 
sentencia SUP-RAP-86-2015, los demás no fueron impugnados. 
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a) Área.  

b) Denominación del programa.  

c) Periodo de vigencia. 

d) Diseño, objetivos y alcances. 

e) Metas físicas.  

f) Población beneficiada estimada. 

g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal. 

h) Requisitos y procedimientos de acceso. 

i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana. 

j) Mecanismos de exigibilidad. 

k) Mecanismos de evaluación, informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones. 

l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida, dimensión, frecuencia de 

medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo. 

m) Formas de participación social. 

n) Articulación con otros programas sociales. 

o) Reglas de operación o su equivalente. 

p) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas. 

q) Padrón de beneficiarios que contendrá: nombre o denominación social de las personas físicas y 

morales beneficiarias, el monto del recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad 

territorial, en su caso, edad y sexo. 

 
Así, al analizar la normatividad que regula los programas sociales, se observa que en la respuesta al 
requerimiento formulado por la Dirección Ejecutiva, la Unidad de Información, señaló que el programa referido no 
cuenta con plan operativo, no existe acuerdo de inicio del programa como tal y el padrón de beneficiarios 
no se encuentra en un Acuerdo de Cabildo.

53
  

 
Adicionalmente, de la copia del Presupuesto de Egresos proporcionada, no se aprecia la denominación como 
programa “Dignificación de Vivienda” para brindar certeza jurídica de que efectivamente ese es el programa al 
cual se destina el presupuesto de aquel al que se dice corresponder, esto es, “Ayudas Sociales a Personas 
(apoyos y apoyos agrupaciones diversas)” (sic).

54
 En dicho documento no se observan los indicadores 

estratégicos y de gestión que todo programa debe tener dentro del Presupuesto de Egresos. Del mismo modo, 
tampoco se observa que el supuesto programa cumpla con los requisitos del artículo 20 de la Ley de Desarrollo 
Social del Estado de Querétaro. 
 
En ese sentido, es inconcuso que el beneficio otorgado a la ciudadanía  y que según los denunciados 
corresponde al programa denominado “Dignificación de Vivienda” ha sido ejecutado de manera irregular y 
discrecional, al no advertirse que cumpla con los lineamientos tanto constitucionales como legales para garantizar 
el ejercicio eficiente de los recursos públicos destinados a esos efectos. También, si de los medios de prueba que 
obra en autos es posible advertir que ese inadecuado empleo de recursos públicos está encaminado, dentro del 
presente proceso electoral estatal, a la realización de actos cuyo propósito es posicionar ante la ciudadanía a los 
servidores públicos en cuestión, se concluye que los recursos del supuesto programa, han sido empleados con 
fines electorales. 
 
Robustece lo anterior el hecho de que la entrega de los beneficios del programa de referencia en la comunidad de 
Fuentezuelas se hizo de forma masiva, en un evento público al cual asistieron ciudadanas y ciudadanos de dicha 
localidad, y que la modalidad de entrega fue una rifa, lo cual está prohibido de conformidad con la tesis 
LXXXVIII/2016, con rubro “Programas sociales. Sus beneficios no pueden ser entregados en eventos masivos o 
en modalidades que afecten el principio de equidad en la contienda electoral”. De esta manera, se vulneraron los 
principios de imparcialidad, equidad y neutralidad, los cuales deben observarse en los procesos electorales. 

 
 
 
 
 

                                                           
53

 Visible a fojas 135 y 136 del expediente. 
54

 Visible a foja 141 del expediente. 
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2. Aunado a lo indicado, se acredita que en el evento realizado en la comunidad de Fuentezuelas, se entregaron 

materiales de construcción (dádivas) y se utilizaron elementos del emblema del PVEM los cuales relacionaron a 
los servidores públicos denunciados con este partido. Ello, pues como se refiere en la copia certificada

55
 de la 

minuta del recorrido para la integración de la propuesta de instalación de casillas de la Junta Distrital Ejecutiva 02, 
se constató la existencia de una mampara de color verde con logotipos del gobierno municipal de Tequisquiapan 
y la leyenda: “El PAJAROTE CUMPLIENDO”. Asimismo, se advirtieron elementos que vinculan el evento 
mencionado con el emblema del partido denunciado, como a continuación se detalla: 
 

Imágenes y emblema que se 
desprenden del evento 

Emblema del PVEM Elementos coincidentes 

 

IMAGEN 1
56

 

 
IMAGEN 2

57
 

 
IMAGEN 3

58
 

 
IMAGEN 4 

 

La denominación oficial del 
Partido es: PVEM. El 
emblema está formado por un 
tucán en sus colores 

naturales rojo, amarillo y 
negro. El tucán se encuentra 
parado sobre una hoja verde 
en dos tonos de verde y  

una V de color blanco, todo 
sobre un recuadro color 
verde. En la parte inferior del 
recuadro, el enunciado 
VERDE en color blanco.

60
 

1. El color verde del fondo de 
la mampara, coincide con el 
color predominante del 
emblema del PVEM, así como 
el color blanco utilizado en las 
frases y/o leyendas del 
partido denunciado y las que 
se observan en la mampara. 
 
2. La hoja 
preponderantemente verde 
utilizada como logotipo en el 
evento realizado en la 
comunidad de Fuentezuelas, 
tiene similitud con la hoja 
verde en dos tonos que se 
utiliza en uno de los 
elementos del emblema del 
partido referido. 
 
3. La hoja utilizada en el 
logotipo del Municipio, se 
asemeja a la plasmada en la 
mampara del evento 
denunciado, considerando 
que incluye diversas 
tonalidades de verde. 
 
4. El tucán caricaturizado que 
se observa en la mampara 
utilizada en el evento de 
mérito,  tiene similitud con el 
tucán que forma parte del 
emblema de dicho partido. 

 

                                                           
55

Dicha documental forma parte de las copias certificadas expedidas por la Vocal Secretaria de la  Junta Distrital Ejecutiva 02 del INE en el 
estado de Querétaro, que obra a fojas 51 a 56 del expediente. 

56
 Visible en la foja 14 del expediente.   

57
 Visible en el reverso de la foja 13 del expediente.  

58
 Imágenes 3 y 4 visibles en las fojas 42, 43 y 46 del expediente. 

60
 Estatuto del PVEM, consultable en la página de internet: http://www.partidoverde.org.mx/transparencia/II/Estatutos.pdf 
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IMAGEN 5
59

 

 
Lo anterior se robustece con la jurisprudencia 14/2003 “Emblema de los partidos políticos. Sus colores y demás 
elementos separados, no generan derechos exclusivos para el que los registró”, en la cual se estableció que la 
adopción de determinados colores, símbolos y demás elementos integrantes del emblema de un partido político, 
no genera un derecho a favor de este para usarlos de forma exclusiva, pues el uso por separado de esos 
elementos en el emblema de dos o más partidos políticos no conduce al incumplimiento del objeto para el cual 
están previstos. En todo caso, solo se prohíbe la situación en la cual la combinación de tales elementos 
produzca unidades o productos similares o semejantes que pueda confundir a quien los observe o 
aprecie. 
 

Igualmente, del cúmulo probatorio referido, se advierten coincidencias entre las leyendas empleadas por el 
gobierno municipal y aquellas usadas por el PVEM en diverso material propagandístico. De esta manera, entre 
los elementos empleados en el evento de Fuentezuelas, y en diferente propaganda gubernamental observada en 
la página de internet institucional del Municipio, así como en imágenes insertas en la denuncia, se acreditó el uso 
de un logotipo del Ayuntamiento de Tequisquiapan donde se observa la figura de una hoja, el nombre del 
Municipio, así como la leyenda “Gobierno que SI cumple”.  
 

Dicha frase, en su porción “SI cumple” es similar, en cuanto al verbo, a la leyenda encontrada en la mampara 
utilizada en el evento de Fuentezuelas: “El pajarote cumpliendo”; y resulta del todo coincidente con lo indicado en 
la contestación de la denuncia, pues los denunciados se refirieron al lema como “El pajarote que sí cumple”.  
 

Por otra parte, constituye un hecho público y notorio
61

 que el PVEM determinó usar como lemas de campaña 
“PARTIDO VERDE SÍ CUMPLE” o “EL VERDE SÍ CUMPLE”, de conformidad con su Plataforma Electoral para el 
proceso electoral federal 2015-2018,

62
 así como en su Plataforma Electoral Municipal en Querétaro para el 

periodo 2014-2015.
63

 Es preciso destacar que la campaña denominada “Verde SÍ cumple”, la cual incluye las 
leyendas “propuesta cumplida” y “cumple lo que promete”, han sido objeto de diversas controversias como se 
aprecia en distintas sentencias recaídas en los expedientes, entre otros: SUP-REP-77/2015, SUP-REP-175/2015 
y acumulados, SUP-REP-196/2015, así como SUP-REP-152/2015 y SUP-REP-153/2015, acumulados.  
 

Por tanto, al comparar estas leyendas del partido denunciado con las empleadas en el logotipo del Ayuntamiento 
de Tequisquiapan dentro de su propaganda gubernamental, y particularmente en el evento donde se entregaron 
apoyos sociales en la comunidad de Fuentezuelas, se observa también su similitud en cuanto al verbo “cumplir”, 
cuyo uso es constante, ya sea conjugado o en infinitivo. 
 

En esa medida, a partir de la concatenación y adminiculación de los elementos descritos, se arriba a la 
conclusión de que Raúl Orihuela González y Christian Orihuela Gómez realizaron actos donde se emplearon 
elementos visuales que, en su conjunto, se relacionan con el PVEM, lo cual permite generar una identificación 
entre la entrega de materiales con dicho partido, debido a las coincidencias en color y elementos separados, 
como es el tucán caricaturizado, la hoja en diferentes tonalidades de verde que conforman el emblema de dicho 
partido, así como las conjugaciones de verbo “cumplir”: “cumple” y “cumpliendo”.

64
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 Visible en la foja 135 del expediente. 
61

 “Hecho notorio. Lo constituyen los datos que aparecen en las páginas electrónicas oficiales que los órganos de gobierno utilizan para 
poner a disposición del público, entre otros servicios, la descripción de sus plazas, el directorio de sus empleados o el estado que 
guardan sus expedientes y, por ello, es válido que se invoquen de oficio para resolver un asunto en particular”, Jurisprudencia, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIX, Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito, enero de 2009, tesis 
XX.2o. J/24, p. 2470. 

62
 Documento localizable en el sitio electrónico oficial del INE: http://portalanterior.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-
v2/DEPPP/DEPPP-Plataforma sElectorales /2014-2015/PVEM.pdf 

63
 Documento localizable en el sitio electrónico oficial del Instituto Electoral del Estado de Querétaro: 
http://ieeq.mx/contenido/elecciones/2014_2015/plataformas/PVEM/PVEM-Ayuntamientos.pdf 

64
 Visible a foja 121 del expediente. 
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En ese sentido, al concatenar los elementos descritos, se desprende que el propósito de su implementación es el 
de generar una identificación de la entrega de materiales con el partido denunciado.  
 
Lo anterior es congruente con lo sostenido por la Sala Superior al indicar que se acredita la vinculación ilegal de 
la propaganda política o electoral con la propaganda de gobierno, siempre y cuando los elementos visuales o 
gráficos empleados evidencien una identidad o similitud sustancial, lo cual vulnera la equidad en la contienda.

65
 

Es decir, para acreditar la identidad entre ambas propagandas, no basta con identificar de manera accidental, 
circunstancial o aislada un símbolo, frase o palabra; más bien, se requiere que la similitud sea trascendente 
hasta el grado de generar confusión entre ambas propagandas como acontece en la especie. 

 
Aplicando el referido criterio al caso en cuestión, se observa que se encontraron diversos elementos en el mismo 
evento, los cuales valorados en su conjunto, hacen una clara alusión al emblema del partido denunciado, pues 
se utilizan los colores verde y blanco, una hoja de diversas tonalidades de verde, un tucán caricaturizado y el 
verbo “cumplir”. De esta manera, la similitud de los elementos utilizados en el evento es relevante a tal grado que 
es dable afirmar que la misma propició una distorsión ante la ciudadanía en cuanto al propósito del programa, 
con lo cual, en lugar de considerar los beneficios recibidos como acciones debidamente planeadas del gobierno, 
pudo considerarlos provenientes del partido político denunciado con propósitos electorales. 
 
Es preciso destacar que, del cúmulo probatorio, no aparece demostrado que el tucán caricaturizado o la frase “El 
pajarote cumpliendo” que fueron empleados en el evento de la entrega de los bienes mencionados, formen parte 
del supuesto programa social o que se hubiesen elaborado y hayan sido aprobados en cabildo. Por ello, ante la 
existencia de elementos que presentan similitud o identidad con el partido político en el poder en el Ayuntamiento 
de Tequisquiapan, como se ha demostrado, constituyen actos propagandísticos que, de manera implícita o 
velada, buscan posicionar la imagen de los denunciados y relacionarla con el PVEM. 

 
3. Otro elemento a tomar en consideración es el hecho de que los denunciados, al contestar la denuncia, si bien no 

negaron las pretensiones electorales atribuidas, de los medios probatorios obrantes en el sumario, es posible 
afirmar que al día de los hechos, Raúl Orihuela González tenía la intensión de reelegirse en el cargo de 
presidente municipal del Ayuntamiento del Municipio, y Christian Orihuela Gómez pretendía ser postulado como 
candidato a diputado por el Distrito 11 de Colón y Tequisquiapan. Esto es así por las siguientes razones: 
 
Como se ha señalado en los hechos acreditados, al menos desde el nueve de marzo Raúl Orihuela González se 
ha ostentado como candidato a la presidencia municipal de Tequisquiapan y como afiliado al PVEM en su cuenta 
de la red social Facebook. Igualmente, no pasa desapercibido que el doce de abril, tanto Raúl Orihuela González, 
como Christian Orihuela Gómez, presentaron su solicitud de registro como candidatos a la Presidencia del 
Ayuntamiento del Municipio y a la Diputación Local por el Distrito 11, respectivamente, ambos por el partido 
político denunciado. Asimismo, que el veinte de abril, el Consejo Distrital 11, de Tequisquiapan, aprobó el registro 
de la candidatura de Raúl Orihuela González, para el referido cargo. 
 
Igualmente, debe tomarse en cuenta que en el proceso electoral 2014-2015, dichos funcionarios fueron 
postulados en candidatura común por el PVEM y el Partido Nueva Alianza.

66
 

 
Ahora bien, contrario a lo estimado por los denunciados, aun cuando las notas periodísticas que acreditan sus 
pretensiones electorales daten de días posteriores a la fecha de la realización del evento en Fuentezuelas,

67
 ello 

no es obstáculo para considerarlas indicios de que en ese momento ya tenían esas aspiraciones, los cuales 
cobran fuerza al adminicularlos con los demás elementos probatorios referidos.  
 
Esto se concluye al considerar, primero, la cercanía entre la fecha de realización de ese evento (veinte de febrero) 
y la correspondiente a la publicación de las notas periodísticas (tres de marzo); segundo, los actos se llevaron a 
cabo en pleno proceso electoral; tercero, los denunciados no controvirtieron la afirmación realizada en torno a sus 
intenciones de postularse a un cargo de elección popular, que les atribuyó el denunciante; cuarto,  
efectivamente el doce de abril los denunciados presentaron su solicitud de registro como candidatos a la 
Presidencia municipal de Tequisquiapan y a la Diputación Local Distrito 11, ambos por el PVEM.

68
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 SUP-JRC-26/2018. 
66

 Ello se advierte en la constancia de mayoría relativa expedida el nueve de junio de dos mil quince por este Instituto.  
67

 Como se desprende de las imágenes insertas en la denuncia, así como del acta de fe de hechos levantada por personal adscrito a la 
Dirección Ejecutiva (visible a fojas 15, 16 y 87 del expediente), las notas periodísticas se realizaron el tres y cinco de marzo; es decir, 
dentro del proceso electoral ordinario 2017-2018 y antes del inicio de las campañas que comienzan el catorce de mayo.  

68
 Lo cual constituye un hecho público y notorio, al constar en los archivos de este Instituto. 
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En ese orden de ideas, de los elementos relatados se puede hacer una inferencia válida de que el evento fue realizado con 
la intención tanto de posicionar a los servidores públicos y al partido denunciados, como de llamar al voto a su favor, pues 
las conductas desplegadas resultan un medio idóneo para ello, sobre la base de una racionalidad mínima; de tal suerte que 
puede afirmarse válidamente que tenían dicha intención. En efecto, al considerarse la pluralidad de hechos no 
controvertidos e indicios consistentes sucintamente en que:  

 
a) Los servidores públicos denunciados entregaron dádivas, es decir, bienes de manera gratuita, mediante rifas en la 

comunidad de Fuentezuelas.  
 

b) Dicho acto se llevó a cabo en el marco de la ejecución irregular de recursos públicos que los denunciados 
identifican como un programa social.  
 

c) Existieron elementos que vincularon a los denunciados, así como la entrega de dádivas, con el PVEM.  
 

d) Raúl Orihuela González se ha ostentado como afiliado a ese partido, así como candidato a la presidencia municipal 
de Tequisquiapan y, por su parte, Christian Orihuela Gómez tenía la aspiración de ser candidato a diputado local 
por el partido denunciado. De hecho, actualmente Raúl Orihuela González es candidato al cargo mencionado por el 
instituto político indicado. En el caso de Christian Orihuela Gómez, presentó su solicitud para la candidatura referida 
por el PVEM, aunque no fue aprobada por el Instituto. 

 
Entonces, se concluye que los servidores públicos tuvieron la finalidad inequívoca de posicionarse ante la ciudadanía y 
solicitar su voto de forma velada.

69
 Si hubieran actuado con la finalidad de respetar estrictamente la ley en la distribución de 

los beneficios de un programa social, como lo refirieron, los servidores denunciados se habrían abstenido de realizar las 
conductas infractoras de la normatividad electoral como es el uso irregular de recursos públicos en la ejecución de un 
supuesto programa social dentro del proceso electoral.  
 
Además, conforme al principio de racionalidad mínima,

70
 quien tiene la intención de obtener una determinada consecuencia 

a partir de realizar una acción concreta, necesariamente también tiene la intención de realizar esa acción. Por tanto, si era 
previsible que el evento en cuestión tenía el propósito de posicionar a los servidores públicos y al partido denunciado, y 
llamar al voto a su favor a cambio de las dádivas y elementos visuales que los relacionaron con un instituto político 
determinado, es plausible sostener que los servidores públicos tenían la intención de conseguir esos propósitos y realizar 
esas conductas.  
 
De otra manera, no sería posible sostener al mismo tiempo que los servidores públicos denunciados, por un lado, hubieran 
tenido la intención de ejecutar supuestamente conforme a derecho una serie de recursos de manera irregular, en un evento 
con características que los relacionaban con un instituto político determinado, y, por el otro lado, que no tenían la intención 
de posicionarse tanto a sí mismos como al PVEM, y llamar al voto a su favor. De conformidad con lo anterior, se advierte la 
comisión de actos que atentaron contra los principios de equidad en la contienda y neutralidad en el ejercicio y aplicación 
de recursos públicos en el marco del actual proceso electoral. 
 
No debe soslayarse que la forma velada en la cual se realizó la conducta analizada, pretendió cometer fraude a la ley.

71
 En 

efecto, el mandato legislativo se infringe tanto por actos opuestos al precepto considerado literalmente, como por aquellos 
que en principio son conforme a la ley, pero que en realidad contravienen su finalidad. De este modo, se ha probado que la 
serie de actos cometidos aunque aparentemente hubieran parecido jurídicos y lícitos, en realidad contradijeron los 
propósitos de la normatividad y tuvieron como conclusión un resultado antijurídico. 
  
Es por lo anterior que esta autoridad considera acreditado el elemento subjetivo. 
En consecuencia, al actualizarse los elementos personal, temporal y subjetivo, se acredita la comisión de actos anticipados 
de campaña por parte de Raúl Orihuela González y Christian Orihuela Gómez, en contravención a los artículos 92, párrafo 
sexto; 100, fracción IV, inciso b), y 229, fracción III de la Ley Electoral. 
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 Cfr. Acción de inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumulados 26/2014, 28/2014 y 30/2014, así como la sentencia SUP-JRC-618/2015. 
De igual manera, véanse los Lineamientos para la prevención y contra el mal uso de recursos públicos en procesos electorales, 
adoptados por la Comisión Europea para la Democracia a través del Derecho (Comisión de Venecia), entre el 11 y 12 de marzo de 2016, 
disponible en: http://www.venice.coe.int/webforms/documents/?pdf =CDL-AD(2016)004-e 

70
 Véanse la sentencia SUP-JRC-618/2015, así como el texto de González Lagier citados. De acuerdo con este autor, del principio de 
racionalidad mínima se desprende el principio de transmisión de la intención a las consecuencias necesarias o previsibles según el cual, 
si el agente cree que la acción B se sigue necesariamente de la acción A, no puede tener la intención de A y no tener la intención de B. 

71
 Véase la sentencia recaída en el expediente SUP-JRC-16/2018; así como la tesis I.8º.C.23 K (10ª.) del Octavo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, de rubro: “Fraude a la ley e interpretación lógica. Su concepto”. 
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Por otra parte, de conformidad con la fracción III del artículo 100 de la ley invocada, la propaganda de campañas: a) está 
constituida por elementos como escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones y proyecciones; b) estos elementos son 
empleados y difundidos por las y los candidatos independientes, partidos políticos, coaliciones, así como sus candidatas y 
candidatos; c) lo anterior se lleva a cabo en el periodo de campañas; y d) debe tener como propósito obtener el voto. 
 
Conforme a lo establecido por la Sala Superior,

72
 la propaganda electoral consiste en todo acto de difusión realizado en el 

marco de una campaña comicial, en cuya difusión se muestre objetivamente que se efectúa con la intención de promover 
una candidatura o un partido político ante la ciudadanía, por incluir signos, emblemas y expresiones que los identifican, 

aun cuando tales elementos se introduzcan en el mensaje de manera marginal o circunstancial.  
 
A partir de una interpretación sistemática de las normas citadas, la propaganda electoral, de campaña o de precampaña, 
está constituida por elementos producidos, empleados y difundidos durante la etapa respectiva; dichos elementos pueden 
ser de manera enunciativa, mas no limitativa, escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones y proyecciones. 
 
En esa medida, en la especie se observa que la realización del evento en la comunidad de Fuentezuelas con las 
características analizadas, implicó la realización de actos de propaganda electoral que incumplió con los requisitos 
establecidos en el ordenamiento electoral. 
 
En efecto, el evento celebrado en la citada comunidad constituyó el medio por el cual, a través de la entrega de dádivas, de 
forma velada se posicionó y llamó a votar a favor de los funcionarios públicos y del PVEM. De esta manera, el acto se 
tradujo en la promoción electoral de dichos servidores públicos y partido indicado. Asimismo, en el evento referido, la 
identificación de los servidores denunciados se acreditó al asistir y entregar las dádivas. La identificación del PVEM y su 
vínculo con los funcionarios denunciados fue posible debido a los elementos que concurrieron en el mismo acto y que, 
concatenados entre sí, hicieron una clara referencia al instituto político. 
 
Ahora bien, con dicho acto se vulneraron las normas de propaganda electoral, en tanto que la promoción de los sujetos 
denunciados no atendió la temporalidad autorizada para su realización, ya sea en el periodo de precampaña (trece de 
enero al once de febrero) o bien el periodo de campañas (del catorce de mayo al veintisiete de junio); propaganda que 
además, debía cumplir con las normas electorales prohibitivas del uso indebido de recursos públicos, la ejecución irregular 
de programas sociales, la entrega de dádivas y, en suma, la prohibición de generar condiciones de inequidad en la 
contienda electoral.  
 
En consecuencia, Raúl Orihuela González y Christian Orihuela Gómez infringieron el artículo 100, fracción III de la Ley 
Electoral. 
 

b) Promoción personalizada y uso indebido de recursos públicos 

 
El artículo 134, párrafo primero de la Constitución Federal, señala que los recursos económicos dispuestos por la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se deben 
administrar con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez; para satisfacer los objetivos a los cuales estén 
destinados. 
 
Asimismo, el párrafo séptimo del citado artículo establece que las y los servidores públicos de la Federación, las entidades 
federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, tienen en todo tiempo la obligación de 
aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la 
competencia entre los partidos políticos. 
 
Por su parte, el párrafo octavo del artículo de referencia menciona que la propaganda, bajo cualquier modalidad de 
comunicación social, la cual difundan como tales, los poderes públicos, órganos autónomos, dependencias y entidades de 
la administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, deben tener carácter institucional, así como 
fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso esta propaganda debe incluir nombres, imágenes, 
voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público. 
 
De conformidad con los criterios de la Sala Superior,

73
 la disposición constitucional mencionada contiene una norma 

prohibitiva, cuya infracción se materializa cuando se acredite que una o un servidor público realiza promoción 
personalizada.  
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 Véase la jurisprudencia 37/2010, de rubro: “Propaganda electoral. Comprende la difusión comercial que se realiza en el contexto de una 
campaña comicial cuando contiene elementos que revelan la intención de promover una candidatura o un partido político ante la 
ciudadanía”. 

73
 Como se advierte de la sentencia SUP-REP-33/2015.  
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La promoción personalizada es aquella que contiene el nombre, imagen, voz o símbolo, de la o el servidor público, cuya 
difusión, por sí misma implica, promover su persona; aun cuando se contenga en la propaganda institucional.

74
 

 
Al establecer el texto constitucional "bajo cualquier modalidad de comunicación social", se sigue que la prohibición de 
referencia, en sí misma, puede materializarse a través de todo tipo de comunicación social por el cual se difunda visual 

o auditivamente la propaganda de carácter institucional: ya sean anuncios espectaculares, cine, internet, mantas, 
pancartas, prensa, radio, televisión, trípticos, volantes, entre otros; sin implicar que el medio de difusión de la promoción 
sea un elemento determinante para dilucidar el mayor o menor control que pueda ejercerse objetivamente para su 
sancionabilidad.

75
 De ahí que también la prohibición pueda materializarse a través de redes sociales. 

 
El último párrafo del artículo 134 constitucional dispone que las leyes, en sus respectivos ámbitos de aplicación, deben 
garantizar el estricto cumplimiento de lo previsto en los dos párrafos anteriores, incluyendo el régimen de sanciones a que 
haya lugar; con lo cual, se deja a la legislación delimitar el ámbito material de validez en el cual se garantizará el estricto 
cumplimiento de los párrafos séptimo y octavo, así como la aplicación de sanciones por su desatención. 
 
Sobre el particular, el artículo 6 de la Ley Electoral establece que las y los servidores públicos de la Federación, del Estado 
y los municipios, tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su 
responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos, así como las y los candidatos 
independientes. 
 
De igual manera, dispone que la publicidad, bajo cualquier modalidad de comunicación social, la cual difundan como tales: 
poderes públicos, organismos autónomos, dependencias y entidades de la administración pública y cualquier otro ente 
estatal o municipal o sus integrantes, debe tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación 
social. En ningún caso, esta publicidad incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción 
personalizada de cualquier servidor público.  
 
El artículo 92, párrafo sexto de la Ley Electoral señala que está estrictamente prohibido a los partidos, candidatos, sus 
equipos de campaña o cualquier persona la entrega de cualquier tipo de material en el cual se oferte o entregue algún 
beneficio directo, indirecto, mediato o inmediato, en especie o en efectivo, a través de cualquier sistema que implique la 
entrega de un bien o servicio, ya sea por sí o por interpósita persona; además, dichas conductas serán sancionadas de 
conformidad con la Ley de mérito y se consideran como indicios de presión al elector para obtener su voto. 
 
Por su parte, el artículo 100, fracción IV de la Ley Electoral prevé que desde el inicio de las campañas electorales y hasta la 
conclusión de la jornada electoral se deben atender, entre otras, que las autoridades y los servidores públicos de la 
Federación, Estado y municipios, tienen las prohibiciones siguientes: 

 
a) Ejercer o utilizar los recursos financieros, materiales y humanos que tengan asignados o a su disposición, para 

favorecer o perjudicar a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, influyendo en la equidad en la contienda. 
 
b) Participar, por sí o por interpósita persona, en la entrega de bienes, obras, productos de la canasta básica o de 

primera necesidad, materiales de construcción, así como de otorgar cualquier prestación económica al elector, 

para favorecer o apoyar a partidos políticos, coaliciones o candidatos. 
 

c) Difundir u ordenar la difusión de campañas publicitarias sobre programas y acciones gubernamentales, con 
excepción de las relacionadas con salud, seguridad pública, protección civil, servicios educativos y medidas de 
emergencia para protección de la población, las cuales deben hacerse sin fines electorales. En ningún caso las  
campañas publicitarias incluirán nombres, imágenes, voces, frases publicitarias o símbolos que impliquen 
promoción personalizada de cualquier servidor público. 

 
 
La fracción V del artículo invocado, estipula que los responsables de los programas o acciones gubernamentales, federales, 
estatales o municipales que tengan como finalidad el combate a la pobreza y el desarrollo social, cuando el apoyo no esté 
encaminado a la subsistencia y su naturaleza lo permita, deben entregar previo al inicio de las campañas electorales, los 
beneficios correspondientes, pudiendo reanudar estas actividades hasta el día posterior al que se celebren las elecciones. 
 
Asimismo, la fracción VI de la disposición citada, precisa que los partidos políticos, sus militantes sin cargo público, 
dirigentes, representantes y candidatos no podrán participar, por sí o por interpósita persona, en la entrega o prestación de 
bienes, obras y servicios públicos, entregar productos de la canasta básica, de primera necesidad, materiales de 
construcción o participar en el otorgamiento de cualquier prestación económica al elector. 
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Véase lo determinado en la sentencia SUP-REP-1/2015. 
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 Idem. 
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Por su parte, el artículo 213, fracciones III, IV, V y VI de la Ley Electoral dispone que constituyen infracciones a la Ley en 
comento por parte de las autoridades o de las y los servidores públicos, según sea el caso, de la Federación, Estado y 
municipios, órganos autónomos y cualquier otro ente público, las siguientes: 

 
a) El incumplimiento del principio de imparcialidad establecido por el artículo 134 de la Constitución Federal, cuando 

tal conducta afecte la equidad de la competencia entre los partidos políticos, entre los aspirantes a candidatos 
independientes, precandidatos o candidatos a los cargos de elección popular, durante los procesos electorales.  
 

b) La difusión de propaganda durante los procesos electorales, en cualquier medio de comunicación que sea 
contraria a lo dispuesto en el párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución Federal. 

 
c) La utilización de programas sociales y de sus recursos privados, de los ámbitos federal, estatal y municipal, con 

la finalidad de inducir o coaccionar a la ciudadanía para votar a favor o en contra de cualquier partido político, 
candidato o candidata. 
 

d) El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en las Leyes Generales y la Ley Electoral. 
 

Como se colige, la legislación estatal prevé la prohibición de las y los servidores públicos de utilizar los recursos públicos 
bajo su responsabilidad para fines diversos a los encomendados, así como la obligación de abstenerse de destinar los 
recursos financieros, materiales y humanos asignados o a su disposición, para favorecer o perjudicar a los partidos 
políticos, coaliciones, candidatas y candidatos, influyendo en la equidad en la contienda electoral. 
 
Ahora bien, los elementos para determinar la acreditación de la promoción personalizada son los siguientes:

76
 

 
1. Elemento personal: se colma cuando en el contexto del mensaje se adviertan voces, imágenes o símbolos que 

hagan plenamente identificable a la o el servidor público en cuestión. 
 

2. Elemento temporal: dicho elemento puede ser útil para definir primero, si se está en presencia de una eventual 

infracción a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Federal, pero a su vez, también puede decidir el 
órgano competente del estudio de la infracción atinente. 

 
El inicio del proceso electoral puede ser un aspecto relevante para su definición, mas no puede considerarse el 
único o determinante, porque puede haber supuestos en los que aún sin haber dado inicio formal el proceso 
electoral, la proximidad al debate propio de los comicios evidencie la promoción personalizada de funcionariado 
público.

77
 

 
3. Elemento objetivo o material: impone el análisis del contenido del mensaje, a través del medio de comunicación 

social de que se trate, para establecer si de manera efectiva, revela de manera indubitable un ejercicio de 
promoción personalizada susceptible de actualizar la infracción constitucional correspondiente. 

 
Los elementos que integran la prohibición de promoción personalizada de los servidores públicos, pueden materializarse a 
través de todo tipo de comunicación social como internet.

78
 Sin embargo, como observa la Sala Superior, el tipo de medio 

de difusión de la promoción no es un elemento determinante para dilucidar el mayor o menor control que pueda ejercerse 
objetivamente para su sancionabilidad. 
 
Así, las redes sociales pueden ser un medio de comunicación para realizar actos que constituyan promoción personalizada, 
lo cual es acorde con el criterio del órgano jurisdiccional citado, al sostener que para determinar si las publicaciones 
efectuadas en redes sociales transgreden la prohibición constitucional indicada, primero se debe dilucidar si es posible 
identificar al emisor del mensaje, así como su calidad.

79
 Lo anterior es importante porque si la persona tiene la calidad de 

servidor público, entonces las expresiones que realice a través de esos medios deben analizarse de manera más estricta 
para determinar si el sujeto en cuestión está externando opiniones o bien, persiguiendo fines relacionados con sus propias 
aspiraciones políticas. A partir de ello, se puede identificar si se actualiza alguna contravención a la normatividad electoral.

80
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 Dichos elementos tienen sustento en la Tesis Jurisprudencial 12/2015, con rubro: “Propaganda personalizada de los servidores públicos. 
Elementos para identificarla”. 

77
 Ver SUP-REP-1/2015 y acumulados y SUP-REP-31/2017.  

78
 SUP-REP-34/2015. 

79
 Véase la tesis XXVII/2004 de rubro “Libertad de expresión. No se viola con la prohibición al gobernador de hacer manifestaciones a favor 
o en contra de un candidato (legislación del Estado de Colima)”. 

80
 Este criterio también ha sido sostenido por la Sala Superior en los SUP-REP-6/2018 y SUP-REP-7/2018. 
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Estos criterios de ninguna manera pueden considerarse una restricción injustificada al derecho fundamental de la libertad 
de expresión prevista en el artículo 6o constitucional, debido a que el citado derecho debe sujetarse a los parámetros 
constitucionales, convencionales y legales. Si bien la libertad de expresión tiene una garantía amplia y robusta cuando se 
trate del uso de redes sociales, ello no excluye a las y los usuarios de las obligaciones y prohibiciones que existen en 
materia electoral.

81
 Dicha libertad se encuentra limitada por la prohibición dirigida a las y los servidores públicos de realizar 

actos los cuales impliquen su promoción personalizada.
82

 
 

En la especie, se acredita que las publicaciones en la página institucional del Municipio, así como de las realizadas por los 
denunciados en sus respectivas cuentas de la red social Facebook, son actos que implicaron la promoción personalizada 
de Raúl Orihuela González y Christian Orihuela Gómez, en su calidad de servidores públicos, en virtud de haberse 
acreditado los siguientes elementos: 
 

Se acredita el elemento temporal, en razón de que el denunciante se inconformó por actos que se materializaron dentro del 
proceso electoral ordinario 2017-2018. Las publicaciones en la red social Facebook fueron realizadas entre los días veinte y 
veintiuno de febrero, de acuerdo con el acta levantada por personal del Consejo Distrital 02 del INE en el estado de 
Querétaro. Por lo que se refiere al contenido del sitio de internet institucional del Municipio, personal de la Dirección 
Ejecutiva constató su existencia al menos desde el dos de marzo, de conformidad con el acta levantada en esa fecha. 
 
Se actualiza el elemento personal, pues en la propaganda difundida con motivo de la entrega de apoyos en el marco de lo 
que, según los denunciados, consiste en un programa social conocido como “Dignificación de Vivienda”, se advierten 
imágenes que, analizadas en lo individual y en su conjunto con otros elementos probatorios, hacen identificables a Raúl 
Orihuela González y Christian Orihuela Gómez, el primero actualmente presidente municipal con licencia y el segundo 
actual regidor, ambos del Ayuntamiento del  Municipio. 
 
Lo anterior, pues como se acreditó con la fe de hechos levantada el once de marzo respecto de la página institucional: 
https://www.municipiodetequisquiapan.net/, del Municipio, en dicho sitio electrónico se realizaron publicaciones relativas al 

apoyo social de referencia, así como al segundo informe de gobierno del presidente municipal, en las cuales se aprecia y 
destaca la imagen y el nombre del presidente municipal, así como del regidor, como se puede advertir al analizar las 
capturas de pantalla obtenidas del sitio electrónico indicado.  
 
En efecto, de un total de veintitrés recuadros, en dos se observa de manera prominente la imagen de Raúl Orihuela 
González (imágenes de las páginas 2 y 3), en cuatro la de Christian Orihuela Gómez (imágenes de las páginas 14 –
segunda imagen-, 15, 23 y 25), y en ocho se distingue a ambos denunciados (imágenes de las páginas 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11 
y 12), como se observa a continuación: 

 
 
 
 

Imágenes donde se aprecia a Raúl Orihuela González 

Imagen de la página 2 

 

Imagen de la página 3 
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 SUP-REP-123/2017. 
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 Véase la jurisprudencia 19/2016 de rubro: “Libertad de expresión en redes sociales. Enfoque que debe adoptarse al analizar medidas 
que pueden impactarlas”. 
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 Imágenes donde se aprecia a Christian Orihuela Gómez 

Segunda imagen de la página 14 

 

Imagen de la página 15 

 

Imagen de la página 23 

 

Imagen de la página 25 

 
 
 

Imágenes donde se aprecia a ambos funcionarios públicos 

Imagen de la página 4 

 
 
 

Imagen de la página 6 

 
 
 

Imagen de la página 7 

 
 
 

Imagen de la página 8 

 
 
 

Imagen de la página 9 

 

Imagen de la página 10 
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Imagen de la página 11 

 

Imagen de la página 12 

 
 

Igualmente, Raúl Orihuela González y Christian Orihuela Gómez, al realizar publicaciones en sus cuentas de la red social 
Facebook, respecto del supuesto programa llamado “Dignificación de Vivienda”,

83
 difundieron también fotografías donde se 

aprecia de manera destacada sus respectivas imágenes. Debe reiterarse que los servidores públicos denunciados no 
controvirtieron el hecho de que las cuentas y publicaciones les pertenecieran. 
 
El veinte de febrero, Raúl Orihuela González publicó lo siguiente: «“Que [sic] gusto visitar la comunidad de “Fuentezuelas” 

y en compañía de mi equipo de trabajo hacer entrega de material de construcción del programa “Dignificación de Vivienda” 
y “Así seguimos apoyando a las familias para tener una mejor calidad de vida”». De igual manera, el veintidós de febrero 

publicó: «“Esta mañana visite (sic) a mis amigos de la comunidad de "La Laja" en compañía de mi equipo de trabajo con el 
programa Dignificación de Vivienda apoyando a las familias para tener una mejor calidad de vida”».  
 
Los mensajes indicados se acompañaron de fotografías donde se distingue la imagen de Raúl Orihuela González. Lo 

anterior se ilustra de las actas levantadas el ocho y diez de marzo por los funcionarios de este Instituto, respecto a las 
publicaciones realizadas por los denunciados, que son las siguientes:  

 

Publicación de veinte de febrero Publicación de veintidós de febrero 

  
 
 

Por lo que se refiere a Christian Orihuela Gómez, el veinte de febrero publicó lo siguiente: «“Hoy me dio mucho gusto 

visitar y saludar a nuestros amigos de la comunidad de “Fuentezuelas”. Y con compañía del Presidente Municipal, 
entregamos apoyos de construcción para la dignificación de las viviendas”». El veintidós de febrero, se publicó: «“Me dio 

mucho gusto saludar a los habitantes de la Comunidad de "La Laja" y hacer la entrega de apoyos que el programa 
"Dignificación de Vivienda" ofrece a los tequisquiapenses”». 

 
Los mensajes de referencia se acompañaron de fotografías donde aparece la imagen de Christian Orihuela Gómez. Como 

se ilustra de las actas levantadas el ocho de marzo por los funcionarios de este Instituto, respecto de las publicaciones 
realizadas por los denunciados, que son las siguientes: 
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 De las copias certificadas del acta circunstanciada INE/OE/JD/QRO/02/CIRC/004/2018, levantada el veintiuno de febrero por personal 
del Consejo Distrital 02 del INE en el estado de Querétaro y de la minuta del recorrido para la integración de la propuesta de instalación 
de casillas por parte de la Junta Distrital 02 Ejecutiva. Visibles a fojas 27- 57 del expediente. 
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Publicación de veinte de febrero Publicación de veintidós de febrero 

  
 

En esa lógica, los denunciados en sus cuentas de Facebook, en su calidad de servidores públicos, difundieron propaganda 
institucional vinculada con el supuesto programa “Dignificación de vivienda”, en la cual realizaron publicaciones en las que 
aparecen sus imágenes, con las personas que recibieron los beneficios; participación y difusiones que no fueron materia de 
controversia, pues a juicio de los servidores públicos, se encuentran protegidos por la libertad de expresión y lo hicieron en 
el marco de la ejecución de un supuesto programa social.

84
 

  
También se satisfizo el elemento objetivo, puesto que la propaganda mencionada reveló de manera indubitable un ejercicio 
de promoción personalizada en contravención a la normatividad electoral. En efecto, tanto los denunciados en sus 
respectivas cuentas de la red social Facebook, como el  Municipio, en su sitio electrónico institucional, al difundir publicidad 
gubernamental, emplearon símbolos, imágenes y expresiones que implicaron indubitablemente la promoción personalizada 
de los servidores públicos denunciados, generando con ello un beneficio tanto a su favor como del PVEM dentro del 
proceso electoral 2017-2018.  
 
Lo anterior se robustece con el criterio de la Sala Superior al señalar que una característica esencial para que la 
propaganda se considere como promoción personalizada y vulnere la normatividad aplicable es que debe promocionar 
velada o explícitamente, al servidor público, destacando su nombre, imagen, cualidades o calidades personales, logros 
políticos y económicos, partido de militancia, creencia religiosa, antecedentes familiares o sociales, etcétera, asociando los 
logros de gobierno más con la persona que con la institución, y el nombre y las imágenes se utilicen en apología del 

servidor público con el fin de posicionarlo en el conocimiento de la ciudadanía, con fines electorales.
85

 
 
En ese sentido, de acuerdo con el contexto general y temporal en el cual se difundió la publicidad gubernamental, se puede 
concluir que la misma tuvo connotaciones electorales, de tal suerte que con ella se efectuó, indebidamente, tanto 
promoción personalizada de los servidores públicos denunciados, como uso de recursos públicos. Lo anterior se realizó con 
la finalidad inequívocamente electoral, lo cual se evidencia al concatenar los medios probatorios analizados, así como lo 
determinado en cuanto a la actualización de los actos anticipados de campaña y la violación de las normas de propaganda: 

 
a) Se otorgó material de construcción por medio de lo que, según los denunciados, corresponde al programa 

“Dignificación de Vivienda”, el cual ha sido ejecutado de manera irregular, pues no cumple con los lineamientos tanto 
constitucionales como legales que garantizan el ejercicio eficiente de los recursos públicos destinados a esos 
efectos. De esta manera, los beneficios derivados para el otorgamiento de apoyos sociales en ese contexto, 
constituyen dádivas que se encuentran prohibidas por los artículos 92, párrafo sexto y 100, fracción VI de la Ley 
Electoral. 

 

Lo anterior, si se considera que en el proceso electoral en el cual nos encontramos y la tesis LXXXVIII/2016 con 
rubro: “Programas sociales. Sus beneficios no pueden ser entregados en eventos masivos o en modalidades que 
afecten el principio de equidad en la contienda electoral”, entonces la utilización de los recursos por medio de un 
“programa” empleado y ejecutado indebidamente tiene fines electorales, con lo cual se vulneran los principios 
rectores de los procesos electorales, como son imparcialidad, equidad y neutralidad. 

 

b) Al relacionar los elementos observados en el evento de Fuentezuelas, a saber, la mampara verde, la leyenda “El 
pajarote cumpliendo”, las letras en color blanco, el tucán caricaturizado, así como la hoja utilizada en el logotipo del 
Municipio, se arriba a la conclusión de que en su conjunto evidencian una similitud sustancial con el emblema del 
PVEM, lo cual propició una distorsión ante la ciudadanía en cuanto al propósito de los apoyos otorgados. 
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 Véanse las fojas 508 y 513 del expediente. 
85

 SUP-RAP-43/2007, así como SUP-JDC-814/2015. 
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c) Como quedó acreditado en párrafos anteriores, los servidores públicos denunciados tuvieron intenciones electorales 

al día de la realización del evento en la comunidad de Fuentezuelas. 
 
Ahora bien, al analizar los contenidos gráficos que el funcionariado de la Dirección Ejecutiva constató en la página 
institucional del Municipio, esta autoridad observa que se distinguen de manera destacada las imágenes de los servidores 
públicos denunciados, así como su vinculación con la ejecución irregular del supuesto programa social. Este hecho, 
concatenado con los antes referidos, permite concluir que tanto Raúl Orihuela González como Christian Orihuela Gómez 
tuvieron como propósito promocionarse indebidamente. 
 

En esa virtud, los funcionarios denunciados tomaron ventaja del hecho que implica ocupar cargos públicos de especial 
importancia en el gobierno municipal, la visualización de sus imágenes que trae aparejada la distribución de bienes 
provenientes del erario público en eventos masivos, así como la distorsión de la finalidad y origen de los recursos de 
apoyos sociales ejecutados de manera irregular con elementos vinculados a un partido político concreto.  
 

El Municipio vulneró el principio de imparcialidad, puesto que en su sitio de internet oficial difundió imágenes con promoción 
personalizada de los servidores públicos denunciados, lo cual afectó la equidad en la contienda.  
 

En esa medida, el Municipio es responsable por haber difundido publicidad gubernamental en su sitio electrónico 
institucional donde se promocionó la imagen de Raúl Orihuela González y Christian Orihuela Gómez, así como a favor del 
partido denunciado, en contravención de los artículos 134, párrafos primero, séptimo y octavo de la Constitución Federal, así 
como 6, 100, fracciones IV y V; y 213, fracciones III, IV, V y VI de la Ley Electoral. 
  

En similares términos las publicaciones realizadas en la red social Facebook por parte de los mencionados funcionarios se 
tradujeron en la promoción personalizada de los mismos, pues aun cuando se trató de sus cuentas personales de dicha red 
social, lo hicieron en su calidad de servidores públicos que difundieron propaganda gubernamental en la cual destacaron su 
imagen y se les vinculó directamente con la entrega de dichos bienes.  
 

En efecto, debe considerarse que, como se ha referido en el marco normativo, si bien las publicaciones en redes sociales 
gozan de manera reforzada de la libertad de expresión y la ciudadanía tiene derecho a ser informada de los programas y 
acciones gubernamentales, debe precisarse que los contenidos difundidos, incluso en esos medios, deben acatar los 
límites expresos o sistemáticos los cuales se derivan de su interacción con otros elementos del sistema jurídico, como son 
las normas constitucionales de carácter electoral. 
 

Del mismo modo, debe tomarse en consideración que aquellas manifestaciones o publicaciones realizadas a través de 
medios de comunicación como Facebook, por personas en su calidad de servidoras públicas, están sujetas a un escrutinio 

mayor por la ciudadanía, debido a su relación con el Estado.  
 

Esto es así, porque si una persona realiza publicaciones en las que difunde información vinculada a acciones llevadas a 
cabo en virtud del cargo público que desempeña, se entiende que lo difundido es de interés público. Lo anterior, pues dicha 
información resulta relevante o beneficiosa para la sociedad, toda vez que su divulgación es útil para comprender las 
actividades realizadas por tales funcionarios, de conformidad con el artículo 3, fracción XIII, inciso b) de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro.  
 

Asimismo, de acuerdo a los artículos 6, inciso h), así como 17, fracción IV de la citada ley, tanto el presidente municipal 
como el regidor están obligados a transparentar, permitir y garantizar el efectivo acceso de toda persona a la información 
pública en su posesión y deben, de manera proactiva, difundir información de interés público. 
 

Por ello, si un funcionario emplea su cuenta de una red social para difundir información derivada del ejercicio de su 
encargo, aún y cuando esa cuenta la hubiera obtenido anteriormente a su mandato, es dable afirmar que la información de 
mérito es de interés público y es difundida por una autoridad, y no se trata de opiniones personales efectuadas por 
ciudadanos en su esfera privada.
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Así, a partir de los elementos probatorios del expediente, también se concluye que Raúl Orihuela González y Christian 
Orihuela Gómez, al difundir en sus cuentas de la red social Facebook, publicaciones vinculadas con actividades realizadas 
en el ejercicio de sus encargos, actuaron como autoridades. En efecto, los funcionarios denunciados afirmaron tener un 
derecho a publicitar los programas de desarrollo social en beneficio de la comunidad, así como de la información sobre el 
resultado de las actividades llevadas a cabo, con la finalidad de transparentar el uso de los recursos públicos del Municipio; 
por lo que, a su juicio, resulta totalmente legal que se realicen estas tareas de información a través de internet y las redes 
sociales.
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 Véase al respecto la sentencia recaída en el Juicio de Amparo Indirecto 216/2017-VI, del índice del Juzgado Quinto de Distrito del Estado 
de Sonora. En esa resolución, el juez concedió el amparo al quejoso al considerar que el presidente municipal de Nogales, Sonora, 
indebidamente lo bloqueó de su cuenta de Twitter. En efecto, en tanto que dicho funcionario difundió información relacionada con su 
encargo, lo hizo en su calidad de autoridad, por lo que bloquear al quejoso implicó restringir indebidamente su derecho a la información 
que, como servidor público, está obligado a garantizar de acuerdo a la ley de transparencia del Estado. 
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 Estas afirmaciones son visibles a foja 509 del expediente. 
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Sin embargo, las conductas se tradujeron en la violación de la prohibición prevista en el párrafo octavo del artículo 134 
constitucional, porque los denunciados acompañaron las publicaciones con fotografías donde se distinguen sus imágenes; 
por ello es inconcuso que tuvieron el fin de promocionarse electoralmente de manera indebida, pues tales actos los 
consumaron en su calidad de servidores públicos, amparándose en y aprovechándose de la realización de una ayuda social 
ejecutada como un programa irregular dentro del desarrollo del actual proceso electoral. 
 
Asimismo, es inaplicable el precedente SUP-REP-160/2017, citado por los servidores públicos denunciados y con el cual se 
proponen sustentar la legalidad de sus publicaciones. Dicha resolución tiene la intención de señalar la finalidad y los 
supuestos mediante los cuales adquiere justificación la adopción de medidas cautelares, por lo que los denunciados, al 
indicar que los argumentos relativos a la libertad de expresión en redes sociales son coherentes con el precedente 
mencionado, interpretan incorrectamente lo resuelto en la sentencia, pues el párrafo al cual se hace alusión,

88
 es parte de la 

explicación de la finalidad y justificación de las medidas cautelares. 
 
En consecuencia, se considera que existieron elementos explícitos e implícitos que posicionaron electoralmente a los 
servidores públicos denunciados entre la ciudadanía, y también generaron un posible beneficio al PVEM. Lo anterior, pues 
los actos realizados en el evento de la comunidad de Fuentezuelas tuvieron verificativo el veinte de febrero, esto es, dentro 
del proceso electoral, a cincuenta y un días de comenzar el registro de candidaturas y a ochenta y tres días del inicio del 
periodo de campaña electoral. No debe perderse de vista que conforme a las respuestas tanto de la Unidad de Información, 
como de los servidores públicos denunciados, se han entregado beneficios en dieciocho comunidades más.
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Igualmente, esta autoridad determina que se emplearon indebidamente los recursos públicos del erario municipal, al tomar 
en cuenta la acreditación de la promoción personalizada a favor de los servidores públicos, de la cual también se demostró 
la responsabilidad del Municipio; y que los elementos determinantes para arribar a esas conclusiones han sido la 
acreditación de la ejecución irregular de un presupuesto para ayuda social municipal, otorgado como un programa social el 
cual no cumple con lo señalado en la normatividad para su otorgamiento, así como el empleo indebido del sitio electrónico 
institucional del Municipio para la difusión de la propaganda personalizada.  
 
Con lo anterior, se concluye que Raúl Orihuela González y Christian Orihuela Gómez, infringieron lo dispuesto en los 
artículos 134, párrafos primero, séptimo y octavo de la Constitución Federal, así como 6; 92, párrafo sexto; 100, fracciones 
IV, V y VI; y 213, fracciones III, IV, V y VI de la Ley Electoral. 
 

En esa virtud, se ordena al municipio retirar de su portal de internet oficial, de manera inmediata, las publicaciones 

vinculadas con la entrega de los beneficios del apoyo social que, refieren, se conoce como programa social “Dignificación 
de Vivienda” o de cualquier otro, que promocione la imagen o el nombre de los servidores públicos mencionados y/o del 
partido político denunciado, visibles en las páginas 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14 (segunda imagen), 15, 23 y 25 del acta 
levantada el once de marzo respecto de la página institucional https://www.municipiodetequisquiapan.net/, del  Municipio.

90
 

Asimismo, se ordena al Municipio informar del cumplimiento de lo anterior dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes, a partir de que surta efectos la notificación de la presente resolución. Ello, con fundamento en los artículos 134, 

párrafos séptimo y octavo de la Constitución Federal, 6, 100, fracción IV, inciso c) de la Ley Electoral, así como el 
expediente SUP-REP-123/2017, en lo que resulte aplicable. 
 
Igualmente, de acuerdo con el fundamento citado, se ordena a Raúl Orihuela González y a Christian Orihuela Gómez, 

retirar de manera inmediata las publicaciones realizadas en sus respectivas cuentas de la red social Facebook, relativas a 
la entrega de los beneficios del apoyo social que refieren se conoce como programa social “Dignificación de Vivienda”, las 
cuales se señalan a continuación, según corresponda: 

 
1. La publicación indicada en la página 3 del acta circunstanciada levantada el ocho de marzo de la liga: 

https://www.facebook.com/orihuelagonzalez/photos/pcb.1642373882484414/1642368752484927/?type=3&theater.
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2. La publicación indicada en la página 3 del acta circunstanciada levantada el ocho de marzo de la liga: 
https://www.facebook.com/christian.orihuelagomez/.
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 Párrafo 53, visible a foja 503 del expediente. 
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 1) La Laja; 2) La Tortuga; 3) Santillán; 4) El Sauz; 5) Colonia Adolfo López Mateos; 6) Hacienda Grande; 7) Barrio de Magdalena; 8) 
Barrio de San Juan; 9) Colonia Santa Fe; 10) La Trinidad; 11) Bordo Blanco; 12) San Nicolás, 13) El Tejocote; 14) San José La Laja; 15) 
La Fuente; 16) Barrio de los Tepetates; 17) El Cerrito y 18) Los Cerritos. 
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 Dicha acta le fue notificada el veintidós de marzo. Las páginas citadas del acta corresponden a las fojas 103, 104, 105, 107, 108, 109, 
110, 111, 112, 113, 115 (segunda imagen), 116, 124, 126 (imagen de la esquina superior izquierda) del expediente. 
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 Visible a foja 74 del expediente. 
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3. La publicación indicada en la página 3 del acta circunstanciada levantada el ocho de marzo de la liga: 

https://www.facebook.com/christian.orihuelagomez/photos/pcb.1222427764556712/1222426467890175/?type=3&the
ater.
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4. La publicación indicada en la página 3 del acta circunstanciada levantada el nueve de marzo de la liga: 

https://www.facebook.com/orihuelagonzalez/photos/pcb.1640769192644883/1640764962645306/?type=3&theater.
94

 

 
5. La publicación indicada en la página 2 del acta circunstanciada levantada el diez de marzo de la liga: 

https://www.facebook.com/orihuelagonzalez/photos/pcb.1640769192644883/1640764842645318/?type=3.
95

 
 

6. La publicación indicada en la página 2 del acta circunstanciada levantada el once de marzo de la liga: 
https://www.facebook.com/orihuelagonzalez/photos/pcb.1642373882484414/1642368659151603/?type=3&theater.
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7. La publicación indicada en la página 3 del acta circunstanciada levantada el once de marzo de la liga: 
https://www.facebook.com/orihuelagonzalez/photos/pcb.1642373882484414/1642368705818265/?type=3&theater.
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Asimismo, se ordena a Raúl Orihuela González y a Christian Orihuela Gómez, informar del cumplimiento de lo anterior 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a que surta efectos la notificación de la presente resolución. Lo anterior 

con fundamento en los artículos 134, párrafos séptimo y octavo de la Constitución Federal; 6, 100, fracción IV, inciso c) de 
la Ley Electoral, así como el expediente SUP-REP-123/2017, en lo que resulte aplicable. 
 

Igualmente, se ordena a los servidores públicos y Municipio denunciados, se abstengan de difundir, publicar o transmitir 
por cualquier otro medio de comunicación, toda aquella propaganda que contenga los elementos descritos mediante los 
cuales han quedado demostradas las infracciones de referencia. 
 

Por último, considerando que la finalidad de las sanciones es procurar la correcta actuación del funcionariado público, 
sancionar a quienes infrinjan la Constitución y la legislación y, en su caso, restituir los bienes jurídicos afectados con la 
conducta reprochada,

98
 y con fundamento en los artículos 53 y 61, fracción XXVI de la Ley Electoral, así como la 

jurisprudencia 16/2010,
99

 se ordena al Municipio: 
 
a) Publicar la presente resolución en la sección principal de su página de internet institucional, así como un extracto de 

la misma, con las consideraciones de hecho y de derecho que permitan a la ciudadanía comprender de manera clara 
y precisa las conductas infractoras que realizaron los denunciados; y dentro de las cuarenta y ocho horas 

siguientes a que surta efectos la notificación de esta resolución informe al Instituto respecto de su cumplimiento, 
adjuntando las constancias correspondientes. 

 
b) Capacitar al funcionariado público del Municipio en lo relativo a la comisión de actos anticipados de campaña, 

vinculado con lo dispuesto en el artículo 92, párrafo sexto de la Ley Electoral, a fin de tutelar los principios que rigen 
en materia electoral; y dentro de los veinte días naturales siguientes a que surta efectos la notificación de esta 

resolución, informe al Instituto respecto de su cumplimiento, adjuntando las constancias correspondientes. 
 

Lo anterior al tomar en consideración que las campañas del presente proceso electoral inician el catorce de mayo 
de este año, y el funcionariado público debe atender los principios de imparcialidad y equidad que rigen en dicha 
contienda. 

 

En el supuesto de incumplir con lo ordenado, se iniciaría el procedimiento sancionador correspondiente, en términos de la 
Ley Electoral. 

 
c)  Falta del deber de cuidado del PVEM (culpa in vigilando) 
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 Visible a foja 69 del expediente. 
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 Visible a foja 83 del expediente. 
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 Visible a foja 79 del expediente. 
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 Visible a foja 100 del expediente. 
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 Visible a foja 133 del expediente. 
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 Visible a foja 130 del expediente. 
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 Sirve de apoyo la tesis 1ª XXXV/2017 (10ª.) de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: “Derecho 
administrativo sancionador. Concepto de sanción que da lugar a su aplicación”.  
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 De rubro “Facultades explícitas e implícitas del Consejo General del Instituto Federal Electoral. Su ejercicio debe ser congruente con sus 
fines”. 
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La parte denunciante atribuyó al PVEM la falta de deber de cuidado (culpa in vigilando), como consecuencia de las 
conductas atribuidas consistentes en la comisión de actos anticipados de campaña, promoción personalizada y utilización 
de recursos públicos para beneficiar al presidente municipal, al regidor y a ese partido político.  
 
La figura de la culpa in vigilando

100
 se estipula en el artículo 25, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, 

el cual impone a los institutos políticos el deber de conducir sus actividades dentro de los cauces legales, ajustar su 
conducta y la de sus militantes a los principios del Estado Democrático, respetando la libre participación política de los 
demás partidos políticos y los derechos de la ciudadanía.  
 
Por su parte, el artículo 443, numeral 1, inciso a) de la Ley General señala como infracciones atribuibles a los partidos 
políticos el incumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley General de Partidos Políticos y demás disposiciones 
legales aplicables. 
 
La Ley Electoral, en el artículo 34, fracción I, indica que los partidos políticos están obligados a conducir sus actividades 
dentro de los cauces legales con apego a las disposiciones de la Constitución Política, la Constitución Estatal, las Leyes 
Generales y la Ley Electoral, respetando los derechos de sus afiliados, de los ciudadanos y la libre participación política de 
los demás partidos. Asimismo, el artículo 210, fracción VI de ese ordenamiento, dispone que constituye una infracción de 
los partidos políticos la omisión de vigilar la conducta de sus precandidatos y candidatos, entre otros. 
 
Sobre el particular, la Sala Superior ha sostenido que los partidos políticos, en su calidad de garantes del proceder de sus 
militantes no pueden ser responsables de las conductas propias de los servidores públicos. Así, del caso en cuestión se 
desprenden elementos los cuales acreditan que los denunciados, en su calidad de servidores públicos, incurrieron en la 
comisión de actos anticipados de campaña, violación de las normas de propaganda electoral, promoción personalizada y 
uso indebido de recursos públicos, por lo cual no se actualiza la culpa in vigilando del partido político denunciado.

 101
  

 
De lo contrario, se atentaría contra la independencia que caracteriza a los servidores públicos e implicaría reconocer que 
los institutos políticos se encuentran en una relación de supra subordinación respecto de los servidores públicos, es decir, 
que los partidos políticos influyen, participan o son responsables de las actividades del funcionariado del Estado. 
 
Tercero. Imposición de las sanciones. Acreditadas las conductas imputadas a los servidores públicos denunciados, así 

como al Municipio, se procede a la imposición de la sanción únicamente en cuanto hace a las conductas consistentes en 
actos anticipados de campaña, realizadas por los servidores públicos denunciados. 
 
Lo anterior, pues en términos del artículo 219 de la Ley Electoral, cuando las autoridades municipales contravienen dicha 
ley, debe darse vista al superior jerárquico para que proceda en términos de la normatividad aplicable; de ahí que esta 
autoridad no tiene competencia para sancionar a los denunciados por la violación a los artículos 134, párrafos séptimo y 
octavo de la Constitución Federal y 6 de la Ley Electoral; como se establece en el considerando quinto de la presente 
resolución.  
 

Ahora bien, por cuanto hace a la imposición por actos anticipados de campaña, se atenderá el artículo 218, fracción II de la 
Ley Electoral, considerando los criterios emitidos por la Sala Superior en la tesis de jurisprudencia IV/2018

102
 y las tesis 

relevantes S3EL 028/2003
103

, S3EL 133/2002
104

 y S3EL 012/2004,
105

 y a la luz del concurso de infracciones del ius 
puniendi del Estado. 
 

Señalado lo anterior, se procede a individualizar las sanciones, primeramente, de la conducta desplegada por Raúl Orihuela 
González y, posteriormente, de la realizada por Christian Orihuela Gómez. 
 

I. Raúl Orihuela González 
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 Tesis XXXIV/2004 y jurisprudencia 17/2010. Asimismo, las sentencias SUP-RAP-151/2014 y sus acumulados, SUP-RAP-155/2014, 
SUP-RAP-185/2014, SUP-JE-21/2014 y SUP-JE-3/2014. 
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  Así lo sostuvo la Sala Superior en las sentencias SUP-RAP-545/2011 y su acumulado, y SUP-RAP-122/2014. Igualmente, sirve de 
sustento la Jurisprudencia 19/2015 de rubro: “Culpa in vigilando. Los partidos políticos no son responsables por las conductas de sus 
militantes cuando actúan en su calidad de servidores públicos”. 
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 De rubro: “Individualización de la sanción. Se deben analizar los elementos relativos a la infracción, sin que exista un orden de 
prelación”.  
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 De rubro: “Sanción. Con la demostración de la falta procede la mínima que corresponda y puede aumentar según las circunstancias 
concurrentes”. 
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 De rubro: “Sanciones. En su determinación, las agravantes o atenuantes derivadas de una conducta imputable a un partido polít ico, no 
pueden afectar la esfera jurídica de otros sujetos o entes distintos a aquél, aun cuando integren una coalición”. 
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 De rubro: “Multa impuesta en el procedimiento administrativo sancionador electoral. Si la infracción es de carácter patrimonial debe 
cumplir una función similar o equivalente al decomiso”. 
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1. Calificación de la falta. Para calificar debidamente la falta, este órgano superior de dirección procede a valorar los 

elementos siguientes: 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La conducta del denunciado se tradujo en una acción, dado que realizó actos anticipados de campaña, vulnerando los 
artículos 92, párrafo sexto; 212, fracciones II y III, y 229, fracciones II y III, en relación con el 100 fracción IV, inciso b) de 
la Ley Electoral, en los términos precisados en el considerando segundo de la presente resolución. 

 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar  
 
Modo. El denunciado realizó actos anticipados de campaña al hacer entrega a los asistentes, mediante rifas, de dádivas 
como bultos de cemento, tinacos, licuadoras y tablets. Asimismo, en el evento se utilizaron imágenes, símbolos y 
elementos que se relacionan con el PVEM, pues se encontraba una mampara de color verde en la que se destacó un 
tucán caricaturizado, la frase “El pajarote cumpliendo” y el emblema del Municipio con la imagen de una hoja en 
distintas tonalidades de verde sobre un fondo blanco; elementos que en su conjunto se relacionan con dicho partido 
político.

106
 

  
Tiempo. La conducta infractora aconteció el veinte de febrero y desde el veinticuatro de enero en las dieciocho 

comunidades referidas, es decir, durante el desarrollo del presente proceso electoral. 
 

Lugar. El evento se celebró en la explanada de la iglesia de la comunidad de Fuentezuelas. Asimismo, se tiene por 

acreditado que el denunciado realizó la conducta en dieciocho comunidades más
107

 desde el veinticuatro de enero
108

 al 
veintinueve de marzo:

109
 1) La Laja; 2) La Tortuga; 3) Santillán; 4) El Sauz; 5) Colonia Adolfo López Mateos; 6) 

Hacienda Grande; 7) Barrio de Magdalena; 8) Barrio de San Juan; 9) Colonia Santa Fe; 10) La Trinidad; 11) Bordo 
Blanco; 12) San Nicolás, 13) El Tejocote; 14) San José La Laja; 15) La Fuente; 16) Barrio de los Tepetates; 17) El 
Cerrito y 18) Los Cerritos. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta 
 
La conducta desplegada por el denunciado consiste en un acto doloso, en razón de que una infracción a la norma 
administrativa se comete intencionalmente cuando concurran los elementos siguientes: a) el conocimiento de los 
elementos de la infracción, y b) el querer o aceptar la realización del hecho que la ley prevé como infracción. 

 
En el caso concreto, se tiene por demostrada la intencionalidad del infractor, dado que se satisface el requisito 
consistente en el conocimiento de los elementos de la comisión de la infracción, pues la normatividad electoral es de 
orden público y de interés general; de ahí debe observarse de manera obligatoria; aunado a ello, es un hecho notorio 
que el denunciado fue postulado en candidatura común por el PVEM y el Partido Nueva Alianza, al cargo de presidente 
municipal del Ayuntamiento del Municipio en el proceso electoral 2014-2015. Por ello, es evidente que el denunciado ya 
conocía la normatividad electoral aplicable en ese momento, la cual coincide con lo establecido en la Ley Electoral 
vigente en cuanto a la regulación de las conductas analizadas.

110
 Además, al desempeñarse como presidente municipal 

durante el periodo 2015-2018, es sabedor del marco legal de su actuación como funcionario público y sus alcances, 
prohibiciones y limitaciones en un proceso electoral. 
 
De esa manera, es dable afirmar que conoce lo previsto en la Ley Electoral, la cual dispone, entre otras cosas, los 
plazos para el inicio de las campañas, las normas de propaganda electoral, así como la prohibición dirigida a los 
partidos, candidatos, sus equipos de campaña o cualquier persona, de entregar cualquier tipo de material en el cual se 
oferte o entregue algún beneficio directo, indirecto, mediato o inmediato, en especie o efectivo, a través de cualquier 
sistema que implique la entrega de un bien o servicio, ya sea por sí o interpósita persona. De igual manera, que dichas 
conductas pueden ser sancionadas y presumirse como indicio de presión al elector para obtener su voto. 
 
Por tanto, el denunciado tiene pleno conocimiento de que los hechos acontecidos en el evento denunciado son ilegales. 
En tal virtud, se satisface el primer elemento necesario para tener por demostrada la intencionalidad.  
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 Véanse las páginas 23 a la 40 de la presente resolución. 
107

 Ello consta a fojas 481 y 494 del expediente.  
108

 Como se advierte en la foja 12 del expediente.  
109

 Lo anterior, en virtud de que en la audiencia de pruebas y alegatos, el denunciado reconoció la realización de los eventos con motivo de 
la entrega de los apoyos sociales que denominó como programa social “Dignificación de Vivienda”. Visible a fojas 481 y 494 del 
expediente. 

110
 Artículo 96, párrafo sexto; 107, fracción IV, inciso b); 241, fracción III; 256, fracciones II y III de la Ley Electoral anterior a la vigente. 
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De igual manera, se demuestra el elemento consistente en querer o aceptar la realización del hecho que la ley prevé 
como infracción, puesto que, además de participar en el evento referido en las circunstancias indicadas, en su cuenta 
personal de la red social Facebook, aseveró: «“Que [sic] gusto visitar la comunidad de “Fuentezuelas” y en compañía de 

mi equipo de trabajo hacer entrega de material de construcción del programa “Dignificación de Vivienda” y “Así 
seguimos apoyando a las familias para tener una mejor calidad de vida”». Además, también refirió «“Esta mañana visite 
(sic) a mis amigos de la comunidad de "La Laja" en compañía de mi equipo de trabajo con el programa Dignificación de 
Vivienda apoyando a las familias para tener una mejor calidad de vida”». 
 
Bajo esa tesitura, es dable afirmar que el denunciado quería los resultados obtenidos con el evento materia de 
inconformidad; porque dentro del proceso electoral participó en los eventos en la comunidad de Fuentezuelas y en las 
dieciocho comunidades; los que de manera velada tuvieron la connotación de actos anticipados de campaña, pues en la 
misma, se entregaron dádivas y realizaron rifas, y quedó acreditado que el evento de Fuentezuelas lo benefició junto 
con el PVEM. 
 
En conclusión, la irregularidad reprochada no derivó de una concepción errónea de la normatividad por parte del 
presidente municipal con licencia, en virtud de que conoce las consecuencias jurídicas que este tipo de conductas traen 
aparejadas, contraviniendo normas de orden público que conocía y queriendo el efecto ocurrido con la realización de los 
actos, es decir, influir en el electorado. 

 
Por tanto, se tiene por demostrado el segundo elemento necesario para tener por acreditada la intencionalidad de la 
conducta y, de conformidad con el ius puniendi, se concluye que existe dolo en la conducta reprochada.  
 
d) Trascendencia de las normas transgredidas 
 

La conducta desplegada por el denunciado contravino las disposiciones mencionadas que contemplan las reglas 
que deben observar los actores políticos sobre propaganda electoral, las campañas electorales, así como la 
prohibición dirigida a cualquier persona, de entregar cualquier tipo de material, en el cual se oferte o entregue algún 
beneficio directo, indirecto, mediato o inmediato, en especie o efectivo, a través de cualquier sistema que implique la 
entrega de un bien o servicio, ya sea por sí o interpósita persona.  
 
En ese sentido, la finalidad de las normas es tutelar los bienes jurídicos de legalidad y equidad los cuales rigen en la 
contienda electoral, así como el de libre voluntad de expresar el voto; y evitar se coaccione el voto, se genere una 
mayor oportunidad de un partido político o candidato para realizar la difusión de la plataforma electoral, o bien, que 
algún sujeto se posicione indebidamente ante la ciudadanía la cual ejerce su voto en la jornada comicial, en un lapso 
más prolongado al de sus contendientes.  
 
En el evento celebrado el veinte de febrero, con la entrega de dádivas, el denunciado se apartó de los fines propios 
de una estrategia política-electoral válida para la obtención del voto. Por tanto, vulneró de forma real y directa los 
bienes jurídicos previamente citados, circunstancia que se reflejaría en una mayor oportunidad de difusión de quien 
aspira a una candidatura, y en el desequilibrio del proceso electoral. 

 
e) Intereses, valores jurídicos tutelados que se vulneraron o los efectos que pudieron producirse  
 

Tal como se ha demostrado, la conducta reprochada al denunciado vulneró de forma real y directa los bienes jurídicos 
antes mencionados, con lo cual se generó un resultado lesivo significativo al desarrollo del Estado Constitucional de 
Derecho, pues la finalidad de las normas prohibitivas de los actos anticipados de campaña y la entrega de dádivas, es 
evitar que una opción política se encuentre en ventaja en relación con sus opositoras al iniciar de manera anticipada sus 
actividades de campaña y, por ende, que el voto se exprese, no por los ideales políticos de un partido o candidato, sino 
por dádivas las cuales, abusando de las penurias económicas de la población, influyan de manera decisiva en la 
emisión del sufragio.  
 
Por ello, la conducta infractora se traduce en una infracción de resultado y de gran relevancia, lo cual agrava el reproche 
al denunciado, máxime si se considera que el evento de la comunidad de Fuentezuelas no fue el único donde se 
cometió la conducta analizada, sino en dieciocho localidades más.  
 
f) Reiteración de la infracción  
 
Se estima que la conducta infractora no se cometió de manera reiterada y sistemática, pues no existe constancia de que 
el denunciado haya cometido de manera constante, repetitiva y con anterioridad, faltas del mismo tipo, consistentes en 
la realización de actos anticipados de campaña con las características ya mencionadas. Por lo tanto, este aspecto no 
trasciende en la reprochabilidad de la conducta infractora. 
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g) Singularidad o pluralidad de la falta cometida 
 
Existe pluralidad en la falta, puesto que el denunciado realizó la conducta infractora consistente en actos anticipados de 
campaña que tuvo como consecuencia la violación de las normas de propaganda electoral, todo lo cual se actualizó en 
el contexto del evento referido. Por otra parte, el denunciado entregó dádivas en el evento realizado en la comunidad de 
Fuentezuelas y en dieciocho comunidades más.

111
 

 
h) Condiciones externas y los medios de ejecución 
 
Condiciones externas (contexto fáctico) 
 
La celebración del evento denunciado en el Municipio, el veinte de febrero, dentro del proceso electoral ordinario 2017-
2018, constituyó un acto masivo de campaña en el cual se entregaron dádivas, lo cual se traduce en la coacción del 
voto en contravención a los principios de la expresión libre de la voluntad del elector, así como de legalidad y equidad 
en la contienda. 
 

Medios de ejecución 
 

En la ejecución de la conducta se realizó un evento en el cual fueron utilizados recursos públicos provenientes de una 
partida presupuestal aprobada para apoyos sociales identificada por el denunciado como el programa social 
“Dignificación de Vivienda”, a través de la entrega de dádivas, lo cual afectó la equidad en la contienda, más aún si se 

toma en cuenta que se ejecutaron los recursos referidos de forma irregular. Igualmente, en el evento se utilizaron los 
elementos visuales ya examinados, que lo vincularon con el PVEM. 
 

Bajo esta tesitura, acreditada la infracción y su imputación subjetiva al denunciado, se procede a calificar la falta, 
tomando en consideración el contenido de los elementos objetivos y subjetivos que rodearon la contravención de la 
norma, los que han quedado analizados en los términos anteriores. 
  

Esta autoridad determina que la falta se califica como grave, en virtud de que no es posible calificarla como leve o 
levísima, pues en dichas calificaciones solo pueden estar incluidas aquellas conductas en las que no se acredita 
plenamente una afectación a los valores sustanciales protegidos por la normatividad electoral. 
 

Lo anterior, dado que la realización de actos anticipados de campaña es una falta sustancial y de resultado, de la cual 
derivó una afectación real y directa de los bienes jurídicos tutelados por la norma infringida, como son los principios de 
legalidad, equidad en la contienda, así como el principio de la expresión libre de la voluntad del elector. Esto es así 
porque con la conducta analizada se generó un desequilibrio en el presente proceso electoral, así como presión con la 
entrega de dádivas a quienes en su oportunidad votarán en las urnas.  
 
En relación al grado de la falta cometida por el denunciado,

112
 esta se gradúa como especial, de conformidad con las 

circunstancias de carácter objetivo ―gravedad de los hechos y sus consecuencias, el tiempo, modo y lugar de 
ejecución―, así como las de carácter subjetivo ―grado de intencionalidad o negligencia y reincidencia―, las cuales 
han quedado analizadas en los apartados precedentes.  

 
Por ello, la irregularidad reprochada no derivó de una concepción errónea de la normatividad por parte del denunciado, 
por lo que sabía y conocía las consecuencias de sus actos; el evento de la comunidad de Fuentezuelas benefició al 
denunciado y al partido político que participará en el presente proceso electoral 2017-2018, con lo cual se vulneraron de 
forma real y directa los bienes jurídicos tutelados como lo son legalidad, equidad, así como la expresión libre de la 
voluntad del elector, al existir una ventaja indebida en detrimento de las demás fuerzas políticas que participan en el 
presente proceso electoral. Asimismo, la conducta fue dolosa y existió pluralidad en la falta. 
 
2. Individualización de la sanción. Se procede a individualizar la sanción para lo cual se ponderarán los elementos ya 

analizados, con el propósito de seleccionar la sanción a imponer y, conforme a los límites que establezca, señalar su 
medida, en atención a las circunstancias de carácter objetivo y las de carácter subjetivo, de la siguiente manera: 
 
a) Calificación de la gravedad de la infracción 
  

                                                           
111

 La Laja,  La Tortuga, Santillán, El Sauz, colonia Adolfo López Mateos, Hacienda Grande, Barrio de la Magdalena, Barrio de San Juan, 
colonia Santa fe, La Trinidad, Bordo Blanco, San Nicolás y San José La Laja, El Tejocote, La Fuente, Barrio Los Tepetates, El Cerrito y Los 
Cerritos. 

112
 Con apego al procedimiento de fijación e individualización de sanciones administrativas en materia electoral, contenido en la tesis de 
jurisprudencia S3ELJ 24/2003, emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, cuyo rubro indica: 
“Sanciones administrativas en materia electoral. Elementos para su fijación e individualización”. 
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Esta autoridad calificó la falta como grave especial, toda vez que se acreditó y confirmó el hecho subjetivo y el grado de 
responsabilidad en que incurrió el infractor. Por tanto, el denunciado debe ser sujeto de una sanción que, al tomar en 
consideración la calificación de la irregularidad y las circunstancias particulares del caso que se analizó,

113
 se considere 

apropiada a efecto de disuadirlo de conductas similares en el futuro y proteja las normas a las que se ha hecho 
mención.  
 
b) Entidad de la lesión, daño o perjuicios  
 

El denunciado vulneró de forma real y directa los bienes jurídicos referidos, lo cual genera una posición de ventaja en 
relación con sus opositores, pues inició de manera anticipada actos de campaña con cargo al erario público, debido al 
uso de recursos destinados a apoyos sociales y que irregularmente se ejecutaron como el programa social 
“Dignificación de Vivienda”, aprovechándose de las penurias de la sociedad que en su oportunidad depositará su voto 
en las urnas el primero de julio.  
 
Lo anterior, si se toma en cuenta que, de conformidad con la contestación a la denuncia, el denunciado reconoció su 
participación en eventos realizados en diecinueve comunidades del Municipio en los cuales también se entregaron 
dádivas financiadas con la partida presupuestal destinada a ayudas sociales de un monto total de $13,000,000.00 (trece 
millones de pesos 00/100 M.N.). En consecuencia, la conducta desplegada por el denunciado se traduce en una 
infracción de resultado, el cual ocasiona un daño real y directo a los bienes jurídicos indicados. 
 

c) Reincidencia en el incumplimiento de las obligaciones 
 

En términos de lo dispuesto en el artículo 220, párrafo segundo de la Ley Electoral, se considera reincidente al infractor 
que habiendo sido declarado responsable del incumplimiento de alguna de las obligaciones a que se refiere la ley, 
incurra nuevamente en la misma conducta dentro de los cinco años posteriores a la infracción anterior.

114
  En el caso 

concreto, en los archivos del Instituto no existen medios probatorios relacionados para acreditar que el denunciado haya 
incurrido en conductas similares que esta autoridad pudiera considerar para los efectos de individualizar la sanción 
correspondiente, sino solo la falta acreditada en autos. 
  
d) Condiciones socioeconómicas 
 
De conformidad con el informe de capacidad económica con que acompañó a la solicitud de registro como candidato a 
diputado local por el principio de mayoría relativa, que asciende a la cantidad de $5,313,774.00 (cinco millones 
trescientos trece mil setecientos setenta y cuatro  pesos 00/100 M.N). No obstante, debe considerarse que el monto de 
la partida presupuestal con la que se financiaron las dádivas ascendió a $13,000,000.00 (trece millones de pesos 
00/100 M.N.). 
 
Imposición de la sanción. Los parámetros que se tomarán en cuenta para seleccionar y graduar la sanción 

correspondiente, en función de la gravedad de la falta, la responsabilidad del infractor, las circunstancias y condiciones 
particulares, se desprenden del análisis efectuado a la conducta cometida por el denunciado, con base en los criterios 
de la Sala Superior.

115
  

 
Primeramente se puntualiza que, del análisis de los elementos objetivos y subjetivos que rodearon la contravención de 
la norma, se advierte la ausencia de reiteración y reincidencia de la conducta del infractor, elementos que configuran 
una circunstancia que disminuye la responsabilidad. 
 
De igual manera, se advierte que las agravantes de la responsabilidad del infractor son: a) la conducta fue calificada 
como grave especial, por las circunstancias objetivas y subjetivas que rodearon la contravención de las normas; b) la 

conducta se tradujo en una falta sustancial y de resultado, en virtud que con su comisión se infringieron de forma real y 
directa los valores jurídicos protegidos por las normas infringidas precisados en el apartado correspondiente; c) el 

                                                           
113

 Tipo de infracción (acción u omisión); circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron; comisión intencional o culposa de la 
falta;  trascendencia de las normas transgredidas; intereses o valores jurídicos tutelados que se vulneraron o los efectos que pudieron 
producirse por la comisión de la falta; reiteración de la infracción (vulneración sistemática de una misma obligación); y singularidad o 
pluralidad de las faltas acreditadas. 

114
 Al respecto, deben considerarse también los elementos mínimos que se deben considerar para que se actualice la reincidencia, los cuales 
han sido señalados por la Sala Superior en la jurisprudencia 41/2010, de rubro: “Reincidencia. Elementos mínimos que deben considerarse 
para su actualización”. 

115
 Véase la sentencia recaída en el expediente SUP-RAP-05/2010. Asimismo, sirven de base como criterios de orientación las tesis 
relevantes y la jurisprudencia, cuyos rubros se indican: “Sanción. Con la demostración de la falta procede la mínima que corresponda y 
puede aumentar según las circunstancias concurrentes”; “Sanciones. En su determinación, las agravantes o atenuantes derivadas de una 
conducta imputable a un partido político, no pueden afectar la esfera jurídica de otros sujetos o entes distintos a aquél, aun cuando integran 
una coalición”;  y "Reincidencia. Elementos mínimos que deben considerarse para su actualización”. 
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evento realizado en la comunidad de Fuentezuelas originó un posible beneficio a favor del denunciado; d) se acreditó 

que el denunciado actuó con dolo en la medida en que sabía y conocía las consecuencias que la conducta infractora 
trae aparejadas; e) el denunciado contravino disposiciones legales que conocía previamente, ya que son normas de 
orden público y de interés general; f) el evento denunciado fue celebrado dentro del proceso electoral 2017-2018; g) el 

denunciado no solo entregó dádivas en el evento realizado en la comunidad de Fuentezuelas, sino también en dieciocho 
centros de población;

116
 h) existió pluralidad en la falta; i) las dádivas entregadas fueron financiadas con la partida 

presupuestal destinada a ayudas sociales de un monto total de $13,000,000.00 (trece millones de pesos 00/100 M.N.); y 
j) la distribución de los bienes indicados se hizo mediante un supuesto programa social que no cuenta con plan 

operativo, acuerdo de inicio del programa como tal, padrón de beneficiarios aprobado por Acuerdo de Cabildo,
117

 no se 
encuentra dentro del Presupuesto de Egresos para 2018 y tampoco existen los indicadores estratégicos y de gestión 
que todo programa debe tener. 
 
Ahora bien, una vez que se conoce la gravedad de la falta, que es de carácter especial, así como las circunstancias que 
la rodearon de carácter objetivo y subjetivo que concurrieron en su comisión; se procede a elegir la sanción a imponer, 
de conformidad con el catálogo de sanciones previstas en el artículo 218, fracción II de la Ley Electoral. 
  
Acorde con lo dispuesto en el precepto legal de referencia, así como en el artículo 211, fracción I y IV de la Ley 
Electoral, los actos anticipados de campaña que tuvieron como consecuencia la violación de las normas de propaganda 
electoral, constituyen infracciones que deben sancionarse en atención a dos factores, como son la gravedad de la 
infracción, así como el grado de responsabilidad del infractor, con las sanciones consistentes en amonestación pública; 
multa de una hasta cinco mil veces de Unidad de Medida y Actualización; pérdida del derecho a ser registrado como 
precandidato o candidato o, en su caso, si el registro ya estuviere concedido, el mismo quedará sin efectos.   
 
Es importante precisar que esta autoridad electoral tiene la atribución de ejercer su facultad discrecional para imponer 

sanciones, en atención a las particularidades de cada caso en específico ─como son las condiciones de modo, tiempo y 
lugar en que se cometió la infracción, las condiciones subjetivas del infractor, su grado de responsabilidad, la gravedad 
de la falta, así como el posible beneficio obtenido─; y si la norma establece un mínimo y un máximo, la sanción a 
imponer será dentro de dichos límites, con la finalidad de impedir la imposición de multas excesivas permitiendo, por 
otro lado, la oscilación en la determinación del monto de la sanción, en atención a las particularidades del caso 
concreto. Es decir, la sanción que se imponga debe ser aquella que guarde proporción con la gravedad de la falta y 

las citadas circunstancias. 
 
En ese tenor, al individualizar la sanción se debe atender a la necesidad de desaparecer los efectos o consecuencias de 
la conducta infractora, pues es precisamente esta disuasión la finalidad que debe perseguir una sanción.

 118
  Por ello, 

corresponde seleccionar cuál de las sanciones establecidas en el artículo de mérito resulta idónea para cumplir con el 
propósito disuasivo e inhibitorio de conductas similares a la cometida y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, establecer la graduación concreta idónea. 
 
Al tomar en cuenta las circunstancias que rodearon la conducta, esta autoridad estima que la sanción prevista en el 
inciso a) del artículo 218, fracción II de la Ley Electoral, consistente en una amonestación pública no es apta para 

satisfacer los propósitos mencionados,
119

 en atención a las circunstancias objetivas en las que se cometió la conducta 
infractora; aunado a que sería poco idónea para su disuasión y generar una conciencia de respeto a la normatividad 
electoral, puesto que no traería un efecto equivalente a la gravedad de la falta y, por consiguiente, no implicaría un 
medio de corrección óptimo. 
 
Por otra parte, no es dable imponer la sanción prevista en el inciso c) de dicho artículo, consistente en la pérdida del 

derecho a ser registrado como candidato o, en su caso, si el registro ya estuviere concedido, dejarlo sin efectos; en 
atención a las circunstancias objetivas y subjetivas en que se presentó la falta. 
 
Se considera imponer la sanción prevista en el inciso b) del artículo de referencia, consistente en una multa de una 

hasta cinco mil veces de Unidad de Medida y Actualización, según la gravedad de la falta, en razón de lo siguiente:  
 
1) La infracción reprochada se cometió por acción dado que el denunciado realizó actos anticipados de campaña, en 

los términos acreditados en la presente resolución. 
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 La Laja,  La Tortuga, Santillán, El Sauz, colonia Adolfo López Mateos, Hacienda Grande, Barrio de la Magdalena, Barrio de San Juan, 
colonia Santa fe, La Trinidad, Bordo Blanco, San Nicolás y San José La Laja, El Tejocote, La Fuente, Barrio Los Tepetates, El Cerrito y Los 
Cerritos. 

117
 Visible a fojas 135 y 136 del expediente. 

118
 Así lo ha sostenido en la sentencia identificada con la clave SUP-RAP-114/09. 

119
 Véase la resolución recaída en el expediente SUP-RAP-114/2009. 
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2) Se lesionaron los bienes jurídicos de legalidad y equidad, al infringir los artículos 92, párrafo sexto; 212, fracciones 
II y III, y 229, fracciones II y III, en relación con el 100 fracción IV, inciso b) de la Ley Electoral.  
 

3) Con la conducta desplegada, el denunciado obtuvo un beneficio a su favor, ya que el propósito del evento fue 
posicionarse ante la ciudadanía con fines electorales, así como beneficiar al PVEM. De esta manera, se rompió 
con los principios de legalidad y equidad en el proceso electoral, así como el principio de la expresión libre de la 
voluntad del elector, y a la vez se traduce en una ventaja indebida en detrimento de los demás actores políticos. 
 

4) La conducta de mérito fue calificada como grave especial, por las circunstancias que confluyeron en su ejecución, 
así como las particulares del ente infractor. 
 

5) Lo expuesto en los numerales anteriores permite concluir que la violación a las prohibiciones establecidas en la 
normatividad de carácter electoral, muestra un grado de responsabilidad acorde con el nivel de gravedad que 
representa la infracción. 
 

6) El denunciado cuenta con suficiente capacidad económica para solventar alguna posible sanción pecuniaria, pues 
de conformidad con el informe de capacidad económica con que acompañó su solicitud de registro como candidato 
a Presidente del Ayuntamiento del Municipio el pasado doce de abril, el denunciado dijo tener un total de ingresos 
de $5,313,774.00 (cinco millones trescientos trece mil setecientos setenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N). 

 

Expuestos los motivos para la elección de la multa, como sanción idónea a imponer en el caso concreto, se procede a su 
cuantificación, de conformidad con lo siguiente:  

 

Determinación de la sanción. Con base en la concurrencia de los citados elementos, en la infracción administrativa en 

estudio, se surten los extremos para que este órgano superior de dirección se encuentre en posibilidad de sancionar al 
denunciado con una multa de una hasta cinco mil veces de Unidad de Medida y Actualización, en términos del artículo 
218, fracción II de la Ley Electoral, cuyo monto particular se fijará dentro de ese parámetro, en atención a las 
circunstancias objetivas y subjetivas que concurrieron en la comisión de la infracción, respetando los hechos 
pertinentes, las reglas de la lógica, la sana crítica, y con apoyo en la jurisprudencia, con rubro: “Facultades 
discrecionales y arbitrio. Distinción”. 
 

Asimismo, se tomará en cuenta la regla general sostenida por la doctrina, según la cual si la cuantía de la multa fijada 
por el legislador señala un margen mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción deben considerarse 
todas las circunstancias que concurran en la comisión de la infracción, incluidas las agravantes y atenuantes, las 
peculiaridades del infractor y los hechos que motivaron la falta. Esto, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen 
y, de esta manera, la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, con lo cual se 
justifica el ejercicio de su arbitrio para fijarla con base en esos elementos.

120
 

 

A partir de lo expuesto, se procede a cuantificar el monto particular de la sanción, para lo cual sitúa la conducta 
infractora en el extremo mínimo del parámetro al que se ha hecho alusión, al valorar las atenuantes que se presentaron 
en la comisión de la falta que han quedado señaladas. 
 

Realizado lo anterior, se procede a efectuar la cuantificación hacia un punto de mayor entidad, al tomar en cuenta las 
circunstancias particulares del transgresor; las relativas al modo, tiempo y lugar; y los elementos adversos 
─agravantes─ que concurrieron en la irregularidad a sancionar por esta vía y que aumentan la responsabilidad del 
infractor, las cuales se hicieron consistir en que la falta administrativa es de naturaleza sustantiva, produjo una 
afectación directa a los bienes jurídicos tutelados por las normas infringidas, como son los principios de legalidad y 
equidad, así como de la expresión libre de la voluntad del elector. Aunado a ello, se toma en cuenta que, al no haber 
acreditado la reincidencia, no es posible imponer una sanción de mayor cuantía.  
 

En consecuencia, por las consideraciones vertidas, esta autoridad, en ejercicio de su facultad discrecional y con base 

en la hipótesis prevista en el artículo 218, fracción II, inciso b) de la Ley Electoral, determina procedente sancionar a 
Raúl Orihuela González, con una multa equivalente a 4,500 (cuatro mil quinientas veces de Unidad de Medida y 
Actualización), a razón de $80.60

121
 (ochenta pesos 60/100 M.N.) que asciende a la cantidad de $362,700.00 

(trescientos sesenta y dos mil setecientos pesos 00/100 M.N.). 
 

Además, resulta oportuno puntualizar que, al tratarse de una falta calificada como grave especial, el quantum de esta 
sanción se considera proporcional conforme al resultado que tuvo la comisión de esa irregularidad reprochada. Lo 
anterior, porque la sanción administrativa debe tener como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, 
tendente a disuadir e inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, y en cada caso debe ponerse 
particular atención en las circunstancias objetivas así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las sanciones 
no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o 
irrisorias.
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 Véase la resolución recaída en el expediente SUP-RAP-62/2008. 
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 El valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, vigente a partir del 1° de febrero. 
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 De conformidad con las jurisprudencias de rubros: “Multa excesiva. Concepto de”, Jurisprudencia, Novena Época, Pleno, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, julio de 1995, t. II, tesis: P./J. 9/95, p. 5; “Multa excesiva prevista por el artículo 22 constitucional. No 
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Por último, esta autoridad arriba a la convicción de que la sanción que se impone resulta apropiada para garantizar el 
cumplimiento de los fines de la normatividad sancionadora electoral, como son la represión de futuras conductas 
irregulares similares del infractor y la inhibición de su reincidencia, pues no es de carácter gravoso ni resulta 
desproporcionada, en tanto que al confrontar su monto con la cantidad total reportada el doce de abril, en el “formulario 
de aceptación de registro del candidato” para el presente proceso electoral, respecto de su capacidad económica ajunto 
a la solicitud de registro como candidato a la presidencia municipal, que asciende a la cantidad de $5,313,774.00 (cinco 
millones trescientos trece mil setecientos setenta y cuatro pesos 00/100 M.N), se advierte que dicha cantidad 
representará un impacto cuantificable de 6.8256% lo cual, sin lugar a duda, no pondrá en riesgo la subsistencia del 
denunciado.  
 
Además, se toma en consideración que el total de recursos aprobados por el cabildo del Ayuntamiento ascendió a 
$13,000,000.00 (trece millones de pesos 00/100 M.N.), los cuales fueron utilizados por el denunciado con fines 
electorales, tomando en consideración que en diecinueve comunidades del Municipio realizó la entrega irregular de 
artículos y material para construcción; por ende, la sanción impuesta únicamente representa 2.79% con relación al 
monto involucrado. Asimismo, la sanción a imponer por este medio, atiende a los criterios de necesidad, idoneidad y 
proporcionalidad de la medida sancionatoria adoptada, así como a los parámetros previstos en la norma electoral y la 
ponderación entre la violación cometida y la protección de los bienes jurídicos tutelados. 

 
II. Christian Orihuela Gómez 

 
1. Calificación de la falta. Para calificar debidamente la falta, este órgano superior de dirección procede a valorar los 

elementos siguientes: 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La conducta del denunciado se tradujo en una acción, pues realizó actos anticipados de campaña, vulnerando las 
normas contenidas en lo dispuesto por artículos 92, párrafo sexto; 212, fracciones II y III, y 229, fracciones II y III, en 
relación con el 100 fracción IV, inciso b) de la Ley Electoral, en los términos precisados en el considerando segundo de 
la presente resolución. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar  

 
Modo. El denunciado realizó actos anticipados de campaña al hacer entrega a los asistentes, mediante rifas, de dádivas 
como bultos de cemento, tinacos, licuadoras y tablets. Asimismo, en el evento se utilizaron imágenes, símbolos y 
elementos que se relacionan con el PVEM, pues se encontraba una mampara de color verde en la cual se destacó un 
tucán caricaturizado, la frase “El pajarote cumpliendo” y el emblema del Municipio con la imagen de una hoja en 
distintas tonalidades de verde sobre un fondo blanco; elementos que en su conjunto se relacionan con dicho partido 
político.
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Tiempo. La conducta infractora aconteció el veinte de febrero y desde el veinticuatro de enero en las dieciocho 

comunidades referidas, es decir, durante el desarrollo del presente proceso electoral. 
 

Lugar. El evento se celebró en la explanada de la iglesia de la comunidad de Fuentezuelas; se tiene por acreditado que 

el denunciado realizó la conducta en las dieciocho comunidades siguientes
124

 desde el veinticuatro de enero
125

 al 
veintinueve de marzo:

126
 ) La Laja; 2) La Tortuga; 3) Santillán; 4) El Sauz; 5) Colonia Adolfo López Mateos; 6) Hacienda 

Grande; 7) Barrio de Magdalena; 8) Barrio de San Juan; 9) Colonia Santa Fe; 10) La Trinidad; 11) Bordo Blanco; 12) 
San Nicolás, 13) El Tejocote; 14) San José La Laja; 15) La Fuente; 16) Barrio de los Tepetates; 17) El Cerrito y 18) Los 
Cerritos. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta 

 
La conducta desplegada por el denunciado consiste en un acto doloso, en razón de que una infracción a la norma 
administrativa se comete intencionalmente cuando concurran los elementos siguientes: a) el conocimiento de los 
elementos de la infracción, y b) el querer o aceptar la realización del hecho que la ley prevé como infracción. 

                                                                                                                                                                                                       
exclusivamente penal”, Jurisprudencia, Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, julio de 1995, t. II, tesis: 
P./J. 7/95, p.18. 
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 Visible a página 23-40 de la presente resolución. 
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 Ello consta a fojas 481 y 494 del expediente.  

125
 Como se advierte en la foja 12 del expediente.  
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 Lo anterior, en virtud de que en la audiencia de pruebas y alegatos, el denunciado reconoció la realización de los eventos con motivo de la 
entrega de los apoyos sociales que denominó como programa social “Dignificación de Vivienda”. Visible a fojas 481 y 494 del expediente. 
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En el caso concreto, se tiene por demostrada la intencionalidad del infractor, dado que se satisface el requisito 
consistente en el conocimiento de los elementos de la comisión de la infracción, pues la normatividad electoral es de 
orden público y de interés general; de ahí debe observarse de manera obligatoria; aunado a ello, es un hecho notorio 
que el denunciado fue postulado en candidatura común por el PVEM y el Partido Nueva Alianza, al cargo de regidor del 
Ayuntamiento del Municipio en el proceso electoral 2014-2015. Por ello, es evidente que el denunciado conocía la 
normatividad electoral aplicable en ese momento, la cual coincide con lo establecido en la Ley Electoral vigente en 
cuanto a la regulación de las conductas analizadas.

127
 Además, al desempeñarse como regidor durante el periodo 2015-

2018, es sabedor del marco legal de su actuación como funcionario público y sus alcances, prohibiciones y limitaciones 
en un proceso electoral. 
 
En esa lógica, es dable afirmar que conoce lo previsto en la Ley Electoral, la cual dispone, entre otras cosas, los plazos 
para el inicio de las campañas, las normas de propaganda electoral, así como la prohibición dirigida a los partidos, 
candidatos, sus equipos de campaña o cualquier persona, de entregar cualquier tipo de material en el cual se oferte o 
entregue algún beneficio directo, indirecto, mediato o inmediato, en especie o efectivo, a través de cualquier sistema 
que implique la entrega de un bien o servicio, ya sea por sí o interpósita persona. De igual manera, que dichas 
conductas pueden ser sancionadas y presumirse como indicio de presión al elector para obtener su voto.  
 
Por tanto, el denunciado tiene pleno conocimiento de que los hechos acontecidos en el evento denunciado son ilegales, 
máxime si es funcionario público y a la fecha presentó su solicitud para registrarse como candidato. En tal virtud, se 
satisface el primer elemento necesario para tener por demostrada la intencionalidad.   

De igual manera, se demuestra el elemento consistente en querer o aceptar la realización del hecho que la ley prevé 
como infracción, puesto que además de participar en el evento referido en las circunstancias indicadas, en su cuenta 
personal de la red social Facebook, aseveró: «“Hoy me dio mucho gusto visitar y saludar a nuestros amigos de la 
comunidad de “Fuentezuelas”. Y con compañía del Presidente Municipal, entregamos apoyos de construcción para la 
dignificación de las viviendas”». Igualmente, publicó fotografías haciendo entrega de las dádivas a los asistentes.  

 
Bajo esa tesitura, es dable afirmar que el denunciado quería los resultados obtenidos con el evento materia de 
inconformidad; porque dentro del proceso electoral participó en los eventos en la comunidad de Fuentezuelas y en las 
dieciocho comunidades; los que de manera velada tuvieron la connotación de actos anticipados de campaña, pues en la 
misma, se entregaron dádivas y realizaron rifas, y quedó acreditado que el evento de Fuentezuelas lo benefició junto 
con el PVEM. 
 
En conclusión, la irregularidad reprochada no derivó de una concepción errónea de la normatividad por parte del regidor, 
en virtud de que conoce las consecuencias jurídicas que este tipo de conductas traen aparejadas, contraviniendo 
normas de orden público que conocía, y queriendo las consecuencias de sus actos. 
 
Por tanto, se tiene por demostrado el segundo elemento necesario para tener por acreditada la intencionalidad de la 
conducta y, de conformidad con el ius puniendi, se concluye que existe dolo en la conducta reprochada. 

 
d) Trascendencia de las normas transgredidas 
 
La conducta desplegada por el denunciado contravino las disposiciones mencionadas que contemplan las reglas que 
deben observar los actores políticos sobre propaganda electoral, las campañas electorales, así como la prohibición 
dirigida a cualquier persona, de entregar cualquier tipo de material, en el cual se oferte o entregue algún beneficio 
directo, indirecto, mediato o inmediato, en especie o efectivo, a través de cualquier sistema que implique la entrega de 
un bien o servicio, ya sea por sí o interpósita persona.  
 
En ese sentido, la finalidad de las normas es tutelar los bienes jurídicos de legalidad y equidad los cuales rigen en la 
contienda electoral, así como el de libre voluntad de expresar el voto; y evitar se coaccione el voto, se genere una 
mayor oportunidad de un partido político o candidato para realizar la difusión de la plataforma electoral, o bien, que 
algún sujeto se posicione indebidamente ante la ciudadanía que ejerce su voto en la jornada comicial, en un lapso más 
prolongado que sus contendientes.  
 
En el evento celebrado el veinte de febrero, con la entrega de dádivas, el denunciado se apartó de los fines propios de 
una estrategia política-electoral válida para la obtención del voto. Por tanto, vulneró de forma real y directa los bienes 
jurídicos previamente citados, circunstancia que se reflejaría en una mayor oportunidad de difusión de quien aspira a 
una candidatura, y en el desequilibrio del proceso electoral. 
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 Artículo 96, párrafo sexto, 107, fracción IV, inciso b), 241, fracción III, 256, fracciones II y III de la Ley Electoral, anterior. 
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e) Intereses, valores jurídicos tutelados que se vulneraron o los efectos que pudieron producirse  
 

Tal como quedó demostrado en el cuerpo de la presente resolución, la conducta reprochada al denunciado vulneró de 
forma real y directa los bienes jurídicos antes mencionados, con lo que se generó un resultado lesivo significativo al 
desarrollo del Estado Constitucional de Derecho, pues la finalidad de las normas prohibitivas de los actos anticipados de 
campaña y la entrega de dádivas, es evitar que una opción política se encuentre en ventaja en relación con sus 
opositoras al iniciar de manera anticipada sus actividades de campaña y, por ende, que el voto se exprese, no por los 
ideales políticos de un partido o candidato, sino por dádivas las cuales, abusando de las penurias económicas de la 
población, influyan de manera decisiva en la emisión del sufragio.  
 
Por ello, la conducta infractora se traduce en una infracción de resultado y de gran relevancia, lo cual agrava el reproche 
al denunciado, máxime si se considera que el evento de la comunidad de Fuentezuelas no fue el único donde se 
cometió la conducta analizada sino en dieciocho localidades más.  
 
f) Reiteración de la infracción  
 
Se estima que la conducta infractora no se cometió de manera reiterada y sistemática, pues no existe constancia de que 
el denunciado haya cometido de manera constante, repetitiva y con anterioridad, faltas del mismo tipo, consistentes en 
la realización de actos anticipados de campaña con las características ya mencionadas. Por lo tanto, este aspecto no 
trasciende en la reprochabilidad de la conducta infractora. 
 
g) Singularidad o pluralidad de la falta cometida 

 
Existe pluralidad en la falta, puesto que el denunciado realizó la conducta infractora consistente en actos anticipados de 
campaña que tuvo como consecuencia la violación de las normas de propaganda electoral, todo lo cual se actualizó en 
el contexto del evento referido. Por otra parte, el denunciado no solo entregó dádivas en el evento realizado en la 
comunidad de Fuentezuelas, sino también en dieciocho centros de población.
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h) Condiciones externas y los medios de ejecución 

 
Condiciones externas (contexto fáctico) 
 
La celebración del evento denunciado en el Municipio, el veinte de febrero, dentro del proceso electoral ordinario 2017-
2018, constituyó un acto masivo de campaña en el cual se entregaron dádivas, lo cual se traduce en la coacción del 
voto en contravención a los principios de la expresión libre de la voluntad del elector, así como de legalidad y equidad 
en la contienda. 

 
Medios de ejecución 
 
En la ejecución de la conducta se realizó un evento en el cual fueron utilizados recursos públicos provenientes de una 
partida presupuestal aprobada para apoyos sociales identificada por el denunciado como el programa social 
“Dignificación de Vivienda”, a través de la entrega de dádivas, lo cual afectó la equidad en la contienda, más aún si se 
toma en cuenta que se ejecutaron los recursos referidos de forma irregular. Igualmente, en el evento se utilizaron los 
elementos visuales ya examinados, que lo vincularon con el PVEM. 
 
Bajo esta tesitura, acreditada la infracción y su imputación subjetiva al denunciado, se procede a calificar la falta, 
tomando en consideración el contenido de los elementos objetivos y subjetivos que rodearon la contravención de la 
norma administrativa, los que han quedado analizados en los términos anteriores. 
 
Esta autoridad determina que la falta se califica como grave, en virtud de que no es posible calificarla como leve o 
levísima, pues en dichas calificaciones solo pueden estar incluidas aquellas conductas en las que no se acredita 
plenamente una afectación a los valores sustanciales protegidos por la normatividad electoral. 
 
Lo anterior, dado que la realización de actos anticipados de campaña es una falta sustancial y de resultado, de la cual 
derivó una afectación real y directa de los bienes jurídicos tutelados por la norma infringida, como son los principios de 
legalidad, equidad en la contienda, así como el principio de la expresión libre de la voluntad del elector. Esto es así 
porque con la conducta analizada se generó un desequilibrio en el presente proceso electoral, así como presión con la 
entrega de dádivas a quienes en su oportunidad votarán en las urnas.  
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 La Laja,  La Tortuga, Santillán, El Sauz, colonia Adolfo López Mateos, Hacienda Grande, Barrio de la Magdalena, Barrio de San Juan, 
colonia Santa fe, La Trinidad, Bordo Blanco, San Nicolás y San José La Laja, El Tejocote, La Fuente, Barrio Los Tepetates, El Cerrito y Los 
Cerritos. 
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En relación al grado de la falta cometida por el denunciado,

129
 esta se gradúa como especial, de conformidad con las 

circunstancias de carácter objetivo ―gravedad de los hechos y sus consecuencias, el tiempo, modo y lugar de 
ejecución―, así como las de carácter subjetivo ―grado de intencionalidad o negligencia y reincidencia―, las cuales 
han quedado analizadas en los apartados precedentes.  
 
Por ello, la irregularidad reprochada no derivó de una concepción errónea de la normatividad por parte del denunciado, 
por lo que sabía y conocía las consecuencias de sus actos en cuanto a influir en el electorado; el evento de la 
comunidad de Fuentezuelas benefició al denunciado y al partido político que participará en el presente proceso electoral 
2017-2018, con lo cual se vulneraron de forma real y directa los bienes jurídicos tutelados como lo son legalidad, 
equidad, así como la expresión libre de la voluntad del elector, al existir una ventaja indebida en detrimento de las 
demás fuerzas políticas que participan en el presente proceso electoral. Asimismo, la conducta fue dolosa y existió 
pluralidad en la falta. 
 
2. Individualización de la sanción. Se procede a individualizar la sanción para lo cual se ponderarán los elementos ya 

analizados, con el propósito de seleccionar la sanción a imponer y, conforme a los límites que establezca, señalar su 
medida, en atención a las circunstancias de carácter objetivo y las de carácter subjetivo, de la siguiente manera: 
 

a) Calificación de la gravedad de la infracción 
 

Esta autoridad calificó la falta como grave especial, toda vez que se acreditó y confirmó el hecho subjetivo y el grado de 
responsabilidad en que incurrió el infractor. Por tanto, el denunciado debe ser sujeto de una sanción que, al tomar en 
consideración la calificación de la irregularidad y las circunstancias particulares del caso que se analizó,

130
 se considere 

apropiada a efecto de disuadirlo de conductas similares en el futuro y proteja las normas a las que se ha hecho 
mención.  
 

b) Entidad de la lesión, daño o perjuicios  
 

El denunciado vulneró de forma real y directa los bienes jurídicos referidos, lo cual genera una posición de ventaja en 
relación con sus opositores, pues inició de manera anticipada actos de campaña con cargo al erario público, debido al 
uso de recursos destinados a apoyos sociales y que irregularmente se ejecutaron como el programa social 
“Dignificación de Vivienda”, aprovechándose de las penurias de la sociedad que en su oportunidad depositará su voto 
en las urnas el primero de julio.  
 

Lo anterior, si se toma en cuenta que, de conformidad con la contestación a la denuncia, el denunciado reconoció su 
participación en eventos realizados en diecinueve comunidades del Municipio en los cuales también se entregaron 
dádivas financiadas con la partida presupuestal destinada a ayudas sociales de un monto total de $13,000,000.00 (trece 
millones de pesos 00/100 M.N.). En consecuencia, la conducta desplegada por el denunciado se traduce en una 
infracción de resultado, el cual ocasiona un daño real y directo a los bienes jurídicos indicados. 

 

c) Reincidencia en el incumplimiento de las obligaciones 
 

En términos de lo dispuesto en el artículo 220, párrafo segundo de la Ley Electoral, se considerará reincidente al 
infractor que habiendo sido declarado responsable del incumplimiento de alguna de las obligaciones a que se refiere la 
ley, incurra nuevamente en la misma conducta dentro de los cinco años posteriores a la infracción anterior.

131
  En el 

caso concreto, en los archivos del Instituto no existen medios probatorios relacionados para acreditar que el denunciado 
haya incurrido en conductas similares y, que esta autoridad pudiera considerar para los efectos de individualizar la 
sanción correspondiente, sino solo la falta acreditada en autos. 

 

d) Condiciones socioeconómicas 
 

De conformidad con el informe de capacidad económica con que acompañó su solicitud de registro como candidato a 
Diputado Local por el Distrito 11 el pasado doce de abril, el denunciado dijo tener un total de ingresos de $412,793.00 
(cuatrocientos doce mil setecientos noventa y tres pesos 00/100 M.N). No obstante, debe considerarse que el monto de 
la partida presupuestal con la que se financiaron las dádivas ascendió a $13,000,000.00 (trece millones de pesos 
00/100 M.N.). 
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 Con apego al procedimiento de fijación e individualización de sanciones administrativas en materia electoral, contenido en la tesis de 
jurisprudencia S3ELJ 24/2003, emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, cuyo rubro indica: 
“Sanciones administrativas en materia electoral. Elementos para su fijación e individualización”. 
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 Tipo de infracción (acción u omisión); circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizaron; comisión intencional o culposa de la 
falta;  trascendencia de las normas transgredidas; intereses o valores jurídicos tutelados que se vulneraron o los efectos que pudieron 
producirse por la comisión de la falta; reiteración de la infracción (vulneración sistemática de una misma obligación); y singularidad o 
pluralidad de las faltas acreditadas. 
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 Al respecto, deben considerarse también los elementos mínimos que se deben considerar para que se actualice la reincidencia, los cuales 
han sido señalados por la Sala Superior en la jurisprudencia 41/2010, de rubro: “Reincidencia. Elementos mínimos que deben considerarse 
para su actualización”. 
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Imposición de la sanción. Los parámetros que se tomarán en cuenta para seleccionar y graduar la sanción 

correspondiente, en función de la gravedad de la falta, la responsabilidad del infractor, las circunstancias y condiciones 
particulares, se desprenden del análisis efectuado a la conducta cometida por el denunciado, con base en los criterios 
de la Sala Superior.

132
  

 

Primeramente se puntualiza que, del análisis de los elementos objetivos y subjetivos los cuales rodearon la 
contravención de la norma, se advierte la ausencia de reiteración y reincidencia de la conducta del infractor, elementos 
que configuran una circunstancia la cual disminuye la responsabilidad. 
 

De igual manera, se advierte que las agravantes de la responsabilidad del infractor son: a) la conducta fue calificada 
como grave especial, por las circunstancias objetivas y subjetivas que rodearon la contravención de las normas; b) la 

conducta se tradujo en una falta sustancial y de resultado, en virtud que con su comisión se infringieron de forma real y 
directa los valores jurídicos protegidos por las normas infringidas precisados en el apartado correspondiente; c) el 
evento realizado en la comunidad de Fuentezuelas originó un posible beneficio a favor del denunciado; d) se acreditó 

que el denunciado actuó con dolo en la medida en que sabía y conocía las consecuencias que la conducta infractora 
trae aparejadas; e) el denunciado contravino disposiciones legales que conocía previamente, ya que son normas de 
orden público y de interés general; f) el evento denunciado fue celebrado dentro del proceso electoral 2017-2018; g) el 

denunciado no solo entregó dádivas en el evento realizado en la comunidad de Fuentezuelas, sino también en dieciocho 
centros de población;

133
 h) existió pluralidad en la falta; i) las dádivas entregadas fueron financiadas con la partida 

presupuestal destinada a ayudas sociales de un monto total de $13,000,000.00 (trece millones de pesos 00/100 M.N.); y 
j) la distribución de los bienes indicados se hizo mediante un supuesto programa social que no cuenta con plan 

operativo, acuerdo de inicio del programa como tal, padrón de beneficiarios aprobado por Acuerdo de Cabildo,
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 no se 
encuentra dentro del Presupuesto de Egresos para 2018 y tampoco existen los indicadores estratégicos y de gestión 
que todo programa debe tener. 
 

Ahora bien, una vez que se conoce la gravedad de la falta, la cual es de carácter especial, así como las circunstancias 
que la rodearon de carácter objetivo y subjetivo, las cuales concurrieron en su comisión; se procede a elegir la sanción a 
imponer, de conformidad con el catálogo de sanciones previstas en el artículo 218, fracción II de la Ley Electoral. 
  

Acorde con lo dispuesto en el precepto legal de referencia, así como en el artículo 211, fracción I y IV de la Ley 
Electoral, los actos anticipados de campaña que tuvieron como consecuencia la violación de las normas de propaganda 
electoral, constituyen infracciones que deben sancionarse en atención a dos factores, como son la gravedad de la 
infracción, así como el grado de responsabilidad del infractor, con las sanciones consistentes en amonestación pública; 
multa de una hasta cinco mil veces de Unidad de Medida y Actualización; pérdida del derecho a ser registrado como 
precandidato o candidato o, en su caso, si el registro ya estuviere concedido, el mismo quedará sin efectos.   
 
Es importante precisar que esta autoridad electoral tiene la atribución de ejercer su facultad discrecional para imponer 

sanciones, en atención a las particularidades de cada caso en específico ─como son las condiciones de modo, tiempo y 
lugar en que se cometió la infracción, las condiciones subjetivas del infractor, su grado de responsabilidad, la gravedad 
de la falta, así como el posible beneficio obtenido─; y si la norma establece un mínimo y un máximo, la sanción a 
imponer será dentro de dichos límites, con la finalidad de impedir la imposición de multas excesivas permitiendo, por 
otro lado, la oscilación en la determinación del monto de la sanción, en atención a las particularidades del caso 
concreto. Es decir, la sanción que se imponga debe ser aquella que guarde proporción con la gravedad de la falta y 

las citadas circunstancias. 
 
En ese tenor, al individualizar la sanción se debe atender a la necesidad de desaparecer los efectos o consecuencias de 
la conducta infractora, pues es precisamente esta disuasión la finalidad que debe perseguir una sanción.

 135
  Por ello, 

corresponde seleccionar cuál de las sanciones establecidas en el artículo de mérito resulta idónea para cumplir con el 
propósito disuasivo e inhibitorio de conductas similares a la cometida y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, establecer la graduación concreta idónea. 
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 Véase la sentencia recaída en el expediente SUP-RAP-05/2010. Asimismo, sirven de base como criterios de orientación las tesis 
relevantes y la jurisprudencia, cuyos rubros se indican: “Sanción. Con la demostración de la falta procede la mínima que corresponda y 
puede aumentar según las circunstancias concurrentes”; “Sanciones. En su determinación, las agravantes o atenuantes derivadas  de una 
conducta imputable a un partido político, no pueden afectar la esfera jurídica de otros sujetos o entes distintos a aquél, aun cuando integran 
una coalición”;  y "Reincidencia. Elementos mínimos que deben considerarse para su actualización”. 
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 La Laja,  La Tortuga, Santillán, El Sauz, colonia Adolfo López Mateos, Hacienda Grande, Barrio de la Magdalena, Barrio de San Juan, 
colonia Santa fe, La Trinidad, Bordo Blanco, San Nicolás y San José La Laja, El Tejocote, La Fuente, Barrio Los Tepetates, El Cerrito y Los 
Cerritos. 
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 Visible a fojas 135 y 136 del expediente. 
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 Así lo ha sostenido en la sentencia identificada con la clave SUP-RAP-114/09. 
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Al tomar en cuenta las circunstancias que rodearon la conducta, esta autoridad estima que la sanción prevista en el 
inciso a) del artículo 218, fracción II de la Ley Electoral, consistente en una amonestación pública no es apta para 

satisfacer los propósitos mencionados,
136

 en atención a las circunstancias objetivas en las cuales se cometió la 
conducta infractora; aunado a que sería poco idónea para su disuasión y generar una conciencia de respeto a la 
normatividad electoral, pues no traería un efecto equivalente a la gravedad de la falta y, por consiguiente, no implicaría 
un medio de corrección óptimo. 
 

Por otra parte, no es dable imponer la sanción prevista en el inciso c) de dicho artículo, consistente en la pérdida del 

derecho a ser registrado como candidato o, en su caso, si el registro ya estuviere concedido, dejarlo sin efectos; en 
atención a las circunstancias objetivas y subjetivas en que se presentó la falta. 
 

Se considera imponer la sanción prevista en el inciso b) del artículo de referencia, consistente en una multa de una 

hasta cinco mil veces de Unidad de Medida y Actualización, según la gravedad de la falta, en razón de lo siguiente:  
 

1) La infracción reprochada se cometió por acción dado que el denunciado realizó actos anticipados de campaña, en 
los términos acreditados en la presente resolución. 
 

2) Se lesionaron los bienes jurídicos de legalidad y equidad, al infringir los artículos 92, párrafo sexto; 212, fracciones 
II y III, y 229, fracciones II y III, en relación con el 100 fracción IV, inciso b) de la Ley Electoral.  
 

3) Con la conducta desplegada, el denunciado obtuvo un beneficio a su favor, ya que el propósito del evento fue 
posicionarse ante la ciudadanía con fines electorales, así como beneficiar al PVEM. De esta manera, se rompió 
con los principios de legalidad y equidad en el proceso electoral, así como el principio de la expresión libre de la 
voluntad del elector, y a la vez se traduce en una ventaja indebida en detrimento de los demás actores políticos. 
 

4) La conducta de mérito fue calificada como grave especial, por las circunstancias que confluyeron en su ejecución, 
así como las particulares del ente infractor. 
 

5) Lo expuesto en los numerales anteriores permite concluir que la violación a las prohibiciones establecidas en la 
normatividad de carácter electoral, muestra un grado de responsabilidad acorde con el nivel de gravedad que 
representa la infracción. 
 

6) El denunciado cuenta con suficiente capacidad económica para solventar alguna posible sanción pecuniaria, pues 
de conformidad con el informe de capacidad económica con que acompañó su solicitud de registro como candidato 
a Diputado Local por el Distrito 11 el pasado doce de abril, el denunciado dijo tener un total de ingresos de 
$412,793.00 (cuatrocientos doce mil setecientos noventa y tres pesos 00/100 M.N). 

 

Expuestos los motivos para la elección de la multa, como sanción idónea a imponer en el caso concreto, se procede a su 
cuantificación, de conformidad con lo siguiente:  
 

Determinación de la sanción. Con base en la concurrencia de los citados elementos, en la infracción administrativa en 

estudio, se surten los extremos para que este órgano superior de dirección se encuentre en posibilidad de sancionar al 
denunciado con una multa de una hasta cinco mil veces de Unidad de Medida y Actualización, en términos del artículo 218, 
fracción II, inciso b) de la Ley Electoral, cuyo monto particular se fijará dentro de ese parámetro, en atención a las 
circunstancias objetivas y subjetivas que concurrieron en la comisión de la infracción, respetando los hechos pertinentes, 
las reglas de la lógica, la sana crítica, y con apoyo en la jurisprudencia, con rubro: “Facultades discrecionales y arbitrio. 
Distinción”. 
 

Asimismo, se tomará en cuenta la regla general sostenida por la doctrina consistente en que si la cuantía de la multa fijada 
por el legislador, señala un margen mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción deben considerarse 
todas las circunstancias concurrentes en la comisión de la infracción, incluidas las agravantes, atenuantes, las 
peculiaridades del infractor y los hechos que motivaron la falta. Esto, a fin de que la autoridad deje claro cómo influyen para 
que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo y el máximo de la sanción, con lo cual se justifica el ejercicio 
de su arbitrio para fijarla con base en esos elementos.
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A partir de lo expuesto, se procede a cuantificar el monto particular de la sanción, para lo cual sitúa la conducta infractora 
en el extremo mínimo del parámetro al que se ha hecho alusión, al valorar las atenuantes que se presentaron en la 
comisión de la falta, ya precisadas. 
 

Realizado lo anterior, se procede a efectuar la cuantificación hacia un punto de mayor entidad, al tomar en cuenta las 
circunstancias particulares del transgresor; las relativas al modo, tiempo y lugar; y los elementos adversos ─agravantes─ 
que concurrieron en la irregularidad a sancionar por esta vía y las cuales aumentan la responsabilidad del infractor, 
consistentes en que la falta administrativa es de naturaleza sustantiva, produjo una afectación directa a los bienes jurídicos 
tutelados por las normas infringidas, como son los principios de legalidad, equidad, así como de la expresión libre de la 
voluntad del elector. Aunado a ello, se toma en cuenta que, al no haber acreditado la reincidencia, no es posible imponer 
una sanción de mayor cuantía.  
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 Idem. 
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 Véase la resolución recaída en el expediente SUP-RAP-62/2008. 
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En consecuencia, por las consideraciones vertidas, esta autoridad, en ejercicio de su facultad discrecional y con base en 

la hipótesis prevista en el artículo 218, fracción II, inciso b) de la Ley Electoral, determina procedente sancionar a Christian 
Orihuela Gómez, con una multa equivalente a 784 (setecientas ochenta y cuatro veces de Unidad de Medida y 
Actualización), a razón de $80.60

138
 (ochenta pesos 60/100 M.N.) que asciende a la cantidad de $63,190.40 (sesenta y tres 

mil ciento noventa pesos 40/100 M.N.); en virtud de que imponerle una sanción menor sería irrisoria e imponerle una 
sanción equivalente a 5,000 (cinco mil veces de Unidad de Medida y Actualización) sería excesiva tomando en cuenta la 
capacidad económica del infractor. 
 
Además, resulta oportuno puntualizar que, al tratarse de una falta calificada como grave especial, el quantum de esta 
sanción se considera proporcional conforme al resultado que tuvo la comisión de esa irregularidad reprochada. Lo anterior, 
porque la sanción administrativa debe tener como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a 
disuadir e inhibir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, y en cada caso debe ponerse particular atención 
en las circunstancias objetivas, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las sanciones no resulten 
inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias.
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Por último, esta autoridad arriba a la convicción de que la sanción a imponer resulta apropiada para garantizar el 
cumplimiento de los fines de la normatividad sancionadora electoral, como son la represión de futuras conductas irregulares 
similares del infractor y la inhibición de su reincidencia, pues no es de carácter gravoso ni resulta desproporcionada, en 
tanto que al confrontar su monto con la cantidad total reportada el doce de abril, en el “formulario de aceptación de registro 
del candidato” para el presente proceso electoral, respecto de su capacidad económica ajunta a la solicitud de registro 
como candidato a diputado local por el principio de mayoría relativa, la cual asciende a la cantidad de $412,793.00 
(cuatrocientos doce mil pesos setecientos noventa y tres pesos 00/100 M.N), se advierte que dicha cantidad representará 
un impacto cuantificable de 15.3080% lo cual sin lugar a duda, no pondrá en riesgo la subsistencia del denunciado.  
 
Además, se toma en consideración que el total de recursos aprobados por el cabildo del Ayuntamiento ascendió a 
$13,000,000.00 (trece millones de pesos 00/100 M.N.), los cuales fueron utilizados por el denunciado con fines electorales, 
tomando en cuenta que en diecinueve comunidades del Municipio realizó la entrega irregular de artículos y material para 
construcción; por ende, la sanción impuesta únicamente representa 0.4860% del monto involucrado. Asimismo, la sanción a 
imponer por este medio, atiende a los criterios de necesidad, idoneidad y proporcionalidad de la medida sancionatoria 
adoptada, así como a los parámetros previstos en la norma electoral, la ponderación entre la violación cometida y la 
protección de los bienes jurídicos tutelados. 
 
Cuarto. Deducción y pago. Las multas a que se refiere el considerando anterior deberán pagarse en la Secretaría de 

Planeación y Finanzas del Estado de Querétaro, dentro de los quince días a partir de que la presente resolución quede 

firme, en términos de los artículos 458, numeral 7 de la Ley General, 220 de la Ley Electoral, 24 del Código Fiscal del 

Estado de Querétaro, así como 22, fracciones II y VII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 

Los recursos obtenidos por la aplicación de sanciones económicas derivadas de infracciones cometidas por los sujetos del 

régimen sancionador electoral, serán destinados a los organismos estatales encargados de la promoción, fomento y 

desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación, en términos del artículo 458 numeral 8 de la Ley General.  

 
Quinto. Vista  

I. En el considerando segundo, fracción II de la presente resolución quedaron acreditadas las conductas reprochadas a 

Raúl Orihuela González y Christian Orihuela Gómez, así como del Municipio, consistentes en promoción 
personalizada, así como utilización y aplicación parcial de recursos públicos a favor de los servidores públicos 
denunciados y del PVEM, por lo que se procede a dar vista a la autoridad correspondiente, en los términos siguientes:  

De los artículos 115, fracción I de la Constitución Federal, 35 de la Constitución Estatal y 2 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, se advierte que el Municipio es gobernado por el Ayuntamiento, conformado por 
la persona titular de la presidencia, regidurías y sindicaturas que la ley determine.  
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 El valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, vigente a partir del 1° de febrero. 
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 De conformidad con las jurisprudencias de rubros: “Multa excesiva. Concepto de”, Jurisprudencia, Novena Época, Pleno, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, julio de 1995, t. II, tesis: P./J. 9/95, p. 5; “Multa excesiva prevista por el artículo 22 constitucional. No 
exclusivamente penal”, Jurisprudencia, Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, julio de 1995, t. II, tesis: 
P./J. 7/95, p.18. 
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El artículo 219 de la Ley Electoral establece que cuando las autoridades federales, estatales o municipales cometan 
alguna contravención prevista por dicha ley, debe darse vista al superior jerárquico, a fin de que proceda en los 
términos de las leyes aplicables. Asimismo, dispone que el superior jerárquico debe informar al Consejo General las 
medidas adoptadas, y en su caso, las sanciones impuestas.   

En ese sentido, una vez que esta autoridad determinó la existencia de la infracción imputada a Raúl Orihuela 
González y Christian Orihuela Gómez, presidente municipal y regidor, respectivamente, del Ayuntamiento del 
Municipio, así como de la infracción imputada al Municipio, por la vulneración al artículo 134, párrafos séptimo y 
octavo de la Constitución Federal y 6 de la Ley Electoral, en términos del artículo 229, fracción I de dicho 
ordenamiento legal invocado; se ordena remitir el expediente al Poder Legislativo del Estado de Querétaro, 
para que resuelva lo conducente respecto de la responsabilidad acreditada y, una vez hecho lo anterior, informe al 
Consejo General, la determinación, o  en su caso, la sanción impuesta, de acuerdo con el artículo 219, fracción 

II de la Ley Electoral.  

Lo anterior, al tomar en consideración que los denunciados forman parte del Ayuntamiento del Municipio, el cual es 
la máxima autoridad, por ende, no tienen superior jerárquico; sirve de sustento la Tesis XX/2016 con 
rubro: “Régimen administrativo sancionador electoral. Corresponde a los congresos de los estados imponer las 
sanciones respecto de conductas de servidores públicos sin superior jerárquico, contrarias al orden jurídico”.  

 

II. Por otra parte, de autos se advierte la probable comisión de conductas en materia penal, administrativa, 

incumplimiento a las obligaciones de transparencia y en fiscalización. Por ende, se ordena dar vista y remitir copia 
certificada del expediente en que se actúa, a las autoridades siguientes:
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a) Unidad Especializada en la 

Investigación de Delitos Electorales de la Fiscalía General del Estado de Querétaro; b) Fiscalía Especializada para la 
Atención de Delitos Electorales; c) Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro; d) Auditoría Superior 
de la Federación; e) Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro; f) 
Unidad de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral; g) Contraloría Municipal de Tequisquiapan y h) Procuraduría 
General de la República, a fin de que, en el momento oportuno, sea del conocimiento del titular de la Fiscalía 
Especializada en materia de Delitos relacionados con Hechos de Corrupción. 

 
Sirven de fundamento los artículos 102, apartado A, párrafo quinto, 108, 109, fracciones II y III, 113, fracción I, de la 
Constitución Federal; 30 Bis y 38, fracción III, de la Constitución Local; 1, 2 y 4 de la Ley General en Materia de 
Delitos Electorales; 1, fracción II y 35 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Querétaro; 1, 2 
fracción II, 4, fracción I y 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 1, 2, 6, inciso b) y 7 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro; 1, 2, 8, 12 y 23 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información; 1 y 6, fracción V de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 
Querétaro; 3, 7, fracciones XIII y XVII del Reglamento Interior de la Contraloría Municipal de Tequisquiapan;

141
 196 y 

199 de la Ley General; 1, 2 y 7 del Reglamento de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro; 1, 2 
y 5 del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación; así como los Transitorios Primero, Segundo y 
Tercero del Acuerdo A/029/17 por el que se modifica el diverso A/011/14 por el que se crea la Fiscalía Especializada 
en materia de Delitos relacionados con Hechos de Corrupción y se establecen sus atribuciones.  

 
Por lo expuesto y fundado, el órgano de dirección superior emite los siguientes: 

 
R E S O L U T I V O S 

 
 

PRIMERO. Se declaran existentes las violaciones consistentes en la vulneración a las normas de propaganda y actos 

anticipados de campaña, atribuidas a Raúl Orihuela González y Christian Orihuela Gómez, de conformidad en el 
considerando segundo fracción V, inciso a) de esta resolución.  
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 Sirve de sustento lo determinado por la Sala Superior en las sentencias SUP-RAP-95/2017 y acumuladas. En dicha sentencia se 
estableció que si las autoridades encargadas de organizar elecciones advierten la posible comisión de delitos, deben dar aviso a las 
autoridades competentes, respecto de los hechos que observaron a efecto de que se investiguen, de lo contrario se pondría en peligro el 
desarrollo adecuado de los procesos electorales. 
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 Consultado a través de su portal de transparencia, disponible en: 
https://docs.wixstatic.com/ugd/f0406b_b11134cb362a46de9859f1487f6cc870.pdf. 
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SEGUNDO. Se declaran existentes las violaciones de promoción personalizada y utilización de recursos públicos con fines 

electorales, atribuidas a Raúl Orihuela González y Christian Orihuela Gómez, presidente municipal y regidor, 
respectivamente, del Ayuntamiento del municipio de Tequisquiapan, Querétaro, en términos del considerando segundo, 
fracción V, inciso b) de la presente resolución. 
 

TERCERO. Se declara la existencia de la violación a las normas de propaganda y uso de recursos públicos con fines 

electorales, atribuidas al municipio de Tequisquiapan, Querétaro, en términos del considerando segundo, fracción V, inciso 
b) de la presente resolución. 
 

CUARTO. Se declara la inexistencia de la violación respecto del incumplimiento en el deber de cuidado imputado al Partido 

Verde Ecologista de México, de conformidad con el considerando segundo, fracción V, inciso c) de la presente resolución.  
 

QUINTO. Se impone a Raúl Orihuela González la sanción equivalente a una multa por la cantidad de $362,700.00 

(trescientos sesenta y dos mil setecientos pesos 00/100 M.N.), por la vulneración a las normas de propaganda y la comisión 
de actos anticipados de campaña, en términos de los considerandos tercero y cuarto de esta determinación. 
 

SEXTO. Se impone a Christian Orihuela Gómez la sanción consistente en una multa por la cantidad de $63,190.40 

(sesenta y tres mil ciento noventa pesos 40/100 M.N.), por la vulneración a las normas de propaganda y la comisión de 
actos anticipados de campaña, en términos de los considerandos tercero y cuarto de la presente resolución. 
 

SÉPTIMO. Se ordena al municipio de Tequisquiapan, Querétaro así como a Raúl Orihuela González y Christian Orihuela 

Gómez, retirar las publicaciones de su portal de internet oficial y de sus cuentas de la red social Facebook,  
respectivamente; en términos del considerando segundo, fracción V, inciso b) de esta resolución. 
 

OCTAVO. Se ordena al Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, publicar la presente resolución en la sección principal de 

su página de internet institucional, así como un extracto de la misma, con las consideraciones de hecho y de derecho que 
permitan a la ciudadanía comprender de manera clara y precisa las conductas infractoras que realizaron los denunciados; 

en términos del considerando segundo, fracción V, inciso b) de esta resolución. 
 

NOVENO. Se ordena al Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, capacitar al funcionariado público respecto a la comisión 

de actos anticipados de campaña, vinculado con lo dispuesto en el artículo 92, párrafo sexto de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, a fin de tutelar los principios que rigen en materia electoral; en términos del considerando segundo, fracción 
V, inciso b) de esta resolución. 
 

DÉCIMO. Se instruye al Secretario Ejecutivo, dé vista y remita copia certificada del expediente en el cual se actúa al Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, a efecto de dar cumplimiento a lo ordenado en el considerando quinto, fracción I, de 

esta resolución. Después de resolver lo que conforme a derecho corresponda, deberá informar al Consejo General la 
determinación o, en su caso, la sanción impuesta, de acuerdo con el artículo 219, fracción II de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro.  
 

DÉCIMO PRIMERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo, dé vista y remita copia certificada del expediente en el cual se 
actúa, a las autoridades señaladas en el considerando quinto, fracción II, de la presente resolución, para los efectos 

conducentes. 
 

DÉCIMO SEGUNDO. Se instruye al Secretario Ejecutivo, dé seguimiento al cumplimiento de los resolutivos del séptimo al 

décimo de la presente determinación, e informe de ello al Consejo General del Instituto, en términos del considerando 
Segundo, fracción V, inciso b). 
 

Notifíquese y publíquese como corresponda en términos de la normatividad aplicable. 
 

Quien ostenta la titularidad de la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto HACE CONSTAR que el sentido de 

la votación en la presente resolución, fue como sigue:  
 

CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES 
SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

LIC. CARLOS RUBÉN EGUIARTE MERELES √  

LIC. YOLANDA ELÍAS CALLES CANTÚ √  

MTRO. LUIS ESPÍNDOLA MORALES √  

M. EN G.P. GEMA NAYELI MORALES MARTÍNEZ √  

M. EN D. MARÍA PÉREZ CEPEDA  √  

DR. LUIS OCTAVIO VADO GRAJALES √  

M. EN A. GERARDO ROMERO ALTAMIRANO √  
 

M. EN A. GERARDO ROMERO ALTAMIRANO 

Consejero Presidente 
Rúbrica 

LIC. JOSÉ EUGENIO PLASCENCIA ZARAZÚA 

Secretario Ejecutivo 
Rúbrica 
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El suscrito licenciado José Eugenio Plascencia Zarazúa, Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere la fracción XI del artículo 63 de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, CERTIFICO: Que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con el documento que obra 

en el archivo de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, las cuales doy fe de tener a la vista.------------------------------------------ 
Va en ochenta y tres fojas útiles, debidamente selladas y cotejadas.-------------------------------------------------------------------------- 
Se extiende la presente en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los tres días del mes de mayo de dos mil dieciocho.- 
DOY FE.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Lic. José Eugenio Plascencia Zarazúa 

Secretario Ejecutivo 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO RELATIVO AL 

CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO EN EL REGISTRO DE CANDIDATURAS A 

DIPUTACIONES E INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Reforma constitucional en materia de paridad. El diez de febrero del año dos mil catorce, se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia política-electoral”, el cual estableció el principio de paridad entre los 

géneros en la postulación de candidaturas.     

 

II. Leyes generales. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, en el Diario Oficial de la Federación se publicaron los 

Decretos por los que se expidieron la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales,
1
 así como la Ley General 

de Partidos Políticos.
2
 

 

III. Reglamento de Elecciones. El siete de septiembre de dos mil dieciséis el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral
3
 emitió el acuerdo INE/CG661/2016, a través del cual aprobó el Reglamento de Elecciones, mismo que fue 

modificado el veintidós de noviembre de dos mil diecisiete y diecinueve de febrero de dos mil dieciocho
4
 mediante 

acuerdos INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

 

IV. Ley Electoral del Estado de Querétaro. El primero de junio de dos mil diecisiete en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Querétaro La Sombra de Arteaga,
5
 se publicó la Ley Electoral del Estado de Querétaro,

6
 que abrogó la Ley 

Electoral vigente hasta ese momento. 

 

V. Lineamientos de paridad. El treinta de agosto de dos mil diecisiete el órgano de dirección superior del Instituto 

Electoral del Estado de Querétaro
7
 mediante acuerdo aprobó los Lineamientos para garantizar el cumplimiento del 

principio de paridad de género en el registro y asignación de candidaturas en el proceso electoral ordinario 2017-2018 en 

el estado de Querétaro,
8
 mismos que fueron publicados en el Periódico Oficial el treinta y uno de agosto de ese año. 

 

VI. Capacitaciones en materia de paridad. En julio, agosto, septiembre, octubre y diciembre de dos mil diecisiete, así 

como en febrero se invitó a los partidos políticos a cursos de capacitación relacionados con el principio de paridad de 

género.  
 

VII. Inicio del proceso electoral. El primero de septiembre de dos mil diecisiete el Consejo General del Instituto
 9 

declaró 

el inicio del proceso electoral ordinario 2017-2018 en el estado de Querétaro; además, emitió el calendario electoral 

correspondiente, mismo que el treinta de octubre del citado año se ajustó en atención al acuerdo INE/CG478/2017.  
 

VIII. Notificación de Lineamientos de paridad y anexos a partidos políticos. El cinco de septiembre de dos mil 

diecisiete mediante oficio SE/1409/17 se notificó al Partido Acción Nacional el acuerdo por el que se aprobó los 

Lineamientos de paridad, así como los anexos 1 y 2 relativos a las listas que contienen los distritos y municipios, divididos 

por bloques de acuerdo a la votación de la última elección. 

 

__________________________ 
1 
En adelante Ley General.  

2 
En adelante Ley de Partidos.  

3 
En adelante Instituto Nacional. 

4 
Las fechas que se señalen en lo subsecuente salvo mención de otro año, corresponden a dos mil dieciocho. 

5 
En adelante Periódico Oficial.  

6 
En adelante Ley Electoral. 

7 
En adelante Instituto. 

8 
En adelante Lineamientos de paridad. 

9 
En adelante Consejo General. 
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IX. Registro de candidaturas. Del doce al dieciséis de abril los partidos políticos y coaliciones llevaron a cabo el registro 

de sus candidaturas a diputaciones e integrantes de ayuntamientos, por los principios de mayoría relativa y representación 

proporcional.   

 

X. Resoluciones. El veinte de abril el Consejo General, así como los consejos distritales y municipales sesionaron para 

resolver sobre la procedencia del registro de las candidaturas a diputaciones e integrantes de los Ayuntamientos por los 

principios de mayoría relativa y representación proporcional.  

 

XI. Sentencia.  El veintisiete de abril la Sala Regional de la Segunda Circunscripción Plurinominal Electoral con sede en 

Monterrey, Nuevo León, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, emitió sentencia en el expediente SM-

JRC-40/2018, relacionada con el objetivo y cumplimiento de la normatividad rectora de la postulación paritaria.  

 

XII. Remisión de proyecto de acuerdo al Consejero Presidente. El veintiocho de abril mediante oficio SE/2409/18 la 

Secretaría Ejecutiva remitió al Consejero Presidente el proyecto atinente a esta determinación para los efectos legales 

conducentes.  

 

XIII. Convocatoria a sesión del Consejo General. El veintiocho de abril se recibió en la Secretaría Ejecutiva el oficio 

P/492/18 signado por el Consejero Presidente del Consejo General, por el cual se instruyó se convocara a sesión 

ordinaria, a efecto de someter a la consideración del órgano de dirección superior la presente determinación.  
 

CONSIDERANDO 

ÚNICO. Estudio de fondo. 
 

1. Para facilitar el entendimiento del acuerdo se presenta la siguiente:  
 

Tabla de contenido 

  
A. Disposiciones generales  3 
  
B. Disposiciones generales en materia de paridad de género   5 
  
C. Análisis del cumplimiento al principio de paridad en diputaciones   9 
  

I. Por el principio de mayoría relativa   11 
  

a) Registro por bloques  11 
b) Registros a través de candidatura común  12 

  
II. Por el principio de representación proporcional 13 

  
D. Análisis del cumplimiento de paridad de género horizontal en 
ayuntamientos por el principio de mayoría relativa 

13 

  
I. Registro por bloques 16 
II. Registros a través de candidatura común  17 

  
Puntos de acuerdo 18 

 

A. Disposiciones generales  
 

2. El artículo 41, Base V, Apartado C de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
10

 estipula que la 

organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional y de los organismos 

públicos locales en los términos establecidos en dicha Constitución, así como que dichos organismos públicos se 

encuentran a cargo de las elecciones locales y ejercen funciones, entre otras materias, en la preparación de la jornada 

electoral y todas aquellas no reservadas al referido Instituto. 
 

__________________________ 
10 

En adelante Constitución Federal. 
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3. Los artículos 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Federal, 32, párrafos primero y tercero de la Constitución 

Política del Estado de Querétaro,
11

 98, párrafos 1 y 2, 99, párrafo 1 de la Ley General y 52 de la Ley Electoral establecen 

que el Instituto es el organismo público local en la entidad, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, goza de 

autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Federal, la 

Constitución Estatal, la Ley General y las leyes locales, es profesional en su desempeño, cuenta con un órgano de dirección 

superior integrado conforme a las leyes, así como que se rige por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, 

legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

 

4. El artículo 104, párrafo 1, incisos a), f) y r) de la Ley General dispone que corresponde a los organismos públicos locales 

aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que en ejercicio de las facultades que le 

confiere la Constitución Federal y la citada ley, establezca el Instituto Nacional, así como llevar a cabo las actividades 

necesarias para la preparación de la jornada electoral y las demás que determine la ley y que no estén reservadas para la 

autoridad electoral nacional. 

 

5. De conformidad con el artículo 207 de la Ley General el proceso electoral es el conjunto de actos realizados por las 

autoridades electorales, los partidos políticos y la ciudadanía que tiene por objeto la renovación periódica de quienes 

integran los Poderes Legislativo, Ejecutivo e integrantes de los Ayuntamientos. 

 

6. El artículo 284 del Reglamento de Elecciones dispone que en el registro de candidaturas a diputaciones locales de 

mayoría relativa y representación proporcional, así como en las de ayuntamientos, se debe estar a lo que establezcan las 

legislaciones aplicables de cada una de las entidades federativas. 

 

7. En términos de los artículos 22, 93 y sexto transitorio de la Ley Electoral el proceso electoral inicia el primero de 

septiembre del año anterior de la elección que corresponda y la celebración de la elección ordinaria se debe llevar a cabo el 

primer domingo de julio de dos mil dieciocho. 

8. El artículo 53, fracciones II y VI de la Ley Electoral prevé que el Instituto tiene entre otros fines, preservar el 

fortalecimiento del régimen de partidos políticos, así como garantizar en conjunto con el Instituto Nacional la celebración 

periódica y pacífica de las elecciones para renovar la titularidad del Poder Ejecutivo, integrantes del Poder Legislativo y los 

Ayuntamientos del Estado.  

 

9. El artículo 57 de la mencionada ley establece que el Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto, 

responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 

porque los principios de la materia rijan todas las actividades de los órganos electorales y en lo que les corresponda a los 

partidos políticos y candidaturas. 
 

10. Los artículos 94 y 95, fracción VII de la Ley Electoral señalan como etapas del proceso electoral las siguientes: 

preparación de la elección, jornada electoral, así como resultados y declaraciones de validez de las elecciones; asimismo, 

que la etapa preparatoria de la elección comprende entre otros, el registro, sustitución y cancelación de candidaturas, en su 

caso. 
 

11. El artículo 167 de la citada ley refiere que son competentes para conocer de las solicitudes de registro de candidaturas, 

el Consejo General, en el caso de Gubernatura y Diputaciones por el principio de representación proporcional; los consejos 

distritales, en el caso de diputaciones de mayoría relativa, en sus respectivos distritos, así como de las planillas de 

Ayuntamiento y regidurías de representación proporcional correspondiente a su cabecera; y los consejos municipales, en el 

caso de planillas de Ayuntamiento, así como regidurías de representación proporcional, en sus respectivos municipios. 
 

12. De lo anterior se advierte que el Instituto es la autoridad electoral en la entidad y a través del Consejo General es 

responsable de garantizar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en la materia; además, que es 

competente para conocer respecto a los registros de diputaciones de representación proporcional, así como que los 

consejos distritales y municipales son competentes para registrar las candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría 

relativa y de las planillas de ayuntamiento, conforme a lo previsto en la normatividad de la entidad.   

 
___________________________ 
11 

En adelante Constitución Estatal. 
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B. Disposiciones generales en materia de paridad de género 

 

13. De conformidad con los artículos 41, Base I, párrafo segundo de la Constitución Federal; 7, párrafo segundo de la 

Constitución Estatal; 232, párrafo 3 de la Ley General; 3, párrafo cuarto, así como 25, párrafo 1, inciso r) de la Ley de 

Partidos y 34, fracción VI de la Ley Electoral los partidos políticos son entidades de interés público y tienen entre otros fines 

hacer posible el acceso de la ciudadanía al ejercicio del poder público de acuerdo a las reglas para garantizar la paridad 

entre los géneros, en candidaturas a la legislatura e integración de ayuntamientos; asimismo, que están obligados a 

observar los procedimientos que señalen sus estatutos para la postulación de sus candidaturas y garantizar la paridad entre 

los géneros. 

14. El artículo 7, párrafo 1 de la Ley General establece que votar en las elecciones constituye un derecho y una obligación 

que se ejerce para integrar órganos del Estado de elección popular; también que es derecho de la ciudadanía y obligación 

para los partidos políticos la igualdad de oportunidades y la paridad entre hombres y mujeres para tener acceso a cargos de 

elección popular.  

15. El artículo 232, párrafo 4 de la Ley General refiere que los organismos públicos locales tienen facultades para rechazar 

el registro del número de candidaturas de un género que exceda la paridad, para lo cual debe fijar al partido un plazo 

improrrogable para la sustitución de las mismas y que en caso de que no sean sustituidas no deben aceptarse dichos 

registros. 

16. Los artículos 157, párrafo segundo y 158, párrafo primero de la Ley Electoral prevén que los partidos políticos deben 

garantizar la paridad de género en la postulación de candidaturas a los cargos de elección popular para la integración del 

Congreso y en los Ayuntamientos; asimismo, que la solicitud de registro de diputaciones y Ayuntamientos que presenten los 

partidos políticos y las coaliciones, debe integrarse salvaguardando la paridad entre los géneros. 

 

17. En términos del artículo 160 de la Ley Electoral, así como 16 y 17 de los Lineamientos de paridad las listas de 

candidaturas de representación proporcional, así como las planillas para Ayuntamientos, se integran por fórmulas de género 

distinto en forma alternada hasta agotar cada lista; para el caso de las planillas de Ayuntamientos, el cincuenta por ciento 

deben estar encabezadas por mujeres y el otro cincuenta por ciento por hombres, y que en la conformación de la lista de 

candidaturas a la legislatura e integrantes de los ayuntamientos, los partidos políticos deben integrar paritariamente cada 

bloque, y en ningún caso, pueden destinar exclusivamente el género femenino a los tres distritos y municipios con votación 

más baja de cada bloque; aunado a que cuando el total de sus postulaciones se conforme por número impar, se debe 

garantizar que el género femenino esté representado en por lo menos el cincuenta por ciento. 
 

18. El artículo 164, párrafo tercero de la Ley Electoral establece que los partidos políticos deben integrar paritariamente cada 

bloque, pero en el caso de que se conformen por números impares, deben garantizar la alternancia de los géneros 

subrepresentados entre cada bloque. 
 

19. En términos del artículo 6, fracción III de los Lineamientos de paridad se entiende por:  
 

Alternancia de género 
Integración de las listas o planillas por fórmulas de género 

distinto en forma alternada hasta agotar cada lista. 

Bloques 

Listado de municipios y distritos que conforman el Estado, los 

cuales contienen el porcentaje de votación que obtuvo un 

partido político con base en los resultados de la última elección 

que corresponda. 

Candidatura común 

Cuando dos o más partidos políticos, sin mediar coalición, 

postulan a la misma candidata o candidato, fórmula o planilla, 

salvo lo dispuesto en el artículo 140, párrafo quinto, fracción I de 

la Ley Electoral. 

Fórmulas Se compone de dos personas, una propietaria y otra suplente. 

Fórmulas homogéneas 

o unigénero 

Se componen de dos personas, una propietaria y una suplente, 

ambas del mismo género. 

Fórmulas mixtas 
Se componen de dos personas, la propietaria del género 

masculino y la suplente del género femenino. 
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Fórmula de no 

exclusividad 

Medida para garantizar una protección más amplia, que impone 

a los partidos políticos la obligación de no destinar en cada 

bloque exclusivamente candidaturas del género femenino a 

aquellos distritos o municipios en los que hayan obtenido los 

porcentajes de votación más bajos con base en los resultados 

de la última elección. 

Igualdad de género 

Situación en la cual mujeres y hombres acceden con las 

mismas posibilidades y oportunidades, a la postulación y 

asignación de candidaturas a cargos de elección popular. 

Igualdad sustantiva 

Es el acceso al mismo trato y oportunidades para el 

reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y las 

libertades fundamentales. 

Lista 

Documento que presentan los partidos políticos y coaliciones 

que contiene las fórmulas de las candidaturas por el principio de 

representación proporcional. 

Paridad vertical 

Principio conforme al cual los partidos políticos y coaliciones 

deben presentar listas y planillas compuestas por ambos 

géneros, para la postulación de candidaturas, en un mismo 

ayuntamiento y en la legislatura.  

Paridad horizontal 

Principio conforme al cual los partidos políticos y las coaliciones 

que participan en el proceso electoral, deben asegurar la 

paridad de género en la postulación de candidaturas al cargo de 

la presidencia municipal, encabezando con el género femenino, 

por lo menos el cincuenta por ciento del total de las planillas de 

los diferentes ayuntamientos de la entidad. 

Planilla 

Listado de nombres de personas postuladas por partidos 

políticos, coaliciones y candidaturas independientes, con el fin 

de ser registrados para contender por cargos de elección 

popular en un mismo ayuntamiento. 

 

20. El artículo 7 de los Lineamientos de paridad dispone que los partidos políticos con independencia de las coaliciones que 

conformen, o del mecanismo de selección interna por el que hayan sido electas las personas que integren las candidaturas, 

deben observar como un valor constitucionalmente relevante la conformación paritaria del órgano legislativo y municipal, así 

como promover y establecer los mecanismos que permitan la participación efectiva de ambos géneros en la postulación de 

candidaturas a cargos de elección popular. 

 

21. En términos del artículo 8 de los Lineamientos de paridad, los partidos políticos tienen la obligación de no destinar 

exclusivamente un solo género a aquellos distritos o municipios en los que tuvieron los porcentajes de votación más bajos 

en la última elección y que esta disposición no aplica a los partidos políticos que contiendan en su primera elección; 

asimismo, que para dar cumplimiento a lo anterior, deben atenderse criterios objetivos con los cuales se armonicen los 

principios de paridad, alternancia de género, igualdad sustantiva y no discriminación, así como el de autodeterminación de 

los partidos políticos. 

 

22. El artículo 9 de los citados Lineamientos establece que en la postulación de candidaturas a cargos de elección popular 

se debe promover y garantizar la paridad entre los géneros; además, que en la postulación se debe privilegiar la 

conformación paritaria de las candidaturas en distritos y municipios, sobre cualquier derecho individual que pudiera 

alegarse. 

 

23. El artículo 10 de los Lineamientos de paridad señala que los partidos políticos y coaliciones pueden registrar 

candidaturas a cargos de elección popular en los plazos y ante los órganos competentes del Instituto, dicha postulación 

debe realizarse de conformidad con sus estatutos o en los términos de convenio de coalición; aunado a ello, están obligados 

a cumplir con los criterios de paridad de género de manera individual en la conformación de los bloques. 
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24. Los artículos 11 y 12 de los Lineamientos de paridad determinan que las solicitudes de registro que presenten los 

partidos políticos deben cumplir con los criterios de paridad de género y que las candidaturas de mayoría relativa y 

representación proporcional se deben registrar por fórmulas homogéneas o mixtas. 
 

25. El artículo 18 del citado ordenamiento prevé que las listas de candidaturas de representación proporcional  y las planillas 

para ayuntamiento se deben integrar por fórmulas de género distinto en forma alternada hasta agotar cada lista; asimismo, 

que en caso de incumplimiento a lo dispuesto en dicho precepto, se debe realizar el procedimiento establecido en los 

artículos 166, fracción III de la Ley Electoral y 22, fracción II de los citados Lineamientos.
12 

 

26. Además, los artículos 1 y 4, párrafo 1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1 y 4, párrafo 1 de la 

Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer; 4, inciso j) y 5 de la Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer "Convención de Belem do Para"; 1 de la 

Convención Interamericana sobre Concesión de los Derechos Políticos de la Mujer; así como II y III de la Convención sobre 

los Derechos Políticos de la Mujer
13

 establecen el derecho de las mujeres a ocupar cargos públicos y a ejercer las funciones 

públicas en igualdad de condiciones y sin discriminación alguna.  
 

27. De las disposiciones anteriores se tiene que es derecho de la ciudadanía y obligación de los partidos políticos la 

igualdad de oportunidades entre los géneros, así como garantizar la paridad, para hacer efectivo dicho derecho; aunado a 

que los partidos políticos deben observar como un valor constitucionalmente relevante la conformación paritaria de los 

órganos legislativo y municipal, así como promover y establecer los mecanismos que permitan la participación efectiva de 

ambos géneros en la postulación de candidaturas a cargos de elección popular.  

C. Análisis del cumplimiento al principio de paridad en diputaciones  
 

28. Los artículos 16 de la Constitución Estatal y 18 de la Ley Electoral disponen que el Poder Legislativo se deposita en la 

Legislatura del Estado que se integra por quince diputaciones por el principio de mayoría relativa y diez según el principio de 

representación proporcional, así como que por cada diputación propietaria se debe elegir una persona suplente. 
 

29. El artículo 14 de los Lineamientos de paridad señala que las candidaturas para la integración de la legislatura por el 

principio de mayoría relativa, se deben realizar mediante fórmulas homogéneas o mixtas. 
 

30. Asimismo, el artículo 15 de los citados Lineamientos de paridad, con relación al artículo 3, párrafo 5 de la Ley de 

Partidos y 164 de la Ley Electoral, prevé que para evitar que a algún género le sean asignados los distritos en los que el 

partido político haya obtenido los porcentajes de votación más bajos en la última elección, el Consejo General debe realizar 

el procedimiento siguiente: 
 

a) Concentrar la votación emitida en cada sección electoral, con base en los resultados obtenidos por cada 

fuerza política que participó en la última elección, agrupándola a nivel de distrito. 
 

b) Distribuir, en su caso, los votos de manera igualitaria entre los partidos políticos que participaron en la 

elección bajo las modalidades de coalición y candidatura común, según corresponda; de existir alguna 

fracción, los votos correspondientes se asignan a los partidos de más alta votación. 

_________________________________ 
12 

El artículo 166 de la Ley Electoral establece lo siguiente: “Recibida la solicitud el Secretario Ejecutivo o el Secretario Técnico del consejo 
municipal o distrital, verificará que los partidos políticos, coaliciones o candidatos independientes cumplan con las disposiciones en materia 
de paridad de género, de lo contario: I. Se le requerirá para que en el plazo de cuarenta y ocho horas, contadas a partir de la notificación, 
rectifique la solicitud de registro de candidaturas, además de apercibirlo de que, en caso de no hacerlo, se le tendrá como no presentada la 
solicitud; II. Para determinar a qué candidaturas se le negará el registro, en el caso de las de mayoría relativa, se realizará un sorteo entre 
las fórmulas registradas por el partido político o coalición para determinar cuáles de ellas perderán su registro, hasta satisfacer el requisito 
de paridad entre los géneros, siempre guardando la proporción en la distribución de los distritos y municipios en relación con su votación; III. 
Para el caso de las candidaturas de representación proporcional o por planilla, se estará a lo siguiente: a) Si de la lista o planilla se 
desprende que numéricamente cumple con el requisito de paridad, pero las fórmulas no se encuentran alternadas, se tomará como base 
para el orden de la lista o planilla el género de los integrantes de la primera fórmula y se procederá a ubicar en el segundo lugar de la 
misma a la fórmula inmediata, de género distinto al de la primera, que se encuentren en la lista o planilla, recorriendo los lugares 
sucesivamente en forma alternada entre los géneros hasta cumplir con el requisito. b) Si numéricamente la lista o planilla no se ajusta al 
requisito de paridad, se suprimirán de la respectiva lista o planilla las fórmulas necesarias hasta ajustarse a la paridad de género, iniciando 
con los registros ubicados en los últimos lugares de cada una de las listas o planillas, constatando la alternancia de las fórmulas de distinto 
género para lo cual, en su caso, se seguirá el procedimiento establecido en el inciso anterior; y IV. Tanto en el caso de mayoría relativa 
como de representación proporcional, la negativa del registro de candidaturas se realizará respecto de la fórmula completa, es decir, 
propietario y suplente”. Por su parte, el artículo 22, fracción II de los citados Lineamientos contienen disposiciones similares a las señaladas 
por la Ley Electoral. 
13 

Dichos instrumentos pueden ser consultados en la página de internet: http://www2.scjn.gob.mx/red/constitucion/TI.html 
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c) Establecer la votación total emitida, con base en los resultados obtenidos. 
 

d) Obtener la votación válida emitida en cada uno de los distritos, tomando en cuenta la votación total emitida, 

a la cual se deben deducir los votos en favor de las candidaturas no registradas y los votos nulos. 
 

e) Calcular el porcentaje que cada partido político obtuvo en los distritos correspondientes, respecto de la 

votación válida emitida, el porcentaje debe expresarse en puntos decimales a cuatro posiciones. 
 

f) Elaborar una lista por partido político con el porcentaje total de votos obtenidos en cada distrito, ordenado 

de menor a mayor. En caso de que algún partido político, en la última elección, no haya participado en alguno 

de los distritos, su porcentaje respecto de esa demarcación equivale a 0%.  
 

g) Dividir la totalidad de distritos en tres bloques con cinco distritos cada uno, de conformidad con la siguiente 

clasificación: 
 

I. El primero con el porcentaje de votación más baja. 
 

II. El segundo con el porcentaje de votación media. 
 

III. El tercero con el porcentaje de votación más alta. 
 

31. Dicho precepto también refiere que la base de resultados que debe considerar el Consejo General para la conformación 

de los bloques, es la que resulte de las secciones electorales que conformen los nuevos distritos, respecto de la última 

redistritación. La lista de cada partido político que contiene los bloques obtenidos con base en los resultados de la última 

elección de diputaciones por el principio de mayoría relativa, debe ser notificada en términos de lo previsto en el artículo 165 

de la Ley Electoral.
14 

 

32. El artículo 16 de los referidos Lineamientos señala que los partidos políticos integran paritariamente cada bloque, y en 

ningún caso, se puede destinar exclusivamente el género femenino a los tres distritos con votación más baja de cada 

bloque; asimismo, cuando el total de sus postulaciones se conforme por número impar, se debe garantizar que el género 

femenino esté representado en por lo menos el cincuenta por ciento. 
 

33. Ahora bien, el treinta de agosto de dos mil diecisiete el Consejo General emitió el acuerdo por el que aprobó los 

Lineamientos de paridad y su anexo 1 consistente en los bloques divididos por diputaciones y ayuntamientos que contienen 

el porcentaje de votación recibido por los partidos políticos en el proceso electoral 2014-2015, el cual en la parte conducente 

determinó para el Partido Acción Nacional, con relación al cargo de diputaciones lo siguiente:  

 
 

Distrito % Votación Bloque 

Distrito 11 28.2257 

Votación 
Menor 

Distrito 14 34.3856 

Distrito 2 36.4175 

Distrito 10 39.2549 

Distrito 3 39.5638 

Distrito 9 40.7093 

Votación 
Media 

Distrito 1 41.0754 

Distrito 4 42.7782 

Distrito 13 42.8770 

Distrito 12 43.3167 

Distrito 7 43.5096 

Votación 
Mayor 

Distrito 5 43.7200 

Distrito 6 44.5920 

Distrito 8 44.7268 

Distrito 15 50.6652 

 

______________________________ 
14 

Se notificó al partido político Acción Nacional el cinco de septiembre de dos mil diecisiete mediante oficio SE/1409/2017.  
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34. En el particular, consta en el archivo que el veinte de abril el Consejo General y los consejos distritales del Instituto 
aprobaron las resoluciones correspondientes al registro de candidaturas a diputaciones postuladas por el Partido Acción 
Nacional, respectivamente en los términos siguientes:

15 

 

I. Por el principio de mayoría relativa 
 

a) Registro por bloques. En los registros correspondientes el Partido Acción Nacional conformó los bloques de 
candidaturas a diputaciones de la manera siguiente: 

 

 
 

35. De lo anterior, se advierte que el Partido Acción Nacional cumplió con registrar por lo menos en el 50% de distritos a 
personas del género femenino por el principio de mayoría relativa, porque las fórmulas de los quince distritos se 
encabezaron por un total de ocho mujeres y siete hombres con fórmulas homogéneas o unigénero, conforme a los artículos 
6, fracción III, inciso j), 10, 12 y 16 de los Lineamientos de paridad. 
 

36. Asimismo, el Partido Acción Nacional integró paritariamente cada bloque menor, media y mayor votación, aunado a que 
garantizó la alternancia del género subrepresentado, esto es del género femenino subrepresentado entre cada bloque,

16
 por 

lo que se cumplió con lo previsto en el artículo 164 de la Ley Electoral, ello porque el bloque de menor votación se destinó a 
tres mujeres y dos hombres, el bloque de media votación a dos mujeres y tres hombres; así como en el de mayor votación a 
tres mujeres y dos hombres. 
 

_____________________________ 
15 

Cabe señalar que los listados que se señalan en lo subsecuente se obtienen del Sistema de información del Proceso Electoral 2018, 
implementado por el Instituto (INFOPREL 2018).  
16 

Sirve de sustento lo establecido por la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la 
segunda circunscripción plurinominal con sede en Monterrey, Nuevo León, en la sentencia dictada en el expediente SM-JDC-575/2015 y 
acumulados en la que sostuvo: “…En otras palabras conforme a los criterios del Acuerdo de Paridad, en primer lugar la autoridad electoral 
debe verificar si el orden de prelación de las listas de los partidos políticos resulta en una sub-representación del género femenino. De 
presentarse este supuesto, se debe aplicar la regla de alternancia para garantizar la paridad de género. Esta interpretación armoniza los 
derechos de igualdad y de autodeterminación de los partidos políticos y procura la eficacia de acciones afirmativas encaminadas a asegurar 
que las mujeres accedan en condiciones de igualdad a la integración de los órganos de elección popular. Estos criterios tienen el carácter 
de medidas reparadoras y fueron diseñadas para compensar el déficit de representación de las mujeres en la integración final del 
ayuntamiento. En ese orden de ideas, aplicar la disposición como una regla y no como medida reparadora, se traduciría en un obstáculo 
para las mujeres, ya que implicaría que no pudieran superar la barrera del cincuenta por ciento de representación en los órganos políticos, 
incluso cuando la voluntad de los partidos políticos fuese postular más mujeres que hombres, lo cual sería contrario a la finalidad de las 
acciones afirmativas, esto es, impulsar la participación política del mayor número de mujeres posible. En otras palabras, la medida 
implementada para beneficio del género femenino se estaría utilizando en su perjuicio…”. (énfasis añadido). 
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37. Además, se tiene que el referido partido político no destinó exclusivamente a personas del género femenino en los tres 

distritos con votación más baja, en sus bloques de menor, media y mayor votación,
17

 por lo que cumplió con lo dispuesto en 

los artículos 3, párrafo 5 de la Ley de Partidos, 282, párrafo 2 del Reglamento de Elecciones, 164 de la Ley Electoral, así 

como 6, fracción III, inciso d), 8, 10 y 16, párrafo primero de los Lineamientos de paridad. 

b) Registros a través de candidatura común. Cabe señalar que el Partido Acción Nacional registró candidaturas a 

través de la figura de candidatura común en los distritos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 13,14 y 15, como se advierte: 

 

 

 

38. En tal sentido, en los registros realizados por el Partido Acción Nacional en candidatura común se tiene que cumplió con 

garantizar el principio de paridad al destinar por lo menos el 50% al género femenino, porque registró un total de cinco 

mujeres y cuatro hombres en los citados municipios, por lo que cumplió con lo previsto en el artículo 7, párrafo segundo y 18 

de los Lineamientos de paridad y con apoyo en el análisis del registro por bloques.  

II. Por el principio de representación proporcional  

 
 

39. En tal sentido, en la lista de candidaturas por el principio de representación proporcional el citado partido cumplió con 
registrar por lo menos al 50% de la lista correspondiente al género femenino, porque las fórmulas de la lista respectiva se 
encabezaron por un total de cinco mujeres y cinco hombres con fórmulas homogéneas o unigénero; además, se alternaron 
los géneros hasta agotar la lista correspondiente; lo anterior, en cumplimiento a los artículos 160, párrafo primero de la Ley 
Electoral y 6, fracción III, inciso j) , 12 y 28 de los Lineamientos de paridad.  
 

____________________________ 
17 

Sirve de sustento a lo anterior, la jurisprudencia 11/2018 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con 

el rubro: Paridad de Genero. La interpretación y aplicación de las acciones afirmativas debe procurar el mayor beneficio a las mujeres. 
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D. Análisis del cumplimiento de paridad de género horizontal en Ayuntamientos por el principio de mayoría relativa 

40. De conformidad con los artículos 115, Base I de la Constitución Federal y 35 de la Constitución Estatal, así como 20 de 

la Ley Electoral señalan que el Municipio libre constituye la base de la división territorial y de la organización política y 

administrativa del Estado de Querétaro; asimismo, que es gobernado por un cuerpo colegiado de elección popular directa 

denominado Ayuntamiento, el cual está integrado por la persona Titular de la Presidencia Municipal, dos sindicaturas y por 

el número de regidurías que corresponda. 

 

41. El artículo 11 de la Constitución Estatal dispone que la división política y administrativa del territorio de la Entidad, 

comprende los municipios siguientes: Amealco de Bonfil, Arroyo Seco, Cadereyta de Montes, Colón, Corregidora, El 

Marqués, Ezequiel Montes, Huimilpan, Jalpan de Serra, Landa de Matamoros, Pedro Escobedo, Peñamiller, Pinal de 

Amoles, Querétaro, San Joaquín, San Juan del Río, Tequisquiapan y Tolimán. 

 

42. El artículo 17 de los Lineamientos de paridad con relación al artículo 161 de la Ley Electoral refieren que en los 

municipios en que los partidos políticos y coaliciones presenten la solicitud de candidaturas para la elección de 

ayuntamientos, las planillas deben cumplir con los criterios de paridad de género, entre ellos, la paridad horizontal. 

 

43. En términos del artículo 19 de los Lineamientos de paridad para evitar que los partidos políticos destinen exclusivamente 

un solo género en los municipios en los que tuvieran los porcentajes de votación más bajos, el Consejo General debe 

realizar el siguiente procedimiento:  

 

a) Establecer la votación total emitida en cada municipio en el último proceso electoral para la renovación de 

los ayuntamientos, con base en los resultados obtenidos en el mismo. 

 

b) Obtener la votación válida emitida de los partidos políticos en cada municipio tomando en cuenta la 

votación total emitida de la última elección, respecto de cada uno de los municipios que conforman la entidad, 

a la cual se debe deducir los votos en favor de las candidaturas no registradas y los votos nulos, según 

corresponda. 

 

c) Calcular el porcentaje que cada partido político obtuvo en los municipios correspondientes, respecto de la 

votación válida emitida. El porcentaje debe expresarse con puntos decimales a cuatro posiciones. 

 

d) Elaborar una lista por partido político de acuerdo al porcentaje total de votos obtenidos en cada municipio, 

ordenado de menor a mayor; en caso de que algún partido político, en la última elección, no haya participado 

en alguno de los municipios, su porcentaje respecto de esa demarcación equivaldrá a 0%.  

 

e) Dividir la totalidad de municipios en tres bloques cada uno con seis municipios, de conformidad con la 

clasificación siguiente: 

 

I. El primero con el porcentaje de votación más baja. 

II. El segundo con el porcentaje de votación media. 

III. El tercero con el porcentaje de votación más alta. 

 

44. Aunado a lo anterior, dicho precepto refiere que la lista de cada partido político que contiene los bloques obtenidos con 

base en los resultados de la última elección de ayuntamientos, debe notificarse en términos de lo previsto en el artículo 165 

de la Ley Electoral; así como que los partidos políticos integran paritariamente cada bloque y, cuando el total de sus 

postulaciones se conforme por número impar, se debe garantizar que el género femenino esté representado en por lo 

menos el cincuenta por ciento y que en ningún caso, se puede destinar exclusivamente el género femenino a los tres 

municipios con votación más baja de cada bloque. 
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45. Como se ha señalado el treinta de agosto de dos mil diecisiete el Consejo General emitió el acuerdo por el que aprobó 

los Lineamientos de paridad y su anexo 2 consistente en los bloques divididos por ayuntamientos que contienen el 

porcentaje de votación recibido por los partidos políticos en el proceso electoral 2014-2015, el cual en la parte conducente 

determinó para el Partido Acción Nacional, con relación a los cargos de ayuntamiento lo siguiente:  

 
 

Municipio % Votación  Bloque 

Tolimán 13.8670 

Votación 
Menor 

Tequisquiapan 17.2106 

Pedro Escobedo 22.5176 

Ezequiel Montes 24.7344 

Huimilpan 33.8521 

Cadereyta de Montes 34.5168 

Colón 38.8508 

Votación 
Media 

El Marqués 41.8301 

San Joaquín 41.9386 

San Juan del Río 42.6506 

Peñamiller 44.9254 

Landa de Matamoros 47.3990 

Amealco de Bonfil 50.1857 

Votación 
Mayor 

Jalpan de Serra 52.0347 

Querétaro 52.6721 

Arroyo Seco 53.7688 

Corregidora 54.2200 

Pinal De Amoles 58.1497 
 

46. En el particular, el veinte de abril los consejos distritales y municipales del Instituto, aprobaron las resoluciones 

correspondientes al registro de candidaturas a las planillas de integrantes de los ayuntamientos postuladas por el Partido 

Acción Nacional, respectivamente en los términos siguientes:  
 

I. Registro por bloques. En los registros correspondientes el Partido Acción Nacional conformó los bloques de las 
candidaturas a integrantes de los ayuntamientos de la manera siguiente: 

 

 
 

47. De lo anterior, se advierte que el Partido Acción Nacional, registró planillas de integrantes de Ayuntamientos en los 18 

municipios, los cuales se encabezaron por nueve mujeres y nueve hombres, de lo que se tiene que por lo menos el 50% de 

los municipios se encabeza por personas del género femenino, conforme a los artículos 160 de la Ley Electoral, así como 

10, 17 y 18 de los Lineamientos de paridad.  
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48. Asimismo, el Partido Acción Nacional integró paritariamente cada bloque de menor, media y mayor votación; aunado a 

que garantizó la alternancia del género subrepresentado, esto es del género femenino subrepresentado entre cada bloque,
18

 

por lo que se cumplió con lo previsto en el artículo 164 de la Ley Electoral, ello porque el bloque de menor votación se 

destinó a tres mujeres y tres hombres, el bloque de media votación a tres mujeres y tres hombres; así como en el de mayor 

votación a tres mujeres y tres hombres. 

49. Además, se tiene que el referido partido político no destinó exclusivamente a personas del género femenino en los tres 

municipios con votación más baja, en sus bloques de menor, media y mayor votación,
19

 por lo que cumplió con lo dispuesto 

en los artículos 164 de la Ley Electoral, así como 6, fracción III, inciso d), 8, 10 y 19 de los Lineamientos de paridad. 

II. Registros a través de candidatura común. El Partido Acción Nacional registró candidaturas a través de la figura de 

candidatura común en los ayuntamientos de Cadereyta de Montes,  Corregidora, Ezequiel Montes, Huimilpan, Jalpan 

de Serra, Landa de Matamoros, Pedro Escobedo, Peñamiller, Querétaro, San Joaquín, Tequisquiapan y Tolimán, 

como se advierte: 

 

 

 

50. En tal sentido, en los registros realizados por el Partido Acción Nacional, en candidatura común se tiene que cumplió con 

garantizar el principio de paridad al destinar por lo menos el 50% al género femenino, porque registró un total de siete 

mujeres y cinco hombres en los citados municipios, por lo que cumplió con lo previsto en el artículo 7, párrafo segundo y 18 

de los Lineamientos de paridad, así como con apoyo en el análisis del registro por bloques.  

51. De las consideraciones anteriores, se advierte que el Partido Acción Nacional, cumplió con el principio constitucional, 

legal y reglamentario de paridad entre los géneros en la postulación de diputaciones por los principios de mayoría relativa y 

representación proporcional; asimismo, atendió los criterios de paridad horizontal en las planillas de integrantes de los 

Ayuntamientos, lo que permite la participación efectiva de ambos géneros en la postulación de candidaturas a los cargos de 

elección popular en el proceso electoral ordinario 2017-2018 en el Estado, como se advierte:  

__________________________________________________ 

18 
Ver cita 16 de esta determinación. 

19 
Ver cita 17 de esta determinación. 
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Cargos de elección popular 
sujetos a  renovación 

Total de 
candidaturas 
postuladas 

Total de 
mujeres 

postuladas 

Total de 
hombres 

postulados 

Porcentaje 
total de 
mujeres 

postuladas 

15 Diputaciones por el principio de 
Mayoría Relativa 

15 8 7 53.33 % 

10 Diputaciones por el principio de 
representación proporcional 

10 5 5 50.00 % 

18 Titulares de Presidencia 
Municipal 

18 9 9 50.00 % 

TOTAL: 22 21  

 

 

52. Con base en lo anterior y toda vez que el Partido Acción Nacional cumplió con garantizar el principio de paridad entre los 

géneros en los registros de candidaturas a diputaciones e integrantes de los ayuntamientos, resulta innecesario realizar el 

procedimiento previsto en los artículos 166 de la Ley Electoral, así como 22 y 23 de los Lineamientos de Paridad. 

53. Cabe señalar que en las resoluciones de candidaturas se estableció que en observancia al principio de paridad de 

género, pueden sustituirse personas del género masculino por género femenino, pero no pueden sustituirse el género 

femenino registrado por otras personas de género masculino. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado C, 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución 

Federal; 7, párrafo segundo, 11, 16, 32, párrafos primero y tercero, así como 35 de la Constitución Estatal, 7, 98 párrafos 1 y 

2, 99, párrafo 1, 104, párrafo 1, incisos a), f) y r), 207 y 232, párrafo 3 y 4 de la Ley General; 3, párrafo 3 y 4, 25 párrafo 1, 

inciso r) de la Ley de Partidos; 34, fracción VI, 52, 53 fracción II y VI, 18, 20, 57, 61, fracción XXIX, 94, 157, párrafo segundo, 

158 y 164 de la Ley Electoral; 278 y 280, párrafo 8 del Reglamento de Elecciones; 6, fracción III, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 15, 

16, 17, 18 y 19 de los Lineamientos de paridad; así como 79, fracción II y 80 del Reglamento Interior del Instituto, el Consejo 

General de este Instituto emite el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Se aprueba el acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro relativo al 

cumplimiento del principio de paridad de género del Partido Acción Nacional, para el proceso electoral ordinario 2017-2018. 

 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva a través de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Prerrogativas 

y Partidos Políticos del Instituto, a efecto de que notifique la presente determinación a los consejos distritales y municipales 

del Instituto, para los efectos conducentes. 

 

TERCERO. En el supuesto de que se afecte el género femenino con motivo de los medios de impugnación que se 

presenten en contra de las resoluciones de registro de candidaturas, el Consejo General de este Instituto verificará el 

cumplimiento del principio de paridad de género. 

 

CUARTO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva remita copia de la presente determinación a la Unidad Técnica de Vinculación 

con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, para los efectos conducentes.    

 

QUINTO. Notifíquese y publíquese como corresponda en términos de la Ley Electoral y la Ley de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral, ambas del Estado de Querétaro, así como del Reglamento Interior del propio Instituto. 
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Dado en Santiago de Querétaro, Querétaro, el treinta de abril de dos mil dieciocho. DOY FE. 

 

El Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, HACE CONSTAR: que el 

sentido de la votación en el presente acuerdo fue como sigue: 

 

 

CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES 
SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

LIC. CARLOS RUBÉN EGUIARTE MERELES  √  

LIC. YOLANDA ELÍAS CALLES CANTÚ √  

MTRO. LUIS ESPÍNDOLA MORALES  √  

MTRA. GEMA NAYELI MORALES MARTÍNEZ √  

MTRA. MARÍA PÉREZ CEPEDA √  

DR. LUIS OCTAVIO VADO GRAJALES √  

M. EN A. GERARDO ROMERO ALTAMIRANO √  

 

M. EN A. GERARDO ROMERO ALTAMIRANO 

Consejero Presidente 
Rúbrica 

LIC. JOSÉ EUGENIO PLASCENCIA ZARAZÚA 

Secretario Ejecutivo 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
El suscrito licenciado José Eugenio Plascencia Zarazúa, Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere la fracción XI del artículo 63 de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, CERTIFICO: Que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con el documento que obra 

en el archivo de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, las cuales doy fe de tener a la vista.------------------------------------------ 
Va en diecinueve fojas útiles, debidamente selladas y cotejadas.-------------------------------------------------------------------------------- 
Se extiende la presente en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los tres días del mes de mayo de dos mil dieciocho.- 
DOY FE.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 
 
Lic. José Eugenio Plascencia Zarazúa 

Secretario Ejecutivo 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL 
 DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO RELATIVO AL 

CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO EN EL REGISTRO DE CANDIDATURAS A 

DIPUTACIONES E INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Reforma constitucional en materia de paridad. El diez de febrero del año dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial 

de la Federación el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos en materia política-electoral”, el cual estableció el principio de paridad entre los géneros 

en la postulación de candidaturas. 

II. Leyes generales. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, en el Diario Oficial de la Federación se publicaron los 

Decretos por los que se expidieron la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales,
1
 así como la Ley General 

de Partidos Políticos.
2
 

 

III. Reglamento de Elecciones. El siete de septiembre de dos mil dieciséis el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral
3
 emitió el acuerdo INE/CG661/2016, a través del cual aprobó el Reglamento de Elecciones, mismo que fue 

modificado el veintidós de noviembre de dos mil diecisiete y diecinueve de febrero del año en curso, mediante acuerdos 

INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

 

IV. Ley Electoral del Estado de Querétaro. El primero de junio de dos mil diecisiete en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Querétaro La Sombra de Arteaga,
4
 se publicó la Ley Electoral del Estado de Querétaro,

5
 que abrogó la Ley 

Electoral vigente hasta ese momento.  

 

V. Lineamientos de paridad. El treinta de agosto de dos mil diecisiete el órgano de dirección superior del Instituto Electoral 

del Estado de Querétaro
6
 mediante acuerdo aprobó los Lineamientos para garantizar el cumplimiento del principio de 

paridad de género en el registro y asignación de candidaturas en el proceso electoral ordinario 2017-2018 en el estado de 

Querétaro,
7
 mismos que fueron publicados en el Periódico Oficial el treinta y uno de agosto de ese año. 

 

VI. Capacitaciones en materia de paridad. En julio, agosto, septiembre, octubre y diciembre de dos mil diecisiete, así 

como en febrero de dos mil dieciocho
8
 se invitó a los partidos políticos a cursos de capacitación relacionados con el principio 

de paridad de género.  

 

VII. Inicio del proceso electoral. El primero de septiembre de dos mil diecisiete el Consejo General del Instituto
9
 declaró el 

inicio del proceso electoral ordinario 2017-2018 en el estado de Querétaro; además, emitió el calendario electoral 

correspondiente, mismo que el treinta de octubre del citado año se ajustó en atención al acuerdo INE/CG478/2017.  

 

VIII. Notificación de Lineamientos de paridad y anexos a partidos políticos. El seis de septiembre de dos mil diecisiete 

mediante oficio SE/1410/17 se notificó al Partido Revolucionario Institucional el acuerdo por el que se aprobó los 

Lineamientos de paridad, así como los anexos 1 y 2 relativos a las listas que contienen los distritos y municipios, divididos 

por bloques de acuerdo a la votación de la última elección. 

 

__________________________ 
1 
En adelante Ley General.  

2 
En adelante Ley de Partidos.  

3 
En adelante Instituto Nacional. 

4 
En adelante Periódico Oficial.  

5 
En adelante Ley Electoral. 

6 
En adelante Instituto. 

7 
En adelante Lineamientos de paridad. 

8 
Las fechas que se señalan en lo subsecuente, salvo mención de otro año, corresponden a dos mil dieciocho.  

9 
En adelante Consejo General.  
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IX. Coalición. El ocho de febrero el Consejo General aprobó la resolución relativa a la procedencia del registro del convenio 

de coalición integrada por los partidos políticos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México.    

 

X. Registro de candidaturas. Del doce al dieciséis de abril los partidos políticos y coaliciones llevaron a cabo el registro de 

sus candidaturas a diputaciones e integrantes de ayuntamientos, por los principios de mayoría relativa y representación 

proporcional.   

 

XI. Resoluciones. El veinte de abril el Consejo General, así como los consejos distritales y municipales, sesionaron para 

resolver sobre la procedencia del registro de las candidaturas a diputaciones e integrantes de los Ayuntamientos por los 

principios de mayoría relativa y representación proporcional.  

 

XII. Sentencia.  El veintisiete de abril la Sala Regional de la Segunda Circunscripción Plurinominal Electoral con sede en 

Monterrey, Nuevo León, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, emitió sentencia en el expediente SM-

JRC-40/2018, relacionada con el objetivo y cumplimiento de la normatividad rectora de la postulación paritaria.  

 

XIII. Remisión de proyecto de acuerdo al Consejero Presidente. El veintiocho de abril mediante oficio SE/2409/18, la 

Secretaría Ejecutiva remitió al Consejero Presidente el proyecto atinente a esta determinación, para los efectos legales 

conducentes.  

XIV. Convocatoria a sesión del Consejo General. El veintiocho de abril se recibió en la Secretaría Ejecutiva el oficio 

P/492/18 signado por el Consejero Presidente del Consejo General, por el cual se instruyó se convocara a sesión ordinaria, 

a efecto de someter a la consideración del órgano de dirección superior la presente determinación. 

 

CONSIDERANDO 

 

ÚNICO. Estudio de fondo. 

 

1. Para facilitar el entendimiento del acuerdo se presenta la siguiente:  

 
Tabla de contenido 

  
A. Disposiciones generales 3 
  
B. Disposiciones generales en materia de paridad de género   5 
  
C. Análisis del cumplimiento al principio de paridad en diputaciones   9 
  

I. Por el principio de mayoría relativa   12 
  

c) Registro por bloques 
12 

d) Registro a través de coalición  13 
  

III. Por el principio de representación proporcional 14 
  

D. Análisis del cumplimiento de paridad de género horizontal en 
ayuntamientos por el principio de mayoría relativa 

14 

  
III. Registro por bloques  17 

IV. Registro a través de coalición  18 

V. Registros a través de candidatura común  18 
  

Puntos de acuerdo 20 
 

A. Disposiciones generales  
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2. El artículo 41, Base V, Apartado C de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
10

 estipula que la 

organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional y de los organismos 

públicos locales en los términos establecidos en dicha Constitución, así como que dichos organismos públicos se 

encuentran a cargo de las elecciones locales y ejercen funciones, entre otras materias, en la preparación de la jornada 

electoral y todas aquellas no reservadas al referido Instituto. 

 

3. Los artículos 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Federal, 32, párrafos primero y tercero de la Constitución 

Política del Estado de Querétaro,
11

 98, párrafos 1 y 2, 99, párrafo 1 de la Ley General y 52 de la Ley Electoral establecen 

que el Instituto es el organismo público local en la entidad, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, goza de 

autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Federal, la 

Constitución Estatal, la Ley General y las leyes locales, es profesional en su desempeño, cuenta con un órgano de dirección 

superior integrado conforme a las leyes, así como que se rige por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, 

legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

 

4. El artículo 104, párrafo 1, incisos a), f) y r) de la Ley General dispone que corresponde a los organismos públicos locales 

aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que en ejercicio de las facultades que le 

confiere la Constitución Federal y la citada ley, establezca el Instituto Nacional, así como llevar a cabo las actividades 

necesarias para la preparación de la jornada electoral y las demás que determine la ley y que no estén reservadas para la 

autoridad electoral nacional. 

 

5. De conformidad con el artículo 207 de la Ley General el proceso electoral es el conjunto de actos realizados por las 

autoridades electorales, los partidos políticos y la ciudadanía que tiene por objeto la renovación periódica de quienes 

integran los Poderes Legislativo, Ejecutivo e integrantes de los Ayuntamientos. 

 

6. El artículo 284 del Reglamento de Elecciones dispone que en el registro de candidaturas a diputaciones locales de 

mayoría relativa y representación proporcional, así como en las de ayuntamientos, se debe estar a lo que establezcan las 

legislaciones aplicables de cada una de las entidades federativas. 

 

7. En términos de los artículos 22, 93 y sexto transitorio de la Ley Electoral el proceso electoral inicia el primero de 

septiembre del año anterior de la elección que corresponda y la celebración de la elección ordinaria se debe llevar a cabo el 

primer domingo de julio de dos mil dieciocho. 

8. El artículo 53, fracciones II y VI de la Ley Electoral prevé que el Instituto tiene entre otros fines, preservar el 

fortalecimiento del régimen de partidos políticos, así como garantizar en conjunto con el Instituto Nacional la celebración 

periódica y pacífica de las elecciones para renovar la titularidad del Poder Ejecutivo, integrantes del Poder Legislativo y los 

Ayuntamientos del Estado.  

 

9. El artículo 57 de la mencionada ley establece que el Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto, 

responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 

porque los principios de la materia rijan todas las actividades de los órganos electorales y en lo que les corresponda a los 

partidos políticos y candidaturas. 

 

10. Los artículos 94 y 95, fracción VII de la Ley Electoral señalan como etapas del proceso electoral las siguientes: 

preparación de la elección, jornada electoral, así como resultados y declaraciones de validez de las elecciones; asimismo, 

que la etapa preparatoria de la elección comprende entre otros, el registro, sustitución y cancelación de candidaturas, en su 

caso. 

 

11. El artículo 167 de la citada ley refiere que son competentes para conocer de las solicitudes de registro de candidaturas, 

el Consejo General, en el caso de Gubernatura y Diputaciones por el principio de representación proporcional; los consejos 

distritales, en el caso de diputaciones de mayoría relativa, en sus respectivos distritos, así como de las planillas de 

Ayuntamiento y regidurías de representación proporcional correspondiente a su cabecera; y los consejos municipales, en el 

caso de planillas de Ayuntamiento, así como regidurías de representación proporcional, en sus respectivos municipios. 

____________________________ 
10 

En adelante Constitución Federal.  
11 

En adelante Constitución Estatal.  
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12. De lo anterior se advierte que el Instituto es la autoridad electoral en la entidad y a través del Consejo General es 

responsable de garantizar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en la materia; además, que es 

competente para conocer respecto a los registros de diputaciones de representación proporcional, así como que los 

consejos distritales y municipales son competentes para registrar las candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría 

relativa y de las planillas de ayuntamiento, conforme a lo previsto en la normatividad de la entidad. 

 

B. Disposiciones generales en materia de paridad de género 

 

13. De conformidad con los artículos 41, Base I, párrafo segundo de la Constitución Federal; 7, párrafo segundo de la 

Constitución Estatal; 232, párrafo 3 de la Ley General; 3, párrafo cuarto, así como 25, párrafo 1, inciso r) de la Ley de 

Partidos y 34, fracción VI de la Ley Electoral los partidos políticos son entidades de interés público y tienen entre otros fines 

hacer posible el acceso de la ciudadanía al ejercicio del poder público de acuerdo a las reglas para garantizar la paridad 

entre los géneros, en candidaturas a la legislatura e integración de ayuntamientos; asimismo, que están obligados a 

observar los procedimientos que señalen sus estatutos para la postulación de sus candidaturas y garantizar la paridad entre 

los géneros. 

 

14. El artículo 7, párrafo 1 de la Ley General establece que votar en las elecciones constituye un derecho y una obligación 

que se ejerce para integrar órganos del Estado de elección popular; también que es derecho de la ciudadanía y obligación 

para los partidos políticos la igualdad de oportunidades y la paridad entre hombres y mujeres para tener acceso a cargos de 

elección popular.  

 

15. El artículo 232, párrafo 4 de la Ley General refiere que los organismos públicos locales tienen facultades para rechazar 

el registro del número de candidaturas de un género que exceda la paridad, para lo cual debe fijar al partido un plazo 

improrrogable para la sustitución de las mismas y que en caso de que no sean sustituidas no deben aceptarse dichos 

registros. 

 

16. El artículo 278 del Reglamento de Elecciones dispone que las coaliciones deben observar las mismas reglas de paridad 

de género que los partidos políticos, aun cuando se trate de coaliciones parciales o flexibles, en cuyo caso, las candidaturas 

que registren individualmente como partido, no son acumulables a las de la coalición para cumplir con el principio de 

paridad; además, establece que en el supuesto de coaliciones locales, se debe observar a lo siguiente: 
 

a) En caso de que los partidos políticos que integran coaliciones hubieran participado en forma individual en el 

proceso electoral anterior, se debe considerar la suma de la votación obtenida por cada partido político que 

integre la coalición correspondiente. 
 

b) En caso de que los partidos políticos que participen en forma individual, lo hayan hecho en coalición en el 

proceso electoral anterior, se debe considerar la votación obtenida por cada partido en lo individual. 
 

17. El artículo 280, párrafo 8 del Reglamento de Elecciones establece que en las coaliciones debe considerarse el 

cumplimiento al principio de paridad en las candidaturas, por lo que los organismos públicos locales deben vigilar que la 

coalición observe lo establecido en el artículo 233 de la Ley General, en relación con lo dispuesto por el artículo 3, párrafos 

4 y 5 de la Ley de Partidos.  
 

18. Los artículos 157, párrafo segundo y 158, párrafo primero de la Ley Electoral prevén que los partidos políticos deben 

garantizar la paridad de género en la postulación de candidaturas a los cargos de elección popular para la integración del 

Congreso y en los Ayuntamientos; asimismo, que la solicitud de registro de diputaciones y Ayuntamientos que presenten los 

partidos políticos y las coaliciones, debe integrarse salvaguardando la paridad entre los géneros. 
 

19. En términos del artículo 160 de la Ley Electoral, así como 16 y 17 de los Lineamientos de paridad las listas de 

candidaturas de representación proporcional, así como las planillas para Ayuntamientos, se integran por fórmulas de género 

distinto en forma alternada hasta agotar cada lista; para el caso de las planillas de Ayuntamientos, el cincuenta por ciento 

deben estar encabezadas por mujeres y el otro cincuenta por ciento por hombres, y que en la conformación de la lista de 

candidaturas a la legislatura e integrantes de los ayuntamientos, los partidos políticos deben integrar paritariamente cada 

bloque, y en ningún caso, pueden destinar exclusivamente el género femenino a los tres distritos y municipios con votación 

más baja de cada bloque; aunado a que cuando el total de sus postulaciones se conforme por número impar, se debe 

garantizar que el género femenino esté representado en por lo menos el cincuenta por ciento. 
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20. El artículo 164, párrafo tercero de la Ley Electoral establece que los partidos políticos deben integrar paritariamente cada 

bloque, pero en el caso de que se conformen por números impares, deben garantizar la alternancia de los géneros 

subrepresentados entre cada bloque. 

 

21. En términos del artículo 6, fracción III de los Lineamientos de paridad se entiende por:  

 

Alternancia de 

género 

Integración de las listas o planillas por fórmulas de género distinto en 

forma alternada hasta agotar cada lista. 

Bloques 

Listado de municipios y distritos que conforman el Estado, los cuales 

contienen el porcentaje de votación que obtuvo un partido político con 

base en los resultados de la última elección que corresponda. 

Candidatura común 

Cuando dos o más partidos políticos, sin mediar coalición, postulan a la 

misma candidata o candidato, fórmula o planilla, salvo lo dispuesto en el 

artículo 140, párrafo quinto, fracción I de la Ley Electoral. 

Coalición 
Alianza o unión transitoria de dos o más partidos políticos con fines 

electorales. 

Fórmulas Se compone de dos personas, una propietaria y otra suplente. 

Fórmulas 

homogéneas o 

unigénero 

Se componen de dos personas, una propietaria y una suplente, ambas 

del mismo género. 

Fórmulas mixtas 
Se componen de dos personas, la propietaria del género masculino y la 

suplente del género femenino. 

Fórmula de no 

exclusividad 

Medida para garantizar una protección más amplia, que impone a los 

partidos políticos la obligación de no destinar en cada bloque 

exclusivamente candidaturas del género femenino a aquellos distritos o 

municipios en los que hayan obtenido los porcentajes de votación más 

bajos con base en los resultados de la última elección. 

Igualdad de género 

Situación en la cual mujeres y hombres acceden con las mismas 

posibilidades y oportunidades, a la postulación y asignación de 

candidaturas a cargos de elección popular. 

Igualdad sustantiva 

Es el acceso al mismo trato y oportunidades para el reconocimiento, 

goce o ejercicio de los derechos humanos y las libertades 

fundamentales. 

Lista 

Documento que presentan los partidos políticos y coaliciones que 

contiene las fórmulas de las candidaturas por el principio de 

representación proporcional. 

Paridad vertical 

Principio conforme al cual los partidos políticos y coaliciones deben 

presentar listas y planillas compuestas por ambos géneros, para la 

postulación de candidaturas, en un mismo ayuntamiento y en la 

legislatura.  

Paridad horizontal 

Principio conforme al cual los partidos políticos y las coaliciones que 

participan en el proceso electoral, deben asegurar la paridad de género 

en la postulación de candidaturas al cargo de la presidencia municipal, 

encabezando con el género femenino, por lo menos el cincuenta por 

ciento del total de las planillas de los diferentes ayuntamientos de la 

entidad. 

Planilla 

Listado de nombres de personas postuladas por partidos políticos, 

coaliciones y candidaturas independientes, con el fin de ser registrados 

para contender por cargos de elección popular en un mismo 

ayuntamiento. 

 
22. El artículo 7 de los Lineamientos de paridad dispone que los partidos políticos con independencia de las coaliciones que 

conformen, o del mecanismo de selección interna por el que hayan sido electas las personas que integren las candidaturas, 

deben observar como un valor constitucionalmente relevante la conformación paritaria del órgano legislativo y municipal, así 

como promover y establecer los mecanismos que permitan la participación efectiva de ambos géneros en la postulación de 

candidaturas a cargos de elección popular. 
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23. En términos del artículo 8 de los Lineamientos de paridad, los partidos políticos tienen la obligación de no destinar 

exclusivamente un solo género a aquellos distritos o municipios en los que tuvieron los porcentajes de votación más bajos 

en la última elección y que esta disposición no aplica a los partidos políticos que contiendan en su primera elección; 

asimismo, que para dar cumplimiento a lo anterior, deben atenderse criterios objetivos con los cuales se armonicen los 

principios de paridad, alternancia de género, igualdad sustantiva y no discriminación, así como el de autodeterminación de 

los partidos políticos. 

 

24. El artículo 9 de los citados Lineamientos establece que en la postulación de candidaturas a cargos de elección popular 

se debe promover y garantizar la paridad entre los géneros; además, que en la postulación se debe privilegiar la 

conformación paritaria de las candidaturas en distritos y municipios, sobre cualquier derecho individual que pudiera 

alegarse.  

 

25. El artículo 10 de los Lineamientos de paridad señala que los partidos políticos y coaliciones pueden registrar 

candidaturas a cargos de elección popular en los plazos y ante los órganos competentes del Instituto, dicha postulación 

debe realizarse de conformidad con sus estatutos o en los términos de convenio de coalición; aunado a ello, están obligados 

a cumplir con los criterios de paridad de género de manera individual en la conformación de los bloques. 

 

26. Los artículos 11 y 12 de los Lineamientos de paridad determinan que las solicitudes de registro que presenten los 

partidos políticos deben cumplir con los criterios de paridad de género y que las candidaturas de mayoría relativa y 

representación proporcional se deben registrar por fórmulas homogéneas o mixtas. 

 

27. El artículo 18 del citado ordenamiento prevé que las listas de candidaturas de representación proporcional  y las planillas 

para ayuntamiento se deben integrar por fórmulas de género distinto en forma alternada hasta agotar cada lista; asimismo, 

que en caso de incumplimiento a lo dispuesto en dicho precepto, se debe realizar el procedimiento establecido en los 

artículos 166, fracción III de la Ley Electoral y 22, fracción II de los citados Lineamientos.
12 

 

28. Además, los artículos 1 y 4, párrafo 1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1 y 4, párrafo 1 de la 

Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer; 4, inciso j) y 5 de la Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer "Convención de Belem do Para"; 1 de la 

Convención Interamericana sobre Concesión de los Derechos Políticos de la Mujer; así como II y III de la Convención sobre 

los Derechos Políticos de la Mujer
13

 establecen el derecho de las mujeres a ocupar cargos públicos y a ejercer las funciones 

públicas en igualdad de condiciones y sin discriminación alguna.  

 

29. De las disposiciones anteriores se tiene que es derecho de la ciudadanía y obligación de los partidos políticos la 

igualdad de oportunidades entre los géneros, así como garantizar la paridad, para hacer efectivo dicho derecho; aunado a 

que los partidos políticos deben observar como un valor constitucionalmente relevante la conformación paritaria de los 

órganos legislativo y municipal, así como promover y establecer los mecanismos que permitan la participación efectiva de 

ambos géneros en la postulación de candidaturas a cargos de elección popular.  

___________________________ 
12 

El artículo 166 de la Ley Electoral establece lo siguiente: “Recibida la solicitud el Secretario Ejecutivo o el Secretario Técnico del consejo 
municipal o distrital, verificará que los partidos políticos, coaliciones o candidatos independientes cumplan con las disposiciones en materia 
de paridad de género, de lo contario: I. Se le requerirá para que en el plazo de cuarenta y ocho horas, contadas a partir de la notificación, 
rectifique la solicitud de registro de candidaturas, además de apercibirlo de que, en caso de no hacerlo, se le tendrá como no presentada la 
solicitud; II. Para determinar a qué candidaturas se le negará el registro, en el caso de las de mayoría relativa, se realizará un sorteo entre 
las fórmulas registradas por el partido político o coalición para determinar cuáles de ellas perderán su registro, hasta satisfacer el requisito 
de paridad entre los géneros, siempre guardando la proporción en la distribución de los distritos y municipios en relación con su votación; III. 
Para el caso de las candidaturas de representación proporcional o por planilla, se estará a lo siguiente: a) Si de la lista o planilla se 
desprende que numéricamente cumple con el requisito de paridad, pero las fórmulas no se encuentran alternadas, se tomará como base 
para el orden de la lista o planilla el género de los integrantes de la primera fórmula y se procederá a ubicar en el segundo lugar de la 
misma a la fórmula inmediata, de género distinto al de la primera, que se encuentren en la lista o planilla, recorriendo los lugares 
sucesivamente en forma alternada entre los géneros hasta cumplir con el requisito. b) Si numéricamente la lista o planilla no se ajusta al 
requisito de paridad, se suprimirán de la respectiva lista o planilla las fórmulas necesarias hasta ajustarse a la paridad de género, iniciando 
con los registros ubicados en los últimos lugares de cada una de las listas o planillas, constatando la alternancia de las fórmulas de distinto 
género para lo cual, en su caso, se seguirá el procedimiento establecido en el inciso anterior; y IV. Tanto en el caso de mayoría relativa 
como de representación proporcional, la negativa del registro de candidaturas se realizará respecto de la fórmula completa, es decir, 
propietario y suplente”. Por su parte, el artículo 22, fracción II de los citados Lineamientos contienen disposiciones similares a las señaladas 
por la Ley Electoral.    
13 

Dichos instrumentos pueden ser consultados en la página de internet: http://www2.scjn.gob.mx/red/constitucion/TI.html 
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C. Análisis del cumplimiento al principio de paridad en diputaciones  

 

30. Los artículos 16 de la Constitución Estatal y 18 de la Ley Electoral disponen que el Poder Legislativo se deposita en la 

Legislatura del Estado que se integra por quince diputaciones por el principio de mayoría relativa y diez según el principio de 

representación proporcional, así como que por cada diputación propietaria se debe elegir una persona suplente. 

 

31. El artículo 14 de los Lineamientos de paridad señala que las candidaturas para la integración de la legislatura por el 

principio de mayoría relativa, se deben realizar mediante fórmulas homogéneas o mixtas. 

 

32. Asimismo, el artículo 15 de los citados Lineamientos de paridad, con relación al artículo 3, párrafo 5 de la Ley de 

Partidos y 164 de la Ley Electoral, prevé que para evitar que a algún género le sean asignados los distritos en los que el 

partido político haya obtenido los porcentajes de votación más bajos en la última elección, el Consejo General debe realizar 

el procedimiento siguiente:  

 

a) Concentrar la votación emitida en cada sección electoral, con base en los resultados obtenidos por cada fuerza 

política que participó en la última elección, agrupándola a nivel de distrito. 

 

b) Distribuir, en su caso, los votos de manera igualitaria entre los partidos políticos que participaron en la elección 

bajo las modalidades de coalición y candidatura común, según corresponda; de existir alguna fracción, los votos 

correspondientes se asignan a los partidos de más alta votación. 

 

c) Establecer la votación total emitida, con base en los resultados obtenidos. 

 

d) Obtener la votación válida emitida en cada uno de los distritos, tomando en cuenta la votación total emitida, a 

la cual se deben deducir los votos en favor de las candidaturas no registradas y los votos nulos. 

 

e) Calcular el porcentaje que cada partido político obtuvo en los distritos correspondientes, respecto de la 

votación válida emitida, el porcentaje debe expresarse en puntos decimales a cuatro posiciones. 

 

f) Elaborar una lista por partido político con el porcentaje total de votos obtenidos en cada distrito, ordenado de 

menor a mayor. En caso de que algún partido político, en la última elección, no haya participado en alguno de los 

distritos, su porcentaje respecto de esa demarcación equivale a 0%.  

 

g) Dividir la totalidad de distritos en tres bloques con cinco distritos cada uno, de conformidad con la siguiente 

clasificación: 

 

I. El primero con el porcentaje de votación más baja. 

II. El segundo con el porcentaje de votación media. 

III. El tercero con el porcentaje de votación más alta. 

 

33. Dicho precepto también refiere que la base de resultados que debe considerar el Consejo General para la conformación 

de los bloques, es la que resulte de las secciones electorales que conformen los nuevos distritos, respecto de la última 

redistritación. La lista de cada partido político que contiene los bloques obtenidos con base en los resultados de la última 

elección de diputaciones por el principio de mayoría relativa, debe ser notificada en términos de lo previsto en el artículo 165 

de la Ley Electoral.
14 

 

34. El artículo 16 de los referidos Lineamientos señala que los partidos políticos integran paritariamente cada bloque, y en 

ningún caso, se puede destinar exclusivamente el género femenino a los tres distritos con votación más baja de cada 

bloque; asimismo, cuando el total de sus postulaciones se conforme por número impar, se debe garantizar que el género 

femenino esté representado en por lo menos el cincuenta por ciento. 

 
___________________________ 
14 

Se notificó al Partido Revolucionario Institucional el seis de septiembre de dos mil diecisiete mediante oficio SE/1410/2017.  

 



9 de mayo de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 13825 

 
35. Ahora bien, el treinta de agosto de dos mil diecisiete el Consejo General emitió el acuerdo por el que aprobó los 

Lineamientos de paridad y su anexo 1 consistente en los bloques divididos por diputaciones y ayuntamientos que contienen 

el porcentaje de votación recibido por los partidos políticos en el proceso electoral 2014-2015, el cual en la parte conducente 

determinó para el Partido Revolucionario Institucional, con relación al cargo de diputaciones lo siguiente:  

 

 

Distrito % Votación Bloque 

Distrito 7 24.2915 

Votación 
Menor 

Distrito 6 25.4507 

Distrito 5 26.6912 

Distrito 3 28.0142 

Distrito 1 29.9080 

Distrito 2 30.0282 

Votación 
Media 

Distrito 14 30.4256 

Distrito 10 31.7881 

Distrito 4 32.0979 

Distrito 9 33.6427 

Distrito 8 35.8273 

Votación 
Mayor 

Distrito 11 35.8835 

Distrito 12 36.8241 

Distrito 13 36.9767 

Distrito 15 40.4627 

 

36. En el particular, consta en el archivo que el veinte de abril el Consejo General y los consejos distritales del Instituto 

aprobaron las resoluciones correspondientes al registro de candidaturas a diputaciones postuladas por el Partido 

Revolucionario Institucional, respectivamente en los términos siguientes:
15

  

 

I. Por el principio de mayoría relativa 

 

a) Registro por bloques. En los registros correspondientes el Partido Revolucionario Institucional conformó los 

bloques de candidaturas a diputaciones de la manera siguiente: 

 

____________________________ 
15 

Cabe señalar que los listados que se señalan en lo subsecuente se obtienen del Sistema de información del Proceso Electoral 2018, 
implementado por el Instituto (INFOPREL 2018).  
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37. De lo anterior, se advierte que el Partido Revolucionario Institucional cumplió con registrar por lo menos en el 50% de 

distritos a personas del género femenino por el principio de mayoría relativa, porque las fórmulas de los quince distritos se 

encabezaron por un total de ocho mujeres y siete hombres con fórmulas homogéneas o unigénero, conforme a los artículos 

6, fracción III, inciso j), 10, 12 y 16 de los Lineamientos de paridad.  

 

38. Asimismo, el Partido Revolucionario Institucional integró paritariamente cada bloque de menor, media y mayor votación, 

aunado a que garantizó la alternancia del género subrepresentado, esto es del género femenino subrepresentado entre 

cada bloque,
16

 por lo que se cumplió con lo previsto en el artículo 164 de la Ley Electoral, ello porque el bloque de menor 

votación se destinó a dos mujeres y tres hombres, en el bloque de media votación a tres mujeres y dos hombres; así como 

en el de mayor votación a tres mujeres y dos hombres. 

 

39. Además, se tiene que el referido partido político no destinó exclusivamente a personas del género femenino en los tres 

distritos con votación más baja, en sus bloques de menor, media y mayor votación,
17

 por lo que cumplió con lo dispuesto en 

los artículos 3, párrafo 5 de la Ley de Partidos, 282, párrafo 2 del Reglamento de Elecciones, 164 de la Ley Electoral, así 

como 6, fracción III, inciso d), 8, 10 y 16, párrafo primero de los Lineamientos de paridad. 

 

b) Registros a través de coalición: 
 

 
 

40. Así, en los registros realizados por el citado partido, en coalición con el Partido Verde Ecologista de México, se tiene que 
cumplió con garantizar el principio de paridad al destinar por lo menos el 50% de los distritos atinentes al género femenino, 
porque registró un total de siete mujeres y cinco hombres de los doce distritos en los que participarían en coalición, por lo 
que cumplió con lo previsto en el artículo 278, párrafo 1 del Reglamento de Elecciones y 11 de los Lineamientos de paridad. 
 
__________________________ 
16 

Sirve de sustento lo establecido por la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente a la 
segunda circunscripción plurinominal, con sede en Monterrey, Nuevo León, en la sentencia dictada en el expediente SM-JDC-575/2015 y 
acumulados en la que sostuvo: …En otras palabras conforme a los criterios del Acuerdo de Paridad, en primer lugar la autoridad electoral 
debe verificar si el orden de prelación de las listas de los partidos políticos resulta en una sub-representación del género femenino. De 
presentarse este supuesto, se debe aplicar la regla de alternancia para garantizar la paridad de género. Esta interpretación armoniza los 
derechos de igualdad y de autodeterminación de los partidos políticos y procura la eficacia de acciones afirmativas encaminadas a asegurar 
que las mujeres accedan en condiciones de igualdad a la integración de los órganos de elección popular. Estos criterios tienen el carácter 
de medidas reparadoras y fueron diseñadas para compensar el déficit de representación de las mujeres en la integración final del 
ayuntamiento. En ese orden de ideas, aplicar la disposición como una regla y no como medida reparadora, se traduciría en un obstáculo 
para las mujeres, ya que implicaría que no pudieran superar la barrera del cincuenta por ciento de representación en los órganos políticos, 
incluso cuando la voluntad de los partidos políticos fuese postular más mujeres que hombres, lo cual sería contrario a la finalidad de las 
acciones afirmativas, esto es, impulsar la participación política del mayor número de mujeres posible. En otras palabras, la medida 
implementada para beneficio del género femenino se estaría utilizando en su perjuicio…” (Énfasis añadido). 
17 

Sirve de sustento a lo anterior, la jurisprudencia 11/2018 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con 
el rubro: Paridad de Género. La interpretación y aplicación de las acciones afirmativas debe procurar el mayor beneficio a las mujeres. 
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II. Por el principio de representación proporcional  

 

 
41. En tal sentido, en la lista de candidaturas por el principio de representación proporcional el citado partido cumplió con 

registrar por lo menos al 50% de la lista correspondiente al género femenino, porque las fórmulas de la lista respectiva se 

encabezaron por un total de cinco mujeres y cinco hombres con fórmulas homogéneas o unigénero; además, se alternaron 

los géneros hasta agotar la lista correspondiente; lo anterior, en cumplimiento a los artículos 160, párrafo primero de la Ley 

Electoral y 6, fracción III, inciso j), 12 y 28 de los Lineamientos de paridad.  

D. Análisis del cumplimiento de paridad de género horizontal en Ayuntamientos por el principio de mayoría relativa 

42. De conformidad con los artículos 115, Base I de la Constitución Federal y 35 de la Constitución Estatal, así como 20 de 

la Ley Electoral señalan que el Municipio libre constituye la base de la división territorial y de la organización política y 

administrativa del Estado de Querétaro; asimismo, que es gobernado por un cuerpo colegiado de elección popular directa 

denominado Ayuntamiento, el cual está integrado por la persona Titular de la Presidencia Municipal, dos sindicaturas y por 

el número de regidurías que corresponda. 

 

43. El artículo 11 de la Constitución Estatal dispone que la división política y administrativa del territorio de la Entidad, 

comprende los municipios siguientes: Amealco de Bonfil, Arroyo Seco, Cadereyta de Montes, Colón, Corregidora, El 

Marqués, Ezequiel Montes, Huimilpan, Jalpan de Serra, Landa de Matamoros, Pedro Escobedo, Peñamiller, Pinal de 

Amoles, Querétaro, San Joaquín, San Juan del Río, Tequisquiapan y Tolimán. 

 

44. El artículo 17 de los Lineamientos de paridad con relación al artículo 161 de la Ley Electoral refieren que en los 

municipios en que los partidos políticos y coaliciones presenten la solicitud de candidaturas para la elección de 

ayuntamientos, las planillas deben cumplir con los criterios de paridad de género, entre ellos, la paridad horizontal. 

 

45. En términos del artículo 19 de los Lineamientos de paridad para evitar que los partidos políticos destinen exclusivamente 

un solo género en los municipios en los que tuvieran los porcentajes de votación más bajos, el Consejo General debe 

realizar el siguiente procedimiento:  

 

a) Establecer la votación total emitida en cada municipio en el último proceso electoral para la renovación de 

los ayuntamientos, con base en los resultados obtenidos en el mismo. 
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b) Obtener la votación válida emitida de los partidos políticos en cada municipio tomando en cuenta la 

votación total emitida de la última elección, respecto de cada uno de los municipios que conforman la entidad, 

a la cual se debe deducir los votos en favor de las candidaturas no registradas y los votos nulos, según 

corresponda. 

 

c) Calcular el porcentaje que cada partido político obtuvo en los municipios correspondientes, respecto de la 

votación válida emitida. El porcentaje debe expresarse con puntos decimales a cuatro posiciones. 

 

d) Elaborar una lista por partido político de acuerdo al porcentaje total de votos obtenidos en cada municipio, 

ordenado de menor a mayor; en caso de que algún partido político, en la última elección, no haya participado 

en alguno de los municipios, su porcentaje respecto de esa demarcación equivaldrá a 0%.  

 

e) Dividir la totalidad de municipios en tres bloques cada uno con seis municipios, de conformidad con la 

clasificación siguiente: 

 

I. El primero con el porcentaje de votación más baja. 

II. El segundo con el porcentaje de votación media. 

III. El tercero con el porcentaje de votación más alta. 

 

46. Aunado a lo anterior, dicho precepto refiere que la lista de cada partido político que contiene los bloques obtenidos con 

base en los resultados de la última elección de ayuntamientos, debe notificarse en términos de lo previsto en el artículo 165 

de la Ley Electoral; así como que los partidos políticos integran paritariamente cada bloque y, cuando el total de sus 

postulaciones se conforme por número impar, se debe garantizar que el género femenino esté representado en por lo 

menos el cincuenta por ciento y que en ningún caso, se puede destinar exclusivamente el género femenino a los tres 

municipios con votación más baja de cada bloque. 

 

47. Como se ha señalado el treinta de agosto de dos mil diecisiete el Consejo General emitió el acuerdo por el que aprobó 

los Lineamientos de paridad y su anexo 2 consistente en los bloques divididos por ayuntamientos que contienen el 

porcentaje de votación recibido por los partidos políticos en el proceso electoral 2014-2015, el cual en la parte conducente 

determinó para el Partido Revolucionario Institucional, con relación a los cargos de ayuntamiento lo siguiente:  

 

 

Municipio % Votación  Bloque 

Tolimán 18.0741 

Votación 
Menor 

Corregidora 24.5009 

Cadereyta de Montes 24.9352 

Tequisquiapan 26.9520 

Ezequiel Montes 29.1644 

Querétaro 29.6808 

Colón 31.2508 

Votación 
Media 

Pedro Escobedo 32.4916 

San Juan del Río 34.2949 

Huimilpan 34.3027 

Arroyo Seco 35.8685 

Pinal de Amoles 36.1267 

Peñamiller 42.5296 

Votación 
Mayor 

El Marqués 42.6942 

Jalpan de Serra 42.9488 

Amealco de Bonfil 43.2567 

Landa de Matamoros 46.2893 

San Joaquín 47.9786 
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48. En el particular, el veinte de abril los consejos distritales y municipales del Instituto, aprobaron las resoluciones 

correspondientes al registro de candidaturas a las planillas de integrantes de los ayuntamientos postuladas por el Partido 

Revolucionario Institucional, respectivamente en los términos siguientes:  

 

I. Registro por bloques. En los registros correspondientes el Partido Revolucionario Institucional conformó los 

bloques de las candidaturas a integrantes de los ayuntamientos de la manera siguiente:    

 
 

49. De lo anterior, se advierte que el Partido Revolucionario Institucional registró planillas de integrantes de Ayuntamientos 

en dieciocho municipios, los cuales se encabezaron por nueve mujeres y nueve hombres, de lo que se tiene que por lo 

menos el 50% de los municipios se encabeza por personas del género femenino, conforme a los artículos 160 de la Ley 

Electoral, así como 10, 17 y 18 de los Lineamientos de paridad.  

 

50. Asimismo, el Partido Revolucionario Institucional integró paritariamente cada bloque de menor, media y mayor votación; 

aunado a que garantizó la alternancia del género subrepresentado, esto es del género femenino subrepresentado entre 

cada bloque,
18

 por lo que se cumplió con lo previsto en el artículo 164 de la Ley Electoral, ello porque el bloque de menor 

votación se destinó a tres mujeres y tres hombres, en el bloque de media votación a tres mujeres y tres hombres, así como 

en el de mayor votación a tres mujeres y tres hombres. 

 

 

___________________________ 
18 

Ver cita 16 de esta determinación. 
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51. Además, se tiene que el referido partido político no destinó exclusivamente a personas del género femenino en los tres 

municipios con votación más baja, en sus bloques de mayor, media y menor votación,
19

 por lo que cumplió con lo dispuesto 

en los artículos 164 de la Ley Electoral, así como 6, fracción III, inciso d), 8, 10 y 19 de los Lineamientos de paridad. 

 

II. Registros a través de coalición: 
 

 
 

52. Así, en los registros realizados por el Partido Revolucionario Institucional cumplió con garantizar el principio de paridad 

al destinar por lo menos el 50% al género femenino a los ayuntamientos atinentes, porque registró un total de tres mujeres y 

tres hombres, por lo que cumplió con lo previsto en el artículo 278, párrafo 1 del Reglamento de Elecciones y 11 de los 

Lineamientos de paridad.     

 
III. Registros a través de candidatura común. El Partido Revolucionario Institucional registró candidaturas a través 

de la figura de candidatura común en los ayuntamientos de Amealco de Bonfil, Arroyo Seco, Jalpan de Serra, 

Landa de Matamoros y Pinal de Amoles, como se advierte: 

 

 

 
 

 

____________________________ 
19 

Ver cita 17 de esta determinación. 
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53. En tal sentido, en los registros realizados por el Partido Revolucionario Institucional en candidatura común cumplió con 

garantizar el principio de paridad al destinar por lo menos el 50% de dichas candidaturas al género femenino, porque 

registró un total de tres mujeres y dos hombres, por lo que cumplió con lo previsto en el artículo 7, párrafo segundo y 18 de 

los Lineamientos de paridad.     

 

54. De las consideraciones anteriores, se advierte que el Partido Revolucionario Institucional cumplió con el principio 

constitucional, legal y reglamentario de paridad entre los géneros en la postulación de diputaciones por los principios de 

mayoría relativa y representación proporcional; asimismo, atendió los criterios de paridad horizontal en las planillas de 

integrantes de los Ayuntamientos, lo que permite la participación efectiva de ambos géneros en la postulación de 

candidaturas a los cargos de elección popular en el proceso electoral ordinario 2017-2018 en el Estado, como se advierte:  

 

Cargos de elección popular 
sujetos a  renovación 

Total de 
candidaturas 
postuladas 

Total de 
mujeres 

postuladas 

Total de 
hombres 

postulados 

Porcentaje 
total de 
mujeres 

postuladas 

15 Diputaciones por el principio de 
Mayoría Relativa 

15 8 7 53.33 % 

10 Diputaciones por el principio de 
representación proporcional 

10 5 5 50.00 % 

18 Titulares de Presidencia 
Municipal 

18 9 9 50.00 % 

TOTAL: 22 21  

 

55. Con base en lo anterior y toda vez que el Partido Revolucionario Institucional cumplió con garantizar el principio de 

paridad entre los géneros en los registros de candidaturas a diputaciones e integrantes de los ayuntamientos, resulta 

innecesario realizar el procedimiento previsto en los artículos 166 de la Ley Electoral, así como 22 y 23 de los Lineamientos 

de Paridad. 

 

56. Cabe señalar que en las resoluciones de registro de candidaturas se estableció que en observancia al principio de 

paridad de género pueden sustituirse personas del género masculino por género femenino, pero no pueden sustituirse el 

género femenino registrado por otras personas de género masculino. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado C, 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución 

Federal; 7, párrafo segundo, 11, 16, 32, párrafos primero y tercero, así como 35 de la Constitución Estatal, 7, 98 párrafos 1 y 

2, 99, párrafo 1, 104, párrafo 1, incisos a), f) y r), 207 y 232, párrafo 3 y 4 de la Ley General; 3, párrafo 3 y 4, 25 párrafo 1, 

inciso r) de la Ley de Partidos; 34, fracción VI, 52, 53 fracción II y VI, 18, 20, 57, 61, fracción XXIX, 94, 157, párrafo segundo, 

158 y 164 de la Ley Electoral; 278 y 280, párrafo 8 del Reglamento de Elecciones; 6, fracción III, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 15, 

16, 17, 18 y 19 de los Lineamientos de paridad; así como 79, fracción II y 80 del Reglamento Interior del Instituto, el Consejo 

General de este Instituto emite el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Se aprueba el acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro relativo al 

cumplimiento del principio de paridad de género del Partido Revolucionario Institucional, para el proceso electoral ordinario 

2017-2018. 

 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva a través de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Prerrogativas 

y Partidos Políticos del Instituto, a efecto de que notifique la presente determinación a los consejos distritales y municipales 

del Instituto, para los efectos conducentes.        

 

TERCERO. En el supuesto de que se afecte el género femenino con motivo de los medios de impugnación que se 

presenten en contra de las resoluciones de registro de candidaturas, el Consejo General de este Instituto verificará el 

cumplimiento del principio de paridad de género.   
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CUARTO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva remita copia de la presente determinación a la Unidad Técnica de Vinculación 

con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, para los efectos conducentes.    

 

QUINTO. Notifíquese y publíquese como corresponda en términos de la Ley Electoral y la Ley de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral, ambas del Estado de Querétaro, así como del Reglamento Interior del propio Instituto. 

 

Dado en Santiago de Querétaro, Querétaro, el treinta de abril de dos mil dieciocho. DOY FE. 

 

El Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, HACE CONSTAR: que el 

sentido de la votación en el presente acuerdo fue como sigue:  

 

CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES 
SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

LIC. CARLOS RUBÉN EGUIARTE MERELES  √  

LIC. YOLANDA ELÍAS CALLES CANTÚ √  

MTRO. LUIS ESPÍNDOLA MORALES  √  

MTRA. GEMA NAYELI MORALES MARTÍNEZ √  

MTRA. MARÍA PÉREZ CEPEDA √  

DR. LUIS OCTAVIO VADO GRAJALES √  

M. EN A. GERARDO ROMERO ALTAMIRANO √  

 
 

M. EN A. GERARDO ROMERO ALTAMIRANO 

Consejero Presidente 
Rúbrica 

LIC. JOSÉ EUGENIO PLASCENCIA ZARAZÚA 

Secretario Ejecutivo 
Rúbrica 

 
 
El suscrito licenciado José Eugenio Plascencia Zarazúa, Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere la fracción XI del artículo 63 de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, CERTIFICO: Que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con el documento que obra 

en el archivo de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, las cuales doy fe de tener a la vista.------------------------------------------ 
Va en veintiún fojas útiles, debidamente selladas y cotejadas.------------------------------------------------------------------------------------ 
Se extiende la presente en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los tres días del mes de mayo de dos mil dieciocho.- 
DOY FE.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 
 
Lic. José Eugenio Plascencia Zarazúa 

Secretario Ejecutivo 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL 
 DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO RELATIVO AL 

CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO EN EL REGISTRO DE CANDIDATURAS A 

DIPUTACIONES E INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Reforma constitucional en materia de paridad. El diez de febrero del año dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial 

de la Federación el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos en materia política-electoral”, el cual estableció el principio de paridad entre los géneros 

en la postulación de candidaturas.    

 

II. Leyes generales. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, en el Diario Oficial de la Federación se publicaron los 

Decretos por los que se expidieron la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales,
1
 así como la Ley General 

de Partidos Políticos.
2
 

 

III. Reglamento de Elecciones. El siete de septiembre de dos mil dieciséis el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral
3
 emitió el acuerdo INE/CG661/2016, a través del cual aprobó el Reglamento de Elecciones, mismo que fue 

modificado el veintidós de noviembre de dos mil diecisiete y diecinueve de febrero del año en curso mediante acuerdos 

INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

 

IV. Ley Electoral del Estado de Querétaro. El primero de junio de dos mil diecisiete en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Querétaro La Sombra de Arteaga,
4
 se publicó la Ley Electoral del Estado de Querétaro,

5
 que abrogó la Ley 

Electoral vigente hasta ese momento.  

 

V. Lineamientos de paridad. El treinta de agosto de dos mil diecisiete el órgano de dirección superior del Instituto Electoral 

del Estado de Querétaro
6
 mediante acuerdo aprobó los Lineamientos para garantizar el cumplimiento del principio de 

paridad de género en el registro y asignación de candidaturas en el proceso electoral ordinario 2017-2018 en el estado de 

Querétaro,
7
 mismos que fueron publicados en el Periódico Oficial el treinta y uno de agosto de ese año. 

 

VI. Capacitaciones en materia de paridad. En julio, agosto, septiembre, octubre y diciembre de dos mil diecisiete, así 

como en febrero de dos mil dieciocho
8
 se invitó a los partidos políticos a cursos de capacitación relacionados con el principio 

de paridad de género.  

 

VII. Inicio del proceso electoral. El primero de septiembre de dos mil diecisiete el Consejo General del Instituto
9
 declaró el 

inicio del proceso electoral ordinario 2017-2018 en el estado de Querétaro; además, emitió el calendario electoral 

correspondiente, mismo que el treinta de octubre del citado año se ajustó en atención al acuerdo INE/CG478/2017.  

 

VIII. Notificación de Lineamientos de paridad y anexos a partidos políticos. El seis de septiembre de dos mil diecisiete 

mediante oficio SE/1411/17 se notificó al Partido de la Revolución Democrática el acuerdo por el que se aprobó los 

Lineamientos de paridad, así como los anexos 1 y 2 relativos a las listas que contienen los distritos y municipios, divididos 

por bloques de acuerdo a la votación de la última elección. 

___________________________ 
1 
En adelante Ley General.  

2 
En adelante Ley de Partidos.  

3 
En adelante Instituto Nacional. 

4 
En adelante Periódico Oficial.  

5 
En adelante Ley Electoral. 

6 
En adelante Instituto. 

7 
En adelante Lineamientos de paridad. 

8 
Las fechas que se señalan en lo subsecuente, salvo mención de otro año, corresponden a dos mil dieciocho.  

9 
En adelante Consejo General.  
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IX. Registro de candidaturas. Del doce al dieciséis de abril los partidos políticos y coaliciones llevaron a cabo el registro de 

sus candidaturas a diputaciones e integrantes de ayuntamientos, por los principios de mayoría relativa y representación 

proporcional.   
 

X. Resoluciones. El veinte de abril el Consejo General, así como los consejos distritales y municipales sesionaron para 

resolver sobre la procedencia del registro de las candidaturas a diputaciones e integrantes de los Ayuntamientos por los 

principios de mayoría relativa y representación proporcional.  
 

XI. Sentencia emitida por la Sala Monterrey. El veinte de abril la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Plurinominal, con sede en Monterrey, Nuevo León, dictó 

sentencia en el expediente SM-JDC-120/2018 y SM-JE-14/2018 acumulados, en la cual entre otros rubros, determinó la 

subsistencia de la determinación de dos de febrero aprobada por la Comisión Nacional Jurisdiccional del Partido de la 

Revolución Democrática al resolver las quejas QE/QRO/25/2018, QE/QRO/26/2018 y QE/QRO/27/2017, así como las 

actuaciones derivadas de ella, en la cual se dispuso que el Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución 

Democrática debía convocar a sus integrantes para realizar la designación de candidaturas a cargos de elección popular 

para contender en el proceso electoral ordinario 2017-2018 en el estado de Querétaro; por otra parte, la citada Sala 

Regional vinculó al Instituto para llevar a cabo el trámite correspondiente a las modificaciones que el citado partido  polít ico 

efectué respecto a los registros de sus candidaturas. 
 

XII. Sentencia.  El veintisiete de abril la Sala Regional de la Segunda Circunscripción Plurinominal Electoral con sede en 

Monterrey, Nuevo León, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación emitió sentencia en el expediente SM-

JRC-40/2018, relacionada con el objetivo y cumplimiento de la normatividad rectora de la postulación paritaria.  
 

XIII. Remisión de proyecto de acuerdo al Consejero Presidente. El veintiocho de abril mediante oficio SE/2409/18 la 

Secretaría Ejecutiva remitió al Consejero Presidente el proyecto atinente a esta determinación, para los efectos legales 

conducentes.  
 

XIV. Convocatoria a sesión del Consejo General. El veintiocho de abril se recibió en la Secretaría Ejecutiva el oficio 

P/492/18 signado por el Consejero Presidente del Consejo General, por el cual se instruyó se convocara a sesión ordinaria, 

a efecto de someter a la consideración del órgano de dirección superior la presente determinación. 
 

CONSIDERANDO 
 

ÚNICO. Estudio de fondo. 
 

1. Para facilitar el entendimiento del acuerdo se presenta la siguiente:  
 

Tabla de contenido 

A. Disposiciones generales 4 
  
B. Disposiciones generales en materia de paridad de género   6 
  
C. Análisis del cumplimiento al principio de paridad en diputaciones   9 
  

I. Por el principio de mayoría relativa   11 
  

a) Registro por bloques 11 
  

b) Registros a través de candidatura común  13 
  

II. Por el principio de representación proporcional 14 
  

D. Análisis del cumplimiento de paridad de género horizontal en 
ayuntamientos por el principio de mayoría relativa 

14 

  
I. Registro por bloques  16 

  
II. Registros a través de candidatura común  18 

  
Puntos de acuerdo 19 
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A. Disposiciones generales  

 

2. El artículo 41, Base V, Apartado C de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
10

 estipula que la 

organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional y de los organismos 

públicos locales en los términos establecidos en dicha Constitución, así como que dichos organismos públicos se 

encuentran a cargo de las elecciones locales y ejercen funciones, entre otras materias, en la preparación de la jornada 

electoral y todas aquellas no reservadas al referido Instituto. 

 

3. Los artículos 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Federal, 32, párrafos primero y tercero de la Constitución 

Política del Estado de Querétaro,
11

 98, párrafos 1 y 2, 99, párrafo 1 de la Ley General y 52 de la Ley Electoral establecen 

que el Instituto es el organismo público local en la entidad, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, goza de 

autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Federal, la 

Constitución Estatal, la Ley General y las leyes locales, es profesional en su desempeño, cuenta con un órgano de dirección 

superior integrado conforme a las leyes, así como que se rige por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, 

legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

 

4. El artículo 104, párrafo 1, incisos a), f) y r) de la Ley General dispone que corresponde a los organismos públicos locales 

aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que en ejercicio de las facultades que le 

confiere la Constitución Federal y la citada ley, establezca el Instituto Nacional, así como llevar a cabo las actividades 

necesarias para la preparación de la jornada electoral y las demás que determine la ley y que no estén reservadas para la 

autoridad electoral nacional. 

 

5. De conformidad con el artículo 207 de la Ley General el proceso electoral es el conjunto de actos realizados por las 

autoridades electorales, los partidos políticos y la ciudadanía que tiene por objeto la renovación periódica de quienes 

integran los Poderes Legislativo, Ejecutivo e integrantes de los Ayuntamientos. 

 

6. El artículo 284 del Reglamento de Elecciones dispone que en el registro de candidaturas a diputaciones locales de 

mayoría relativa y representación proporcional, así como en las de ayuntamientos, se debe estar a lo que establezcan las 

legislaciones aplicables de cada una de las entidades federativas. 

 

7. En términos de los artículos 22, 93 y sexto transitorio de la Ley Electoral el proceso electoral inicia el primero de 

septiembre del año anterior de la elección que corresponda y la celebración de la elección ordinaria se debe llevar a cabo el 

primer domingo de julio de dos mil dieciocho. 

8. El artículo 53, fracciones II y VI de la Ley Electoral prevé que el Instituto tiene entre otros fines, preservar el 

fortalecimiento del régimen de partidos políticos, así como garantizar en conjunto con el Instituto Nacional la celebración 

periódica y pacífica de las elecciones para renovar la titularidad del Poder Ejecutivo, integrantes del Poder Legislativo y los 

Ayuntamientos del Estado.  

 

9. El artículo 57 de la mencionada ley establece que el Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto, 

responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 

porque los principios de la materia rijan todas las actividades de los órganos electorales y en lo que les corresponda a los 

partidos políticos y candidaturas. 

 

10. Los artículos 94 y 95, fracción VII de la Ley Electoral señalan como etapas del proceso electoral las siguientes: 

preparación de la elección, jornada electoral, así como resultados y declaraciones de validez de las elecciones; asimismo, 

que la etapa preparatoria de la elección comprende entre otros, el registro, sustitución y cancelación de candidaturas, en su 

caso. 

 

____________________________ 
10 

En adelante Constitución Federal.  
11 

En adelante Constitución Estatal.  
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11. El artículo 167 de la citada ley refiere que son competentes para conocer de las solicitudes de registro de candidaturas, 

el Consejo General, en el caso de Gubernatura y Diputaciones por el principio de representación proporcional; los consejos 

distritales, en el caso de diputaciones de mayoría relativa, en sus respectivos distritos, así como de las planillas de 

Ayuntamiento y regidurías de representación proporcional correspondiente a su cabecera; y los consejos municipales, en el 

caso de planillas de Ayuntamiento, así como regidurías de representación proporcional, en sus respectivos municipios. 

 

12. De lo anterior se advierte que el Instituto es la autoridad electoral en la entidad y a través del Consejo General es 

responsable de garantizar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en la materia; además, que es 

competente para conocer respecto a los registros de diputaciones de representación proporcional, así como que los 

consejos distritales y municipales son competentes para registrar las candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría 

relativa y de las planillas de ayuntamiento, conforme a lo previsto en la normatividad de la entidad.          

 

B. Disposiciones generales en materia de paridad de género 

 

13. De conformidad con los artículos 41, Base I, párrafo segundo de la Constitución Federal; 7, párrafo segundo de la 

Constitución Estatal; 232, párrafo 3 de la Ley General; 3, párrafo cuarto, así como 25, párrafo 1, inciso r) de la Ley de 

Partidos y 34, fracción VI de la Ley Electoral los partidos políticos son entidades de interés público y tienen entre otros fines 

hacer posible el acceso de la ciudadanía al ejercicio del poder público de acuerdo a las reglas para garantizar la paridad 

entre los géneros, en candidaturas a la legislatura e integración de ayuntamientos; asimismo, que están obligados a 

observar los procedimientos que señalen sus estatutos para la postulación de sus candidaturas y garantizar la paridad entre 

los géneros. 

14. El artículo 7, párrafo 1 de la Ley General establece que votar en las elecciones constituye un derecho y una obligación 

que se ejerce para integrar órganos del Estado de elección popular; también que es derecho de la ciudadanía y obligación 

para los partidos políticos la igualdad de oportunidades y la paridad entre hombres y mujeres para tener acceso a cargos de 

elección popular.  

15. El artículo 232, párrafo 4 de la Ley General refiere que los organismos públicos locales tienen facultades para rechazar 

el registro del número de candidaturas de un género que exceda la paridad, para lo cual debe fijar al partido un plazo 

improrrogable para la sustitución de las mismas y que en caso de que no sean sustituidas no deben aceptarse dichos 

registros. 

16. Los artículos 157, párrafo segundo y 158, párrafo primero de la Ley Electoral prevén que los partidos políticos deben 

garantizar la paridad de género en la postulación de candidaturas a los cargos de elección popular para la integración del 

Congreso y en los Ayuntamientos; asimismo, que la solicitud de registro de diputaciones y Ayuntamientos que presenten los 

partidos políticos y las coaliciones, debe integrarse salvaguardando la paridad entre los géneros. 

 

17. En términos del artículo 160 de la Ley Electoral, así como 16 y 17 de los Lineamientos de paridad las listas de 

candidaturas de representación proporcional, así como las planillas para Ayuntamientos, se integran por fórmulas de género 

distinto en forma alternada hasta agotar cada lista; para el caso de las planillas de Ayuntamientos, el cincuenta por ciento 

deben estar encabezadas por mujeres y el otro cincuenta por ciento por hombres, y que en la conformación de la lista de 

candidaturas a la legislatura e integrantes de los ayuntamientos, los partidos políticos deben integrar paritariamente cada 

bloque, y en ningún caso, pueden destinar exclusivamente el género femenino a los tres distritos y municipios con votación 

más baja de cada bloque; aunado a que cuando el total de sus postulaciones se conforme por número impar, se debe 

garantizar que el género femenino esté representado en por lo menos el cincuenta por ciento. 

 

18. El artículo 164, párrafo tercero de la Ley Electoral establece que los partidos políticos deben integrar paritariamente cada 

bloque, pero en el caso de que se conformen por números impares, deben garantizar la alternancia de los géneros 

subrepresentados entre cada bloque. 

 

19. En términos del artículo 6, fracción III de los Lineamientos de paridad se entiende por:  

 

Alternancia de género 
Integración de las listas o planillas por fórmulas de género distinto 

en forma alternada hasta agotar cada lista. 
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Bloques 

Listado de municipios y distritos que conforman el Estado, los 

cuales contienen el porcentaje de votación que obtuvo un partido 

político con base en los resultados de la última elección que 

corresponda. 

Candidatura común 

Cuando dos o más partidos políticos, sin mediar coalición, 

postulan a la misma candidata o candidato, fórmula o planilla, 

salvo lo dispuesto en el artículo 140, párrafo quinto, fracción I de la 

Ley Electoral. 

Fórmulas Se compone de dos personas, una propietaria y otra suplente. 

Fórmulas homogéneas 

o unigénero 

Se componen de dos personas, una propietaria y una suplente, 

ambas del mismo género. 

Fórmulas mixtas 
Se componen de dos personas, la propietaria del género 

masculino y la suplente del género femenino. 

Fórmula de no 

exclusividad 

Medida para garantizar una protección más amplia, que impone a 

los partidos políticos la obligación de no destinar en cada bloque 

exclusivamente candidaturas del género femenino a aquellos 

distritos o municipios en los que hayan obtenido los porcentajes de 

votación más bajos con base en los resultados de la última 

elección. 

Igualdad de género 

Situación en la cual mujeres y hombres acceden con las mismas 

posibilidades y oportunidades, a la postulación y asignación de 

candidaturas a cargos de elección popular. 

Igualdad sustantiva 

Es el acceso al mismo trato y oportunidades para el 

reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y las 

libertades fundamentales. 

Lista 

Documento que presentan los partidos políticos y coaliciones que 

contiene las fórmulas de las candidaturas por el principio de 

representación proporcional. 

Paridad vertical 

Principio conforme al cual los partidos políticos y coaliciones 

deben presentar listas y planillas compuestas por ambos géneros, 

para la postulación de candidaturas, en un mismo ayuntamiento y 

en la legislatura.  

Paridad horizontal 

Principio conforme al cual los partidos políticos y las coaliciones 

que participan en el proceso electoral, deben asegurar la paridad 

de género en la postulación de candidaturas al cargo de la 

presidencia municipal, encabezando con el género femenino, por 

lo menos el cincuenta por ciento del total de las planillas de los 

diferentes ayuntamientos de la entidad. 

Planilla 

Listado de nombres de personas postuladas por partidos políticos, 

coaliciones y candidaturas independientes, con el fin de ser 

registrados para contender por cargos de elección popular en un 

mismo ayuntamiento. 
 

20. El artículo 7 de los Lineamientos de paridad dispone que los partidos políticos con independencia de las coaliciones que 

conformen, o del mecanismo de selección interna por el que hayan sido electas las personas que integren las candidaturas, 

deben observar como un valor constitucionalmente relevante la conformación paritaria del órgano legislativo y municipal, así 

como promover y establecer los mecanismos que permitan la participación efectiva de ambos géneros en la postulación de 

candidaturas a cargos de elección popular. 
 

21. En términos del artículo 8 de los Lineamientos de paridad, los partidos políticos tienen la obligación de no destinar 

exclusivamente un solo género a aquellos distritos o municipios en los que tuvieron los porcentajes de votación más bajos 

en la última elección y que esta disposición no aplica a los partidos políticos que contiendan en su primera elección; 

asimismo, que para dar cumplimiento a lo anterior, deben atenderse criterios objetivos con los cuales se armonicen los 

principios de paridad, alternancia de género, igualdad sustantiva y no discriminación, así como el de autodeterminación de 

los partidos políticos. 
 

22. El artículo 9 de los citados Lineamientos establece que en la postulación de candidaturas a cargos de elección popular 

se debe promover y garantizar la paridad entre los géneros; además, que en la postulación se debe privilegiar la 

conformación paritaria de las candidaturas en distritos y municipios, sobre cualquier derecho individual que pudiera 

alegarse.  
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23. El artículo 10 de los Lineamientos de paridad señala que los partidos políticos pueden registrar candidaturas a cargos de 

elección popular en los plazos y ante los órganos competentes del Instituto, dicha postulación debe realizarse de 

conformidad con sus estatutos; aunado a ello, están obligados a cumplir con los criterios de paridad de género de manera 

individual en la conformación de los bloques. 

 

24. Los artículos 11 y 12 de los Lineamientos de paridad determinan que las solicitudes de registro que presenten los 

partidos políticos deben cumplir con los criterios de paridad de género y que las candidaturas de mayoría relativa y 

representación proporcional se deben registrar por fórmulas homogéneas o mixtas. 

 

25. El artículo 18 del citado ordenamiento prevé que las listas de candidaturas de representación proporcional  y las planillas 

para ayuntamiento se deben integrar por fórmulas de género distinto en forma alternada hasta agotar cada lista; asimismo, 

que en caso de incumplimiento a lo dispuesto en dicho precepto, se debe realizar el procedimiento establecido en los 

artículos 166, fracción III de la Ley Electoral y 22, fracción II de los citados Lineamientos.
12 

 

26. Además, los artículos 1 y 4, párrafo 1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1 y 4, párrafo 1 de la 

Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer; 4, inciso j) y 5 de la Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer "Convención de Belem do Para"; 1 de la 

Convención Interamericana sobre Concesión de los Derechos Políticos de la Mujer; así como II y III de la Convención sobre 

los Derechos Políticos de la Mujer
13

 establecen el derecho de las mujeres a ocupar cargos públicos y a ejercer las funciones 

públicas en igualdad de condiciones y sin discriminación alguna.  

 

De las disposiciones anteriores se tiene que es derecho de la ciudadanía y obligación de los partidos políticos la igualdad de 

oportunidades entre los géneros, así como garantizar la paridad, para hacer efectivo dicho derecho; aunado a que los 

partidos políticos deben observar como un valor constitucionalmente relevante la conformación paritaria de los órganos 

legislativo y municipal, así como promover y establecer los mecanismos que permitan la participación efectiva de ambos 

géneros en la postulación de candidaturas a cargos de elección popular.  

 

C. Análisis del cumplimiento al principio de paridad en diputaciones  

 

27. Los artículos 16 de la Constitución Estatal y 18 de la Ley Electoral disponen que el Poder Legislativo se deposita en la 

Legislatura del Estado que se integra por quince diputaciones por el principio de mayoría relativa y diez según el principio de 

representación proporcional, así como que por cada diputación propietaria se debe elegir una persona suplente. 

 

28. El artículo 14 de los Lineamientos de paridad señala que las candidaturas para la integración de la legislatura por el 

principio de mayoría relativa, se deben realizar mediante fórmulas homogéneas o mixtas. 

 

_______________________ 
12 

El artículo 166 de la Ley Electoral establece lo siguiente: “Recibida la solicitud el Secretario Ejecutivo o el Secretario Técnico del consejo 
municipal o distrital, verificará que los partidos políticos, coaliciones o candidatos independientes cumplan con las disposiciones en materia 
de paridad de género, de lo contario: I. Se le requerirá para que en el plazo de cuarenta y ocho horas, contadas a partir de la notificación, 
rectifique la solicitud de registro de candidaturas, además de apercibirlo de que, en caso de no hacerlo, se le tendrá como no presentada la 
solicitud; II. Para determinar a qué candidaturas se le negará el registro, en el caso de las de mayoría relativa, se realizará un sorteo entre 
las fórmulas registradas por el partido político o coalición para determinar cuáles de ellas perderán su registro, hasta satisfacer el requisito 
de paridad entre los géneros, siempre guardando la proporción en la distribución de los distritos y municipios en relación con su votación; III. 
Para el caso de las candidaturas de representación proporcional o por planilla, se estará a lo siguiente: a) Si de la lista o planilla se 
desprende que numéricamente cumple con el requisito de paridad, pero las fórmulas no se encuentran alternadas, se tomará como base 
para el orden de la lista o planilla el género de los integrantes de la primera fórmula y se procederá a ubicar en el segundo lugar de la 
misma a la fórmula inmediata, de género distinto al de la primera, que se encuentren en la lista o planilla, recorriendo los lugares 
sucesivamente en forma alternada entre los géneros hasta cumplir con el requisito. b) Si numéricamente la lista o planilla no se ajusta al 
requisito de paridad, se suprimirán de la respectiva lista o planilla las fórmulas necesarias hasta ajustarse a la paridad de género, iniciando 
con los registros ubicados en los últimos lugares de cada una de las listas o planillas, constatando la alternancia de las fórmulas de distinto 
género para lo cual, en su caso, se seguirá el procedimiento establecido en el inciso anterior; y IV. Tanto en el caso de mayoría relativa 
como de representación proporcional, la negativa del registro de candidaturas se realizará respecto de la fórmula completa, es decir, 
propietario y suplente”. Por su parte, el artículo 22, fracción II de los citados Lineamientos contienen disposiciones similares a las señaladas 
por la Ley Electoral.    
13 

Dichos instrumentos pueden ser consultados en la página de internet: http://www2.scjn.gob.mx/red/constitucion/TI.html 

 

 



9 de mayo de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 13839 

 

29. Asimismo, el artículo 15 de los citados Lineamientos de paridad, con relación al artículo 3, párrafo 5 de la Ley de 

Partidos y 164 de la Ley Electoral, prevé que para evitar que a algún género le sean asignados los distritos en los que el 

partido político haya obtenido los porcentajes de votación más bajos en la última elección, el Consejo General debe realizar 

el procedimiento siguiente:  

 

a) Concentrar la votación emitida en cada sección electoral, con base en los resultados obtenidos por cada 

fuerza política que participó en la última elección, agrupándola a nivel de distrito. 

 

b) Distribuir, en su caso, los votos de manera igualitaria entre los partidos políticos que participaron en la 

elección bajo las modalidades de coalición y candidatura común, según corresponda; de existir alguna 

fracción, los votos correspondientes se asignan a los partidos de más alta votación. 

 

c) Establecer la votación total emitida, con base en los resultados obtenidos. 

 

d) Obtener la votación válida emitida en cada uno de los distritos, tomando en cuenta la votación total emitida, 

a la cual se deben deducir los votos en favor de las candidaturas no registradas y los votos nulos. 

 

e) Calcular el porcentaje que cada partido político obtuvo en los distritos correspondientes, respecto de la 

votación válida emitida, el porcentaje debe expresarse en puntos decimales a cuatro posiciones. 

 

f) Elaborar una lista por partido político con el porcentaje total de votos obtenidos en cada distrito, ordenado 

de menor a mayor. En caso de que algún partido político, en la última elección, no haya participado en alguno 

de los distritos, su porcentaje respecto de esa demarcación equivale a 0%.  

 

g) Dividir la totalidad de distritos en tres bloques con cinco distritos cada uno, de conformidad con la siguiente 

clasificación: 

 

I. El primero con el porcentaje de votación más baja. 

II. El segundo con el porcentaje de votación media. 

III. El tercero con el porcentaje de votación más alta. 

 

30. Dicho precepto también refiere que la base de resultados que debe considerar el Consejo General para la conformación 

de los bloques, es la que resulte de las secciones electorales que conformen los nuevos distritos, respecto de la última 

redistritación. La lista de cada partido político que contiene los bloques obtenidos con base en los resultados de la última 

elección de diputaciones por el principio de mayoría relativa, debe ser notificada en términos de lo previsto en el artículo 165 

de la Ley Electoral.
14 

 

31. El artículo 16 de los referidos Lineamientos señala que los partidos políticos integran paritariamente cada bloque, y en 

ningún caso, se puede destinar exclusivamente el género femenino a los tres distritos con votación más baja de cada 

bloque; asimismo, cuando el total de sus postulaciones se conforme por número impar, se debe garantizar que el género 

femenino esté representado en por lo menos el cincuenta por ciento. 

 

32. Ahora bien, el treinta de agosto de dos mil diecisiete el Consejo General emitió el acuerdo por el que aprobó los 

Lineamientos de paridad y su anexo 1 consistente en los bloques divididos por diputaciones y ayuntamientos que contienen 

el porcentaje de votación recibido por los partidos políticos en el proceso electoral 2014-2015, el cual en la parte conducente 

determinó para el Partido de la Revolución Democrática, con relación al cargo de diputaciones lo siguiente:  

 

 

 

__________________________ 
14 

Se notificó al Partido de la Revolución Democrática el cuatro de septiembre de dos mil diecisiete, mediante oficio SE/1411/2017.  
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Distrito % Votación Bloque  

Distrito 8 1.4736 

Votación 
Menor 

Distrito 15 1.7697 

Distrito 9 1.9165 

Distrito 13 2.4260 

Distrito 2 2.5040 

Distrito 3 2.8856 

Votación 
Media 

Distrito 12 3.3145 

Distrito 4 3.4881 

Distrito 1 3.5963 

Distrito 14 3.8096 

Distrito 11 4.2065 

Votación 
Mayor 

Distrito 6 4.5912 

Distrito 5 5.6531 

Distrito 7 5.7152 

Distrito 10 9.9250 
 

33. En el particular, consta en el archivo que el veinte de abril el Consejo General y los consejos distritales del Instituto 
aprobaron las resoluciones correspondientes al registro de candidaturas a diputaciones postuladas por el Partido de la 
Revolución Democrática, respectivamente en los términos siguientes:

15 

 
I. Por el principio de mayoría relativa 

 

a) Registro por bloques. En los registros correspondientes el Partido de la Revolución Democrática conformó los 

bloques de candidaturas a diputaciones de la manera siguiente:  
 

 

 

______________________________________________ 

15 
Cabe señalar que los listados que se señalan en lo subsecuente se obtienen del Sistema de información del Proceso Electoral 2018, 

implementado por el Instituto (INFOPREL 2018).  
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34. De lo anterior, se advierte que el Partido de la Revolución Democrática cumplió con registrar por lo menos en el 50% de 
distritos a personas del género femenino por el principio de mayoría relativa, porque las fórmulas de los catorce distritos se 
encabezaron por un total de ocho mujeres y seis hombres con fórmulas homogéneas o unigénero, así como mixtas, 
conforme a los artículos 6, fracción III, inciso j) y k), 10, 12 y 16 de los Lineamientos de paridad. 
 

35. Asimismo, el Partido de la Revolución Democrática integró paritariamente cada bloque de menor, media y mayor 

votación, aunado a que garantizó la alternancia del género subrepresentado, esto es del género femenino subrepresentado 

entre cada bloque,
16

 por lo que se cumplió con lo previsto en el artículo 164 de la Ley Electoral, ello porque el bloque de 

menor votación se destinó a tres mujeres y un hombre, en el bloque de media votación a tres mujeres y dos hombres, así 

como en el de mayor votación a dos mujeres y tres hombres.  

 

36. Además, se tiene que el referido partido político no destinó exclusivamente a personas del género femenino en los tres 

distritos con votación más baja, en sus bloques de menor, media y mayor votación,
17

 por lo que cumplió con lo dispuesto en 

los artículos 3, párrafo 5 de la Ley de Partidos, 282, párrafo 2 del Reglamento de Elecciones, 164 de la Ley Electoral, así 

como 6, fracción III, inciso d), 8, 10 y 16, párrafo primero de los Lineamientos de paridad. 

b) Registros a través de candidatura común. El Partido de la Revolución Democrática registró candidaturas a través de 

la figura de candidatura común en las diputaciones correspondientes a los distritos 01, 02, 03, 04, 05, 06 y 13 del 

Municipio de Querétaro, así como 14 y 15 de Cadereyta de Montes y Jalpan de Serra respectivamente, de la manera 

siguiente: 

 

 

 
 

_____________________________ 
16 

Sirve de sustento lo establecido por la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente a la 
segunda circunscripción plurinominal, con sede en Monterrey, Nuevo León, en la sentencia dictada en el expediente SM-JDC-575/2015 y 
acumulados en la que sostuvo: …En otras palabras conforme a los criterios del Acuerdo de Paridad, en primer lugar la autoridad electoral 
debe verificar si el orden de prelación de las listas de los partidos políticos resulta en una sub-representación del género femenino. De 
presentarse este supuesto, se debe aplicar la regla de alternancia para garantizar la paridad de género. Esta interpretación armoniza los 
derechos de igualdad y de autodeterminación de los partidos políticos y procura la eficacia de acciones afirmativas encaminadas a asegurar 
que las mujeres accedan en condiciones de igualdad a la integración de los órganos de elección popular. Estos criterios tienen el carácter 
de medidas reparadoras y fueron diseñadas para compensar el déficit de representación de las mujeres en la integración final del 
ayuntamiento. En ese orden de ideas, aplicar la disposición como una regla y no como medida reparadora, se traduciría en un obstáculo 
para las mujeres, ya que implicaría que no pudieran superar la barrera del cincuenta por ciento de representación en los órganos políticos, 
incluso cuando la voluntad de los partidos políticos fuese postular más mujeres que hombres, lo cual sería contrario a la finalidad de las 
acciones afirmativas, esto es, impulsar la participación política del mayor número de mujeres posible. En otras palabras, la medida 
implementada para beneficio del género femenino se estaría utilizando en su perjuicio…” (Énfasis añadido). 
17 

Sirve de sustento a lo anterior, la jurisprudencia 11/2018 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con 
el rubro: Paridad de Género. La interpretación y aplicación de las acciones afirmativas debe procurar el mayor beneficio a las mujeres. 
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37. En tal sentido, en los registros realizados por el Partido de la Revolución Democrática en candidatura común cumplió 
con garantizar el principio de paridad al destinar por lo menos el 50% de dichas candidaturas al género femenino, porque 
registró un total de cinco mujeres y cuatro hombres en los citados distritos, por lo que cumplió con lo previsto en el artículo 
7, párrafo segundo y 18 de los Lineamientos de paridad, así como con apoyo en el análisis del registro por bloques.  
 

II. Por el principio de representación proporcional  
 

 
38. En tal sentido, en la lista de candidaturas por el principio de representación proporcional el citado partido cumplió con 

registrar por lo menos al 50% de la lista correspondiente al género femenino, porque las fórmulas de la lista respectiva se 

encabezaron por un total de cuatro mujeres y tres hombres con fórmulas homogéneas o unigénero; además, se alternaron 

los géneros hasta agotar la lista correspondiente; lo anterior, en cumplimiento a los artículos 160, párrafo primero de la Ley 

Electoral y 6, fracción III, inciso j), 12 y 28 de los Lineamientos de paridad.  

D) Análisis del cumplimiento de paridad de género horizontal en Ayuntamientos por el principio de mayoría relativa. 

39. De conformidad con los artículos 115, Base I de la Constitución Federal y 35 de la Constitución Estatal, así como 20 de 

la Ley Electoral señalan que el Municipio libre constituye la base de la división territorial y de la organización política y 

administrativa del Estado de Querétaro; asimismo, que es gobernado por un cuerpo colegiado de elección popular directa 

denominado Ayuntamiento, el cual está integrado por la persona Titular de la Presidencia Municipal, dos sindicaturas y por 

el número de regidurías que corresponda. 

 

40. El artículo 11 de la Constitución Estatal dispone que la división política y administrativa del territorio de la Entidad, 

comprende los municipios siguientes: Amealco de Bonfil, Arroyo Seco, Cadereyta de Montes, Colón, Corregidora, El 

Marqués, Ezequiel Montes, Huimilpan, Jalpan de Serra, Landa de Matamoros, Pedro Escobedo, Peñamiller, Pinal de 

Amoles, Querétaro, San Joaquín, San Juan del Río, Tequisquiapan y Tolimán. 

 

41. El artículo 17 de los Lineamientos de paridad con relación al artículo 161 de la Ley Electoral refieren que en los 

municipios en que los partidos políticos y coaliciones presenten la solicitud de candidaturas para la elección de 

ayuntamientos, las planillas deben cumplir con los criterios de paridad de género, entre ellos, la paridad horizontal. 

 

42. En términos del artículo 19 de los Lineamientos de paridad para evitar que los partidos políticos destinen exclusivamente 

un solo género en los municipios en los que tuvieran los porcentajes de votación más bajos, el Consejo General debe 

realizar el siguiente procedimiento:  

 

a) Establecer la votación total emitida en cada municipio en el último proceso electoral para la renovación de 

los ayuntamientos, con base en los resultados obtenidos en el mismo. 
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b) Obtener la votación válida emitida de los partidos políticos en cada municipio tomando en cuenta la 

votación total emitida de la última elección, respecto de cada uno de los municipios que conforman la entidad, 

a la cual se debe deducir los votos en favor de las candidaturas no registradas y los votos nulos, según 

corresponda. 
 

c) Calcular el porcentaje que cada partido político obtuvo en los municipios correspondientes, respecto de la 

votación válida emitida. El porcentaje debe expresarse con puntos decimales a cuatro posiciones. 
 

d) Elaborar una lista por partido político de acuerdo al porcentaje total de votos obtenidos en cada municipio, 

ordenado de menor a mayor; en caso de que algún partido político, en la última elección, no haya participado 

en alguno de los municipios, su porcentaje respecto de esa demarcación equivaldrá a 0%.  
 

e) Dividir la totalidad de municipios en tres bloques cada uno con seis municipios, de conformidad con la 

clasificación siguiente: 
 

I. El primero con el porcentaje de votación más baja. 

II. El segundo con el porcentaje de votación media. 

III. El tercero con el porcentaje de votación más alta. 
 

43. Aunado a lo anterior, dicho precepto refiere que la lista de cada partido político que contiene los bloques obtenidos con 

base en los resultados de la última elección de ayuntamientos, debe notificarse en términos de lo previsto en el artículo 165 

de la Ley Electoral; así como que los partidos políticos integran paritariamente cada bloque y, cuando el total de sus 

postulaciones se conforme por número impar, se debe garantizar que el género femenino esté representado en por lo 

menos el cincuenta por ciento y que en ningún caso, se puede destinar exclusivamente el género femenino a los tres 

municipios con votación más baja de cada bloque. 
 

44. Como se ha señalado el treinta de agosto de dos mil diecisiete el Consejo General emitió el acuerdo por el que aprobó 

los Lineamientos de paridad y su anexo 2 consistente en los bloques divididos por ayuntamientos que contienen el 

porcentaje de votación recibido por los partidos políticos en el proceso electoral 2014-2015, el cual en la parte conducente 

determinó para el Partido de la Revolución Democrática, con relación a los cargos de ayuntamiento lo siguiente:  
 

 
Municipio % Votación  Bloque 

Landa de Matamoros NC 

Votación 
Menor 

Cadereyta de Montes 0.7814 

Jalpan de Serra 1.0643 

Peñamiller 1.1825 

Amealco de Bonfil 1.3965 

San Juan del Río 1.5800 

Pinal de Amoles 1.8604 

Votación 
Media 

Querétaro 2.1023 

Colón 2.2591 

Tequisquiapan 2.3147 

El Marqués 2.6748 

Corregidora 2.7631 

San Joaquín 4.4082 

Votación 
Mayor 

Arroyo Seco 6.4512 

Huimilpan 7.0346 

Ezequiel Montes 7.7155 

Tolimán 7.7612 

Pedro Escobedo 31.8312 
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45. En el particular, el veinte de abril los consejos distritales y municipales del Instituto, aprobaron las resoluciones 

correspondientes al registro de candidaturas a las planillas de integrantes de los ayuntamientos postuladas por el Partido de 

la Revolución Democrática respectivamente en los términos siguientes:  

 

 I. Registro por bloques. En los registros correspondientes el Partido de la Revolución Democrática conformó los 

bloques de las candidaturas a integrantes de los Ayuntamientos de la forma siguiente: 

 
 

46. De lo anterior, se advierte que el Partido de la Revolución Democrática registró planillas de integrantes de 

Ayuntamientos en dieciocho municipios, los cuales se encabezaron por once mujeres y siete hombres, de lo que se tiene 

que por lo menos el 50% de los municipios se encabeza por personas del género femenino, conforme a los artículos 160 de 

la Ley Electoral, así como 10, 17 y 18 de los Lineamientos de paridad.  
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47. Asimismo, el Partido de la Revolución Democrática integró paritariamente cada bloque de menor, media y mayor 

votación, aunado a que garantizó la alternancia del genero subrepresentado, esto es del género femenino subrepresentado 

entre cada bloque,
18

 por lo que se cumplió con lo previsto en el artículo 164 de la Ley Electoral, ello porque el bloque de 

menor votación se destinó a cuatro mujeres y dos hombres, en el bloque de media votación a tres mujeres y tres  hombres, 

así como en el de mayor votación a cuatro mujeres y dos hombres.  

 

48. Además, se tiene que el referido partido político no destinó exclusivamente a personas del género femenino en los tres 

municipios con votación más baja, en sus bloques de mayor, media y menor votación,
19

 por lo que cumplió con lo dispuesto 

en los artículos 164 de la Ley Electoral, así como 6, fracción III, inciso d), 8, 10 y 19 de los Lineamientos de paridad. 

II. Registros a través de candidatura común. El Partido de la Revolución Democrática registró candidaturas a través 

de la figura de candidatura común en los ayuntamientos de Corregidora, Huimilpan, Ezequiel Montes, Landa de 

Matamoros, San Joaquín, Querétaro, Jalpan de Serra Peñamiller, Cadereyta de Montes, Tolimán y Pedro Escobedo, 

de la manera siguiente: 

 

 

 

 

49. En tal sentido, en los registros realizados por el Partido de la Revolución Democrática en candidatura común, se tiene 

que cumplió con garantizar el principio de paridad al destinar por lo menos el cincuenta por ciento al género femenino, 

porque registró un total de siete mujeres y cuatro hombres en los citados distritos o municipios, por lo que cumplió con lo 

previsto en el artículo 7, párrafo segundo y 18 de los Lineamientos de paridad, así como con apoyo en el análisis del registro 

por bloques. 

 

50. De las consideraciones anteriores, se advierte que el Partido de la Revolución Democrática, cumplió con el principio 

constitucional, legal y reglamentario de paridad entre los géneros en la postulación de diputaciones por los principios de 

mayoría relativa y representación proporcional; asimismo, atendió los criterios de paridad horizontal en las planillas de 

integrantes de los Ayuntamientos, lo que permite la participación efectiva de ambos géneros en la postulación de 

candidaturas a los cargos de elección popular en el proceso electoral ordinario 2017-2018 en el Estado, como se advierte:  

_________________________ 
18 

Ver cita 16 de esta determinación. 
19 

Ver cita 17 de esta determinación. 
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Cargos de elección popular 
sujetos a  renovación 

Total de 
candidaturas 
postuladas 

Total de 
mujeres 

postuladas 

Total de 
hombres 

postulados 

Porcentaje 
total de 
mujeres 

postuladas 

15 Diputaciones por el principio de 
Mayoría Relativa 

14 9 5 64.28 % 

10 Diputaciones por el principio de 
representación proporcional 

7 4 3 57.14 % 

18 Titulares de Presidencia 
Municipal 

18 11 7 61.11 % 

TOTAL: 23 16  

 

 

51. Con base en lo anterior y toda vez que el Partido de la Revolución Democrática cumplió con garantizar el principio de 

paridad entre los géneros en los registros de candidaturas a diputaciones e integrantes de los ayuntamientos, resulta 

innecesario realizar el procedimiento previsto en los artículos 166 de la Ley Electoral, así como 22 y 23 de los Lineamientos 

de Paridad.     

52. Cabe señalar que en las resoluciones de registro de candidaturas se estableció que en observancia al principio de 

paridad de género, pueden sustituirse personas del género masculino por género femenino, pero no puede sustituirse el 

género femenino registrado por otras personas de género masculino. 

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado C, 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución 

Federal; 7, párrafo segundo, 11, 16, 32, párrafos primero y tercero, así como 35 de la Constitución Estatal, 7, 98 párrafos 1 y 

2, 99, párrafo 1, 104, párrafo 1, incisos a), f) y r), 207 y 232, párrafo 3 y 4 de la Ley General; 3, párrafo 3 y 4, 25 párrafo 1, 

inciso r) de la Ley de Partidos; 34, fracción VI, 52, 53 fracción II y VI, 18, 20, 57, 61, fracción XXIX, 94, 157, párrafo segundo, 

158 y 164 de la Ley Electoral; 278 y 280, párrafo 8 del Reglamento de Elecciones; 6, fracción III, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 15, 

16, 17, 18 y 19 de los Lineamientos de paridad; así como 79, fracción II y 80 del Reglamento Interior del Instituto, el Consejo 

General de este Instituto emite el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Se aprueba el acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, relativo al 

cumplimiento del principio de paridad de género del Partido de la Revolución Democrática, para el proceso electoral 

ordinario 2017-2018. 

 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva a través de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Prerrogativas 

y Partidos Políticos del Instituto, a efecto de que notifique la presente determinación a los consejos distritales y municipales 

del Instituto, para los efectos conducentes.        

 

TERCERO. En el supuesto en que se afecte el género femenino con motivo de los medios de impugnación que se 

presenten en contra de las resoluciones de registro de candidaturas, el Consejo General de este Instituto verificará el 

cumplimiento del principio de paridad de género. 

 

CUARTO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva remita copia de la presente determinación a la Unidad Técnica de Vinculación 

con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, para los efectos conducentes.    

 

QUINTO. Notifíquese y publíquese como corresponda en términos de la Ley Electoral y la Ley de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral, ambas del Estado de Querétaro, así como del Reglamento Interior del propio Instituto. 

 

Dado en Santiago de Querétaro, Querétaro, el treinta de abril de dos mil dieciocho. DOY FE. 
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El Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, HACE CONSTAR: que el 

sentido de la votación en el presente acuerdo fue como sigue:  

 

 

CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES 
SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

LIC. CARLOS RUBÉN EGUIARTE MERELES  √  

LIC. YOLANDA ELÍAS CALLES CANTÚ √  

MTRO. LUIS ESPÍNDOLA MORALES  √  

MTRA. GEMA NAYELI MORALES MARTÍNEZ √  

MTRA. MARÍA PÉREZ CEPEDA √  

MTRO. LUIS OCTAVIO VADO GRAJALES √  

M. EN A. GERARDO ROMERO ALTAMIRANO √  

 

 

 

 
El suscrito licenciado José Eugenio Plascencia Zarazúa, Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere la fracción XI del artículo 63 de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, CERTIFICO: Que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con el documento que obra 

en el archivo de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, las cuales doy fe de tener a la vista.------------------------------------------ 
Va en veinte fojas útiles, debidamente selladas y cotejadas.-------------------------------------------------------------------------------------- 
Se extiende la presente en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los tres días del mes de mayo de dos mil dieciocho.- 
DOY FE.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 
 
Lic. José Eugenio Plascencia Zarazúa 

Secretario Ejecutivo 
Rúbrica 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

M. EN A. GERARDO ROMERO ALTAMIRANO 

Consejero Presidente 

Rúbrica 

LIC. JOSÉ EUGENIO PLASCENCIA ZARAZÚA 

Secretario Ejecutivo 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO RELATIVO AL 

CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO EN EL REGISTRO DE CANDIDATURAS A 

DIPUTACIONES E INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO. 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Reforma constitucional en materia de paridad. El diez de febrero del año dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial 

de la Federación el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos en materia política-electoral”, el cual estableció el principio de paridad entre los géneros 

en la postulación de candidaturas. 

 

II. Leyes generales. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, en el Diario Oficial de la Federación se publicaron los 

Decretos por los que se expidieron la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales,
1
 así como la Ley General 

de Partidos Políticos.
2 

 

III. Reglamento de Elecciones. El siete de septiembre de dos mil dieciséis el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral
3
 emitió el acuerdo INE/CG661/2016, a través del cual aprobó el Reglamento de Elecciones, mismo que fue 

modificado el veintidós de noviembre de dos mil diecisiete y diecinueve de febrero de dos mil dieciocho
4
 mediante acuerdos 

INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

 

IV. Ley Electoral del Estado de Querétaro. El primero de junio de dos mil diecisiete en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Querétaro La Sombra de Arteaga,
5
 se publicó la Ley Electoral del Estado de Querétaro,

6
 que abrogó la Ley 

Electoral vigente hasta ese momento.  

 

V. Lineamientos de paridad. El treinta de agosto de dos mil diecisiete el órgano de dirección superior del Instituto Electoral 

del Estado de Querétaro
7
 mediante acuerdo aprobó los Lineamientos para garantizar el cumplimiento del principio de 

paridad de género en el registro y asignación de candidaturas en el proceso electoral ordinario 2017-2018 en el estado de 

Querétaro,
8
 mismos que fueron publicados en el Periódico Oficial el treinta y uno de agosto de ese año. 

 

VI. Capacitaciones en materia de paridad. En julio, agosto, septiembre, octubre y diciembre de dos mil diecisiete, así 

como en febrero se invitó a los partidos políticos a cursos de capacitación relacionados con el principio de paridad de 

género.  
 

VII. Inicio del proceso electoral. El primero de septiembre de dos mil diecisiete el Consejo General del Instituto
9
 declaró el 

inicio del proceso electoral ordinario 2017-2018 en el estado de Querétaro; además, emitió el calendario electoral 

correspondiente, mismo que el treinta de octubre del citado año se ajustó en atención al acuerdo INE/CG478/2017.  
 

VIII. Notificación de Lineamientos de paridad y anexos a partidos políticos. El seis de septiembre de dos mil diecisiete 

mediante oficio SE/1412/17 se notificó al Partido Movimiento Ciudadano el acuerdo por el que se aprobó los Lineamientos 

de paridad, así como los anexos 1 y 2 relativos a las listas que contienen los distritos y municipios, divididos por bloques de 

acuerdo a la votación de la última elección. 

 

________________________ 
1 
En adelante Ley General.  

2 
En adelante Ley de Partidos.  

3 
En adelante Instituto Nacional. 

4
 Las fechas que se señalen en lo subsecuente, salvo mención de otro año, corresponden a dos mil dieciocho. 

5 
En adelante Periódico Oficial.  

6 
En adelante Ley Electoral. 

7
 En adelante Instituto. 

8
 En adelante Lineamientos de paridad. 

9
 En adelante Consejo General. 
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IX. Registro de candidaturas. Del doce al dieciséis de abril los partidos políticos y coaliciones llevaron a cabo el registro de 

sus candidaturas a diputaciones e integrantes de ayuntamientos, por los principios de mayoría relativa y representación 

proporcional. 

 

X. Prevención. El dieciocho de abril la Secretaría Ejecutiva emitió proveído en el expediente 029/2002 relativo al Partido 

Movimiento Ciudadano, en el cual se previno respecto del cumplimiento al principio de paridad de género con relación a sus 

registros de diputaciones por el principio de mayoría relativa; obra en los archivos de este Instituto que el citado partido 

realizó la sustitución de candidatura correspondiente en atención a la prevención de referencia.  

 

XI. Resoluciones. El veinte de abril el Consejo General, así como los consejos distritales y municipales sesionaron para 

resolver sobre la procedencia del registro de las candidaturas a diputaciones e integrantes de los Ayuntamientos por los 

principios de mayoría relativa y representación proporcional.  

 

XII. Sentencia.  El veintisiete de abril la Sala Regional de la Segunda Circunscripción Plurinominal Electoral con sede en 

Monterrey, Nuevo León, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, emitió sentencia en el expediente SM-

JRC-40/2018, relacionada con el objetivo y cumplimiento de la normatividad rectora de la postulación paritaria.  

 

XIII. Remisión de proyecto de acuerdo al Consejero Presidente. El veintiocho de abril mediante oficio SE/2409/18, la 

Secretaría Ejecutiva remitió al Consejero Presidente el proyecto atinente a esta determinación para los efectos legales 

conducentes.  

 

XIV. Convocatoria a sesión del Consejo General. El veintiocho de abril se recibió en la Secretaría Ejecutiva el oficio 

P/492/18 signado por el Consejero Presidente del Consejo General, por el cual se instruyó se convocara a sesión ordinaria, 

a efecto de someter a la consideración del órgano de dirección superior la presente determinación.  

 

CONSIDERANDO 

 

ÚNICO. Estudio de fondo. 

 

1. Para facilitar el entendimiento del acuerdo se presenta la siguiente:  

 

Tabla de contenido 

  
A. Disposiciones generales 3 
  
B. Disposiciones generales en materia de paridad de género 5 
  
C. Análisis del cumplimiento al principio de paridad en diputaciones 9 
  

I. Por el principio de mayoría relativa 12 
  

a) Registro por bloques 12 
b) Registros a través de candidatura común  13 

  
II. Por el principio de representación proporcional 14 

  
D. Análisis del cumplimiento de paridad de género horizontal en 
ayuntamientos por el principio de mayoría relativa 

14 

  
III. Registro por bloques 16 
IV. Registros a través de candidatura común  18 

  
Puntos de acuerdo 19 
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A. Disposiciones generales  

 

2. El artículo 41, Base V, Apartado C de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano
10

 estipula que la 

organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional y de los organismos 

públicos locales en los términos establecidos en dicha Constitución, así como que dichos organismos públicos se 

encuentran a cargo de las elecciones locales y ejercen funciones, entre otras materias, en la preparación de la jornada 

electoral y todas aquellas no reservadas al referido Instituto. 

 
3. Los artículos 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Federal, 32, párrafos primero y tercero de la Constitución 
Política del Estado de Querétaro,

11
 98, párrafos 1 y 2, 99, párrafo 1 de la Ley General y 52 de la Ley Electoral establecen 

que el Instituto es el organismo público local en la entidad, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, goza de 
autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Federal, la 
Constitución Estatal, la Ley General y las leyes locales, es profesional en su desempeño, cuenta con un órgano de dirección 
superior integrado conforme a las leyes, así como que se rige por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, 
legalidad, máxima publicidad y objetividad. 
 
4. El artículo 104, párrafo 1, incisos a), f) y r) de la Ley General dispone que corresponde a los organismos públicos locales 
aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que en ejercicio de las facultades que le 
confiere la Constitución Federal y la citada ley, establezca el Instituto Nacional, así como llevar a cabo las actividades 
necesarias para la preparación de la jornada electoral y las demás que determine la ley y que no estén reservadas para la 
autoridad electoral nacional. 
 
5. De conformidad con el artículo 207 de la Ley General el proceso electoral es el conjunto de actos realizados por las 
autoridades electorales, los partidos políticos y la ciudadanía que tiene por objeto la renovación periódica de quienes 
integran los Poderes Legislativo, Ejecutivo e integrantes de los Ayuntamientos. 
 

6. El artículo 284 del Reglamento de Elecciones dispone que en el registro de candidaturas a diputaciones locales de 
mayoría relativa y representación proporcional, así como en las de ayuntamientos, se debe estar a lo que establezcan las 
legislaciones aplicables de cada una de las entidades federativas. 
 

7. En términos de los artículos 22, 93 y sexto transitorio de la Ley Electoral el proceso electoral inicia el primero de 
septiembre del año anterior de la elección que corresponda y la celebración de la elección ordinaria se debe llevar a cabo el 
primer domingo de julio de dos mil dieciocho. 
 

8. El artículo 53, fracciones II y VI de la Ley Electoral prevé que el Instituto tiene entre otros fines, preservar el 
fortalecimiento del régimen de partidos políticos, así como garantizar en conjunto con el Instituto Nacional la celebración 
periódica y pacífica de las elecciones para renovar la titularidad del Poder Ejecutivo, integrantes del Poder Legislativo y los 
Ayuntamientos del Estado. 
 

9. El artículo 57 de la mencionada ley establece que el Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto, 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 
porque los principios de la materia rijan todas las actividades de los órganos electorales y en lo que les corresponda a los 
partidos políticos y candidaturas. 
 

10. Los artículos 94 y 95, fracción VII de la Ley Electoral señalan como etapas del proceso electoral las siguientes: 
preparación de la elección, jornada electoral, así como resultados y declaraciones de validez de las elecciones; asimismo, 
que la etapa preparatoria de la elección comprende entre otros, el registro, sustitución y cancelación de candidaturas, en su 
caso. 
 

11. El artículo 167 de la citada ley refiere que son competentes para conocer de las solicitudes de registro de candidaturas, 
el Consejo General, en el caso de Gubernatura y Diputaciones por el principio de representación proporcional; los consejos 
distritales, en el caso de diputaciones de mayoría relativa, en sus respectivos distritos, así como de las planillas de 
Ayuntamiento y regidurías de representación proporcional correspondiente a su cabecera; y los consejos municipales, en el 
caso de planillas de Ayuntamiento, así como regidurías de representación proporcional, en sus respectivos municipios. 
 

12. De lo anterior se advierte que el Instituto es la autoridad electoral en la entidad y a través del Consejo General es 
responsable de garantizar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en la materia; además, que es 
competente para conocer respecto a los registros de diputaciones de representación proporcional, así como que los 
consejos distritales y municipales son competentes para registrar las candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría 
relativa y de las planillas de ayuntamiento, conforme a lo previsto en la normatividad de la entidad. 
 
___________________________ 
10 

En adelante Constitución Federal.  
11 

En adelante Constitución Estatal.  
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B. Disposiciones generales en materia de paridad de género 

 

13. De conformidad con los artículos 41, Base I, párrafo segundo de la Constitución Federal; 7, párrafo segundo de la 
Constitución Estatal; 232, párrafo 3 de la Ley General; 3, párrafo cuarto, así como 25, párrafo 1, inciso r) de la Ley de 
Partidos y 34, fracción VI de la Ley Electoral los partidos políticos son entidades de interés público y tienen entre otros fines 
hacer posible el acceso de la ciudadanía al ejercicio del poder público de acuerdo a las reglas para garantizar la paridad 
entre los géneros, en candidaturas a la legislatura e integración de ayuntamientos; asimismo, que están obligados a 
observar los procedimientos que señalen sus estatutos para la postulación de sus candidaturas y garantizar la paridad entre 
los géneros. 
 
14. El artículo 7, párrafo 1 de la Ley General establece que votar en las elecciones constituye un derecho y una obligación 
que se ejerce para integrar órganos del Estado de elección popular; también que es derecho de la ciudadanía y obligación 
para los partidos políticos la igualdad de oportunidades y la paridad entre hombres y mujeres para tener acceso a cargos de 
elección popular.  
 
15. El artículo 232, párrafo 4 de la Ley General refiere que los organismos públicos locales tienen facultades para rechazar 
el registro del número de candidaturas de un género que exceda la paridad, para lo cual debe fijar al partido un plazo 
improrrogable para la sustitución de las mismas y que en caso de que no sean sustituidas no deben aceptarse dichos 
registros. 
 
16. Los artículos 157, párrafo segundo y 158, párrafo primero de la Ley Electoral prevén que los partidos políticos deben 
garantizar la paridad de género en la postulación de candidaturas a los cargos de elección popular para la integración del 
Congreso y en los Ayuntamientos; asimismo, que la solicitud de registro de diputaciones y Ayuntamientos que presenten los 
partidos políticos y las coaliciones, debe integrarse salvaguardando la paridad entre los géneros. 
 
17. En términos del artículo 160 de la Ley Electoral, así como 16 y 17 de los Lineamientos de paridad las listas de 
candidaturas de representación proporcional, así como las planillas para Ayuntamientos, se integran por fórmulas de género 
distinto en forma alternada hasta agotar cada lista; para el caso de las planillas de Ayuntamientos, el 50% deben estar 
encabezadas por mujeres y el otro 50% por hombres, y que en la conformación de la lista de candidaturas a la legislatura e 
integrantes de los ayuntamientos, los partidos políticos deben integrar paritariamente cada bloque, y en ningún caso, 
pueden destinar exclusivamente el género femenino a los tres distritos y municipios con votación más baja de cada bloque; 
aunado a que cuando el total de sus postulaciones se conforme por número impar, se debe garantizar que el género 
femenino esté representado en por lo menos el cincuenta por ciento. 
 
18. El artículo 164, párrafo tercero de la Ley Electoral establece que los partidos políticos deben integrar paritariamente cada 
bloque, pero en el caso de que se conformen por números impares, deben garantizar la alternancia de los géneros 
subrepresentados entre cada bloque. 
 

19. En términos del artículo 6, fracción III de los Lineamientos de paridad se entiende por:  
 

Alternancia de 

género 

Integración de las listas o planillas por fórmulas de género distinto en forma 

alternada hasta agotar cada lista. 

Bloques 

Listado de municipios y distritos que conforman el Estado, los cuales contienen el 

porcentaje de votación que obtuvo un partido político con base en los resultados de 

la última elección que corresponda. 

Candidatura común 

Cuando dos o más partidos políticos, sin mediar coalición, postulan a la misma 

candidata o candidato, fórmula o planilla, salvo lo dispuesto en el artículo 140, 

párrafo quinto, fracción I de la Ley Electoral. 

Fórmulas Se compone de dos personas, una propietaria y otra suplente. 

Fórmulas 

homogéneas o 

unigénero 

Se componen de dos personas, una propietaria y una suplente, ambas del mismo 

género. 

Fórmulas mixtas 
Se componen de dos personas, la propietaria del género masculino y la suplente 

del género femenino. 

Fórmula de no 

exclusividad 

Medida para garantizar una protección más amplia, que impone a los partidos 

políticos la obligación de no destinar en cada bloque exclusivamente candidaturas 

del género femenino a aquellos distritos o municipios en los que hayan obtenido los 

porcentajes de votación más bajos con base en los resultados de la última elección. 

Igualdad de género 

Situación en la cual mujeres y hombres acceden con las mismas posibilidades y 

oportunidades, a la postulación y asignación de candidaturas a cargos de elección 

popular. 
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Igualdad sustantiva 
Es el acceso al mismo trato y oportunidades para el reconocimiento, goce o 

ejercicio de los derechos humanos y las libertades fundamentales. 

Lista 
Documento que presentan los partidos políticos y coaliciones que contiene las 

fórmulas de las candidaturas por el principio de representación proporcional. 

Paridad vertical 

Principio conforme al cual los partidos políticos y coaliciones deben presentar listas 

y planillas compuestas por ambos géneros, para la postulación de candidaturas, en 

un mismo ayuntamiento y en la legislatura.  

Paridad horizontal 

Principio conforme al cual los partidos políticos y las coaliciones que participan en el 

proceso electoral, deben asegurar la paridad de género en la postulación de 

candidaturas al cargo de la presidencia municipal, encabezando con el género 

femenino, por lo menos el cincuenta por ciento del total de las planillas de los 

diferentes ayuntamientos de la entidad. 

Planilla 

Listado de nombres de personas postuladas por partidos políticos, coaliciones y 

candidaturas independientes, con el fin de ser registrados para contender por 

cargos de elección popular en un mismo ayuntamiento. 
 

20. El artículo 7 de los Lineamientos de paridad dispone que los partidos políticos con independencia de las coaliciones que 
conformen, o del mecanismo de selección interna por el que hayan sido electas las personas que integren las candidaturas, 
deben observar como un valor constitucionalmente relevante la conformación paritaria del órgano legislativo y municipal, así 
como promover y establecer los mecanismos que permitan la participación efectiva de ambos géneros en la postulación de 
candidaturas a cargos de elección popular. 
 

21. En términos del artículo 8 de los Lineamientos de paridad, los partidos políticos tienen la obligación de no destinar 
exclusivamente un solo género a aquellos distritos o municipios en los que tuvieron los porcentajes de votación más bajos 
en la última elección y que esta disposición no aplica a los partidos políticos que contiendan en su primera elección; 
asimismo, que para dar cumplimiento a lo anterior, deben atenderse criterios objetivos con los cuales se armonicen los 
principios de paridad, alternancia de género, igualdad sustantiva y no discriminación, así como el de autodeterminación de 
los partidos políticos. 
 

22. El artículo 9 de los citados Lineamientos establece que en la postulación de candidaturas a cargos de elección popular 
se debe promover y garantizar la paridad entre los géneros; además, que en la postulación se debe privilegiar la 
conformación paritaria de las candidaturas en distritos y municipios, sobre cualquier derecho individual que pudiera 
alegarse.  
 

23. El artículo 10 de los Lineamientos de paridad señala que los partidos políticos y coaliciones pueden registrar 
candidaturas a cargos de elección popular en los plazos y ante los órganos competentes del Instituto, dicha postulación 
debe realizarse de conformidad con sus estatutos o en los términos de convenio de coalición; aunado a ello, están obligados 
a cumplir con los criterios de paridad de género de manera individual en la conformación de los bloques. 
 

24. Los artículos 11 y 12 de los Lineamientos de paridad determinan que las solicitudes de registro que presenten los 
partidos políticos deben cumplir con los criterios de paridad de género y que las candidaturas de mayoría relativa y 
representación proporcional se deben registrar por fórmulas homogéneas o mixtas. 
 

25. El artículo 18 del citado ordenamiento prevé que las listas de candidaturas de representación proporcional y las planillas 
para ayuntamiento se deben integrar por fórmulas de género distinto en forma alternada hasta agotar cada lista; asimismo, 
que en caso de incumplimiento a lo dispuesto en dicho precepto, se debe realizar el procedimiento establecido en los 
artículos 166, fracción III de la Ley Electoral y 22, fracción II de los citados Lineamientos.

12 

__________________________ 
12 

El artículo 166 de la Ley Electoral establece lo siguiente: “Recibida la solicitud el Secretario Ejecutivo o el Secretario Técnico del consejo 
municipal o distrital, verificará que los partidos políticos, coaliciones o candidatos independientes cumplan con las disposiciones en materia 
de paridad de género, de lo contario: I. Se le requerirá para que en el plazo de cuarenta y ocho horas, contadas a partir de la notificación, 
rectifique la solicitud de registro de candidaturas, además de apercibirlo de que, en caso de no hacerlo, se le tendrá como no presentada la 
solicitud; II. Para determinar a qué candidaturas se le negará el registro, en el caso de las de mayoría relativa, se realizará un sorteo entre 
las fórmulas registradas por el partido político o coalición para determinar cuáles de ellas perderán su registro, hasta satisfacer el requisito 
de paridad entre los géneros, siempre guardando la proporción en la distribución de los distritos y municipios en relación con su votación; III. 
Para el caso de las candidaturas de representación proporcional o por planilla, se estará a lo siguiente: a) Si de la lista o planilla se 
desprende que numéricamente cumple con el requisito de paridad, pero las fórmulas no se encuentran alternadas, se tomará como base 
para el orden de la lista o planilla el género de los integrantes de la primera fórmula y se procederá a ubicar en el segundo lugar de la 
misma a la fórmula inmediata, de género distinto al de la primera, que se encuentren en la lista o planilla, recorriendo los lugares 
sucesivamente en forma alternada entre los géneros hasta cumplir con el requisito. b) Si numéricamente la lista o planilla no se ajusta al 
requisito de paridad, se suprimirán de la respectiva lista o planilla las fórmulas necesarias hasta ajustarse a la paridad de género, iniciando 
con los registros ubicados en los últimos lugares de cada una de las listas o planillas, constatando la alternancia de las fórmulas de distinto 
género para lo cual, en su caso, se seguirá el procedimiento establecido en el inciso anterior; y IV. Tanto en el caso de mayoría relativa 
como de representación proporcional, la negativa del registro de candidaturas se realizará respecto de la fórmula completa, es decir, 
propietario y suplente”. Por su parte, el artículo 22, fracción II de los citados Lineamientos contienen disposiciones similares a las señaladas 
por la Ley Electoral.    
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26. Además, los artículos 1 y 4, párrafo 1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1 y 4, párrafo 1 de la 
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer; 4, inciso j) y 5 de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer "Convención de Belem do Para"; 1 de la 
Convención Interamericana sobre Concesión de los Derechos Políticos de la Mujer; así como II y III de la Convención sobre 
los Derechos Políticos de la Mujer

13
 establecen el derecho de las mujeres a ocupar cargos públicos y a ejercer las funciones 

públicas en igualdad de condiciones y sin discriminación alguna.  
 
27. De las disposiciones anteriores se tiene que es derecho de la ciudadanía y obligación de los partidos políticos la 
igualdad de oportunidades entre los géneros, así como garantizar la paridad, para hacer efectivo dicho derecho; aunado a 
que los partidos políticos deben observar como un valor constitucionalmente relevante la conformación paritaria de los 
órganos legislativo y municipal, así como promover y establecer los mecanismos que permitan la participación efectiva de 
ambos géneros en la postulación de candidaturas a cargos de elección popular.  
C. Análisis del cumplimiento al principio de paridad en diputaciones  

 
28. Los artículos 16 de la Constitución Estatal y 18 de la Ley Electoral disponen que el Poder Legislativo se deposita en la 
Legislatura del Estado que se integra por quince diputaciones por el principio de mayoría relativa y diez según el principio de 
representación proporcional, así como que por cada diputación propietaria se debe elegir una persona suplente. 
 
29. El artículo 14 de los Lineamientos de paridad señala que las candidaturas para la integración de la legislatura por el 
principio de mayoría relativa, se deben realizar mediante fórmulas homogéneas o mixtas. 
 
30. Asimismo, el artículo 15 de los citados Lineamientos de paridad, con relación al artículo 3, párrafo 5 de la Ley de 
Partidos y 164 de la Ley Electoral, prevé que para evitar que a algún género le sean asignados los distritos en los que el 
partido político haya obtenido los porcentajes de votación más bajos en la última elección, el Consejo General debe realizar 
el procedimiento siguiente:  
 

a) Concentrar la votación emitida en cada sección electoral, con base en los resultados obtenidos por cada 
fuerza política que participó en la última elección, agrupándola a nivel de distrito. 
 

b) Distribuir, en su caso, los votos de manera igualitaria entre los partidos políticos que participaron en la 

elección bajo las modalidades de coalición y candidatura común, según corresponda; de existir alguna 

fracción, los votos correspondientes se asignan a los partidos de más alta votación. 

 

c) Establecer la votación total emitida, con base en los resultados obtenidos. 

 

d) Obtener la votación válida emitida en cada uno de los distritos, tomando en cuenta la votación total emitida, 

a la cual se deben deducir los votos en favor de las candidaturas no registradas y los votos nulos. 

 

e) Calcular el porcentaje que cada partido político obtuvo en los distritos correspondientes, respecto de la 

votación válida emitida, el porcentaje debe expresarse en puntos decimales a cuatro posiciones. 

 

f) Elaborar una lista por partido político con el porcentaje total de votos obtenidos en cada distrito, ordenado 

de menor a mayor. En caso de que algún partido político, en la última elección, no haya participado en alguno 

de los distritos, su porcentaje respecto de esa demarcación equivale a 0%.  

 

g) Dividir la totalidad de distritos en tres bloques con cinco distritos cada uno, de conformidad con la siguiente 

clasificación: 

 

I. El primero con el porcentaje de votación más baja. 

 

II. El segundo con el porcentaje de votación media. 

 
III. El tercero con el porcentaje de votación más alta. 

 
 

_____________________________ 
13 

Dichos instrumentos pueden ser consultados en la página de internet: http://www2.scjn.gob.mx/red/constitucion/TI.html 
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31. Dicho precepto también refiere que la base de resultados que debe considerar el Consejo General para la conformación 
de los bloques, es la que resulte de las secciones electorales que conformen los nuevos distritos, respecto de la última 
redistritación. La lista de cada partido político que contiene los bloques obtenidos con base en los resultados de la última 
elección de diputaciones por el principio de mayoría relativa, debe ser notificada en términos de lo previsto en el artículo 165 
de la Ley Electoral.

14 

 
32. El artículo 16 de los referidos Lineamientos señala que los partidos políticos integran paritariamente cada bloque, y en 
ningún caso, se puede destinar exclusivamente el género femenino a los tres distritos con votación más baja de cada 
bloque; asimismo, cuando el total de sus postulaciones se conforme por número impar, se debe garantizar que el género 
femenino esté representado en por lo menos el cincuenta por ciento. 
 
33. Ahora bien, el treinta de agosto de dos mil diecisiete el Consejo General emitió el acuerdo por el que aprobó los 
Lineamientos de paridad y su anexo 1 consistente en los bloques divididos por diputaciones y ayuntamientos que contienen 
el porcentaje de votación recibido por los partidos políticos en el proceso electoral 2014-2015, el cual en la parte conducente 
determinó para el Partido Movimiento Ciudadano con relación al cargo de diputaciones lo siguiente:  
 

 

Distrito % Votación Bloque 

Distrito 15 0.8750 

Votación 

Menor 

Distrito 9 1.6481 

Distrito 12 1.8000 

Distrito 6 1.9257 

Distrito 8 2.0400 

Distrito 5 2.2214 

Votación 

Media 

Distrito 13 2.2827 

Distrito 7 2.4297 

Distrito 4 2.5202 

Distrito 10 2.7610 

Distrito 14 3.1670 

Votación 

Mayor 

Distrito 1 3.5515 

Distrito 3 4.6530 

Distrito 11 5.4338 

Distrito 2 8.0999 

 
34. En el particular, consta en el archivo que el veinte de abril el Consejo General y los consejos distritales del Instituto 
aprobaron las resoluciones correspondientes al registro de candidaturas a diputaciones postuladas por el Partido 
Movimiento Ciudadano respectivamente en los términos siguientes:

15
  

 
___________________________ 
14 

Se notificó al partido político Movimiento Ciudadano el seis de septiembre de dos mil diecisiete mediante oficio SE/1412/2017.  
15 

Cabe señalar que los listados que se señalan en lo subsecuente se obtienen del Sistema de información del Proceso Electoral 2018, 
implementado por el Instituto (INFOPREL 2018).  
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a) Por el principio de mayoría relativa 

 
a. Registro por bloques. En los registros correspondientes el Partido Movimiento Ciudadano conformó los 

bloques de candidaturas a diputaciones de la manera siguiente: 

 

 
 

35. De lo anterior, se advierte que el Partido Movimiento Ciudadano cumplió con registrar por lo menos en el 50% de 
distritos a personas del género femenino por el principio de mayoría relativa, porque las fórmulas de los catorce distritos se 
encabezaron por un total de nueve mujeres y cinco hombres con fórmulas homogéneas o unigénero, así como mixtas, 
conforme a los artículos 6, fracción III, inciso j) y k), 10, 12 y 16 de los Lineamientos de paridad. 
 

36. Asimismo, el Partido Movimiento Ciudano integró paritariamente cada bloque de menor, media y mayor votación, 
aunado a que garantizó la alternancia del género subrepresentado, esto es del género femenino subrepresentado entre 
cada bloque,

16
 por lo que se cumplió con lo previsto en el artículo 164 de la Ley Electoral, ello porque el bloque de menor 

votación se destinó a tres mujeres y dos hombres, así como en el bloque de media votación a dos mujeres y tres hombres, y 
en el de mayor votación se destinó a cuatro mujeres. 
 

____________________________ 
16 

Sirve de sustento lo establecido por la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente a la 
segunda circunscripción plurinominal, con sede en Monterrey, Nuevo León, en la sentencia dictada en el expediente SM-JDC-575/2015 y 
acumulados, en la que sostuvo: “…En otras palabras conforme a los criterios del Acuerdo de Paridad, en primer lugar la autoridad electoral 
debe verificar si el orden de prelación de las listas de los partidos políticos resulta en una sub-representación del género femenino. De 
presentarse este supuesto, se debe aplicar la regla de alternancia para garantizar la paridad de género. Esta interpretación armoniza los 
derechos de igualdad y de autodeterminación de los partidos políticos y procura la eficacia de acciones afirmativas encaminadas a asegurar 
que las mujeres accedan en condiciones de igualdad a la integración de los órganos de elección popular. Estos criterios tienen el carácter 
de medidas reparadoras y fueron diseñadas para compensar el déficit de representación de las mujeres en la integración final del 
ayuntamiento. En ese orden de ideas, aplicar la disposición como una regla y no como medida reparadora, se traduciría en un obstáculo 
para las mujeres, ya que implicaría que no pudieran superar la barrera del cincuenta por ciento de representación en los órganos políticos, 
incluso cuando la voluntad de los partidos políticos fuese postular más mujeres que hombres, lo cual sería contrario a la finalidad de las 
acciones afirmativas, esto es, impulsar la participación política del mayor número de mujeres posible. En otras palabras, la medida 
implementada para beneficio del género femenino se estaría utilizando en su perjuicio…” (Énfasis añadido). 
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37. Además, se tiene que el referido partido político no destinó exclusivamente a personas del género femenino en los tres 
distritos con votación más baja, en sus bloques de menor, media y mayor votación,

17
 por lo que cumplió con lo dispuesto en 

los artículos 3, párrafo 5 de la Ley de Partidos, 282, párrafo 2 del Reglamento de Elecciones, 164 de la Ley Electoral, así 
como 6, fracción III, inciso d), 8, 10 y 16, párrafo primero de los Lineamientos de paridad. 
 

b) Registros a través de candidatura común. El Partido Movimiento Ciudadano registró candidaturas a través de la 

figura de candidatura común en los distritos 3 y 15. 

 

 
 

38. En tal sentido, en los registros realizados por el Partido Movimiento Ciudadano en candidatura común se tiene que 
cumplió con garantizar el principio de paridad porque destinó las dos candidaturas al género femenino, por lo que cumplió 
con lo previsto en el artículo 7, párrafo segundo y 18 de los Lineamientos de paridad y con apoyo en el análisis del registro 
por bloques. 
 

b) Por el principio de representación proporcional 

 

 
 

39. En tal sentido, en la lista de candidaturas por el principio de representación proporcional el citado partido cumplió con 
registrar por lo menos al 50% de la lista correspondiente al género femenino, porque las fórmulas de la lista respectiva se 
encabezaron por un total de seis mujeres y cuatro hombres con fórmulas homogéneas o unigénero; además, se alternaron 
los géneros hasta agotar la lista correspondiente; lo anterior, en cumplimiento a los artículos 160, párrafo primero de la Ley 
Electoral y 6, fracción III, inciso j), 12 y 28 de los Lineamientos de paridad.  
 
___________________________ 
17 

Sirve de sustento a lo anterior, la jurisprudencia 11/2018 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con 
el rubro: Paridad de Género. La interpretación y aplicación de las acciones afirmativas debe procurar el mayor beneficio a las mujeres. 
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D. Análisis del cumplimiento de paridad de género horizontal en Ayuntamientos por el principio de mayoría relativa 
 
40. De conformidad con los artículos 115, Base I de la Constitución Federal y 35 de la Constitución Estatal, así como 20 de 
la Ley Electoral señalan que el Municipio libre constituye la base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado de Querétaro; asimismo, que es gobernado por un cuerpo colegiado de elección popular directa 
denominado Ayuntamiento, el cual está integrado por la persona Titular de la Presidencia Municipal, dos sindicaturas y por 
el número de regidurías que corresponda. 
 
41. El artículo 11 de la Constitución Estatal dispone que la división política y administrativa del territorio de la Entidad, 
comprende los municipios siguientes: Amealco de Bonfil, Arroyo Seco, Cadereyta de Montes, Colón, Corregidora, El 
Marqués, Ezequiel Montes, Huimilpan, Jalpan de Serra, Landa de Matamoros, Pedro Escobedo, Peñamiller, Pinal de 
Amoles, Querétaro, San Joaquín, San Juan del Río, Tequisquiapan y Tolimán. 
 
42. El artículo 17 de los Lineamientos de paridad con relación al artículo 161 de la Ley Electoral refieren que en los 
municipios en que los partidos políticos y coaliciones presenten la solicitud de candidaturas para la elección de 
ayuntamientos, las planillas deben cumplir con los criterios de paridad de género, entre ellos, la paridad horizontal. 
 
43. En términos del artículo 19 de los Lineamientos de paridad para evitar que los partidos políticos destinen exclusivamente 
un solo género en los municipios en los que tuvieran los porcentajes de votación más bajos, el Consejo General debe 
realizar el siguiente procedimiento: 

 
a) Establecer la votación total emitida en cada municipio en el último proceso electoral para la renovación de los 
ayuntamientos, con base en los resultados obtenidos en el mismo. 
 
b) Obtener la votación válida emitida de los partidos políticos en cada municipio tomando en cuenta la votación 
total emitida de la última elección, respecto de cada uno de los municipios que conforman la entidad, a la cual se 
debe deducir los votos en favor de las candidaturas no registradas y los votos nulos, según corresponda. 
 
c) Calcular el porcentaje que cada partido político obtuvo en los municipios correspondientes, respecto de la 

votación válida emitida. El porcentaje debe expresarse con puntos decimales a cuatro posiciones. 

 

d) Elaborar una lista por partido político de acuerdo al porcentaje total de votos obtenidos en cada municipio, 

ordenado de menor a mayor; en caso de que algún partido político, en la última elección, no haya participado en 

alguno de los municipios, su porcentaje respecto de esa demarcación equivaldrá a 0%.  

 

e) Dividir la totalidad de municipios en tres bloques cada uno con seis municipios, de conformidad con la 
clasificación siguiente: 

 
I. El primero con el porcentaje de votación más baja. 
 
II. El segundo con el porcentaje de votación media. 
 
III. El tercero con el porcentaje de votación más alta. 

 
44. Aunado a lo anterior, dicho precepto refiere que la lista de cada partido político que contiene los bloques obtenidos con 
base en los resultados de la última elección de ayuntamientos, debe notificarse en términos de lo previsto en el artículo 165 
de la Ley Electoral; así como que los partidos políticos integran paritariamente cada bloque y, cuando el total de sus 
postulaciones se conforme por número impar, se debe garantizar que el género femenino esté representado en por lo 
menos el cincuenta por ciento y que en ningún caso, se puede destinar exclusivamente el género femenino a los tres 
municipios con votación más baja de cada bloque. 
 
45. Como se ha señalado el treinta de agosto de dos mil diecisiete el Consejo General emitió el acuerdo por el que aprobó 
los Lineamientos de paridad y su anexo 2 consistente en los bloques divididos por ayuntamientos que contienen el 
porcentaje de votación recibido por los partidos políticos en el proceso electoral 2014-2015, el cual en la parte conducente 
determinó para el Partido Movimiento Ciudadano con relación a los cargos de ayuntamiento lo siguiente:  
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Municipio % Votación  Bloque 

Arroyo Seco NC 

Votación 
Menor 

Huimilpan NC 

Jalpan de Serra NC 

Landa de Matamoros NC 

San Joaquín NC 

Amealco de Bonfil 0.6536 

Corregidora 0.8522 

Votación 
Media 

San Juan del Río 1.0369 

Pinal de Amoles 1.0727 

El Marqués 1.1040 

Tolimán 1.1999 

Cadereyta de Montes 1.3035 

Querétaro 1.7015 

Votación 
Mayor 

Ezequiel Montes 2.6667 

Peñamiller 3.5270 

Pedro Escobedo 3.9075 

Tequisquiapan 3.9481 

Colón 17.0980 

 
46. En el particular, el veinte de abril los consejos distritales y municipales del Instituto, aprobaron las resoluciones 
correspondientes al registro de candidaturas a las planillas de integrantes de los ayuntamientos postuladas por el Partido 
Movimiento Ciudadano respectivamente en los términos siguientes: 
 

I. Registro por bloques. En los registros correspondientes el Partido Movimiento Ciudadano conformó los bloques de 
las candidaturas a integrantes de los ayuntamientos de la manera siguiente:  
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47. De lo anterior, se advierte que el Partido Movimiento Ciudadano registró planillas de integrantes de Ayuntamientos en 
quince municipios, los cuales se encabezaron por ocho mujeres y siete hombres, de lo que se tiene que por lo menos el 
50% de los municipios se encabeza por personas del género femenino, conforme a los artículos 160 de la Ley Electoral, así 
como 10, 17 y 18 de los Lineamientos de paridad.  
 
48. Asimismo, el Partido Movimiento Ciudadano integró paritariamente cada bloque de menor, media y mayor votación; 
aunado a que garantizó la alternancia del género subrepresentado, esto es del género femenino subrepresentado entre 
cada bloque,

18
 por lo que se cumplió con lo previsto en el artículo 164 de la Ley Electoral, ello porque el bloque de menor 

votación se destinó a tres mujeres y un hombre, así como en el bloque de media votación a tres mujeres y tres hombres, y 
en el de mayor votación a dos mujeres y tres hombres. 
 
49. Además, se tiene que el referido partido político no destinó exclusivamente a personas del género femenino en los tres 
municipios con votación más baja, en sus bloques de menor, media y mayor votación,

19
 por lo que cumplió con lo dispuesto 

en los artículos 164 de la Ley Electoral, así como 6, fracción III, inciso d), 8, 10 y 19 de los Lineamientos de paridad. 
 
II. Registros a través de candidatura común. El Partido Movimiento Ciudadano registró candidaturas a través de la 

figura de candidatura común en los ayuntamientos de Corregidora, Ezequiel Montes, Jalpan de Serra, Landa de 
Matamoros, Peñamiller, Querétaro, San Joaquín, Tequisquiapan y Tolimán, como se advierte: 

 

 
 

50. En tal sentido, en los registros realizados por el Partido Movimiento Ciudadano en candidatura común se tiene que 
cumplió con garantizar el principio de paridad al destinar por lo menos el 50% al género femenino, porque registró un total 
de seis mujeres y tres hombres en los citados municipios, por lo que cumplió con lo previsto en el artículo 7, párrafo 
segundo y 18 de los Lineamientos de paridad, así como con apoyo en el análisis del registro por bloques. 
 
51. De las consideraciones anteriores, se advierte que el Partido Movimiento Ciudadano cumplió con el principio 
constitucional, legal y reglamentario de paridad entre los géneros en la postulación de diputaciones por los principios de 
mayoría relativa y representación proporcional; asimismo, atendió los criterios de paridad horizontal en las planillas de 
integrantes de los Ayuntamientos, lo que permite la participación efectiva de ambos géneros en la postulación de 
candidaturas a los cargos de elección popular en el proceso electoral ordinario 2017-2018 en el Estado, como se advierte: 
 
______________________________ 
18

 Ver cita 15 de esta determinación. 
19 

Ver cita 17 de esta determinación. 
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Cargos de elección popular 
sujetos a  renovación 

Total de 
candidaturas 
postuladas 

Total de 
mujeres 

postuladas 

Total de 
hombres 

postulados 

Porcentaje 
total de 
mujeres 

postuladas 

15 Diputaciones por el principio de 
Mayoría Relativa 

14 9 5 64.28 % 

10 Diputaciones por el principio de 
representación proporcional 

10 6 4 60.00 % 

18 Titulares de Presidencia 
Municipal 

15 8 7 53.33 % 

TOTAL: 23 16  

 
52. Con base en lo anterior y toda vez que el Partido Movimiento Ciudadano cumplió con garantizar el principio de paridad 
entre los géneros en los registros de candidaturas a diputaciones e integrantes de los ayuntamientos, resulta innecesario 
realizar el procedimiento previsto en los artículos 166 de la Ley Electoral, así como 22 y 23 de los Lineamientos de Paridad. 

 
53. Cabe señalar que en las resoluciones de registro de candidaturas se estableció que en observancia al principio de 
paridad de género, pueden sustituirse personas del género masculino por género femenino, pero no puede sustituirse el 
género femenino registrado por otras personas de género masculino. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado C, 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución 
Federal; 7, párrafo segundo, 11, 16, 32, párrafos primero y tercero, así como 35 de la Constitución Estatal, 7, 98 párrafos 1 y 
2, 99, párrafo 1, 104, párrafo 1, incisos a), f) y r), 207 y 232, párrafos 3 y 4 de la Ley General; 3, párrafo 3 y 4, 25 párrafo 1, 
inciso r) de la Ley de Partidos; 34, fracción VI, 52, 53 fracción II y VI, 18, 20, 57, 61, fracción XXIX, 94, 157, párrafo segundo, 
158 y 164 de la Ley Electoral; 6, fracción III, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 18 y 19 de los Lineamientos de paridad; así 
como 79, fracción II y 80 del Reglamento Interior del Instituto, el Consejo General de este Instituto emite el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Se aprueba el acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro relativo al 

cumplimiento del principio de paridad de género del Partido Movimiento Ciudadano para el proceso electoral ordinario 2017-
2018. 

 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva a través de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Prerrogativas 

y Partidos Políticos del Instituto, a efecto de que notifique la presente determinación a los consejos distritales y municipales 
del Instituto, para los efectos conducentes. 

 

TERCERO. En el supuesto de que se afecte el género femenino con motivo de los medios de impugnación que se 

presenten en contra de las resoluciones de registro de candidaturas, el Consejo General de este Instituto verificará el 
cumplimiento del principio de paridad de género. 

 

CUARTO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva remita copia de la presente determinación a la Unidad Técnica de Vinculación 

con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, para los efectos conducentes. 

 

QUINTO. Notifíquese y publíquese como corresponda en términos de la Ley Electoral y la Ley de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral, ambas del Estado de Querétaro, así como del Reglamento Interior del propio Instituto. 
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Dado en Santiago de Querétaro, Querétaro, el treinta de abril de dos mil dieciocho. DOY FE. 

 

El Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, HACE CONSTAR: que el 

sentido de la votación en el presente acuerdo fue como sigue:  
 
 

CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES 
SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

LIC. CARLOS RUBÉN EGUIARTE MERELES  √  

LIC. YOLANDA ELÍAS CALLES CANTÚ √  

MTRO. LUIS ESPÍNDOLA MORALES  √  

MTRA. GEMA NAYELI MORALES MARTÍNEZ √  

MTRA. MARÍA PÉREZ CEPEDA √  

DR. LUIS OCTAVIO VADO GRAJALES √  

M. EN A. GERARDO ROMERO ALTAMIRANO √  

 
 

 
M. EN A. GERARDO ROMERO ALTAMIRANO 

Consejero Presidente 
Rúbrica 

 
LIC. JOSÉ EUGENIO PLASCENCIA ZARAZÚA 

Secretario Ejecutivo 
Rúbrica 

 

 
 
El suscrito licenciado José Eugenio Plascencia Zarazúa, Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere la fracción XI del artículo 63 de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, CERTIFICO: Que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con el documento que obra 

en el archivo de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, las cuales doy fe de tener a la vista.------------------------------------------ 
Va en veinte fojas útiles, debidamente selladas y cotejadas.-------------------------------------------------------------------------------------- 
Se extiende la presente en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los tres días del mes de mayo de dos mil dieciocho.- 
DOY FE.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 
 
Lic. José Eugenio Plascencia Zarazúa 

Secretario Ejecutivo 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO RELATIVO AL 

CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO EN EL REGISTRO DE CANDIDATURAS A 

DIPUTACIONES E INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA. 

 

ANTECEDENTES 
 

 I. Reforma constitucional en materia de paridad. El diez de febrero del año dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial 

de la Federación el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos en materia política-electoral”, el cual estableció el principio de paridad entre los géneros 

en la postulación de candidaturas.     

II. Leyes generales. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, en el Diario Oficial de la Federación se publicaron los 

Decretos por los que se expidieron la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales
1
 así como la Ley General 

de Partidos Políticos.
2
     

 

III. Reglamento de Elecciones. El siete de septiembre de dos mil dieciséis el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral
3
 emitió el acuerdo INE/CG661/2016, a través del cual aprobó el Reglamento de Elecciones, mismo que fue 

modificado el veintidós de noviembre de dos mil diecisiete y diecinueve de febrero del año en curso, mediante acuerdos 

INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 
 

IV. Ley Electoral del Estado de Querétaro. El primero de junio de dos mil diecisiete en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Querétaro La Sombra de Arteaga,
4
 se publicó la Ley Electoral del Estado de Querétaro,

5
 que abrogó la Ley 

Electoral vigente hasta ese momento.  
 

V. Lineamientos de paridad. El treinta de agosto de dos mil diecisiete el órgano de dirección superior del Instituto Electoral 

del Estado de Querétaro
6
 mediante acuerdo aprobó los Lineamientos para garantizar el cumplimiento del principio de 

paridad de género en el registro y asignación de candidaturas en el proceso electoral ordinario 2017-2018 en el estado de 

Querétaro,
7
 mismos que fueron publicados en el Periódico Oficial el treinta y uno de agosto de ese año. 

 

VI. Capacitaciones en materia de paridad. En julio, agosto, septiembre, octubre y diciembre de dos mil diecisiete, así 

como en febrero de dos mil dieciocho
8
 se invitó a los partidos políticos a cursos de capacitación relacionados con el principio 

de paridad de género.  
 

VII. Inicio del proceso electoral. El primero de septiembre de dos mil diecisiete el Consejo General del Instituto
9
 declaró el 

inicio del proceso electoral ordinario 2017-2018 en el estado de Querétaro; además, emitió el calendario electoral 

correspondiente, mismo que el treinta de octubre del citado año se ajustó en atención al acuerdo INE/CG478/2017.  
 

VIII. Notificación de Lineamientos de paridad y anexos a partidos políticos. El seis de septiembre de dos mil diecisiete 

mediante oficio SE/1413/17 se notificó al partido Nueva Alianza el acuerdo por el que se aprobó los Lineamientos de 

paridad, así como los anexos 1 y 2 relativos a las listas que contienen los distritos y municipios, divididos por bloques de 

acuerdo a la votación de la última elección. 
 

IX. Registro de candidaturas. Del doce al dieciséis de abril los partidos políticos y coaliciones llevaron a cabo el registro de 

sus candidaturas a diputaciones e integrantes de ayuntamientos, por los principios de mayoría relativa y representación 

proporcional.   

____________________________ 
1
 En adelante Ley General.  

2
 En adelante Ley de Partidos.  

3
 En adelante Instituto Nacional. 

4
 En adelante Periódico Oficial.  

5 
En adelante Ley Electoral. 

6
 En adelante Instituto. 

7
 En adelante Lineamientos de paridad. 

8
 Las fechas que se señalan en lo subsecuente, salvo mención de otro año, corresponden a dos mil dieciocho. 

9 
En adelante Consejo General. 
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X. Resoluciones. El veinte de abril el Consejo General, así como los consejos distritales y municipales sesionaron para 

resolver sobre la procedencia del registro de las candidaturas a diputaciones e integrantes de los Ayuntamientos por los 

principios de mayoría relativa y representación proporcional.  

 

XI. Sentencia.  El veintisiete de abril la Sala Regional de la Segunda Circunscripción Plurinominal Electoral con sede en 

Monterrey, Nuevo León, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, emitió sentencia en el expediente SM-

JRC-40/2018, relacionada con el objetivo y cumplimiento de la normatividad rectora de la postulación paritaria.  

XII. Remisión de proyecto de acuerdo al Consejero Presidente. El veintiocho de abril mediante oficio SE/2409/18 la 

Secretaría Ejecutiva remitió al Consejero Presidente el proyecto atinente a esta determinación para los efectos legales 

conducentes.  

 

XIII. Convocatoria a sesión del Consejo General. El veintiocho de abril se recibió en la Secretaría Ejecutiva el oficio 

P/492/18 signado por el Consejero Presidente del Consejo General, por el cual se instruyó se convocara a sesión ordinaria, 

a efecto de someter a la consideración del órgano de dirección superior la presente determinación.  

 

CONSIDERANDO 

ÚNICO. Estudio de fondo. 

 

 

1. Para facilitar el entendimiento del acuerdo se presenta la siguiente:  

 
 

 

Tabla de contenido 

  
A. Disposiciones generales 3 
  
B. Disposiciones generales en materia de paridad de género   5 
  
C. Análisis del cumplimiento al principio de paridad en diputaciones   9 
  

I. Por el principio de mayoría relativa   12 
  

a) Registro por bloques  12 
  

II. Por el principio de representación proporcional 13 
  

 
D. Análisis del cumplimiento de paridad de género horizontal en 
ayuntamientos por el principio de mayoría relativa 

 
14 

  
a) Registro por bloques 16 

  
Puntos de acuerdo 18 

 

A. Disposiciones generales  

 

2. El artículo 41, Base V, Apartado C de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
10

 estipula que la 

organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional y de los organismos 

públicos locales en los términos establecidos en dicha Constitución, así como que dichos organismos públicos se 

encuentran a cargo de las elecciones locales y ejercen funciones, entre otras materias, en la preparación de la jornada 

electoral y todas aquellas no reservadas al referido Instituto. 

 

____________________________ 
10

 En adelante Constitución Federal.  
11

 En adelante Constitución Estatal. 
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3.  

4. Los artículos 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Federal, 32, párrafos primero y tercero de la Constitución 

Política del Estado de Querétaro,
11

 98, párrafos 1 y 2, 99, párrafo 1 de la Ley General y 52 de la Ley Electoral establecen 

que el Instituto es el organismo público local en la entidad, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, goza de 

autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Federal, la 

Constitución Estatal, la Ley General y las leyes locales, es profesional en su desempeño, cuenta con un órgano de dirección 

superior integrado conforme a las leyes, así como que se rige por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, 

legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

 

5. El artículo 104, párrafo 1, incisos a), f) y r) de la Ley General dispone que corresponde a los organismos públicos locales 

aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que en ejercicio de las facultades que le 

confiere la Constitución Federal y la citada ley, establezca el Instituto Nacional, así como llevar a cabo las actividades 

necesarias para la preparación de la jornada electoral y las demás que determine la ley y que no estén reservadas para la 

autoridad electoral nacional. 

 

6. De conformidad con el artículo 207 de la Ley General el proceso electoral es el conjunto de actos realizados por las 

autoridades electorales, los partidos políticos y la ciudadanía que tiene por objeto la renovación periódica de quienes 

integran los Poderes Legislativo, Ejecutivo e integrantes de los Ayuntamientos. 

 

7. El artículo 284 del Reglamento de Elecciones dispone que en el registro de candidaturas a diputaciones locales de 

mayoría relativa y representación proporcional, así como en las de ayuntamientos, se debe estar a lo que establezcan las 

legislaciones aplicables de cada una de las entidades federativas. 

 

8.  En términos de los artículos 22, 93 y sexto transitorio de la Ley Electoral el proceso electoral inicia el primero de 

septiembre del año anterior de la elección que corresponda y la celebración de la elección ordinaria se debe llevar a cabo el  

primer domingo de julio de dos mil dieciocho. 

 

9. El artículo 53, fracciones II y VI de la Ley Electoral prevé que el Instituto tiene entre otros fines, preservar el 

fortalecimiento del régimen de partidos políticos, así como garantizar en conjunto con el Instituto Nacional la celebración 

periódica y pacífica de las elecciones para renovar la titularidad del Poder Ejecutivo, integrantes del Poder Legislativo y los 

Ayuntamientos del Estado.  

 

10. El artículo 57 de la mencionada ley establece que el Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto, 

responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 

porque los principios de la materia rijan todas las actividades de los órganos electorales y en lo que les corresponda a los 

partidos políticos y candidaturas. 

 

11. Los artículos 94 y 95, fracción VII de la Ley Electoral señalan como etapas del proceso electoral las siguientes: 

preparación de la elección, jornada electoral, así como resultados y declaraciones de validez de las elecciones; asimismo, 

que la etapa preparatoria de la elección comprende entre otros, el registro, sustitución y cancelación de candidaturas, en su 

caso. 

 
12. El artículo 167 de la citada ley refiere que son competentes para conocer de las solicitudes de registro de candidaturas, 

el Consejo General, en el caso de Gubernatura y Diputaciones por el principio de representación proporcional; los consejos 

distritales, en el caso de diputaciones de mayoría relativa, en sus respectivos distritos, así como de las planillas de 

Ayuntamiento y regidurías de representación proporcional correspondiente a su cabecera; y los consejos municipales, en el 

caso de planillas de Ayuntamiento, así como regidurías de representación proporcional, en sus respectivos municipios. 

 

13. De lo anterior se advierte que el Instituto es la autoridad electoral en la entidad y a través del Consejo General es 

responsable de garantizar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en la materia; además, que es 

competente para conocer respecto a los registros de diputaciones de representación proporcional, así como que los 

consejos distritales y municipales son competentes para registrar las candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría 

relativa y de las planillas de ayuntamiento, conforme a lo previsto en la normatividad de la entidad. 
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B. Disposiciones generales en materia de paridad de género 

 

14. De conformidad con los artículos 41, Base I, párrafo segundo de la Constitución Federal; 7, párrafo segundo de la 

Constitución Estatal; 232, párrafo 3 de la Ley General; 3, párrafo cuarto, así como 25, párrafo 1, inciso r) de la Ley de 

Partidos y 34, fracción VI de la Ley Electoral los partidos políticos son entidades de interés público y tienen entre otros fines 

hacer posible el acceso de la ciudadanía al ejercicio del poder público de acuerdo a las reglas para garantizar la paridad 

entre los géneros, en candidaturas a la legislatura e integración de ayuntamientos; asimismo, que están obligados a 

observar los procedimientos que señalen sus estatutos para la postulación de sus candidaturas y garantizar la paridad entre 

los géneros. 

 
15. El artículo 7, párrafo 1 de la Ley General establece que votar en las elecciones constituye un derecho y una obligación 

que se ejerce para integrar órganos del Estado de elección popular; también que es derecho de la ciudadanía y obligación 

para los partidos políticos la igualdad de oportunidades y la paridad entre hombres y mujeres para tener acceso a cargos de 

elección popular.  

 
16. El artículo 232, párrafo 4 de la Ley General refiere que los organismos públicos locales tienen facultades para rechazar 

el registro del número de candidaturas de un género que exceda la paridad, para lo cual debe fijar al partido un plazo 

improrrogable para la sustitución de las mismas y que en caso de que no sean sustituidas no deben aceptarse dichos 

registros. 

 
17. El artículo 278 del Reglamento de Elecciones dispone que las coaliciones deben observar las mismas reglas de paridad 

de género que los partidos políticos, aun cuando se trate de coaliciones parciales o flexibles, en cuyo caso, las candidaturas 

que registren individualmente como partido, no son acumulables a las de la coalición para cumplir con el principio de 

paridad; además, establece que en el supuesto de coaliciones locales, se debe observar a lo siguiente: 

a) En caso de que los partidos políticos que integran coaliciones hubieran participado en forma individual en 

el proceso electoral anterior, se debe considerar la suma de la votación obtenida por cada partido político 

que integre la coalición correspondiente. 

b) En caso de que los partidos políticos que participen en forma individual, lo hayan hecho en coalición en el 

proceso electoral anterior, se debe considerar la votación obtenida por cada partido en lo individual. 

18. Los artículos 157, párrafo segundo y 158, párrafo primero de la Ley Electoral prevén que los partidos políticos deben 

garantizar la paridad de género en la postulación de candidaturas a los cargos de elección popular para la integración del 

Congreso y en los Ayuntamientos; asimismo, que la solicitud de registro de diputaciones y Ayuntamientos que presenten los 

partidos políticos y las coaliciones, debe integrarse salvaguardando la paridad entre los géneros. 

 
19. En términos del artículo 160 de la Ley Electoral, así como 16 y 17 de los Lineamientos de paridad las listas de 

candidaturas de representación proporcional, así como las planillas para Ayuntamientos, se integran por fórmulas de género 

distinto en forma alternada hasta agotar cada lista; para el caso de las planillas de Ayuntamientos, el cincuenta por ciento 

deben estar encabezadas por mujeres y el otro cincuenta por ciento por hombres, y que en la conformación de la lista de 

candidaturas a la legislatura e integrantes de los ayuntamientos, los partidos políticos deben integrar paritariamente cada 

bloque, y en ningún caso, pueden destinar exclusivamente el género femenino a los tres distritos y municipios con votación 

más baja de cada bloque; aunado a que cuando el total de sus postulaciones se conforme por número impar, se debe 

garantizar que el género femenino esté representado en por lo menos el cincuenta por ciento. 

 
20. El artículo 164, párrafo tercero de la Ley Electoral establece que los partidos políticos deben integrar paritariamente cada 

bloque, pero en el caso de que se conformen por números impares, deben garantizar la alternancia de los géneros 

subrepresentados entre cada bloque. 

 
21. En términos del artículo 6, fracción III de los Lineamientos de paridad se entiende por:  
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Alternancia de 

género 

Integración de las listas o planillas por fórmulas de género 

distinto en forma alternada hasta agotar cada lista. 

Bloques 

Listado de municipios y distritos que conforman el Estado, 

los cuales contienen el porcentaje de votación que obtuvo 

un partido político con base en los resultados de la última 

elección que corresponda. 

Fórmulas 
Se compone de dos personas, una propietaria y otra 

suplente. 

Fórmulas 

homogéneas o 

unigénero 

Se componen de dos personas, una propietaria y una 

suplente, ambas del mismo género. 

Fórmulas mixtas 
Se componen de dos personas, la propietaria del género 

masculino y la suplente del género femenino. 

Fórmula de no 

exclusividad 

Medida para garantizar una protección más amplia, que 

impone a los partidos políticos la obligación de no destinar 

en cada bloque exclusivamente candidaturas del género 

femenino a aquellos distritos o municipios en los que hayan 

obtenido los porcentajes de votación más bajos con base 

en los resultados de la última elección. 

Igualdad de género 

Situación en la cual mujeres y hombres acceden con las 

mismas posibilidades y oportunidades, a la postulación y 

asignación de candidaturas a cargos de elección popular. 

Igualdad sustantiva 

Es el acceso al mismo trato y oportunidades para el 

reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos 

y las libertades fundamentales. 

Lista 

Documento que presentan los partidos políticos y 

coaliciones que contiene las fórmulas de las candidaturas 

por el principio de representación proporcional. 

Paridad vertical 

Principio conforme al cual los partidos políticos y 

coaliciones deben presentar listas y planillas compuestas 

por ambos géneros, para la postulación de candidaturas, 

en un mismo ayuntamiento y en la legislatura.  

Paridad horizontal 

Principio conforme al cual los partidos políticos y las 

coaliciones que participan en el proceso electoral, deben 

asegurar la paridad de género en la postulación de 

candidaturas al cargo de la presidencia municipal, 

encabezando con el género femenino, por lo menos el 

cincuenta por ciento del total de las planillas de los 

diferentes ayuntamientos de la entidad. 

Planilla 

Listado de nombres de personas postuladas por partidos 

políticos, coaliciones y candidaturas independientes, con el 

fin de ser registrados para contender por cargos de 

elección popular en un mismo ayuntamiento. 

 
22. El artículo 7 de los Lineamientos de paridad dispone que los partidos políticos con independencia de las coaliciones que 

conformen, o del mecanismo de selección interna por el que hayan sido electas las personas que integren las candidaturas, 

deben observar como un valor constitucionalmente relevante la conformación paritaria del órgano legislativo y municipal, así 

como promover y establecer los mecanismos que permitan la participación efectiva de ambos géneros en la postulación de 

candidaturas a cargos de elección popular. 

 
23. En términos del artículo 8 de los Lineamientos de paridad, los partidos políticos tienen la obligación de no destinar 

exclusivamente un solo género a aquellos distritos o municipios en los que tuvieron los porcentajes de votación más bajos 

en la última elección y que esta disposición no aplica a los partidos políticos que contiendan en su primera elección; 
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asimismo, que para dar cumplimiento a lo anterior, deben atenderse criterios objetivos con los cuales se armonicen los 

principios de paridad, alternancia de género, igualdad sustantiva y no discriminación, así como el de autodeterminación de 

los partidos políticos. 

 
24. El artículo 9 de los citados Lineamientos establece que en la postulación de candidaturas a cargos de elección popular 

se debe promover y garantizar la paridad entre los géneros; además, que en la postulación se debe privilegiar la 

conformación paritaria de las candidaturas en distritos y municipios, sobre cualquier derecho individual que pudiera 

alegarse.  

 
25. El artículo 10 de los Lineamientos de paridad señala que los partidos políticos y coaliciones pueden registrar 

candidaturas a cargos de elección popular en los plazos y ante los órganos competentes del Instituto, dicha postulación 

debe realizarse de conformidad con sus estatutos o en los términos del convenio de coalición; aunado a ello, están 

obligados a cumplir con los criterios de paridad de género de manera individual en la conformación de los bloques. 

 
26. Los artículos 11 y 12 de los Lineamientos de paridad determinan que las solicitudes de registro que presenten los 

partidos políticos deben cumplir con los criterios de paridad de género y que las candidaturas de mayoría relativa y 

representación proporcional se deben registrar por fórmulas homogéneas o mixtas. 

 
27. El artículo 18 del citado ordenamiento prevé que las listas de candidaturas de representación proporcional y las planillas 

para ayuntamiento se deben integrar por fórmulas de género distinto en forma alternada hasta agotar cada lista; asimismo, 

que en caso de incumplimiento a lo dispuesto en dicho precepto, se debe realizar el procedimiento establecido en los 

artículos 166, fracción III de la Ley Electoral y 22, fracción II de los citados Lineamientos.
12

 

 
28. Además, los artículos 1 y 4, párrafo 1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1 y 4, párrafo 1 de la 

Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer; 4, inciso j) y 5 de la Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer "Convención de Belem do Para"; 1 de la 

Convención Interamericana sobre Concesión de los Derechos Políticos de la Mujer; así como II y III de la Convención sobre 

los Derechos Políticos de la Mujer
13

 establecen el derecho de las mujeres a ocupar cargos públicos y a ejercer las funciones 

públicas en igualdad de condiciones y sin discriminación alguna.  

 
29. De las disposiciones anteriores se tiene que es derecho de la ciudadanía y obligación de los partidos políticos la 

igualdad de oportunidades entre los géneros, así como garantizar la paridad, para hacer efectivo dicho derecho; aunado a 

que los partidos políticos deben observar como un valor constitucionalmente relevante la conformación paritaria de los 

órganos legislativo y municipal, así como promover y establecer los mecanismos que permitan la participación efectiva de 

ambos géneros en la postulación de candidaturas a cargos de elección popular.  

C. Análisis del cumplimiento al principio de paridad en diputaciones  

 
____________________________ 
12

El artículo 166 de la Ley Electoral establece lo siguiente: “Recibida la solicitud el Secretario Ejecutivo o el Secretario Técnico del consejo 
municipal o distrital, verificará que los partidos políticos, coaliciones o candidatos independientes cumplan con las disposiciones en materia 
de paridad de género, de lo contario: I. Se le requerirá para que en el plazo de cuarenta y ocho horas, contadas a partir de la notificación, 
rectifique la solicitud de registro de candidaturas, además de apercibirlo de que, en caso de no hacerlo, se le tendrá como no presentada la 
solicitud; II. Para determinar a qué candidaturas se le negará el registro, en el caso de las de mayoría relativa, se realizará un sorteo entre 
las fórmulas registradas por el partido político o coalición para determinar cuáles de ellas perderán su registro, hasta satisfacer el requisito 
de paridad entre los géneros, siempre guardando la proporción en la distribución de los distritos y municipios en relación con su votación; III. 
Para el caso de las candidaturas de representación proporcional o por planilla, se estará a lo siguiente: a) Si de la lista o planilla se 
desprende que numéricamente cumple con el requisito de paridad, pero las fórmulas no se encuentran alternadas, se tomará como base 
para el orden de la lista o planilla el género de los integrantes de la primera fórmula y se procederá a ubicar en el segundo lugar de la 
misma a la fórmula inmediata, de género distinto al de la primera, que se encuentren en la lista o planilla, recorriendo los lugares 
sucesivamente en forma alternada entre los géneros hasta cumplir con el requisito. b) Si numéricamente la lista o planilla no se ajusta al 
requisito de paridad, se suprimirán de la respectiva lista o planilla las fórmulas necesarias hasta ajustarse a la paridad de género, iniciando 
con los registros ubicados en los últimos lugares de cada una de las listas o planillas, constatando la alternancia de las fórmulas de distinto 
género para lo cual, en su caso, se seguirá el procedimiento establecido en el inciso anterior; y IV. Tanto en el caso de mayoría relativa 
como de representación proporcional, la negativa del registro de candidaturas se realizará respecto de la fórmula completa, es decir, 
propietario y suplente”. Por su parte, el artículo 22, fracción II de los citados Lineamientos contienen disposiciones similares a las señaladas 
por la Ley Electoral.    
13

 Dichos instrumentos pueden ser consultados en la página de internet: http://www2.scjn.gob.mx/red/constitucion/TI.html 
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30. Los artículos 16 de la Constitución Estatal y 18 de la Ley Electoral disponen que el Poder Legislativo se deposita en la 

Legislatura del Estado que se integra por quince diputaciones por el principio de mayoría relativa y diez según el principio de 

representación proporcional, así como que por cada diputación propietaria se debe elegir una persona suplente. 

 
31. El artículo 14 de los Lineamientos de paridad señala que las candidaturas para la integración de la legislatura por el 

principio de mayoría relativa, se deben realizar mediante fórmulas homogéneas o mixtas. 

  
32. Asimismo, el artículo 15 de los citados Lineamientos de paridad, con relación al artículo 3, párrafo 5 de la Ley de 

Partidos y 164 de la Ley Electoral, prevé que para evitar que a algún género le sean asignados los distritos en los que el 

partido político haya obtenido los porcentajes de votación más bajos en la última elección, el Consejo General debe realizar 

el procedimiento siguiente:  

 

a) Concentrar la votación emitida en cada sección electoral, con base en los resultados obtenidos por cada 

fuerza política que participó en la última elección, agrupándola a nivel de distrito. 

 

b) Distribuir, en su caso, los votos de manera igualitaria entre los partidos políticos que participaron en la 

elección bajo las modalidades de coalición y candidatura común, según corresponda; de existir alguna 

fracción, los votos correspondientes se asignan a los partidos de más alta votación. 

 

c) Establecer la votación total emitida, con base en los resultados obtenidos. 

 

d) Obtener la votación válida emitida en cada uno de los distritos, tomando en cuenta la votación total emitida, 

a la cual se deben deducir los votos en favor de las candidaturas no registradas y los votos nulos. 

 

e) Calcular el porcentaje que cada partido político obtuvo en los distritos correspondientes, respecto de la 

votación válida emitida, el porcentaje debe expresarse en puntos decimales a cuatro posiciones. 

 

f) Elaborar una lista por partido político con el porcentaje total de votos obtenidos en cada distrito, ordenado 

de menor a mayor. En caso de que algún partido político, en la última elección, no haya participado en alguno 

de los distritos, su porcentaje respecto de esa demarcación equivale a 0%.  

 

g) Dividir la totalidad de distritos en tres bloques con cinco distritos cada uno, de conformidad con la siguiente 

clasificación: 

 

I. El primero con el porcentaje de votación más baja. 

 

II. El segundo con el porcentaje de votación media. 

 

III. El tercero con el porcentaje de votación más alta. 

 

33. Dicho precepto también refiere que la base de resultados que debe considerar el Consejo General para la conformación 

de los bloques, es la que resulte de las secciones electorales que conformen los nuevos distritos, respecto de la última 

redistritación. La lista de cada partido político que contiene los bloques obtenidos con base en los resultados de la última 

elección de diputaciones por el principio de mayoría relativa, debe ser notificada en términos de lo previsto en el artículo 165 

de la Ley Electoral.
14

 
 

34. El artículo 16 de los referidos Lineamientos señala que los partidos políticos integran paritariamente cada bloque, y en 

ningún caso, se puede destinar exclusivamente el género femenino a los tres distritos con votación más baja de cada 

bloque; asimismo, cuando el total de sus postulaciones se conforme por número impar, se debe garantizar que el género 

femenino esté representado en por lo menos el cincuenta por ciento. 
 

____________________________ 
14

 Se notificó al partido político Nueva Alianza, el seis de septiembre de dos mil diecisiete, mediante oficio SE/1413/17.  
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Ahora bien, el treinta de agosto de dos mil diecisiete el Consejo General emitió el acuerdo por el que aprobó los 
Lineamientos de paridad y su anexo 1 consistente en los bloques divididos por diputaciones y ayuntamientos que contienen 
el porcentaje de votación recibido por los partidos políticos en el proceso electoral 2014-2015, el cual en la parte conducente 
determinó para el partido Nueva Alianza, con relación al cargo de diputaciones lo siguiente: 
 
 

 

Distrito % Votación  Bloque  

Distrito 15 1.3269 

Votación 
Menor 

Distrito 4 1.5227 

Distrito 11 1.8300 

Distrito 1 2.1431 

Distrito 5 2.2717 

Distrito 12 2.3491 

Votación 
Media 

Distrito 6 2.8347 

Distrito 13 2.9031 

Distrito 8 3.0194 

Distrito 10 3.0798 

Distrito 3 3.6455 

Votación 
Mayor 

Distrito 9 3.6876 

Distrito 2 3.7976 

Distrito 14 3.8558 

Distrito 7 6.7181 

 
 
35. En el particular, consta en el archivo que el veinte de abril el Consejo General y los consejos distritales del Instituto 

aprobaron las resoluciones correspondientes al registro de candidaturas a diputaciones postuladas por el partido Nueva 

Alianza, respectivamente en los términos siguientes:
15

 

 
c) Por el principio de mayoría relativa 

 
a) Registro por bloques. En los registros correspondientes el partido Nueva Alianza conformó los bloques de 

candidaturas a diputaciones de la manera siguiente: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

_____________________________ 
15

 Cabe señalar que los listados que se señalan en lo subsecuente se obtienen del Sistema de información del Proceso Electoral 2018, 
implementado por el Instituto (INFOPREL 2018).  
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36.  De lo anterior, se advierte que el partido Nueva Alianza cumplió con registrar por lo menos en el 50% de distritos a 

personas del género femenino por el principio de mayoría relativa, porque las fórmulas de los quince distritos se 

encabezaron por un total de ocho mujeres y siete hombres con fórmulas homogéneas o unigénero, conforme a los artículos 

6, fracción III, inciso j), 10, 12 y 16 de los Lineamientos de paridad. 

 
37.  Asimismo, el partido Nueva Alianza integró paritariamente cada bloque de menor, media y mayor votación, aunado a 

que garantizó la alternancia del género subrepresentado, esto es del género femenino subrepresentado entre cada bloque,
16

 

por lo que se cumplió con lo previsto en el artículo 164 de la Ley Electoral, ello porque el bloque de menor votación se 

destinó a tres mujeres y dos hombres, en el bloque de media votación a tres mujeres y dos hombres, así como en el de 

mayor votación a dos mujeres y tres hombres. 

 
38. Además, se tiene que el referido partido político no destinó exclusivamente a personas del género femenino en los tres 

distritos con votación más baja, en sus bloques de menor, media y mayor votación,
17

 por lo que cumplió con lo dispuesto en 

los artículos 3, párrafo 5 de la Ley de Partidos, 282, párrafo 2 del Reglamento de Elecciones, 164 de la Ley Electoral, así 

como 6, fracción III, inciso d), 8, 10 y 16, párrafo primero de los Lineamientos de paridad. 

_____________________________ 
16

 Sirve de sustento lo establecido por la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la 
segunda circunscripción plurinominal con sede en Monterrey, Nuevo León, en la sentencia dictada en el expediente SM-JDC-575/2015 y 
acumulados en la que sostuvo: “…En otras palabras conforme a los criterios del Acuerdo de Paridad, en primer lugar la autoridad electoral 
debe verificar si el orden de prelación de las listas de los partidos políticos resulta en una sub-representación del género femenino. De 
presentarse este supuesto, se debe aplicar la regla de alternancia para garantizar la paridad de género. Esta interpretación armoniza los 
derechos de igualdad y de autodeterminación de los partidos políticos y procura la eficacia de acciones afirmativas encaminadas a asegurar 
que las mujeres accedan en condiciones de igualdad a la integración de los órganos de elección popular. Estos criterios tienen el carácter 
de medidas reparadoras y fueron diseñadas para compensar el déficit de representación de las mujeres en la integración final del 
ayuntamiento. En ese orden de ideas, aplicar la disposición como una regla y no como medida reparadora, se traduciría en un obstáculo 
para las mujeres, ya que implicaría que no pudieran superar la barrera del cincuenta por ciento de representación en los órganos políticos, 
incluso cuando la voluntad de los partidos políticos fuese postular más mujeres que hombres, lo cual sería contrario a la finalidad de las 
acciones afirmativas, esto es, impulsar la participación política del mayor número de mujeres posible. En otras palabras, la medida 
implementada para beneficio del género femenino se estaría utilizando en su perjuicio…” (Énfasis añadido). 
17 

Sirve de sustento a lo anterior, la jurisprudencia 11/2018 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con 
el rubro: Paridad de Género. La interpretación y aplicación de las acciones afirmativas debe procurar el mayor beneficio a las mujeres. 
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d) Por el principio de representación proporcional  

 

 
 

39. En tal sentido, en la lista de candidaturas por el principio de representación proporcional el citado partido cumplió con 

registrar por lo menos al 50% de la lista correspondiente al género femenino, porque las fórmulas de la lista respectiva se 

encabezaron por un total de cinco mujeres y cinco hombres con fórmulas homogéneas o unigénero; además, se alternaron 

los géneros hasta agotar la lista correspondiente; lo anterior, en cumplimiento a los artículos 160, párrafo primero de la Ley 

Electoral y 6, fracción III, inciso j), 12 y 28 de los Lineamientos de paridad. 

 
D. Análisis del cumplimiento de paridad de género horizontal en Ayuntamientos por el principio de mayoría relativa 

 
40. De conformidad con los artículos 115, Base I de la Constitución Federal y 35 de la Constitución Estatal, así como 20 de 

la Ley Electoral señalan que el Municipio libre constituye la base de la división territorial y de la organización política y 

administrativa del Estado de Querétaro; asimismo, que es gobernado por un cuerpo colegiado de elección popular directa 

denominado Ayuntamiento, el cual está integrado por la persona Titular de la Presidencia Municipal, dos sindicaturas y por 

el número de regidurías que corresponda. 

 
41. El artículo 11 de la Constitución Estatal dispone que la división política y administrativa del territorio de la Entidad, 

comprende los municipios siguientes: Amealco de Bonfil, Arroyo Seco, Cadereyta de Montes, Colón, Corregidora, El 

Marqués, Ezequiel Montes, Huimilpan, Jalpan de Serra, Landa de Matamoros, Pedro Escobedo, Peñamiller, Pinal de 

Amoles, Querétaro, San Joaquín, San Juan del Río, Tequisquiapan y Tolimán. 

 
42. El artículo 17 de los Lineamientos de paridad con relación al artículo 161 de la Ley Electoral refieren que en los 

municipios en que los partidos políticos y coaliciones presenten la solicitud de candidaturas para la elección de 

ayuntamientos, las planillas deben cumplir con los criterios de paridad de género, entre ellos, la paridad horizontal. 

 
43. En términos del artículo 19 de los Lineamientos de paridad para evitar que los partidos políticos destinen exclusivamente 

un solo género en los municipios en los que tuvieran los porcentajes de votación más bajos, el Consejo General debe 

realizar el siguiente procedimiento: 

a) Establecer la votación total emitida en cada municipio en el último proceso electoral para la renovación de 

los ayuntamientos, con base en los resultados obtenidos en el mismo. 

 

b) Obtener la votación válida emitida de los partidos políticos en cada municipio tomando en cuenta la 

votación total emitida de la última elección, respecto de cada uno de los municipios que conforman la entidad, 
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a la cual se debe deducir los votos en favor de las candidaturas no registradas y los votos nulos, según 

corresponda. 

 

c) Calcular el porcentaje que cada partido político obtuvo en los municipios correspondientes, respecto de la 

votación válida emitida. El porcentaje debe expresarse con puntos decimales a cuatro posiciones. 

 

d) Elaborar una lista por partido político de acuerdo al porcentaje total de votos obtenidos en cada municipio, 

ordenado de menor a mayor; en caso de que algún partido político, en la última elección, no haya participado 

en alguno de los municipios, su porcentaje respecto de esa demarcación equivaldrá a 0%.  

 

e) Dividir la totalidad de municipios en tres bloques cada uno con seis municipios, de conformidad con la 

clasificación siguiente: 

 

I. El primero con el porcentaje de votación más baja. 

II. El segundo con el porcentaje de votación media. 

III. El tercero con el porcentaje de votación más alta. 

 
44. Aunado a lo anterior, dicho precepto refiere que la lista de cada partido político que contiene los bloques obtenidos con 

base en los resultados de la última elección de ayuntamientos, debe notificarse en términos de lo previsto en el artículo 165 

de la Ley Electoral; así como que los partidos políticos integran paritariamente cada bloque y, cuando el total de sus 

postulaciones se conforme por número impar, se debe garantizar que el género femenino esté representado en por lo 

menos el cincuenta por ciento y que en ningún caso, se puede destinar exclusivamente el género femenino a los tres 

municipios con votación más baja de cada bloque. 

 
45. Como se ha señalado el treinta de agosto de dos mil diecisiete el Consejo General emitió el acuerdo por el que aprobó 

los Lineamientos de paridad y su anexo 2 consistente en los bloques divididos por ayuntamientos que contienen el 

porcentaje de votación recibido por los partidos políticos en el proceso electoral 2014-2015, el cual en la parte conducente 

determinó para el partido Nueva Alianza, con relación a los cargos de ayuntamiento lo siguiente: 

 

  
 

Municipio % Votación  Bloque 

Colón NC 

Votación 
Menor 

Pinal de Amoles 0.5279 

Arroyo Seco 0.6927 

Jalpan de Serra 0.7826 

Ezequiel Montes 0.8214 

Amealco de Bonfil 1.2251 

Pedro Escobedo 1.2284 

Votación 
Media 

El Marqués 1.3109 

Querétaro 1.6139 

 Corregidora 1.7902 

San Juan del Río 1.8962 

Cadereyta de Montes 2.1136 

Tequisquiapan 2.3050 

Votación 
Mayor 

Landa de Matamoros 2.9319 

San Joaquín 3.5314 

Peñamiller 5.1311 

Huimilpan 5.9492 

Tolimán 18.5753 
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46. En el particular, el veinte de abril los consejos distritales y municipales del Instituto, aprobaron las resoluciones 

correspondientes al registro de candidaturas a las planillas de integrantes de los ayuntamientos postuladas por el partido 

Nueva Alianza, respectivamente en los términos siguientes: 

 

a) Registro por bloques. En los registros correspondientes el partido Nueva Alianza conformó los bloques de las 

candidaturas a integrantes de los ayuntamientos de la manera siguiente:  

 

 
 
 

47. De lo anterior, se advierte que el partido Nueva Alianza, registró planillas de integrantes de Ayuntamientos en dieciocho 

municipios, los cuales se encabezaron por nueve mujeres y nueve hombres, de lo que se tiene que por lo menos el 50% de 

los municipios se encabeza por personas del género femenino, conforme a los artículos 160 de la Ley Electoral, así como 

10, 17 y 18 de los Lineamientos de paridad. 

 
48. Asimismo, el partido Nueva Alianza integró paritariamente cada bloque de menor,  media y mayor votación; aunado a 

que garantizó la alternancia del género subrepresentado, esto es del género femenino subrepresentado entre cada 

bloque,
18

 por lo que se cumplió con lo previsto en el artículo 164 de la Ley Electoral, ello porque el bloque de menor 

votación se destinó a tres mujeres y tres hombres, en el bloque de media votación a tres mujeres y tres hombres; así como 

en el de mayor votación a tres mujeres y tres hombres. 

 
_____________________________ 
18 

Ver cita 16 de esta determinación. 
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49. Además, se tiene que el referido partido político no destinó exclusivamente a personas del género femenino en los tres 

municipios con votación más baja, en sus bloques de menor,
19

 media y mayor votación, por lo que cumplió con lo dispuesto 

en los artículos 164 de la Ley Electoral, así como 6, fracción III, inciso d), 8, 10 y 19 de los Lineamientos de paridad. 

 
50. De las consideraciones anteriores, se advierte que el partido Nueva Alianza, cumplió con el principio constitucional, legal 

y reglamentario de paridad entre los géneros en la postulación de diputaciones por los principios de mayoría relativa y 

representación proporcional; asimismo, atendió los criterios de paridad horizontal en las planillas de integrantes de los 

Ayuntamientos, lo que permite la participación efectiva de ambos géneros en la postulación de candidaturas a los cargos de 

elección popular en el proceso electoral ordinario 2017-2018 en el Estado, como se advierte: 

 
 

 

Cargos de elección popular 

sujetos a  renovación 

Total de 

candidaturas 

postuladas 

Total de 

mujeres 

postuladas 

Total de 

hombres 

postulados 

Porcentaje 

total de 

mujeres 

postuladas 

15 Diputaciones por el principio de 

Mayoría Relativa 
15 8 7 53.33 % 

10 Diputaciones por el principio de 

representación proporcional 
10 5 5 50.00 % 

18 Titulares de Presidencia 

Municipal 
18 9 9 50.00 % 

     

TOTAL: 22 21  

 
51. Con base en lo anterior y toda vez que el partido Nueva Alianza cumplió con garantizar el principio de paridad entre los 

géneros en los registros de candidaturas a diputaciones e integrantes de los ayuntamientos, resulta innecesario realizar el 

procedimiento previsto en los artículos 166 de la Ley Electoral, así como 22 y 23 de los Lineamientos de Paridad. 

 
52. Cabe señalar que las resoluciones de registro de candidaturas se estableció que en observancia al principio de paridad 

de género, pueden sustituirse personas del género masculino por género femenino, pero no pueden sustituirse el género 

femenino registrado por otras personas de género masculino. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado C, 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución 

Federal; 7, párrafo segundo, 11, 16, 32, párrafos primero y tercero, así como 35 de la Constitución Estatal; 7, 98, párrafos 1 

y 2, 99, párrafo 1, 104, párrafo 1, incisos a), f) y r), 207 y 232, párrafos 3 y 4 de la Ley General; 3, párrafos 3 y 4, 25, párrafo 

1, inciso r) de la Ley de Partidos; 34, fracción VI, 52, 53, fracciones II y VI, 18, 20, 57, 61, fracción XXIX, 94, 157, párrafo 

segundo, 158 y 164 de la Ley Electoral; 6, fracción III, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 18 y 19 de los Lineamientos de 

paridad; así como 79, fracción II y 80 del Reglamento Interior del Instituto, el Consejo General de este Instituto emite el 

siguiente: 

 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Se aprueba el acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro relativo al 

cumplimiento del principio de paridad de género del Partido Nueva Alianza, para el proceso electoral ordinario 2017-2018. 
 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva a través de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Prerrogativas 

y Partidos Políticos del Instituto, a efecto de que notifique la presente determinación a los Consejos Distritales y Municipales 

del Instituto, para los efectos conducentes. 

 
_____________________________ 
19

 Ver cita 17 de esta determinación 
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TERCERO. En el supuesto de que se afecte el género femenino con motivo de los medios de impugnación que se 

presenten en contra de las resoluciones de registro de candidaturas, el Consejo General de este Instituto verificará el 

cumplimiento del principio de paridad de género. 

 

CUARTO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva remita copia de la presente determinación a la Unidad Técnica de Vinculación 

con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, para los efectos conducentes. 

 

QUINTO. Notifíquese y publíquese como corresponda en términos de la Ley Electoral y la Ley de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral, ambas del Estado de Querétaro, así como del Reglamento Interior del propio Instituto. 

 

Dado en Santiago de Querétaro, Querétaro, el treinta de abril de dos mil dieciocho. DOY FE. 

 

El Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, HACE CONSTAR: que el 

sentido de la votación en el presente acuerdo fue como sigue:  

 

 

CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES 

SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

LIC. CARLOS RUBÉN EGUIARTE MERELES  √  

LIC. YOLANDA ELÍAS CALLES CANTÚ √  

MTRO. LUIS ESPÍNDOLA MORALES  √  

MTRA. GEMA NAYELI MORALES MARTÍNEZ √  

MTRA. MARÍA PÉREZ CEPEDA √  

DR. LUIS OCTAVIO VADO GRAJALES √  

M. EN A. GERARDO ROMERO ALTAMIRANO √  

 
 

M. EN A. GERARDO ROMERO ALTAMIRANO             

Consejero Presidente 
Rúbrica 

 
LIC. JOSÉ EUGENIO PLASCENCIA ZARAZÚA 

Secretario Ejecutivo 
Rúbrica 

 
El suscrito licenciado José Eugenio Plascencia Zarazúa, Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere la fracción XI del artículo 63 de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, CERTIFICO: Que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con el documento que obra 

en el archivo de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, las cuales doy fe de tener a la vista.------------------------------------------ 
Va en diecinueve fojas útiles, debidamente selladas y cotejadas.-------------------------------------------------------------------------------- 
Se extiende la presente en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los tres días del mes de mayo de dos mil dieciocho.- 
DOY FE.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 
Lic. José Eugenio Plascencia Zarazúa 

Secretario Ejecutivo 
Rúbrica 
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El suscrito licenciado José Eugenio Plascencia Zarazúa, Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere la fracción XI del artículo 63 de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, CERTIFICO: Que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con el documento que obra 

en el archivo de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, las cuales doy fe de tener a la vista.------------------------------------------ 
Va en veinte fojas útiles, debidamente selladas y cotejadas.------------------------------------------------------------------------------------- 
Se extiende la presente en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los tres días del mes de mayo de dos mil dieciocho.- 
DOY FE.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
Lic. José Eugenio Plascencia Zarazúa 

Secretario Ejecutivo 
Rúbrica 
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El suscrito licenciado José Eugenio Plascencia Zarazúa, Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere la fracción XI del artículo 63 de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, CERTIFICO: Que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con el documento que obra 

en el archivo de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, las cuales doy fe de tener a la vista.------------------------------------------ 
Va en veinte fojas útiles, debidamente selladas y cotejadas.------------------------------------------------------------------------------------- 
Se extiende la presente en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los tres días del mes de mayo de dos mil dieciocho.- 
DOY FE.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Lic. José Eugenio Plascencia Zarazúa 

Secretario Ejecutivo 
Rúbrica 
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El suscrito licenciado José Eugenio Plascencia Zarazúa, Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere la fracción XI del artículo 63 de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, CERTIFICO: Que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con el documento que obra 

en el archivo de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, las cuales doy fe de tener a la vista.------------------------------------------ 
Va en veintidós fojas útiles, debidamente selladas y cotejadas.-------------------------------------------------------------------------------- 
Se extiende la presente en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los tres días del mes de mayo de dos mil dieciocho.- 
DOY FE.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Lic. José Eugenio Plascencia Zarazúa 

Secretario Ejecutivo 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO RELATIVO AL 

CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO EN EL REGISTRO DE CANDIDATURAS A 

DIPUTACIONES E INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 
 

ANTECEDENTES 
 

I. Reforma constitucional en materia de paridad. El diez de febrero del año dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial 

de la Federación el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos en materia política-electoral”, el cual estableció el principio de paridad entre los géneros 

en la postulación de candidaturas.     

II. Leyes generales. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, en el Diario Oficial de la Federación se publicaron los 

Decretos por los que se expidieron la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales
1 

así como la Ley General 

de Partidos Políticos
2
  

 

III. Reglamento de Elecciones. El siete de septiembre de dos mil dieciséis el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral
3
 emitió el acuerdo INE/CG661/2016, a través del cual aprobó el Reglamento de Elecciones, mismo que fue 

modificado el veintidós de noviembre de dos mil diecisiete y diecinueve de febrero de dos mil dieciocho
4
 mediante acuerdos 

INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

 

IV. Ley Electoral del Estado de Querétaro. El primero de junio de dos mil diecisiete en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Querétaro La Sombra de Arteaga,
5
 se publicó la Ley Electoral del Estado de Querétaro,

6
 que abrogó la Ley 

Electoral vigente hasta ese momento. 
 

V. Lineamientos de paridad. El treinta de agosto de dos mil diecisiete el órgano de dirección superior del Instituto Electoral 

del Estado de Querétaro
7
 mediante acuerdo aprobó los Lineamientos para garantizar el cumplimiento del principio de 

paridad de género en el registro y asignación de candidaturas en el proceso electoral ordinario 2017-2018 en el estado de 

Querétaro,
8
 mismos que fueron publicados en el Periódico Oficial el treinta y uno de agosto de ese año. 

 

VI. Capacitaciones en materia de paridad. En julio, agosto, septiembre, octubre y diciembre de dos mil diecisiete, así 

como en febrero se invitó a los partidos políticos a cursos de capacitación relacionados con el principio de paridad de 

género.  
 

VII. Inicio del proceso electoral. El primero de septiembre de dos mil diecisiete el Consejo General del Instituto
9
 declaró el 

inicio del proceso electoral ordinario 2017-2018 en el estado de Querétaro; además, emitió el calendario electoral 

correspondiente, mismo que el treinta de octubre del citado año se ajustó en atención al acuerdo INE/CG478/2017.  
 

VIII. Notificación de Lineamientos de paridad y anexos a partidos políticos. El seis de septiembre de dos mil diecisiete 

mediante oficio SE/1417/17 se notificó al Partido del Trabajo el acuerdo por el que se aprobó los Lineamientos de paridad, 

así como los anexos 1 y 2 relativos a las listas que contienen los distritos y municipios, divididos por bloques de acuerdo a la 

votación de la última elección. 
 

IX. Coalición. El ocho de febrero el Consejo General aprobó la resolución relativa a la procedencia del registro del convenio 

de coalición integrada por los partidos políticos Morena, del Trabajo y Encuentro Social.    
 

_____________________________________________________ 

1 
En adelante Ley General. 

2 
En adelante Ley de Partidos.  

3 
En adelante Instituto Nacional. 

4 
En adelante las fechas que se señalan en lo subsecuente, salvo mención de otro año, corresponden a dos mil dieciocho. 

5 
En adelante Periódico Oficial.  

6 
En adelante Ley Electoral. 

7 
En adelante Instituto. 

8 
En adelante Lineamientos de paridad. 

9 
En adelante Consejo General. 



Pág. 13936 PERIÓDICO OFICIAL 9 de mayo de 2018 

 

X. Registro de candidaturas. Del doce al dieciséis de abril los partidos políticos y coaliciones llevaron a cabo el registro de 

sus candidaturas a diputaciones e integrantes de ayuntamientos, por los principios de mayoría relativa y representación 

proporcional.   

 

XI. Resoluciones. El veinte de abril el Consejo General, así como los consejos distritales y municipales sesionaron para 

resolver sobre la procedencia del registro de las candidaturas a diputaciones e integrantes de los Ayuntamientos por los 

principios de mayoría relativa y representación proporcional.  

 

XII. Sentencia.  El veintisiete de abril la Sala Regional de la Segunda Circunscripción Plurinominal Electoral con sede en 

Monterrey, Nuevo León, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, emitió sentencia en el expediente SM-

JRC-40/2018, relacionada con el objetivo y cumplimiento de la normatividad rectora de la postulación paritaria.  

XIII. Remisión de proyecto de acuerdo al Consejero Presidente. El veintiocho de abril mediante oficio SE/2409/18 la 

Secretaría Ejecutiva remitió al Consejero Presidente el proyecto atinente a esta determinación para los efectos legales 

conducentes.  

 

XIV. Convocatoria a sesión del Consejo General. El veintiocho de abril se recibió en la Secretaría Ejecutiva el oficio 

P/492/18 signado por el Consejero Presidente del Consejo General, por el cual se instruyó se convocara a sesión ordinaria, 

a efecto de someter a la consideración del órgano de dirección superior la presente determinación.  
 

CONSIDERANDO 

ÚNICO. Estudio de fondo. 
 

1.- Para facilitar el entendimiento del acuerdo se presenta la siguiente:  
 

Tabla de contenido 
  
A. Disposiciones generales 3 
  
B. Disposiciones generales en materia de paridad de género   5 
  
C. Análisis del cumplimiento al principio de paridad en diputaciones   9 
  

I. Por el principio de mayoría relativa   12 
  
a) Registro por bloques 12 
b) Registro a través de coalición  13 

  
II. Por el principio de representación proporcional 14 

  
D. Análisis del cumplimiento de paridad de género horizontal en ayuntamientos por 
el principio de mayoría relativa 

14 

  
I. Registro por bloques  17 
II. Registro a través de coalición  18 

  
Puntos de acuerdo 19 

 

A. Disposiciones generales  
 

2. El artículo 41, Base V, Apartado C de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
10

 estipula que la 

organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional y de los organismos 

públicos locales en los términos establecidos en dicha Constitución, así como que dichos organismos públicos se 

encuentran a cargo de las elecciones locales y ejercen funciones, entre otras materias, en la preparación de la jornada 

electoral y todas aquellas no reservadas al referido Instituto. 
 

_________________________ 
10 

En adelante Constitución Federal.  
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3. Los artículos 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Federal, 32, párrafos primero y tercero de la Constitución 

Política del Estado de Querétaro,
11

 98, párrafos 1 y 2, 99, párrafo 1 de la Ley General y 52 de la Ley Electoral establecen 

que el Instituto es el organismo público local en la entidad, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, goza de 

autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Federal, la 

Constitución Estatal, la Ley General y las leyes locales, es profesional en su desempeño, cuenta con un órgano de dirección 

superior integrado conforme a las leyes, así como que se rige por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, 

legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

 

4. El artículo 104, párrafo 1, incisos a), f) y r) de la Ley General dispone que corresponde a los organismos públicos locales 

aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que en ejercicio de las facultades que le 

confiere la Constitución Federal y la citada ley, establezca el Instituto Nacional, así como llevar a cabo las actividades 

necesarias para la preparación de la jornada electoral y las demás que determine la ley y que no estén reservadas para la 

autoridad electoral nacional. 

 

5. De conformidad con el artículo 207 de la Ley General el proceso electoral es el conjunto de actos realizados por las 

autoridades electorales, los partidos políticos y la ciudadanía que tiene por objeto la renovación periódica de quienes 

integran los Poderes Legislativo, Ejecutivo e integrantes de los Ayuntamientos. 

 

6. El artículo 284 del Reglamento de Elecciones dispone que en el registro de candidaturas a diputaciones locales de 

mayoría relativa y representación proporcional, así como en las de ayuntamientos, se debe estar a lo que establezcan las 

legislaciones aplicables de cada una de las entidades federativas. 

 

7. En términos de los artículos 22, 93 y sexto transitorio de la Ley Electoral el proceso electoral inicia el primero de 

septiembre del año anterior de la elección que corresponda y la celebración de la elección ordinaria se debe llevar a cabo el 

primer domingo de julio de dos mil dieciocho. 

8. El artículo 53, fracciones II y VI de la Ley Electoral prevé que el Instituto tiene entre otros fines, preservar el 

fortalecimiento del régimen de partidos políticos, así como garantizar en conjunto con el Instituto Nacional la celebración 

periódica y pacífica de las elecciones para renovar la titularidad del Poder Ejecutivo, integrantes del Poder Legislativo y los 

Ayuntamientos del Estado.  

 

9. El artículo 57 de la mencionada ley establece que el Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto, 

responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 

porque los principios de la materia rijan todas las actividades de los órganos electorales y en lo que les corresponda a los 

partidos políticos y candidaturas. 

 

10. Los artículos 94 y 95, fracción VII de la Ley Electoral señalan como etapas del proceso electoral las siguientes: 

preparación de la elección, jornada electoral, así como resultados y declaraciones de validez de las elecciones; asimismo, 

que la etapa preparatoria de la elección comprende entre otros, el registro, sustitución y cancelación de candidaturas, en su 

caso. 

 

11. El artículo 167 de la citada ley refiere que son competentes para conocer de las solicitudes de registro de candidaturas, 

el Consejo General, en el caso de Gubernatura y Diputaciones por el principio de representación proporcional; los consejos 

distritales, en el caso de diputaciones de mayoría relativa, en sus respectivos distritos, así como de las planillas de 

Ayuntamiento y regidurías de representación proporcional correspondiente a su cabecera; y los consejos municipales, en el 

caso de planillas de Ayuntamiento, así como regidurías de representación proporcional, en sus respectivos municipios. 

 

12. De lo anterior se advierte que el Instituto es la autoridad electoral en la entidad y a través del Consejo General es 

responsable de garantizar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en la materia; además, que es 

competente para conocer respecto a los registros de diputaciones de representación proporcional, así como que los 

consejos distritales y municipales son competentes para registrar las candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría 

relativa y de las planillas de ayuntamiento, conforme a lo previsto en la normatividad de la entidad.            

 

_____________________________ 
11 

En adelante Constitución Estatal.  
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B. Disposiciones generales en materia de paridad de género 

 

13. De conformidad con los artículos 41, Base I, párrafo segundo de la Constitución Federal; 7, párrafo segundo de la 

Constitución Estatal; 232, párrafo 3 de la Ley General; 3, párrafo cuarto, así como 25, párrafo 1, inciso r) de la Ley de 

Partidos y 34, fracción VI de la Ley Electoral los partidos políticos son entidades de interés público y tienen entre otros fines 

hacer posible el acceso de la ciudadanía al ejercicio del poder público de acuerdo a las reglas para garantizar la paridad 

entre los géneros, en candidaturas a la legislatura e integración de ayuntamientos; asimismo, que están obligados a 

observar los procedimientos que señalen sus estatutos para la postulación de sus candidaturas y garantizar la paridad entre 

los géneros. 

14. El artículo 7, párrafo 1 de la Ley General establece que votar en las elecciones constituye un derecho y una obligación 

que se ejerce para integrar órganos del Estado de elección popular; también que es derecho de la ciudadanía y obligación 

para los partidos políticos la igualdad de oportunidades y la paridad entre hombres y mujeres para tener acceso a cargos de 

elección popular.  

15. El artículo 232, párrafo 4 de la Ley General refiere que los organismos públicos locales tienen facultades para rechazar 

el registro del número de candidaturas de un género que exceda la paridad, para lo cual debe fijar al partido un plazo 

improrrogable para la sustitución de las mismas y que en caso de que no sean sustituidas no deben aceptarse dichos 

registros. 

16. El artículo 278 del Reglamento de Elecciones dispone que las coaliciones deben observar las mismas reglas de paridad 

de género que los partidos políticos, aun cuando se trate de coaliciones parciales o flexibles, en cuyo caso, las candidaturas 

que registren individualmente como partido, no son acumulables a las de la coalición para cumplir con el principio de 

paridad; además, establece que en el supuesto de coaliciones locales, se debe observar a lo siguiente: 

a) En caso de que los partidos políticos que integran coaliciones hubieran participado en forma individual en el 

proceso electoral anterior, se debe considerar la suma de la votación obtenida por cada partido político que integre la 

coalición correspondiente. 

b) En caso de que los partidos políticos que participen en forma individual, lo hayan hecho en coalición en el proceso 

electoral anterior, se debe considerar la votación obtenida por cada partido en lo individual. 

17. El artículo 280, párrafo 8 del Reglamento de Elecciones establece que en las coaliciones debe considerarse el 

cumplimiento al principio de paridad en las candidaturas, por lo que los organismos públicos locales deben vigilar que la 

coalición observe lo establecido en el artículo 233 de la Ley General, en relación con lo dispuesto por el artículo 3, párrafos 

4 y 5 de la Ley de Partidos.  

 

18. Los artículos 157, párrafo segundo y 158, párrafo primero de la Ley Electoral prevén que los partidos políticos deben 

garantizar la paridad de género en la postulación de candidaturas a los cargos de elección popular para la integración del 

Congreso y en los Ayuntamientos; asimismo, que la solicitud de registro de diputaciones y Ayuntamientos que presenten los 

partidos políticos y las coaliciones, debe integrarse salvaguardando la paridad entre los géneros. 

 

19. En términos del artículo 160 de la Ley Electoral, así como 16 y 17 de los Lineamientos de paridad las listas de 

candidaturas de representación proporcional, así como las planillas para Ayuntamientos, se integran por fórmulas de género 

distinto en forma alternada hasta agotar cada lista; para el caso de las planillas de Ayuntamientos, el cincuenta por ciento 

deben estar encabezadas por mujeres y el otro cincuenta por ciento por hombres, y que en la conformación de la lista de 

candidaturas a la legislatura e integrantes de los ayuntamientos, los partidos políticos deben integrar paritariamente cada 

bloque, y en ningún caso, pueden destinar exclusivamente el género femenino a los tres distritos y municipios con votación 

más baja de cada bloque; aunado a que cuando el total de sus postulaciones se conforme por número impar, se debe 

garantizar que el género femenino esté representado en por lo menos el cincuenta por ciento. 

 

20. El artículo 164, párrafo tercero de la Ley Electoral establece que los partidos políticos deben integrar paritariamente cada 

bloque, pero en el caso de que se conformen por números impares, deben garantizar la alternancia de los géneros 

subrepresentados entre cada bloque. 
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21. En términos del artículo 6, fracción III de los Lineamientos de paridad se entiende por:  

 

 

Alternancia de 

género 

Integración de las listas o planillas por fórmulas de género 

distinto en forma alternada hasta agotar cada lista. 

Bloques 

Listado de municipios y distritos que conforman el Estado, los 

cuales contienen el porcentaje de votación que obtuvo un 

partido político con base en los resultados de la última elección 

que corresponda. 

Coalición 
Alianza o unión transitoria de dos o más partidos políticos con 

fines electorales. 

Fórmulas Se compone de dos personas, una propietaria y otra suplente. 

Fórmulas 

homogéneas o 

unigénero 

Se componen de dos personas, una propietaria y una suplente, 

ambas del mismo género. 

Fórmulas mixtas 
Se componen de dos personas, la propietaria del género 

masculino y la suplente del género femenino. 

Fórmula de no 

exclusividad 

Medida para garantizar una protección más amplia, que impone 

a los partidos políticos la obligación de no destinar en cada 

bloque exclusivamente candidaturas del género femenino a 

aquellos distritos o municipios en los que hayan obtenido los 

porcentajes de votación más bajos con base en los resultados 

de la última elección. 

Igualdad de género 

Situación en la cual mujeres y hombres acceden con las 

mismas posibilidades y oportunidades, a la postulación y 

asignación de candidaturas a cargos de elección popular. 

Igualdad sustantiva 

Es el acceso al mismo trato y oportunidades para el 

reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y 

las libertades fundamentales. 

Lista 

Documento que presentan los partidos políticos y coaliciones 

que contiene las fórmulas de las candidaturas por el principio 

de representación proporcional. 

Paridad vertical 

Principio conforme al cual los partidos políticos y coaliciones 

deben presentar listas y planillas compuestas por ambos 

géneros, para la postulación de candidaturas, en un mismo 

ayuntamiento y en la legislatura.  

Paridad horizontal 

Principio conforme al cual los partidos políticos y las 

coaliciones que participan en el proceso electoral, deben 

asegurar la paridad de género en la postulación de 

candidaturas al cargo de la presidencia municipal, 

encabezando con el género femenino, por lo menos el 

cincuenta por ciento del total de las planillas de los diferentes 

ayuntamientos de la entidad. 

Planilla 

Listado de nombres de personas postuladas por partidos 

políticos, coaliciones y candidaturas independientes, con el fin 

de ser registrados para contender por cargos de elección 

popular en un mismo ayuntamiento. 

 
22. El artículo 7 de los Lineamientos de paridad dispone que los partidos políticos con independencia de las coaliciones que 

conformen, o del mecanismo de selección interna por el que hayan sido electas las personas que integren las candidaturas, 

deben observar como un valor constitucionalmente relevante la conformación paritaria del órgano legislativo y municipal, así 

como promover y establecer los mecanismos que permitan la participación efectiva de ambos géneros en la postulación de 

candidaturas a cargos de elección popular. 
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23. En términos del artículo 8 de los Lineamientos de paridad, los partidos políticos tienen la obligación de no destinar 

exclusivamente un solo género a aquellos distritos o municipios en los que tuvieron los porcentajes de votación más bajos 

en la última elección y que esta disposición no aplica a los partidos políticos que contiendan en su primera elección; 

asimismo, que para dar cumplimiento a lo anterior, deben atenderse criterios objetivos con los cuales se armonicen los 

principios de paridad, alternancia de género, igualdad sustantiva y no discriminación, así como el de autodeterminación de 

los partidos políticos. 

 

24. El artículo 9 de los citados Lineamientos establece que en la postulación de candidaturas a cargos de elección popular 

se debe promover y garantizar la paridad entre los géneros; además, que en la postulación se debe privilegiar la 

conformación paritaria de las candidaturas en distritos y municipios, sobre cualquier derecho individual que pudiera 

alegarse.  

 

25. El artículo 10 de los Lineamientos de paridad señala que los partidos políticos y coaliciones pueden registrar 

candidaturas a cargos de elección popular en los plazos y ante los órganos competentes del Instituto, dicha postulación 

debe realizarse de conformidad con sus estatutos o en los términos de convenio de coalición; aunado a ello, están obligados 

a cumplir con los criterios de paridad de género de manera individual en la conformación de los bloques. 

 

26. Los artículos 11 y 12 de los Lineamientos de paridad determinan que las solicitudes de registro que presenten los 

partidos políticos deben cumplir con los criterios de paridad de género y que las candidaturas de mayoría relativa y 

representación proporcional se deben registrar por fórmulas homogéneas o mixtas. 

 

27. El artículo 18 del citado ordenamiento prevé que las listas de candidaturas de representación proporcional  y las planillas 

para ayuntamiento se deben integrar por fórmulas de género distinto en forma alternada hasta agotar cada lista; asimismo, 

que en caso de incumplimiento a lo dispuesto en dicho precepto, se debe realizar el procedimiento establecido en los 

artículos 166, fracción III de la Ley Electoral y 22, fracción II de los citados Lineamientos.
12 

 

28. Además, los artículos 1 y 4, párrafo 1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1 y 4, párrafo 1 de la 

Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer; 4, inciso j) y 5 de la Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer "Convención de Belem do Para"; 1 de la 

Convención Interamericana sobre Concesión de los Derechos Políticos de la Mujer; así como II y III de la Convención sobre 

los Derechos Políticos de la Mujer
13

 establecen el derecho de las mujeres a ocupar cargos públicos y a ejercer las funciones 

públicas en igualdad de condiciones y sin discriminación alguna. 

 

_____________________________ 
12 

El artículo 166 de la Ley Electoral establece lo siguiente: “Recibida la solicitud el Secretario Ejecutivo o el Secretario Técnico del consejo 

municipal o distrital, verificará que los partidos políticos, coaliciones o candidatos independientes cumplan con las disposiciones en materia 

de paridad de género, de lo contario: I. Se le requerirá para que en el plazo de cuarenta y ocho horas, contadas a partir de la notificación, 

rectifique la solicitud de registro de candidaturas, además de apercibirlo de que, en caso de no hacerlo, se le tendrá como no presentada la 

solicitud; II. Para determinar a qué candidaturas se le negará el registro, en el caso de las de mayoría relativa, se realizará un sorteo entre 

las fórmulas registradas por el partido político o coalición para determinar cuáles de ellas perderán su registro, hasta satisfacer el requisito 

de paridad entre los géneros, siempre guardando la proporción en la distribución de los distritos y municipios en relación con su votación; III. 

Para el caso de las candidaturas de representación proporcional o por planilla, se estará a lo siguiente: a) Si de la lista o planilla se 

desprende que numéricamente cumple con el requisito de paridad, pero las fórmulas no se encuentran alternadas, se tomará como base 

para el orden de la lista o planilla el género de los integrantes de la primera fórmula y se procederá a ubicar en el segundo lugar de la 

misma a la fórmula inmediata, de género distinto al de la primera, que se encuentren en la lista o planilla, recorriendo los lugares 

sucesivamente en forma alternada entre los géneros hasta cumplir con el requisito. b) Si numéricamente la lista o planilla no se ajusta al 

requisito de paridad, se suprimirán de la respectiva lista o planilla las fórmulas necesarias hasta ajustarse a la paridad de género, iniciando 

con los registros ubicados en los últimos lugares de cada una de las listas o planillas, constatando la alternancia de las fórmulas de distinto 

género para lo cual, en su caso, se seguirá el procedimiento establecido en el inciso anterior; y IV. Tanto en el caso de mayoría relativa 

como de representación proporcional, la negativa del registro de candidaturas se realizará respecto de la fórmula completa, es decir, 

propietario y suplente”. Por su parte, el artículo 22, fracción II de los citados Lineamientos contienen disposiciones similares a las señaladas 

por la Ley Electoral. 
13 

Dichos instrumentos pueden ser consultados en la página de internet: http://www2.scjn.gob.mx/red/constitucion/TI.html 
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29. De las disposiciones anteriores se tiene que es derecho de la ciudadanía y obligación de los partidos políticos la 

igualdad de oportunidades entre los géneros, así como garantizar la paridad, para hacer efectivo dicho derecho; aunado a 

que los partidos políticos deben observar como un valor constitucionalmente relevante la conformación paritaria de los 

órganos legislativo y municipal, así como promover y establecer los mecanismos que permitan la participación efectiva de 

ambos géneros en la postulación de candidaturas a cargos de elección popular.  

C. Análisis del cumplimiento al principio de paridad en diputaciones  

 

30. Los artículos 16 de la Constitución Estatal y 18 de la Ley Electoral disponen que el Poder Legislativo se deposita en la 

Legislatura del Estado que se integra por quince diputaciones por el principio de mayoría relativa y diez según el principio de 

representación proporcional, así como que por cada diputación propietaria se debe elegir una persona suplente. 

31. El artículo 14 de los Lineamientos de paridad señala que las candidaturas para la integración de la legislatura por el 

principio de mayoría relativa, se deben realizar mediante fórmulas homogéneas o mixtas. 

 

32. Asimismo, el artículo 15 de los citados Lineamientos de paridad, con relación al artículo 3, párrafo 5 de la Ley de 

Partidos y 164 de la Ley Electoral, prevé que para evitar que a algún género le sean asignados los distritos en los que el 

partido político haya obtenido los porcentajes de votación más bajos en la última elección, el Consejo General debe realizar 

el procedimiento siguiente:  

 

a) Concentrar la votación emitida en cada sección electoral, con base en los resultados obtenidos por cada fuerza 

política que participó en la última elección, agrupándola a nivel de distrito. 

 

b) Distribuir, en su caso, los votos de manera igualitaria entre los partidos políticos que participaron en la elección 

bajo las modalidades de coalición y candidatura común, según corresponda; de existir alguna fracción, los votos 

correspondientes se asignan a los partidos de más alta votación. 

 

c) Establecer la votación total emitida, con base en los resultados obtenidos. 

 

d) Obtener la votación válida emitida en cada uno de los distritos, tomando en cuenta la votación total emitida, a la 

cual se deben deducir los votos en favor de las candidaturas no registradas y los votos nulos. 

 

e) Calcular el porcentaje que cada partido político obtuvo en los distritos correspondientes, respecto de la votación 

válida emitida, el porcentaje debe expresarse en puntos decimales a cuatro posiciones. 

 

f) Elaborar una lista por partido político con el porcentaje total de votos obtenidos en cada distrito, ordenado de 

menor a mayor. En caso de que algún partido político, en la última elección, no haya participado en alguno de los 

distritos, su porcentaje respecto de esa demarcación equivale a 0%.  

 

g) Dividir la totalidad de distritos en tres bloques con cinco distritos cada uno, de conformidad con la siguiente 

clasificación: 

 

I. El primero con el porcentaje de votación más baja. 

 

II. El segundo con el porcentaje de votación media. 

 

III. El tercero con el porcentaje de votación más alta. 

 

33. Dicho precepto también refiere que la base de resultados que debe considerar el Consejo General para la conformación 

de los bloques, es la que resulte de las secciones electorales que conformen los nuevos distritos, respecto de la última 

redistritación. La lista de cada partido político que contiene los bloques obtenidos con base en los resultados de la última 

elección de diputaciones por el principio de mayoría relativa, debe ser notificada en términos de lo previsto en el artículo 165 

de la Ley Electoral.
14 

_____________________________ 
14 

Se notificó al Partido del Trabajo, el seis de septiembre de dos mil diecisiete mediante oficio SE/1417/2017. 
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34. El artículo 16 de los referidos Lineamientos señala que los partidos políticos integran paritariamente cada bloque, y en 

ningún caso, se puede destinar exclusivamente el género femenino a los tres distritos con votación más baja de cada 

bloque; asimismo, cuando el total de sus postulaciones se conforme por número impar, se debe garantizar que el género 

femenino esté representado en por lo menos el cincuenta por ciento. 

 

35. Ahora bien, el treinta de agosto de dos mil diecisiete el Consejo General emitió el acuerdo por el que aprobó los 

Lineamientos de paridad y su anexo 1 consistente en los bloques divididos por diputaciones y ayuntamientos que contienen 

el porcentaje de votación recibido por los partidos políticos en el proceso electoral 2014-2015, el cual en la parte conducente 

determinó para el Partido del Trabajo, con relación al cargo de diputaciones lo siguiente:  

  

 
 

Distrito % Votación  Bloque  

Distrito 15 0.8444 

Votación 
Menor 

Distrito 5 1.1081 

Distrito 13 1.1595 

Distrito 1 1.2069 

Distrito 2 1.3386 

Distrito 4 1.3957 

Votación 
Media 

Distrito 14 1.5843 

Distrito 9 1.6951 

Distrito 3 1.9526 

Distrito 10 1.9690 

Distrito 11 2.0588 

Votación 
Mayor 

Distrito 8 2.1861 

Distrito 6 2.3235 

Distrito 12 2.6217 

Distrito 7 2.9557 

 
 
36. En el particular, consta en el archivo que el veinte de abril el Consejo General y los consejos distritales del Instituto 

aprobaron las resoluciones correspondientes al registro de candidaturas a diputaciones postuladas por el Partido del 

Trabajo, respectivamente en los términos siguientes
15

  

I. Por el principio de mayoría relativa 

 
a) Registro por bloques. En los registros correspondientes el Partido del Trabajo conformó los bloques de 
candidaturas a diputaciones de la manera siguiente: 

 
 
 
_____________________________ 
15 

Cabe señalar que los listados que se señalan en lo subsecuente se obtienen del Sistema de información del Proceso Electoral 2018, 
implementado por el Instituto (INFOPREL 2018).  
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37. De lo anterior, se advierte que el Partido del Trabajo cumplió con registrar por lo menos en el 50% de distritos a 
personas del género femenino por el principio de mayoría relativa, porque las fórmulas de los quince distritos se 
encabezaron por un total de nueve mujeres y seis hombres con fórmulas homogéneas o unigénero, así como mixtas, 
conforme a los artículos 6, fracción III, incisos j) y k), 10, 12 y 16 de los Lineamientos de paridad.  

38. Asimismo, el Partido del Trabajo integró paritariamente cada bloque de menor, media y mayor votación, aunado que 

garantizó la alternancia del género subrepresentado, esto es del género femenino subrepresentado entre cada bloque,
16

 por 

lo que se cumplió con lo previsto en el artículo 164 de la Ley Electoral, ello porque el bloque de menor votación se destinó a 

tres mujeres y dos hombres, en el bloque de media votación a dos mujeres y tres hombres, así como  en el de mayor 

votación a cuatro mujeres y un hombre. 

39. Además, se tiene que el referido partido político no destinó exclusivamente a personas del género femenino en los tres 

distritos con votación más baja, en sus bloques de menor, media y mayor votación,
17

 por lo que cumplió con lo dispuesto en 

los artículos 3, párrafo 5 de la Ley de Partidos, 282, párrafo 2 del Reglamento de Elecciones, 164 de la Ley Electoral, así 

como 6, fracción III, inciso d), 8, 10 y 16, párrafo primero de los Lineamientos de paridad. 

b) Registros a través de coalición 
_____________________________ 
16 

Sirve de sustento lo establecido por la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente a la 
segunda circunscripción plurinominal con sede en Monterrey, Nuevo León, en la sentencia dictada en el expediente SM-JDC-575/2015 y 
acumulados en la que sostuvo: “…En otras palabras conforme a los criterios del Acuerdo de Paridad, en primer lugar la autoridad electoral 
debe verificar si el orden de prelación de las listas de los partidos políticos resulta en una sub-representación del género femenino. De 
presentarse este supuesto, se debe aplicar la regla de alternancia para garantizar la paridad de género. Esta interpretación armoniza los 
derechos de igualdad y de autodeterminación de los partidos políticos y procura la eficacia de acciones afirmativas encaminadas a asegurar 
que las mujeres accedan en condiciones de igualdad a la integración de los órganos de elección popular. Estos criterios tienen el carácter 
de medidas reparadoras y fueron diseñadas para compensar el déficit de representación de las mujeres en la integración final del 
ayuntamiento. En ese orden de ideas, aplicar la disposición como una regla y no como medida reparadora, se traduciría en un obstáculo 
para las mujeres, ya que implicaría que no pudieran superar la barrera del cincuenta por ciento de representación en los órganos políticos, 
incluso cuando la voluntad de los partidos políticos fuese postular más mujeres que hombres, lo cual sería contrario a la finalidad de las 
acciones afirmativas, esto es, impulsar la participación política del mayor número de mujeres posible. En otras palabras, la medida 
implementada para beneficio del género femenino se estaría utilizando en su perjuicio…” (Énfasis añadido). 
17 

Sirve de sustento a lo anterior, la jurisprudencia 11/2018 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con 
el rubro: Paridad de Género. La interpretación y aplicación de las acciones afirmativas debe procurar el mayor beneficio a las mujeres. 
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40. Así, en los registros realizados por el Partido del Trabajo, en coalición con los partidos Morena y Encuentro Social, se 

tiene que cumplió con garantizar el principio de paridad al destinar por lo menos el 50% al género femenino, porque registró 

un total de ocho mujeres y seis hombres de los catorce distritos en los que participarían en coalición, por lo que cumplió con 

lo previsto en el artículo 278, párrafo 1 del Reglamento de Elecciones y 11 de los Lineamientos de paridad.     

II. Por el principio de representación proporcional  

 

 

41. En tal sentido, en la lista de candidaturas por el principio de representación proporcional el citado partido cumplió con 

registrar por lo menos al 50% de la lista correspondiente al género femenino porque las fórmulas de la lista respectiva se 

encabezaron por un total de cuatro mujeres y cuatro hombres con fórmulas homogéneas o unigénero; además, se 
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alternaron los géneros hasta agotar la lista correspondiente; lo anterior, en cumplimiento a los artículos 160, párrafo primero 

de la Ley Electoral y 6, fracción III, inciso j), 12 y 28 de los Lineamientos de paridad.  

D. Análisis del cumplimiento de paridad de género horizontal en Ayuntamientos por el principio de mayoría relativa 

42. De conformidad con los artículos 115, Base I de la Constitución Federal y 35 de la Constitución Estatal, así como 20 de 

la Ley Electoral señalan que el Municipio libre constituye la base de la división territorial y de la organización política y 

administrativa del Estado de Querétaro; asimismo, que es gobernado por un cuerpo colegiado de elección popular directa 

denominado Ayuntamiento, el cual está integrado por la persona Titular de la Presidencia Municipal, dos sindicaturas y por 

el número de regidurías que corresponda. 

 

43. El artículo 11 de la Constitución Estatal dispone que la división política y administrativa del territorio de la Entidad, 

comprende los municipios siguientes: Amealco de Bonfil, Arroyo Seco, Cadereyta de Montes, Colón, Corregidora, El 

Marqués, Ezequiel Montes, Huimilpan, Jalpan de Serra, Landa de Matamoros, Pedro Escobedo, Peñamiller, Pinal de 

Amoles, Querétaro, San Joaquín, San Juan del Río, Tequisquiapan y Tolimán. 

 

44. El artículo 17 de los Lineamientos de paridad con relación al artículo 161 de la Ley Electoral refieren que en los 

municipios en que los partidos políticos y coaliciones presenten la solicitud de candidaturas para la elección de 

ayuntamientos, las planillas deben cumplir con los criterios de paridad de género, entre ellos, la paridad horizontal. 

 

45. En términos del artículo 19 de los Lineamientos de paridad para evitar que los partidos políticos destinen exclusivamente 

un solo género en los municipios en los que tuvieran los porcentajes de votación más bajos, el Consejo General debe 

realizar el siguiente procedimiento:  

 

a) Establecer la votación total emitida en cada municipio en el último proceso electoral para la renovación de los 

ayuntamientos, con base en los resultados obtenidos en el mismo. 

 

b) Obtener la votación válida emitida de los partidos políticos en cada municipio tomando en cuenta la votación total 

emitida de la última elección, respecto de cada uno de los municipios que conforman la entidad, a la cual se debe 

deducir los votos en favor de las candidaturas no registradas y los votos nulos, según corresponda. 

 

c) Calcular el porcentaje que cada partido político obtuvo en los municipios correspondientes, respecto de la votación 

válida emitida. El porcentaje debe expresarse con puntos decimales a cuatro posiciones. 

 

d) Elaborar una lista por partido político de acuerdo al porcentaje total de votos obtenidos en cada municipio, 

ordenado de menor a mayor; en caso de que algún partido político, en la última elección, no haya participado en 

alguno de los municipios, su porcentaje respecto de esa demarcación equivaldrá a 0%.  

 

e) Dividir la totalidad de municipios en tres bloques cada uno con seis municipios, de conformidad con la clasificación 

siguiente: 
 

I. El primero con el porcentaje de votación más baja. 

II. El segundo con el porcentaje de votación media. 

III. El tercero con el porcentaje de votación más alta. 
 

46. Aunado a lo anterior, dicho precepto refiere que la lista de cada partido político que contiene los bloques obtenidos con 

base en los resultados de la última elección de ayuntamientos, debe notificarse en términos de lo previsto en el artículo 165 

de la Ley Electoral; así como que los partidos políticos integran paritariamente cada bloque y, cuando el total de sus 

postulaciones se conforme por número impar, se debe garantizar que el género femenino esté representado en por lo 

menos el cincuenta por ciento y que en ningún caso, se puede destinar exclusivamente el género femenino a los tres 

municipios con votación más baja de cada bloque. 
 

47. Como se ha señalado el treinta de agosto de dos mil diecisiete el Consejo General emitió el acuerdo por el que aprobó 

los Lineamientos de paridad y su anexo 2 consistente en los bloques divididos por ayuntamientos que contienen el 

porcentaje de votación recibido por los partidos políticos en el proceso electoral 2014-2015, el cual en la parte conducente 

determinó para el Partido del Trabajo, con relación a los cargos de ayuntamiento lo siguiente:  
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Municipio % Votación  Bloque 

Arroyo Seco 0.1901 

Votación 
Menor 

Pinal de Amoles 0.3101 

Jalpan de Serra 0.4069 

Amealco de Bonfil 0.4250 

Landa de Matamoros 0.4988 

Ezequiel Montes 0.5531 

Peñamiller 0.5656 

Votación 
Media 

Cadereyta de Montes 0.6121 

Pedro Escobedo 0.6467 

San Joaquín 0.8037 

Tolimán 0.8581 

Corregidora 0.9411 

Tequisquiapan 1.0270 

Votación 
Mayor 

Querétaro 1.1754 

Colón 1.1918 

Huimilpan 1.3004 

San Juan del Río 1.3394 

El Marqués 1.9095 

 
 
 

48. En el particular, el veinte de abril los consejos distritales y municipales del Instituto, aprobaron las resoluciones 

correspondientes al registro de candidaturas a las planillas de integrantes de los ayuntamientos postuladas por el Partido del 

Trabajo, respectivamente en los términos siguientes:  

 
 
 

I. Registro de bloques. En los registros correspondientes el Partido del Trabajo conformó los bloques de las candidaturas 

a integrantes de los ayuntamientos de la manera sigueinte:  
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49. De lo anterior, se advierte que el Partido del Trabajo registró planillas de integrantes de Ayuntamientos en diecisiete 

municipios, los cuales se encabezaron por diez mujeres y siete hombres, de lo que se tiene que por lo menos el 50% de los 

municipios se encabeza por personas del género femenino, conforme a los artículos 160 de la Ley Electoral, así como 10, 

17 y 18 de los Lineamientos de paridad. 

 

50. Asimismo, el Partido del Trabajo integró paritariamente cada bloque de menor, media y mayor votación; aunado a que 

garantizó la alternancia del género subrepresentado, esto es del género femenino subrepresentado entre cada bloque,
18

 por 

lo que se cumplió con lo previsto en el artículo 164 de la Ley Electoral, ello porque el bloque de menor votación se destinó a 

tres mujeres y dos hombres, en el bloque de media votación a cuatro mujeres y dos hombres, así como en el de mayor 

votación a tres mujeres y tres hombres.  

 

51. Además, se tiene que el referido partido político no destinó exclusivamente a personas del género femenino en los tres 

municipios con votación más baja, en sus bloques de mayor, media y menor votación
19

 por lo que cumplió con lo dispuesto 

en los artículos 164 de la Ley Electoral, así como 6, fracción III, inciso d), 8, 10 y 19 de los Lineamientos de paridad. 

II. Registros a través de coalición 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

_______________________________ 
18 

Ver cita 16 de esta determinación. 
19 

Ver cita 17 de esta determinación. 
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52. Asimismo, en los registros realizados por el Partido del Trabajo, en coalición con los partidos Morena y Encuentro Social, 

se tiene que cumplió con garantizar el principio de paridad al destinar por lo menos el 50% al género femenino, porque 

registró un total de siete mujeres y cuatro hombres, por lo que cumplió con lo previsto en el artículo 278, párrafo 1 del 

Reglamento de Elecciones y 11 de los Lineamientos de paridad.     

 

53. De las consideraciones anteriores, se advierte que el Partido del Trabajo, cumplió con el principio constitucional, legal y 

reglamentario de paridad entre los géneros en la postulación de diputaciones por los principios de mayoría relativa y 

representación proporcional; asimismo, atendió los criterios de paridad horizontal en las planillas de integrantes de los 

Ayuntamientos, lo que permite la participación efectiva de ambos géneros en la postulación de candidaturas a los cargos de 

elección popular en el proceso electoral ordinario 2017-2018 en el Estado, como se advierte:      

 

Cargos de elección popular 

sujetos a  renovación 

Total de 

candidaturas 

postuladas 

Total de 

mujeres 

postuladas 

Total de 

hombres 

postulados 

Porcentaje 

total de 

mujeres 

postuladas 

15 Diputaciones por el principio de 

Mayoría Relativa 
15 9 6 60.00 % 

10 Diputaciones por el principio de 

representación proporcional 
8 4 4 50.00 % 

18 Titulares de Presidencia 

Municipal 
17 10 7 58.82 % 

TOTAL: 23 17  

 

54. Con base en lo anterior y toda vez que el Partido del Trabajo cumplió con garantizar el principio de paridad entre los 

géneros en los registros de candidaturas a diputaciones e integrantes de los ayuntamientos, resulta innecesario realizar el 

procedimiento previsto en los artículos 166 de la Ley Electoral, así como 22 y 23 de los Lineamientos de Paridad.   
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55. Cabe señalar que en las resoluciones de registro de candidaturas se estableció que en observancia al principio de 

paridad de género, pueden sustituirse personas del género masculino por género femenino, pero no pueden sustituirse el 

género femenino registrado por otras personas de género masculino.   

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado C, 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución 

Federal; 7, párrafo segundo, 11, 16, 32, párrafos primero y tercero, así como 35 de la Constitución Estatal, 7, 98 párrafos 1 y 

2, 99, párrafo 1, 104, párrafo 1, incisos a), f) y r), 207 y 232, párrafos 3 y 4 de la Ley General; 3, párrafos 3 y 4, 25, párrafo 1, 

inciso r) de la Ley de Partidos; 34, fracción VI, 52, 53, fracciones II y VI, 18, 20, 57, 61, fracción XXIX, 94, 157, párrafo 

segundo, 158 y 164 de la Ley Electoral; 278 y 280, párrafo 8 del Reglamento de Elecciones; 6, fracción III, 7, 8, 9, 10, 11, 

12, 14, 15, 16, 17, 18 y 19 de los Lineamientos de paridad; así como 79, fracción II y 80 del Reglamento Interior del Instituto, 

el Consejo General de este Instituto emite el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Se aprueba el acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro relativo al 

cumplimiento del principio de paridad de género del Partido del Trabajo, para el proceso electoral ordinario 2017-2018. 

 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva  a través de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Prerrogativas 

y Partidos Políticos del Instituto, a efecto de que notifique la presente determinación a los consejos distritales y municipales 

del Instituto, para los efectos conducentes.        

 

TERCERO. En el supuesto de que se afecte el género femenino con motivo de los medios de impugnación que se 

presenten en contra de las resoluciones de registro de candidaturas, el Consejo General de este Instituto verificara el 

cumplimiento del principio de paridad de género.  
 

CUARTO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva remita copia de la presente determinación a la Unidad Técnica de Vinculación 

con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, para los efectos conducentes.    
 

QUINTO. Notifíquese y publíquese como corresponda en términos de la Ley Electoral y la Ley de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral, ambas del Estado de Querétaro, así como del Reglamento Interior del propio Instituto. 
 

Dado en Santiago de Querétaro, Querétaro, treinta de abril de dos mil dieciocho. DOY FE. 
 

El Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, HACE CONSTAR: que el 

sentido de la votación en el presente acuerdo fue como sigue:  
 

CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES 
SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

LIC. CARLOS RUBÉN EGUIARTE MERELES  √  

LIC. YOLANDA ELÍAS CALLES CANTÚ √  

MTRO. LUIS ESPÍNDOLA MORALES  √  

MTRA. GEMA NAYELI MORALES MARTÍNEZ √  

MTRA. MARÍA PÉREZ CEPEDA √  

DR. LUIS OCTAVIO VADO GRAJALES √  

M. EN A. GERARDO ROMERO ALTAMIRANO √  

 

M. EN A. GERARDO ROMERO ALTAMIRANO 
Consejero Presidente 

Rúbrica 

LIC. JOSÉ EUGENIO PLASCENCIA ZARAZÚA 
Secretario Ejecutivo 

Rúbrica 
 
El suscrito licenciado José Eugenio Plascencia Zarazúa, Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, en uso de las facultades que me confiere la fracción XI del artículo 63 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: 
Que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con el documento que obra en el archivo de la Secretaría Ejecutiva de 
este Instituto, las cuales doy fe de tener a la vista.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Va en veinte fojas útiles, debidamente selladas y cotejadas.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se extiende la presente en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los tres días del mes de mayo de dos mil dieciocho.- DOY FE.-------- 
 
Lic. José Eugenio Plascencia Zarazúa 
Secretario Ejecutivo 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO RELATIVO AL 

CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO EN EL REGISTRO DE CANDIDATURAS A 

DIPUTACIONES E INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL PARTIDO POLÍTICO LOCAL CONVERGENCIA 

QUERÉTARO. 

ANTECEDENTES 
 

I. Reforma constitucional en materia de paridad. El diez de febrero del año dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial 

de la Federación el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos en materia política-electoral”, el cual estableció el principio de paridad entre los géneros 

en la postulación de candidaturas.     

II. Leyes generales. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, en el Diario Oficial de la Federación se publicaron los 

Decretos por los que se expidieron la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales,
1
 así como la Ley General 

de Partidos Políticos.
2 

 

III. Reglamento de Elecciones. El siete de septiembre de dos mil dieciséis el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral
3
 emitió el acuerdo INE/CG661/2016, a través del cual aprobó el Reglamento de Elecciones, mismo que fue 

modificado el veintidós de noviembre de dos mil diecisiete y diecinueve de febrero del año en curso mediante acuerdos 

INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 
 

IV. Resolución relativa al registro del partido político. El veinticinco de abril de dos mil diecisiete el Consejo General 

resolvió sobre la procedencia del registro del partido político Convergencia Querétaro, con efectos constitutivos a partir del 

primer día de julio del mismo año. 
 

V. Ley Electoral del Estado de Querétaro. El primero de junio de dos mil diecisiete en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Querétaro La Sombra de Arteaga,
4
 se publicó la Ley Electoral del Estado de Querétaro,

5
 que abrogó la Ley 

Electoral vigente hasta ese momento. 
 

VI. Lineamientos de paridad. El treinta de agosto de dos mil diecisiete el órgano de dirección superior del Instituto Electoral 

del Estado de Querétaro
6
 mediante acuerdo aprobó los Lineamientos para garantizar el cumplimiento del principio de 

paridad de género en el registro y asignación de candidaturas en el proceso electoral ordinario 2017-2018 en el estado de 

Querétaro
7
 mismos que fueron publicados en el Periódico Oficial el treinta y uno de agosto de ese año. 

 

VII. Capacitaciones en materia de paridad. En julio, agosto, septiembre, octubre y diciembre de dos mil diecisiete, así 

como en febrero de dos mil dieciocho
8
 se invitó a los partidos políticos a cursos de capacitación relacionados con el principio 

de paridad de género.  
 

VIII. Inicio del proceso electoral. El primero de septiembre de dos mil diecisiete el Consejo General del Instituto
9
 declaró el 

inicio del proceso electoral ordinario 2017-2018 en el estado de Querétaro; además, emitió el calendario electoral 

correspondiente, mismo que el treinta de octubre del citado año se ajustó en atención al acuerdo INE/CG478/2017. 
 

IX. Notificación de Lineamientos de paridad y anexos a partidos políticos. El seis de septiembre de dos mil diecisiete 

mediante oficio SE/1418/17 se notificó al partido político Convergencia Querétaro el acuerdo por el que se aprobó los 

Lineamientos de paridad, así como los anexos 1 y 2 relativos a las listas que contienen los distritos y municipios, divididos 

por bloques de acuerdo a la votación de la última elección. 

 

_________________________________ 
1 
En adelante Ley General.  

2 
En adelante Ley de Partidos.  

3 
En adelante Instituto Nacional. 

4 
En adelante Periódico Oficial.  

5 
En adelante Ley Electoral. 

6
 En adelante Instituto. 

7
 En adelante Lineamientos de paridad. 

8
 Las fechas que se señalan en lo subsecuente, salvo mención de otro año, corresponden a dos mil dieciocho.  

9
 En adelante Consejo General. 
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X. Registro de candidaturas. Del doce al dieciséis de abril de dos mil dieciocho
10

 los partidos políticos y coaliciones 

llevaron a cabo el registro de sus candidaturas a diputaciones e integrantes de ayuntamientos, por los principios de mayoría 

relativa y representación proporcional. 

 

XI. Resoluciones. El veinte de abril el Consejo General, así como los consejos distritales y municipales sesionaron para 

resolver sobre la procedencia del registro de las candidaturas a diputaciones e integrantes de los Ayuntamientos por los 

principios de mayoría relativa y representación proporcional.  

 

XII. Sentencia.  El veintisiete de abril la Sala Regional de la Segunda Circunscripción Plurinominal Electoral con sede en 

Monterrey, Nuevo León, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, emitió sentencia en el expediente SM-

JRC-40/2018, relacionada con el objetivo y cumplimiento de la normatividad rectora de la postulación paritaria.  

XIII. Remisión de proyecto de acuerdo al Consejero Presidente. El veintiocho de abril mediante oficio SE/2409/18 la 

Secretaría Ejecutiva remitió al Consejero Presidente el proyecto atinente a esta determinación para los efectos legales 

conducentes.  

 

XIV. Convocatoria a sesión del Consejo General. El veintiocho de abril, se recibió en la Secretaría Ejecutiva el oficio 

P/492/18 signado por el Consejero Presidente del Consejo General, por el cual se instruyó se convocara a sesión ordinaria, 

a efecto de someter a la consideración del órgano de dirección superior la presente determinación.  

 

CONSIDERANDO 

 

ÚNICO. Estudio de fondo. 

 

1. Para facilitar el entendimiento del acuerdo se presenta la siguiente:  

 
Tabla de contenido 

  
A. Disposiciones generales 3 
  
B. Disposiciones generales en materia de paridad de género   5 
  
C. Análisis del cumplimiento al principio de paridad en diputaciones   8 
  

I. Por el principio de mayoría relativa 9 
  
II. Por el principio de representación proporcional 10 

  
D. Análisis del cumplimiento de paridad de género horizontal en 
ayuntamientos por el principio de mayoría relativa 

11 

  
Puntos de acuerdo 13 

 

A. Disposiciones generales  

 

2. El artículo 41, Base V, Apartado C de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
11

 estipula que la 

organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional y de los organismos 

públicos locales en los términos establecidos en dicha Constitución, así como que dichos organismos públicos se 

encuentran a cargo de las elecciones locales y ejercen funciones, entre otras materias, en la preparación de la jornada 

electoral y todas aquellas no reservadas al referido Instituto. 

 

 
___________________________ 
10

Las fechas que se señalan en lo subsecuente, salvo mención de otro año, corresponden a dos mil dieciocho.  
11

 En adelante Constitución Federal. 
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3. Los artículos 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Federal, 32, párrafos primero y tercero de la Constitución 

Política del Estado de Querétaro,
12

 98, párrafos 1 y 2, 99, párrafo 1 de la Ley General y 52 de la Ley Electoral establecen 

que el Instituto es el organismo público local en la entidad, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, goza de 

autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Federal, la 

Constitución Estatal, la Ley General y las leyes locales, es profesional en su desempeño, cuenta con un órgano de dirección 

superior integrado conforme a las leyes, así como que se rige por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, 

legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

 

4. El artículo 104, párrafo 1, incisos a), f) y r) de la Ley General dispone que corresponde a los organismos públicos locales 

aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que en ejercicio de las facultades que le 

confiere la Constitución Federal y la citada ley, establezca el Instituto Nacional, así como llevar a cabo las actividades 

necesarias para la preparación de la jornada electoral y las demás que determine la ley y que no estén reservadas para la 

autoridad electoral nacional. 

 

5. De conformidad con el artículo 207 de la Ley General el proceso electoral es el conjunto de actos realizados por las 

autoridades electorales, los partidos políticos y la ciudadanía que tiene por objeto la renovación periódica de quienes 

integran los Poderes Legislativo, Ejecutivo e integrantes de los Ayuntamientos. 

 

6. El artículo 284 del Reglamento de Elecciones dispone que en el registro de candidaturas a diputaciones locales de 

mayoría relativa y representación proporcional, así como en las de ayuntamientos, se debe estar a lo que establezcan las 

legislaciones aplicables de cada una de las entidades federativas. 

 

7. En términos de los artículos 22, 93 y sexto transitorio de la Ley Electoral el proceso electoral inicia el primero de 

septiembre del año anterior de la elección que corresponda y la celebración de la elección ordinaria se debe llevar a cabo el 

primer domingo de julio de dos mil dieciocho. 

 

8. El artículo 53, fracciones II y VI de la Ley Electoral prevé que el Instituto tiene entre otros fines, preservar el 

fortalecimiento del régimen de partidos políticos, así como garantizar en conjunto con el Instituto Nacional la celebración 

periódica y pacífica de las elecciones para renovar la titularidad del Poder Ejecutivo, integrantes del Poder Legislativo y los 

Ayuntamientos del Estado. 

 

9. El artículo 57 de la mencionada ley establece que el Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto, 

responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 

porque los principios de la materia rijan todas las actividades de los órganos electorales y en lo que les corresponda a los 

partidos políticos y candidaturas. 

 

10. Los artículos 94 y 95, fracción VII de la Ley Electoral señalan como etapas del proceso electoral las siguientes: 

preparación de la elección, jornada electoral, así como resultados y declaraciones de validez de las elecciones; asimismo, 

que la etapa preparatoria de la elección comprende entre otros, el registro, sustitución y cancelación de candidaturas, en su 

caso. 

 

11. El artículo 167 de la citada ley refiere que son competentes para conocer de las solicitudes de registro de candidaturas, 

el Consejo General, en el caso de Gubernatura y Diputaciones por el principio de representación proporcional; los consejos 

distritales, en el caso de diputaciones de mayoría relativa, en sus respectivos distritos, así como de las planillas de 

Ayuntamiento y regidurías de representación proporcional correspondiente a su cabecera; y los consejos municipales, en el 

caso de planillas de Ayuntamiento, así como regidurías de representación proporcional, en sus respectivos municipios. 

 

12. De lo anterior se advierte que el Instituto es la autoridad electoral en la entidad y a través del Consejo General es 

responsable de garantizar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en la materia; además, que es 

competente para conocer respecto a los registros de diputaciones de representación proporcional, así como que los 

consejos distritales y municipales son competentes para registrar las candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría 

relativa y de las planillas de ayuntamiento, conforme a lo previsto en la normatividad de la entidad. 

______________________________ 
12

 En adelante Constitución Estatal. 
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B. Disposiciones generales en materia de paridad de género 

 

13. De conformidad con los artículos 41, Base I, párrafo segundo de la Constitución Federal; 7, párrafo segundo de la 

Constitución Estatal; 232, párrafo 3 de la Ley General; 3, párrafo cuarto, así como 25, párrafo 1, inciso r) de la Ley de 

Partidos y 34, fracción VI de la Ley Electoral los partidos políticos son entidades de interés público y tienen entre otros fines 

hacer posible el acceso de la ciudadanía al ejercicio del poder público de acuerdo a las reglas para garantizar la paridad 

entre los géneros, en candidaturas a la legislatura e integración de ayuntamientos; asimismo, que están obligados a 

observar los procedimientos que señalen sus estatutos para la postulación de sus candidaturas y garantizar la paridad entre 

los géneros. 

 

14. El artículo 7, párrafo 1 de la Ley General establece que votar en las elecciones constituye un derecho y una obligación 

que se ejerce para integrar órganos del Estado de elección popular; también que es derecho de la ciudadanía y obligación 

para los partidos políticos la igualdad de oportunidades y la paridad entre hombres y mujeres para tener acceso a cargos de 

elección popular.  

 

15. El artículo 232, párrafo 4 de la Ley General refiere que los organismos públicos locales tienen facultades para rechazar 

el registro del número de candidaturas de un género que exceda la paridad, para lo cual debe fijar al partido un plazo 

improrrogable para la sustitución de las mismas y que en caso de que no sean sustituidas no deben aceptarse dichos 

registros. 

 

16. Los artículos 157, párrafo segundo y 158, párrafo primero de la Ley Electoral prevén que los partidos políticos deben 

garantizar la paridad de género en la postulación de candidaturas a los cargos de elección popular para la integración del 

Congreso y en los Ayuntamientos; asimismo, que la solicitud de registro de diputaciones y Ayuntamientos que presenten los 

partidos políticos y las coaliciones, debe integrarse salvaguardando la paridad entre los géneros. 

 

17. En términos del artículo 160 de la Ley Electoral, así como 16 y 17 de los Lineamientos de paridad las listas de 

candidaturas de representación proporcional, así como las planillas para Ayuntamientos, se integran por fórmulas de género 

distinto en forma alternada hasta agotar cada lista; para el caso de las planillas de Ayuntamientos, el cincuenta por ciento 

deben estar encabezadas por mujeres y el otro cincuenta por ciento por hombres, y que en la conformación de la lista de 

candidaturas a la legislatura e integrantes de los ayuntamientos, los partidos políticos deben integrar paritariamente cada 

bloque, y en ningún caso, pueden destinar exclusivamente el género femenino a los tres distritos y municipios con votación 

más baja de cada bloque; aunado a que cuando el total de sus postulaciones se conforme por número impar, se debe 

garantizar que el género femenino esté representado en por lo menos el cincuenta por ciento. 

 

18. Los artículos 164 de la Ley Electoral y 8 de los lineamientos de paridad establecen que los partidos políticos deben 

integrar paritariamente cada bloque, pero en el caso de que se conformen por números impares, deben garantizar la 

alternancia de los géneros subrepresentados entre cada bloque. Se exceptúa de lo anterior a los partidos políticos que 

contiendan en su primer elección. Para dar cumplimiento a lo anterior, deberán atenderse criterios objetivos con los cuales 

se armonicen los principios de paridad, alternancia de género, igualdad sustantiva y no discriminación, así como el de 

autodeterminación de los partidos políticos. 

 

19. En términos del artículo 6, fracción III de los Lineamientos de paridad se entiende por:  

 

Alternancia de 

género 

Integración de las listas o planillas por fórmulas de género 

distinto en forma alternada hasta agotar cada lista. 

Fórmulas 
Se compone de dos personas, una propietaria y otra 

suplente. 

Fórmulas 

homogéneas o 

unigénero 

Se componen de dos personas, una propietaria y una 

suplente, ambas del mismo género. 

Fórmulas mixtas 
Se componen de dos personas, la propietaria del género 

masculino y la suplente del género femenino. 

Fórmula de no 

exclusividad 

Medida para garantizar una protección más amplia, que 

impone a los partidos políticos la obligación de no destinar 
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en cada bloque exclusivamente candidaturas del género 

femenino a aquellos distritos o municipios en los que hayan 

obtenido los porcentajes de votación más bajos con base 

en los resultados de la última elección. 

Igualdad de género 

Situación en la cual mujeres y hombres acceden con las 

mismas posibilidades y oportunidades, a la postulación y 

asignación de candidaturas a cargos de elección popular. 

Igualdad sustantiva 

Es el acceso al mismo trato y oportunidades para el 

reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos 

y las libertades fundamentales. 

Lista 

Documento que presentan los partidos políticos y 

coaliciones que contiene las fórmulas de las candidaturas 

por el principio de representación proporcional. 

 

Paridad vertical 

Principio conforme al cual los partidos políticos y 

coaliciones deben presentar listas y planillas compuestas 

por ambos géneros, para la postulación de candidaturas, 

en un mismo ayuntamiento y en la legislatura.  

Paridad horizontal 

Principio conforme al cual los partidos políticos y las 

coaliciones que participan en el proceso electoral, deben 

asegurar la paridad de género en la postulación de 

candidaturas al cargo de la presidencia municipal, 

encabezando con el género femenino, por lo menos el 

cincuenta por ciento del total de las planillas de los 

diferentes ayuntamientos de la entidad. 

Planilla 

Listado de nombres de personas postuladas por partidos 

políticos, coaliciones y candidaturas independientes, con el 

fin de ser registrados para contender por cargos de 

elección popular en un mismo ayuntamiento. 

 
20. El artículo 7 de los Lineamientos de paridad dispone que los partidos políticos con independencia de las coaliciones que 

conformen, o del mecanismo de selección interna por el que hayan sido electas las personas que integren las candidaturas, 

deben observar como un valor constitucionalmente relevante la conformación paritaria del órgano legislativo y municipal, así 

como promover y establecer los mecanismos que permitan la participación efectiva de ambos géneros en la postulación de 

candidaturas a cargos de elección popular. 

 

21. El artículo 9 de los citados Lineamientos establece que en la postulación de candidaturas a cargos de elección popular 

se debe promover y garantizar la paridad entre los géneros; además, que en la postulación se debe privilegiar la 

conformación paritaria de las candidaturas en distritos y municipios, sobre cualquier derecho individual que pudiera 

alegarse.  

 

22. El artículo 10 de los Lineamientos de paridad señala que los partidos políticos pueden registrar candidaturas a cargos de 

elección popular en los plazos y ante los órganos competentes del Instituto, dicha postulación debe realizarse de 

conformidad con sus estatutos, aunado a ello, están obligados a cumplir con los criterios de paridad de género de manera 

individual. 

 

23. Los artículos 11 y 12 de los Lineamientos de paridad determinan que las solicitudes de registro que presenten los 

partidos políticos deben cumplir con los criterios de paridad de género y que las candidaturas de mayoría relativa y 

representación proporcional se deben registrar por fórmulas homogéneas o mixtas. 

 

24. El artículo 18 del citado ordenamiento prevé que las listas de candidaturas de representación proporcional y las planillas 

para ayuntamiento se deben integrar por fórmulas de género distinto en forma alternada hasta agotar cada lista; asimismo, 

que en caso de incumplimiento a lo dispuesto en dicho precepto, se debe realizar el procedimiento establecido en los 

artículos 166, fracción III de la Ley Electoral y 22, fracción II de los citados Lineamientos.
13 
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25. Además, los artículos 1 y 4, párrafo 1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1 y 4, párrafo 1 de la 

Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer; 4, inciso j) y 5 de la Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer "Convención de Belem do Para"; 1 de la 

Convención Interamericana sobre Concesión de los Derechos Políticos de la Mujer; así como II y III de la Convención sobre 

los Derechos Políticos de la Mujer
14

 establecen el derecho de las mujeres a ocupar cargos públicos y a ejercer las funciones 

públicas en igualdad de condiciones y sin discriminación alguna.  

 

26. De las disposiciones anteriores se tiene que es derecho de la ciudadanía y obligación de los partidos políticos la 

igualdad de oportunidades entre los géneros, así como garantizar la paridad, para hacer efectivo dicho derecho; aunado a 

que los partidos políticos deben observar como un valor constitucionalmente relevante la conformación paritaria de los 

órganos legislativo y municipal, así como promover y establecer los mecanismos que permitan la participación efectiva de 

ambos géneros en la postulación de candidaturas a cargos de elección popular.  

C. Análisis del cumplimiento al principio de paridad en diputaciones  

 

27. Los artículos 16 de la Constitución Estatal y 18 de la Ley Electoral disponen que el Poder Legislativo se deposita en la 

Legislatura del Estado que se integra por quince diputaciones por el principio de mayoría relativa y diez según el principio de 

representación proporcional, así como que por cada diputación propietaria se debe elegir una persona suplente. 

 

28. El artículo 14 de los Lineamientos de paridad señala que las candidaturas para la integración de la legislatura por el 

principio de mayoría relativa, se debe realizar mediante fórmulas homogéneas o mixtas. 

 

29. El artículo 16 de los referidos Lineamientos señala que cuando el total de las postulaciones que realicen los partidos 

políticos se conforme por número impar, se debe garantizar que el género femenino esté representado en por lo menos el 

cincuenta por ciento. 

 

30. En el particular, consta en el archivo que el veinte de abril el Consejo General y los consejos distritales del Instituto 

aprobaron las resoluciones correspondientes al registro de candidaturas a diputaciones postuladas por el partido político 

Convergencia Querétaro, respectivamente en los términos siguientes:
15 

 
 
 
 
 
 
___________________________ 
13

 El artículo 166 de la Ley Electoral establece lo siguiente: “Recibida la solicitud el Secretario Ejecutivo o el Secretario Técnico del consejo 
municipal o distrital, verificará que los partidos políticos, coaliciones o candidatos independientes cumplan con las disposiciones en materia 
de paridad de género, de lo contario: I. Se le requerirá para que en el plazo de cuarenta y ocho horas, contadas a partir de la notificación, 
rectifique la solicitud de registro de candidaturas, además de apercibirlo de que, en caso de no hacerlo, se le tendrá como no presentada la 
solicitud; II. Para determinar a qué candidaturas se le negará el registro, en el caso de las de mayoría relativa, se realizará un sorteo entre 
las fórmulas registradas por el partido político o coalición para determinar cuáles de ellas perderán su registro, hasta satisfacer el requisito 
de paridad entre los géneros, siempre guardando la proporción en la distribución de los distritos y municipios en relación con su votación; III. 
Para el caso de las candidaturas de representación proporcional o por planilla, se estará a lo siguiente: a) Si de la lista o planilla se 
desprende que numéricamente cumple con el requisito de paridad, pero las fórmulas no se encuentran alternadas, se tomará como base 
para el orden de la lista o planilla el género de los integrantes de la primera fórmula y se procederá a ubicar en el segundo lugar de la 
misma a la fórmula inmediata, de género distinto al de la primera, que se encuentren en la lista o planilla, recorriendo los lugares 
sucesivamente en forma alternada entre los géneros hasta cumplir con el requisito. b) Si numéricamente la lista o planilla no se ajusta al 
requisito de paridad, se suprimirán de la respectiva lista o planilla las fórmulas necesarias hasta ajustarse a la paridad de género, iniciando 
con los registros ubicados en los últimos lugares de cada una de las listas o planillas, constatando la alternancia de las fórmulas de distinto 
género para lo cual, en su caso, se seguirá el procedimiento establecido en el inciso anterior; y IV. Tanto en el caso de mayoría relativa 
como de representación proporcional, la negativa del registro de candidaturas se realizará respecto de la fórmula completa, es decir, 
propietario y suplente”. Por su parte, el artículo 22, fracción II de los citados Lineamientos contienen disposiciones similares a las señaladas 
por la Ley Electoral. 
14

 Dichos instrumentos pueden ser consultados en la página de internet: http://www2.scjn.gob.mx/red/constitucion/TI.html 
15

 Cabe señalar que los listados que se señalan en lo subsecuente se obtienen del Sistema de información del Proceso Electoral 2018, 
implementado por el Instituto (INFOPREL 2018). 

 
 
 



Pág. 13956 PERIÓDICO OFICIAL 9 de mayo de 2018 

 
I. Por el principio de mayoría relativa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

31. De lo anterior, se advierte que el partido político Convergencia Querétaro cumplió con registrar por lo menos en el 50% 

de distritos a personas del género femenino por el principio de mayoría relativa, porque las fórmulas de los quince distritos 

se encabezaron por un total de nueve mujeres y seis hombres con fórmulas homogéneas o unigénero, así como mixtas, 

conforme a los artículos 6, fracción III, incisos j) y k), 10, 12 y 16 de los Lineamientos de paridad. 

32. Cabe señalar que toda vez que Convergencia Querétaro obtuvo su registro como partido político local el veinticinco de 

abril de dos mil diecisiete y no contendió en la elección inmediata anterior, el mismo no cuenta con porcentajes de menor, 

media y mayor votación, por lo que no le son aplicables las disposiciones previstas para la conformación y registro de 

candidaturas en bloques; sin embargo, en los registros correspondientes se atendió el principio de paridad, en términos de 

los artículos 164 de la Ley Electoral y 8 de los Lineamientos de paridad. 

 

II. Por el principio de representación proporcional  
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33. En tal sentido, en la lista de candidaturas por el principio de representación proporcional el citado partido cumplió con 

registrar por lo menos al 50% de la lista correspondiente al género femenino, porque las fórmulas de la lista respectiva se 

encabezaron por un total de cinco mujeres y cinco hombres con fórmulas homogéneas o unigénero, así como mixtas; 

además, se alternaron los géneros hasta agotar la lista correspondiente; lo anterior, en cumplimiento a los artículos 160, 

párrafo primero de la Ley Electoral y 6, fracción III, incisos j) y k), 12 y 28 de los Lineamientos de paridad.  

 

D. Análisis del cumplimiento de paridad de género horizontal en Ayuntamientos por el principio de mayoría relativa 

34. De conformidad con los artículos 115, Base I de la Constitución Federal y 35 de la Constitución Estatal, así como 20 de 

la Ley Electoral señalan que el Municipio libre constituye la base de la división territorial y de la organización política y 

administrativa del Estado de Querétaro; asimismo, que es gobernado por un cuerpo colegiado de elección popular directa 

denominado Ayuntamiento, el cual está integrado por la persona Titular de la Presidencia Municipal, dos sindicaturas y por 

el número de regidurías que corresponda. 

 

35. El artículo 11 de la Constitución Estatal dispone que la división política y administrativa del territorio de la Entidad, 

comprende los municipios siguientes: Amealco de Bonfil, Arroyo Seco, Cadereyta de Montes, Colón, Corregidora, El 

Marqués, Ezequiel Montes, Huimilpan, Jalpan de Serra, Landa de Matamoros, Pedro Escobedo, Peñamiller, Pinal de 

Amoles, Querétaro, San Joaquín, San Juan del Río, Tequisquiapan y Tolimán. 

 

36. El artículo 17 de los Lineamientos de paridad con relación al artículo 161 de la Ley Electoral refieren que en los 

municipios en que los partidos políticos y coaliciones presenten la solicitud de candidaturas para la elección de 

ayuntamientos, las planillas deben cumplir con los criterios de paridad de género, entre ellos, la paridad horizontal. 
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37. En el particular, el veinte de abril los consejos distritales y municipales del Instituto, aprobaron las resoluciones 

correspondientes al registro de candidaturas a las planillas de integrantes de los ayuntamientos postuladas por el partido 

político Convergencia Querétaro respectivamente en los términos siguientes: 

 

 

 

 
 
 

38. De lo anterior se advierte que el partido político Convergencia Querétaro, registró planillas de integrantes de 

Ayuntamientos en los dieciocho municipios, los cuales se encabezaron por diez mujeres y ocho hombres, de lo que se tiene 

que por lo menos el 50% de los municipios se encabeza por personas del género femenino, conforme a los artículos 160 de 

la Ley Electoral, así como 10, 17 y 18 de los Lineamientos de paridad. 

 

39. Cabe señalar que toda vez que Convergencia Querétaro obtuvo su registro como partido político local el veinticinco de 

abril de dos mil diecisiete y no contendió en la elección inmediata anterior, el mismo no cuenta con porcentajes de menor, 

media y mayor votación, por lo que no le son aplicables las disposiciones previstas para la conformación y registro de 

candidaturas en bloques; sin embargo, en los registros correspondientes se atendió el principio de paridad, en términos de 

los artículos 164 de la Ley Electoral y 8 de los Lineamientos de paridad. 
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40. De las consideraciones anteriores, se advierte que el partido político Convergencia Querétaro, cumplió con el principio 

constitucional, legal y reglamentario de paridad entre los géneros en la postulación de diputaciones por los principios de 

mayoría relativa y representación proporcional; asimismo, atendió los criterios de paridad horizontal en las planillas de 

integrantes de los Ayuntamientos, lo que permite la participación efectiva de ambos géneros en la postulación de 

candidaturas a los cargos de elección popular en el proceso electoral ordinario 2017-2018 en el Estado, como se advierte:  

 

 

Cargos de elección popular 

sujetos a  renovación 

Total de 

candidaturas 

postuladas 

Total de 

mujeres 

postuladas 

Total de 

hombres 

postulados 

Porcentaje 

total de 

mujeres 

postuladas 

15 Diputaciones por el principio de 

Mayoría Relativa 
15 9 6 60.00 % 

10 Diputaciones por el principio de 

representación proporcional 
10 5 5 50.00 % 

18 Titulares de Presidencia 

Municipal 
18 10 8 55.55 % 

TOTAL: 24 19  

 

 

41. Con base en lo anterior y toda vez que el partido político Convergencia Querétaro cumplió con garantizar el principio de 

paridad entre los géneros en los registros de candidaturas a diputaciones e integrantes de los ayuntamientos, resulta 

innecesario realizar el procedimiento previsto en los artículos 166 de la Ley Electoral, así como 22 y 23 de los Lineamientos 

de Paridad. 

 

42. Cabe señalar que en las resoluciones de registro de candidaturas se estableció que en observancia al principio de 

paridad de género pueden sustituirse personas del género masculino por género femenino, pero no pueden sustituirse el 

género femenino registrado por otras personas de género masculino. 

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado C, 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución 

Federal; 7, párrafo segundo, 11, 16, 32, párrafos primero y tercero, así como 35 de la Constitución Estatal, 7, 98 párrafos 1 y 

2, 99, párrafo 1, 104, párrafo 1, incisos a), f) y r), 207 y 232, párrafos 3 y 4 de la Ley General; 3, párrafos 3 y 4, 25, párrafo 1, 

inciso r) de la Ley de Partidos; 34, fracción VI, 52, 53, fracción II y VI, 18, 20, 57, 61, fracción XXIX, 94, 157, párrafo 

segundo, 158 de la Ley Electoral; 6, fracción III, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 16, párrafo segundo y 17 de los Lineamientos de 

paridad; así como 79, fracción II y 80 del Reglamento Interior del Instituto, el Consejo General de este Instituto emite el 

siguiente: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Se aprueba el acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, relativo al 

cumplimiento del principio de paridad de género del partido político local Convergencia Querétaro, para el proceso electoral 

ordinario 2017-2018. 

 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva a través de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Prerrogativas 

y Partidos Políticos del Instituto, a efecto de que notifique la presente determinación a los consejos distritales y municipales 

del Instituto, para los efectos conducentes. 

 

TERCERO. En el supuesto de que se afecte el género femenino con motivo de los medios de impugnación que se 

presenten en contra de las resoluciones de registro de candidaturas, el Consejo General de este Instituto verificará el 

cumplimiento del principio de paridad de género. 

 

CUARTO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva remita copia de la presente determinación a la Unidad Técnica de Vinculación 

con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, para los efectos conducentes.    
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QUINTO. Notifíquese y publíquese como corresponda en términos de la Ley Electoral y la Ley de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral, ambas del Estado de Querétaro, así como del Reglamento Interior del propio Instituto. 

 

Dado en Santiago de Querétaro, Querétaro, el treinta de abril de dos mil dieciocho. DOY FE. 

 

El Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, HACE CONSTAR: que el 

sentido de la votación en el presente acuerdo fue como sigue:  

 

 

CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES 
SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

LIC. CARLOS RUBÉN EGUIARTE MERELES √  

LIC. YOLANDA ELÍAS CALLES CANTÚ √  

MTRO. LUIS ESPÍNDOLA MORALES √  

MTRA. GEMA NAYELI MORALES MARTÍNEZ √  

MTRA. MARÍA PÉREZ CEPEDA  √  

DR. LUIS OCTAVIO VADO GRAJALES √  

M. EN A. GERARDO ROMERO ALTAMIRANO √  

 

 

 

 

 

 

 

M. EN A. GERARDO ROMERO ALTAMIRANO 

Consejero Presidente 

Rúbrica 

LIC. JOSÉ EUGENIO PLASCENCIA ZARAZÚA 

Secretario Ejecutivo 

Rúbrica 

 

 
El suscrito licenciado José Eugenio Plascencia Zarazúa, Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, en uso de las facultades que me confiere la fracción XI del artículo 63 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: 
Que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con el documento que obra en el archivo de la Secretaría Ejecutiva de 
este Instituto, las cuales doy fe de tener a la vista.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Va en catorce fojas útiles, debidamente selladas y cotejadas.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se extiende la presente en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los tres días del mes de mayo de dos mil dieciocho.- DOY FE.-------- 
 
Lic. José Eugenio Plascencia Zarazúa 
Secretario Ejecutivo 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO RELATIVO AL 

CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO EN EL REGISTRO DE CANDIDATURAS A 

DIPUTACIONES E INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL PARTIDO POLÍTICO QUERÉTARO 

INDEPENDIENTE.  

ANTECEDENTES 
 

I. Reforma constitucional en materia de paridad. El diez de febrero del año dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial 

de la Federación el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos en materia política-electoral”, el cual estableció el principio de paridad entre los géneros 

en la postulación de candidaturas.     

II. Leyes generales. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, en el Diario Oficial de la Federación se publicaron los 

Decretos por los que se expidieron la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales
1
 así como la Ley General 

de Partidos Políticos.
2
     

 

III. Reglamento de Elecciones. El siete de septiembre de dos mil dieciséis el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral
3
 emitió el acuerdo INE/CG661/2016, a través del cual aprobó el Reglamento de Elecciones, mismo que fue 

modificado el veintidós de noviembre de dos mil diecisiete y diecinueve de febrero del año en curso, mediante acuerdos 

INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 
 

IV. Resolución relativa al registro del partido político local. El dos de mayo de dos mil diecisiete, el órgano de dirección 

superior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro
4
 aprobó la resolución a través de la cual se otorgó el registro al 

partido político local Querétaro Independiente.  
 

V. Ley Electoral del Estado de Querétaro. El primero de junio de dos mil diecisiete en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Querétaro La Sombra de Arteaga,
5
 se publicó la Ley Electoral del Estado de Querétaro,

6
 que abrogó la Ley 

Electoral vigente hasta ese momento. 
 

VI. Lineamientos de paridad. El treinta de agosto de dos mil diecisiete el Consejo General del Instituto
7
 mediante acuerdo 

aprobó los Lineamientos para garantizar el cumplimiento del principio de paridad de género en el registro y asignación de 

candidaturas en el proceso electoral ordinario 2017-2018 en el estado de Querétaro,
8
 mismos que fueron publicados en el 

Periódico Oficial el treinta y uno de agosto de ese año. 
 

VII. Capacitaciones en materia de paridad. En julio, agosto, septiembre, octubre y diciembre de dos mil diecisiete, así 

como en febrero de dos mil dieciocho
9
 se invitó a los partidos políticos a cursos de capacitación relacionados con el principio 

de paridad de género.  
 

VIII. Inicio del proceso electoral. El primero de septiembre de dos mil diecisiete el Consejo General declaró el inicio del 

proceso electoral ordinario 2017-2018 en el estado de Querétaro; además, emitió el calendario electoral correspondiente, 

mismo que el treinta de octubre del citado año se ajustó en atención al acuerdo INE/CG478/2017.  
 

IX. Notificación de Lineamientos de paridad y anexos a partidos políticos. El seis de septiembre de dos mil diecisiete 

mediante oficio SE/1419/17 se notificó al Partido Querétaro Independiente  el acuerdo por el que se aprobó los Lineamientos 

de paridad, así como los anexos 1 y 2 relativos a las listas que contienen los distritos y municipios, divididos por bloques de 

acuerdo a la votación de la última elección. 
 

_____________________________ 
1
 En adelante Ley General.  

2
 En adelante Ley de Partidos.  

3
 En adelante Instituto Nacional. 

4
 En adelante Instituto. 

5
 En adelante Periódico Oficial.  

6 
En adelante Ley Electoral. 

7
 En adelante Consejo General. 

8
 En adelante Lineamientos de paridad. 

9
 Las fechas que se señalan en lo subsecuente, salvo mención de otro año, corresponden a dos mil dieciocho. 
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X. Registro de candidaturas. Del doce al dieciséis de abril los partidos políticos y coaliciones llevaron a cabo el registro de 

sus candidaturas a diputaciones e integrantes de ayuntamientos, por los principios de mayoría relativa y representación 

proporcional.   

 

XI. Prevención. El dieciocho de abril la Secretaría Ejecutiva emitió proveído en el expediente IEEQ/AG/006/2016 relativo a 

la inscripción de Querétaro Independiente como partido político local ante el Instituto, en el cual se previno respecto del 

cumplimiento del principio de paridad de género con relación a los registros de las candidaturas que encabezaron las 

planillas correspondientes en los Ayuntamientos de Amealco de Bonfil, Arroyo Seco, Colón, El Marqués, Ezequiel Montes, 

Pedro Escobedo, Querétaro, San Juan del Río o Tolimán.  

 

XII. Contestación a la prevención. El diecinueve de abril, el partido Querétaro Independiente informó que realizó las 

sustituciones conducentes en los consejos municipales de Arroyo Seco, Ezequiel Montes y Tolimán. 

 

XIII. Resoluciones. El veinte de abril el Consejo General, así como los consejos distritales y municipales sesionaron para 

resolver sobre la procedencia del registro de las candidaturas a diputaciones e integrantes de los Ayuntamientos por los 

principios de mayoría relativa y representación proporcional.  

 

XIV. Sentencia.  El veintisiete de abril la Sala Regional de la Segunda Circunscripción Plurinominal Electoral con sede en 

Monterrey, Nuevo León, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, emitió sentencia en el expediente SM-

JRC-40/2018, relacionada con el objetivo y cumplimiento de la normatividad rectora de la postulación paritaria.  

 

XV. Remisión de proyecto de acuerdo al Consejero Presidente. El veintiocho de abril mediante oficio SE/2409/18, la 

Secretaría Ejecutiva remitió al Consejero Presidente el proyecto atinente a esta determinación para los efectos legales 

conducentes.  

 

XVI. Convocatoria a sesión del Consejo General. El veintiocho de abril se recibió en la Secretaría Ejecutiva el oficio 

P/492/18 signado por el Consejero Presidente del Consejo General, por el cual se instruyó se convocara a sesión ordinaria a 

efecto de someter a la consideración del órgano de dirección superior la presente determinación.  

 

CONSIDERANDO 

ÚNICO. Estudio de fondo. 

 

1. Para facilitar el entendimiento del acuerdo se presenta la siguiente:  

 

 
 

Tabla de contenido 
  
A. Disposiciones generales 4 
  
B. Disposiciones generales en materia de paridad de género   6 
  

C. Análisis del cumplimiento al principio de paridad en diputaciones   9 
  

I. Por el principio de mayoría relativa   10 
  

III. Por el principio de representación proporcional 11 
  

D. Análisis del cumplimiento de paridad de género horizontal en 
ayuntamientos por el principio de mayoría relativa 

11 

  
Puntos de acuerdo 14 
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A. Disposiciones generales  

 

2. El artículo 41, Base V, Apartado C de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
10

 estipula que la 

organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional y de los organismos 

públicos locales en los términos establecidos en dicha Constitución, así como que dichos organismos públicos se 

encuentran a cargo de las elecciones locales y ejercen funciones, entre otras materias, en la preparación de la jornada 

electoral y todas aquellas no reservadas al referido Instituto. 

 

3. Los artículos 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución Federal, 32, párrafos primero y tercero de la Constitución 

Política del Estado de Querétaro,
11

 98, párrafos 1 y 2, 99, párrafo 1 de la Ley General y 52 de la Ley Electoral establecen 

que el Instituto es el organismo público local en la entidad, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, goza de 

autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Federal, la 

Constitución Estatal, la Ley General y las leyes locales, es profesional en su desempeño, cuenta con un órgano de dirección 

superior integrado conforme a las leyes, así como que se rige por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, 

legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

 

4. El artículo 104, párrafo 1, incisos a), f) y r) de la Ley General dispone que corresponde a los organismos públicos locales 

aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que en ejercicio de las facultades que le 

confiere la Constitución Federal y la citada ley, establezca el Instituto Nacional, así como llevar a cabo las actividades 

necesarias para la preparación de la jornada electoral y las demás que determine la ley y que no estén reservadas para la 

autoridad electoral nacional. 

 

5. De conformidad con el artículo 207 de la Ley General el proceso electoral es el conjunto de actos realizados por las 

autoridades electorales, los partidos políticos y la ciudadanía que tiene por objeto la renovación periódica de quienes 

integran los Poderes Legislativo, Ejecutivo e integrantes de los Ayuntamientos. 

 

6. El artículo 284 del Reglamento de Elecciones dispone que en el registro de candidaturas a diputaciones locales de 

mayoría relativa y representación proporcional, así como en las de ayuntamientos, se debe estar a lo que establezcan las 

legislaciones aplicables de cada una de las entidades federativas. 

 

7. En términos de los artículos 22, 93 y sexto transitorio de la Ley Electoral el proceso electoral inicia el primero de 

septiembre del año anterior de la elección que corresponda y la celebración de la elección ordinaria se debe llevar a cabo el 

primer domingo de julio de dos mil dieciocho. 

8. El artículo 53, fracciones II y VI de la Ley Electoral prevé que el Instituto tiene entre otros fines, preservar el 

fortalecimiento del régimen de partidos políticos, así como garantizar en conjunto con el Instituto Nacional la celebración 

periódica y pacífica de las elecciones para renovar la titularidad del Poder Ejecutivo, integrantes del Poder Legislativo y los 

Ayuntamientos del Estado.  

 

9. El artículo 57 de la mencionada ley establece que el Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto, 

responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 

porque los principios de la materia rijan todas las actividades de los órganos electorales y en lo que les corresponda a los 

partidos políticos y candidaturas. 

 

10. Los artículos 94 y 95, fracción VII de la Ley Electoral señalan como etapas del proceso electoral las siguientes: 

preparación de la elección, jornada electoral, así como resultados y declaraciones de validez de las elecciones; asimismo, 

que la etapa preparatoria de la elección comprende entre otros, el registro, sustitución y cancelación de candidaturas, en su 

caso. 

 

_____________________________ 
10

 En adelante Constitución Federal.  
11

 En adelante Constitución Estatal. 
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11. El artículo 167 de la citada ley refiere que son competentes para conocer de las solicitudes de registro de candidaturas, 

el Consejo General, en el caso de Gubernatura y Diputaciones por el principio de representación proporcional; los consejos 

distritales, en el caso de diputaciones de mayoría relativa, en sus respectivos distritos, así como de las planillas de 

Ayuntamiento y regidurías de representación proporcional correspondiente a su cabecera; y los consejos municipales, en el 

caso de planillas de Ayuntamiento, así como regidurías de representación proporcional, en sus respectivos municipios. 

 

12. De lo anterior se advierte que el Instituto es la autoridad electoral en la entidad y a través del Consejo General es 

responsable de garantizar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en la materia; además, que es 

competente para conocer respecto a los registros de diputaciones de representación proporcional, así como que los 

consejos distritales y municipales son competentes para registrar las candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría 

relativa y de las planillas de ayuntamiento, conforme a lo previsto en la normatividad de la entidad.            

 

B. Disposiciones generales en materia de paridad de género 

 

13. De conformidad con los artículos 41, Base I, párrafo segundo de la Constitución Federal; 7, párrafo segundo de la 

Constitución Estatal; 232, párrafo 3 de la Ley General; 3, párrafo cuarto, así como 25, párrafo 1, inciso r) de la Ley de 

Partidos y 34, fracción VI de la Ley Electoral los partidos políticos son entidades de interés público y tienen entre otros fines 

hacer posible el acceso de la ciudadanía al ejercicio del poder público de acuerdo a las reglas para garantizar la paridad 

entre los géneros, en candidaturas a la legislatura e integración de ayuntamientos; asimismo, que están obligados a 

observar los procedimientos que señalen sus estatutos para la postulación de sus candidaturas y garantizar la paridad entre 

los géneros. 

14. El artículo 7, párrafo 1 de la Ley General establece que votar en las elecciones constituye un derecho y una obligación 

que se ejerce para integrar órganos del Estado de elección popular; también que es derecho de la ciudadanía y obligación 

para los partidos políticos la igualdad de oportunidades y la paridad entre hombres y mujeres para tener acceso a cargos de 

elección popular.  

15. El artículo 232, párrafo 4 de la Ley General refiere que los organismos públicos locales tienen facultades para rechazar 

el registro del número de candidaturas de un género que exceda la paridad, para lo cual debe fijar al partido un plazo 

improrrogable para la sustitución de las mismas y que en caso de que no sean sustituidas no deben aceptarse dichos 

registros. 

 

16. Los artículos 157, párrafo segundo y 158, párrafo primero de la Ley Electoral prevén que los partidos políticos deben 

garantizar la paridad de género en la postulación de candidaturas a los cargos de elección popular para la integración del 

Congreso y en los Ayuntamientos; asimismo, que la solicitud de registro de diputaciones y Ayuntamientos que presenten los 

partidos políticos y las coaliciones, debe integrarse salvaguardando la paridad entre los géneros. 

 

17. En términos del artículo 160 de la Ley Electoral, así como 16 y 17 de los Lineamientos de paridad las listas de 

candidaturas de representación proporcional, así como las planillas para Ayuntamientos, se integran por fórmulas de género 

distinto en forma alternada hasta agotar cada lista; para el caso de las planillas de Ayuntamientos, el cincuenta por ciento 

deben estar encabezadas por mujeres y el otro cincuenta por ciento por hombres, y que en la conformación de la lista de 

candidaturas a la legislatura e integrantes de los ayuntamientos, los partidos políticos deben integrar paritariamente cada 

bloque, y en ningún caso, pueden destinar exclusivamente el género femenino a los tres distritos y municipios con votación 

más baja de cada bloque; aunado a que cuando el total de sus postulaciones se conforme por número impar, se debe 

garantizar que el género femenino esté representado en por lo menos el cincuenta por ciento. 

 

18. Los artículos 164 de la Ley Electoral y 8 de los Lineamientos de paridad establecen que los partidos políticos deben 

integrar paritariamente cada bloque, pero en el caso de que se conformen por números impares, deben garantizar la 

alternancia de los géneros subrepresentados entre cada bloque; asimismo, que se exceptúa de lo anterior a los partidos 

políticos que contiendan en su primer elección; para dar cumplimiento a lo anterior deben atenderse criterios objetivos con 

los cuales se armonicen los principios de paridad, alternancia de género, igualdad sustantiva y no discriminación, así como 

el de autodeterminación de los partidos políticos.  

 

19. En términos del artículo 6, fracción III de los Lineamientos de paridad se entiende por:  
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Alternancia de 

género 

Integración de las listas o planillas por fórmulas de género 

distinto en forma alternada hasta agotar cada lista. 

Fórmulas 
Se compone de dos personas, una propietaria y otra 

suplente. 

Fórmulas 

homogéneas o 

unigénero 

Se componen de dos personas, una propietaria y una 

suplente, ambas del mismo género. 

Fórmulas mixtas 
Se componen de dos personas, la propietaria del género 

masculino y la suplente del género femenino. 

Fórmula de no 

exclusividad 

Medida para garantizar una protección más amplia, que 

impone a los partidos políticos la obligación de no destinar 

en cada bloque exclusivamente candidaturas del género 

femenino a aquellos distritos o municipios en los que hayan 

obtenido los porcentajes de votación más bajos con base 

en los resultados de la última elección. 

Igualdad de género 

Situación en la cual mujeres y hombres acceden con las 

mismas posibilidades y oportunidades, a la postulación y 

asignación de candidaturas a cargos de elección popular. 

Igualdad sustantiva 

Es el acceso al mismo trato y oportunidades para el 

reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos 

y las libertades fundamentales. 

Lista 

Documento que presentan los partidos políticos y 

coaliciones que contiene las fórmulas de las candidaturas 

por el principio de representación proporcional. 

Paridad vertical 

Principio conforme al cual los partidos políticos y 

coaliciones deben presentar listas y planillas compuestas 

por ambos géneros, para la postulación de candidaturas, 

en un mismo ayuntamiento y en la legislatura.  

Paridad horizontal 

Principio conforme al cual los partidos políticos y las 

coaliciones que participan en el proceso electoral, deben 

asegurar la paridad de género en la postulación de 

candidaturas al cargo de la presidencia municipal, 

encabezando con el género femenino, por lo menos el 

cincuenta por ciento del total de las planillas de los 

diferentes ayuntamientos de la entidad. 

Planilla 

Listado de nombres de personas postuladas por partidos 

políticos, coaliciones y candidaturas independientes, con el 

fin de ser registrados para contender por cargos de 

elección popular en un mismo ayuntamiento. 

 

20. El artículo 7 de los Lineamientos de paridad dispone que los partidos políticos con independencia de las coaliciones que 

conformen, o del mecanismo de selección interna por el que hayan sido electas las personas que integren las candidaturas, 

deben observar como un valor constitucionalmente relevante la conformación paritaria del órgano legislativo y municipal, así 

como promover y establecer los mecanismos que permitan la participación efectiva de ambos géneros en la postulación de 

candidaturas a cargos de elección popular. 

 

21. El artículo 9 de los citados Lineamientos establece que en la postulación de candidaturas a cargos de elección popular 

se debe promover y garantizar la paridad entre los géneros; además, que en la postulación se debe privilegiar la 

conformación paritaria de las candidaturas en distritos y municipios, sobre cualquier derecho individual que pudiera 

alegarse.  

 

22. El artículo 10 de los Lineamientos de paridad señala que los partidos políticos pueden registrar candidaturas a cargos de 

elección popular en los plazos y ante los órganos competentes del Instituto, dicha postulación debe realizarse de 
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conformidad con sus estatutos; aunado a ello, están obligados a cumplir con los criterios de paridad de género de manera 

individual. 

 

23. Los artículos 11 y 12 de los Lineamientos de paridad determinan que las solicitudes de registro que presenten los 

partidos políticos deben cumplir con los criterios de paridad de género y que las candidaturas de mayoría relativa y 

representación proporcional se deben registrar por fórmulas homogéneas o mixtas. 

 

24. El artículo 18 del citado ordenamiento prevé que las listas de candidaturas de representación proporcional  y las planillas 

para ayuntamiento se deben integrar por fórmulas de género distinto en forma alternada hasta agotar cada lista; asimismo, 

que en caso de incumplimiento a lo dispuesto en dicho precepto, se debe realizar el procedimiento establecido en los 

artículos 166, fracción III de la Ley Electoral y 22, fracción II de los citados Lineamientos.
12 

 

25. Además, los artículos 1 y 4, párrafo 1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1 y 4, párrafo 1 de la 

Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer; 4, inciso j) y 5 de la Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer "Convención de Belem do Para"; 1 de la 

Convención Interamericana sobre Concesión de los Derechos Políticos de la Mujer; así como II y III de la Convención sobre 

los Derechos Políticos de la Mujer
13

 establecen el derecho de las mujeres a ocupar cargos públicos y a ejercer las funciones 

públicas en igualdad de condiciones y sin discriminación alguna.  

 
26. De las disposiciones anteriores se tiene que es derecho de la ciudadanía y obligación de los partidos políticos la 

igualdad de oportunidades entre los géneros, así como garantizar la paridad, para hacer efectivo dicho derecho; aunado a 

que los partidos políticos deben observar como un valor constitucionalmente relevante la conformación paritaria de los 

órganos legislativo y municipal, así como promover y establecer los mecanismos que permitan la participación efectiva de 

ambos géneros en la postulación de candidaturas a cargos de elección popular.  

C. Análisis del cumplimiento al principio de paridad en diputaciones  

 

27. Los artículos 16 de la Constitución Estatal y 18 de la Ley Electoral disponen que el Poder Legislativo se deposita en la 

Legislatura del Estado que se integra por quince diputaciones por el principio de mayoría relativa y diez según el principio de 

representación proporcional, así como que por cada diputación propietaria se debe elegir una persona suplente. 

 

28. El artículo 14 de los Lineamientos de paridad señala que las candidaturas para la integración de la legislatura por el 

principio de mayoría relativa, se deben realizar mediante fórmulas homogéneas o mixtas. 

 

29. El artículo 16 de los referidos Lineamientos señala que cuando el total de las postulaciones del partido político respectivo 

se conforme por número impar, se debe garantizar que el género femenino esté representado en por lo menos el cincuenta 

por ciento. 

_______________________________ 
12

 El artículo 166 de la Ley Electoral establece lo siguiente: “Recibida la solicitud el Secretario Ejecutivo o el Secretario Técnico del consejo 

municipal o distrital, verificará que los partidos políticos, coaliciones o candidatos independientes cumplan con las disposiciones en materia 

de paridad de género, de lo contario: I. Se le requerirá para que en el plazo de cuarenta y ocho horas, contadas a partir de la notificación, 

rectifique la solicitud de registro de candidaturas, además de apercibirlo de que, en caso de no hacerlo, se le tendrá como no presentada la 

solicitud; II. Para determinar a qué candidaturas se le negará el registro, en el caso de las de mayoría relativa, se realizará un sorteo entre 

las fórmulas registradas por el partido político o coalición para determinar cuáles de ellas perderán su registro, hasta satisfacer el requisito 

de paridad entre los géneros, siempre guardando la proporción en la distribución de los distritos y municipios en relación con su votación; III. 

Para el caso de las candidaturas de representación proporcional o por planilla, se estará a lo siguiente: a) Si de la lista o planilla se 

desprende que numéricamente cumple con el requisito de paridad, pero las fórmulas no se encuentran alternadas, se tomará como base 

para el orden de la lista o planilla el género de los integrantes de la primera fórmula y se procederá a ubicar en el segundo lugar de la 

misma a la fórmula inmediata, de género distinto al de la primera, que se encuentren en la lista o planilla, recorriendo los lugares 

sucesivamente en forma alternada entre los géneros hasta cumplir con el requisito. b) Si numéricamente la lista o planilla no se ajusta al 

requisito de paridad, se suprimirán de la respectiva lista o planilla las fórmulas necesarias hasta ajustarse a la paridad de género, iniciando 

con los registros ubicados en los últimos lugares de cada una de las listas o planillas, constatando la alternancia de las fórmulas de distinto 

género para lo cual, en su caso, se seguirá el procedimiento establecido en el inciso anterior; y IV. Tanto en el caso de mayoría relativa 

como de representación proporcional, la negativa del registro de candidaturas se realizará respecto de la fórmula completa, es decir, 

propietario y suplente”. Por su parte, el artículo 22, fracción II de los citados Lineamientos contienen disposiciones similares a las señaladas 

por la Ley Electoral. 
13

 Dichos instrumentos pueden ser consultados en la página de internet: http://www2.scjn.gob.mx/red/constitucion/TI.html 
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30. En el particular, consta en el archivo que el veinte de abril el Consejo General y los consejos distritales del Instituto 

aprobaron las resoluciones correspondientes al registro de candidaturas a diputaciones postuladas por el partido Querétaro 

Independiente, respectivamente en los términos siguientes:
14

  

 
 

e) Por el principio de mayoría relativa 

 
 

31. De lo anterior, se advierte que el partido Querétaro Independiente cumplió con registrar por lo menos en el 50% de 

distritos a personas del género femenino por el principio de mayoría relativa, porque las fórmulas de los quince distritos se 

encabezaron por un total de nueve mujeres y seis hombres con fórmulas homogéneas o unigénero, así como mixtas, 

conforme a los artículos 6, fracción III, incisos j) y k), 10, 12 y 16 de los Lineamientos de paridad.  

32. Cabe señalar que toda vez que Querétaro Independiente obtuvo su registro como partido político local el dos de mayo 

de dos mil diecisiete y no contendió en la elección inmediata anterior, el mismo no cuenta con porcentajes de menor, media 

y mayor votación, por lo que no le son aplicables las disposiciones previstas para la conformación y registro de candidaturas 

en bloques; sin embargo, en los registros correspondientes se atendió el principio de paridad, en términos de los artículos 

164 de la Ley Electoral y 8 de los Lineamientos de paridad.   

____________________________________ 

14
 Cabe señalar que los listados que se señalan en lo subsecuente se obtienen del Sistema de información del Proceso Electoral 2018, 

implementado por el Instituto (INFOPREL 2018). 
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f) Por el principio de representación proporcional  
 

 

33. En tal sentido, en la lista de candidaturas por el principio de representación proporcional el citado partido cumplió con 

registrar por lo menos al 50% de la lista correspondiente al género femenino, porque las fórmulas de la lista respectiva se 

encabezaron por un total de ocho mujeres y dos hombres con fórmulas homogéneas o unigénero; lo anterior, en 

cumplimiento a los artículos 160, párrafo primero de la Ley Electoral y 6, fracción III, inciso j), 12 y 28 de los Lineamientos de 

paridad.  

 

D. Análisis del cumplimiento de paridad de género horizontal en Ayuntamientos por el principio de mayoría relativa. 

 

34. De conformidad con los artículos 115, Base I de la Constitución Federal y 35 de la Constitución Estatal, así como 20 de 

la Ley Electoral señalan que el Municipio libre constituye la base de la división territorial y de la organización política y 

administrativa del Estado de Querétaro; asimismo, que es gobernado por un cuerpo colegiado de elección popular directa 

denominado Ayuntamiento, el cual está integrado por la persona Titular de la Presidencia Municipal, dos sindicaturas y por 

el número de regidurías que corresponda. 

 

35. El artículo 11 de la Constitución Estatal dispone que la división política y administrativa del territorio de la Entidad, 

comprende los municipios siguientes: Amealco de Bonfil, Arroyo Seco, Cadereyta de Montes, Colón, Corregidora, El 

Marqués, Ezequiel Montes, Huimilpan, Jalpan de Serra, Landa de Matamoros, Pedro Escobedo, Peñamiller, Pinal de 

Amoles, Querétaro, San Joaquín, San Juan del Río, Tequisquiapan y Tolimán. 

 

36. El artículo 17 de los Lineamientos de paridad con relación al artículo 161 de la Ley Electoral refieren que en los 

municipios en que los partidos políticos y coaliciones presenten la solicitud de candidaturas para la elección de 

ayuntamientos, las planillas deben cumplir con los criterios de paridad de género, entre ellos, la paridad horizontal. 
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37. En el particular, el veinte de abril los consejos distritales y municipales del Instituto, aprobaron las resoluciones 

correspondientes al registro de candidaturas a las planillas de integrantes de los ayuntamientos postuladas por el partido 

Querétaro Independiente, respectivamente en los términos siguientes:  

 
 

38. De lo anterior, se advierte que el Partido Querétaro Independiente registró planillas de integrantes de los ayuntamientos 
en doce municipios, los cuales se encabezaron por seis mujeres y seis hombres, de lo que se tiene que por lo menos el 50% 
de los municipios se encabeza por personas del género femenino, conforme a los artículos 160 de la Ley Electoral, así como 
10, 17 y 18 de los Lineamientos de paridad.  
39. Cabe señalar que toda vez que Querétaro Independiente obtuvo su registro como partido político local el dos de mayo 

de dos mil diecisiete y no contendió en la elección inmediata anterior, el mismo no cuenta con porcentajes de menor, media 

y mayor votación, por lo que no le son aplicables las disposiciones previstas para la conformación y registro de candidaturas 

en bloques; sin embargo, en los registros correspondientes se atendieron los principios de paridad, en términos de los 

artículos 164 de la Ley Electoral y 8 de los Lineamientos de paridad.   
 

40. De las consideraciones anteriores, se advierte que el partido Querétaro Independiente cumplió con el principio 

constitucional, legal y reglamentario de paridad entre los géneros en la postulación de diputaciones por los principios de 

mayoría relativa y representación proporcional; asimismo, atendió los criterios de paridad horizontal en las planillas de 

integrantes de los Ayuntamientos, lo que permite la participación efectiva de ambos géneros en la postulación de 

candidaturas a los cargos de elección popular en el proceso electoral ordinario 2017-2018 en el Estado, como se advierte:  
 

Cargos de elección popular sujetos a  
renovación 

Total de 
candidaturas 
postuladas 

Total de 
mujeres 

postuladas 

Total de 
hombres 

postulados 

Porcentaje 
total de 
mujeres 

postuladas 

15 Diputaciones por el principio de 
Mayoría Relativa 

15 9 6 60.00 % 

10 Diputaciones por el principio de 
representación proporcional 

10 8 2 80.00 % 

18 Titulares de Presidencia Municipal 12 6 6 50.00 % 

TOTAL: 23 14  

 

41. Con base en lo anterior y toda vez que el Partido Querétaro Independiente cumplió con garantizar el principio de paridad 

entre los géneros en los registros de candidaturas a diputaciones e integrantes de los ayuntamientos, resulta innecesario 

realizar el procedimiento previsto en los artículos 166 de la Ley Electoral, así como 22 y 23 de los Lineamientos de Paridad.      
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42. Cabe señalar que en las resoluciones de registro de candidaturas se estableció que en observancia al principio de 

paridad de género pueden sustituirse personas del género masculino por género femenino, pero no pueden sustituirse el 

género femenino registrado por otras personas de género masculino. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 41, Base V, apartado C, 116, fracción IV, incisos b) y c) de la Constitución 

Federal; 7, párrafo segundo, 11, 16, 32, párrafos primero y tercero, así como 35 de la Constitución Estatal, 7, 98 párrafos 1 y 

2, 99, párrafo 1, 104, párrafo 1, incisos a), f) y r), 207 y 232, párrafo 3 y 4 de la Ley General; 3, párrafo 3 y 4, 25 párrafo 1, 

inciso r) de la Ley de Partidos; 34, fracción VI, 52, 53 fracción II y VI, 18, 20, 57, 61, fracción XXIX, 94, 157, párrafo segundo, 

158 de la Ley Electoral; 6, fracción III, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 16, párrafo segundo y 17 de los Lineamientos de paridad; así 

como 79, fracción II y 80 del Reglamento Interior del Instituto, el Consejo General de este Instituto emite el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Se aprueba el acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, relativo al 

cumplimiento del principio de paridad de género del partido político local Querétaro Independiente, para el proceso electoral 

ordinario 2017-2018. 
 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva a través de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Prerrogativas 

y Partidos Políticos del Instituto, a efecto de que notifique la presente determinación a los consejos distritales y municipales 

del Instituto, para los efectos conducentes.        
 

TERCERO. En el supuesto de que se afecte el género femenino con motivo de los medios de impugnación que se 

presenten en contra de las resoluciones de registro de candidaturas, el Consejo General de este Instituto verificará el 

cumplimiento del principio de paridad de género. 
 

CUARTO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva remita copia de la presente determinación a la Unidad Técnica de Vinculación 

con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, para los efectos conducentes.    
 

QUINTO. Notifíquese y publíquese como corresponda en términos de la Ley Electoral y la Ley de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral, ambas del Estado de Querétaro, así como del Reglamento Interior del propio Instituto. 
 

Dado en Santiago de Querétaro, Querétaro, el treinta de abril de dos mil dieciocho. DOY FE. 
 

El Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, HACE CONSTAR: que el 

sentido de la votación en el presente acuerdo fue como sigue:  
 

CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES 
SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

LIC. CARLOS RUBÉN EGUIARTE MERELES  √  

LIC. YOLANDA ELÍAS CALLES CANTÚ √  

MTRO. LUIS ESPÍNDOLA MORALES  √  

MTRA. GEMA NAYELI MORALES MARTÍNEZ √  

MTRA. MARÍA PÉREZ CEPEDA √  

DR. LUIS OCTAVIO VADO GRAJALES √  

M. EN A. GERARDO ROMERO ALTAMIRANO √  
 

   M. EN A. GERARDO ROMERO ALTAMIRANO             
Consejero Presidente 

Rúbrica 

LIC. JOSÉ EUGENIO PLASCENCIA ZARAZÚA 
Secretario Ejecutivo 

Rúbrica 
 

El suscrito licenciado José Eugenio Plascencia Zarazúa, Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, en uso de las facultades que me confiere la fracción XI del artículo 63 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: 
Que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con el documento que obra en el archivo de la Secretaría Ejecutiva de 
este Instituto, las cuales doy fe de tener a la vista.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Va en quince fojas útiles, debidamente selladas y cotejadas.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se extiende la presente en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los tres días del mes de mayo de dos mil dieciocho.- DOY FE.-------- 
 

Lic. José Eugenio Plascencia Zarazúa 
Secretario Ejecutivo 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30, 31, 146, 147, 148, 149, 
150, 151 Y 153 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 21 DE MARZO DEL 2018, MEDIANTE ACTA NÚMERO 112, PMC-
LEBM-SEC-21032018, SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS REGLAMENTO INTERIOR DE POLICÍA DE 
LA DIRECCION DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO DEL MUNICIPIO DE CADEREYTA DE MONTES, 
ESTADO DE QUERÉTARO, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 
 

REGLAMENTO INTERIOR 
DE POLICÍA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO 
 
 

Cadereyta de Montes, Querétaro. 
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REFERENCIA TÉCNICA 
 
Título del documento: 
 Reglamento Interior de Policía 
 
Fecha de publicación: 
 ---------- 
 Período Oficial del Estado de Querétaro La Sombra de Arteaga 
 
Objetivo: 

Establecer las bases y principios para la operación de la policía en la prestación del servicio público 
de seguridad pública dentro de la competencia municipal, así como su organización y funcionamiento 
interior. 
 

Definiciones: 
I. DIRECTOR – Al Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal; 
II. CORPORACIÓN – A la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal; 
III. DIRECCIÓN – A la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal; 
IV. PERSONAL ADMINISTRATIVO – Al personal adscrito a la Dirección de Seguridad Pública y 

Tránsito Municipal, que encuadre en la fracción II del artículo 8 de éste Reglamento; 
V. PERSONAL OPERATIVO – Al personal adscrito a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito 

Municipal, que encuadre en la fracción III del artículo 8 de éste Reglamento; y 
VI. REGLAMENTO - Al Reglamento Interior de la Policía de Cadereyta de Montes, Qro. 
VII. LUGARES PÚBLICOS - Aquellos de uso común, acceso público o libre tránsito, tales como 

plazas, calles, avenidas, jardines, parques, centros de recreo, unidades deportivas o de 
espectáculos, caminos, calzadas, puentes, paseos, andadores y en general las vías de 
comunicación dentro del municipio, así como los inmuebles públicos tales como bibliotecas, 
museos, teatros, reclusorios, centros de rehabilitación para menores, dispensarios, 
hospitales, asilos, guarderías infantiles, lavaderos públicos, los destinados a las 
dependencias del gobierno municipal, los que sean de equipamiento urbano y los que 
constituyan el patrimonio de las entidades paramunicipales. Se equipararán a lugares 
públicos, los medios destinados al servicio público de transporte y todo aquel lugar en que se 
esté practicando una diligencia judicial. 

 
A quién aplica: 

Al personal adscrito a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Cadereyta de 
Montes, Qro. 
 

Documentos relacionados: 
I. Manual de Procedimientos Operativos y Administrativos. 
II. Ley de Seguridad del Estado de Querétaro. 
III. Ley de Procedimientos Administrativos para el Estados y los Municipios. 

 
Firma del Titular: 
 
 
 

T.S.U. P. Wilfrido Amaya Aguilar. 
Encargado de Despacho en funciones de Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal. 
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REGLAMENTO INTERIOR 
DE POLICÍA 

MUNICIPIO DE CADEREYTA DE MONTES, QUERÉTARO. 
 
 
 

C o n t e n i d o 
 

 
I. CAPÍTULO  I - DISPOSICIONES GENERALES 
II. CAPÍTULO  II - DE LA ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN DE LA POLICÍA 
III. CAPÍTULO  III - DE LA FUNCIÓN Y PRINCIPIOS DE ACTUACIÓN DE LA    

    POLICÍA 
IV. CAPÍTULO IV - DEL INGRESO Y BAJA DEL PERSONAL DE LA POLICÍA 
V. CAPÍTULO V - DEL PERSONAL 
VI. CAPÍTULO VI - DEL PERSONAL OPERATIVO DE LA POLICÍA 
VII. CAPÍTULO VII - DEL ÁREA DE FORMACIÓN POLICIAL 
VIII. CAPÍTULO VIII - DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO 
IX. CAPÍTULO IX - DEL CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA 
X. CAPÍTULO X - DEL SERVICIO DE CARRERA POLICIAL 
XI. CAPÍTULO XI - DE LAS PROMOCIONES DE ASCENSO 
XII. CAPÍTULO XII - DE LAS CONDICIONES LABORALES DEL PERSONAL    

    POLICIAL 
XIII. CAPÍTULO XIII - DE LA UNIDAD DE ASUNTOS INTERNOS 
XIV. CAPÍTULO XIV - DEL CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 
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El LIC. LEÓN ENRIQUE BOLAÑO MENDOZA, Presidente Municipal Constitucional de Cadereyta de Montes, 
Qro., hace saber a sus habitantes que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 de la Constitución del Estado de Querétaro y 30, 
fracción I, 146 y 147 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
Que partiendo del principio de que la autoridad sólo puede hacer lo que la ley le permite, se aprecia como 
indispensable que la policía disponga de una normatividad completa, que regule claramente su organización y 
actuación. 
 
Que el Reglamento de Policía y Gobierno del municipio, marca las normas que los ciudadanos en general debemos 
cumplir, y en caso de inobservancia, las sanciones aplicables mediante la intervención de la Dirección de Seguridad 
Pública y Tránsito Municipal. 
 
Que para un desempeño público cada vez más profesional, es necesario que la policía esté mejor organizada hacia 
su interior, lo cual generará una actuación adecuada ante la ciudadanía bajo principios debidamente definidos. Esta 
normatividad básica para la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, se propone como el Reglamento 
Interior de Policía, integrando en él conceptos acorde a la nueva Ley de Seguridad Pública del Estado de Querétaro, 
así como actualizando aspectos de organización y actuación policial. 
 
Que la propuesta del Reglamento Interior de Policía, está dirigida a sentar bases claras para la misma, generando 
seguridad en sus integrantes, en el aspecto profesional, y reforzando otros de tipo laboral. Apoya al policía en su 
desempeño diario, pero protegiendo igualmente la seguridad para el ciudadano, partiendo siempre de la buena fe en 
la actuación de aquel y la cooperación de éste último. 

 
Que como toda norma, se entiende esta propuesta sujeta a ser perfeccionada, especialmente con la experiencia en 
su aplicación. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Ayuntamiento de Cadereyta de Montes, Qro., en Sesión Ordinaria de Cabildo de 
fecha   28  de  Agosto  de  2007, tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 
 

REGLAMENTO INTERIOR DE POLICÍA 
DE CADEREYTA DE MONTES, QRO. 

 
CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

ARTICULO 1. 

El presente reglamento es de observancia obligatoria para la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de 
Cadereyta de Montes, Qro., y tiene por objeto establecer las bases y principios para la operación de la policía en la 
prestación del servicio público de seguridad pública dentro de la competencia municipal, así como su organización y 
funcionamiento interior. 

ARTICULO 2. 

Se considerarán como complementos normativos a este reglamento, lo dispuesto en las demás disposiciones legales 
aplicables en la materia, particularmente en la Ley de Seguridad Pública del Estado y el Manual de Lineamientos 
Operativos y Administrativos que apruebe el Ayuntamiento; correspondiendo al Director de Seguridad Pública y 
Tránsito Municipal, formular la propuesta de dicho Manual. 
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ARTICULO 3. 

La Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal se regirá conforme a una estricta disciplina, basada en el 
orden y respeto a las jerarquías de mando establecidas en la corporación; sus miembros disfrutarán de las medidas 
de protección al salario y gozarán de los beneficios de la seguridad social. 

ARTICULO 4. 

La Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal es responsable del servicio público de seguridad; sus 
atribuciones son: 

I. Garantizar y mantener en el territorio del municipio, la seguridad y el orden público; 
II. Otorgar la protección necesaria a la población en caso de siniestros, de acuerdo al plan de contingencias 

correspondiente; 
III. Auxiliar a las personas en accidentes; 
IV. Prevenir la comisión de delitos y faltas administrativas, con medidas adecuadas para evitar y -en su 

caso-reprimir cualquier acto que perturbe o ponga en peligro la paz social y el orden público; y 
V. Las demás que le determinen el presente Reglamento y las disposiciones legales aplicables. 

ARTICULO 5. 

Para los efectos de este reglamento, se entenderán como lugares públicos, aquellos de uso común, acceso público o 
libre tránsito, tales como plazas, calles, avenidas, jardines, parques, centros de recreo, unidades deportivas o de 
espectáculos, caminos, calzadas, puentes, paseos, andadores y en general las vías de comunicación dentro del 
municipio, así como los inmuebles públicos tales como bibliotecas, museos, teatros, reclusorios, centros de 
rehabilitación para menores, dispensarios, hospitales, asilos, guarderías infantiles, lavaderos públicos, los destinados 
a las dependencias del gobierno municipal, los que sean de equipamiento urbano y los que constituyan el patrimonio 
de las entidades paramunicipales. Se equipararán a lugares públicos, los medios destinados al servicio público de 
transporte y todo aquel lugar en que se esté practicando una diligencia judicial.  Se considerará que un particular se 
encuentra en la vía pública, estando en ella, aún en el interior de un vehículo. 

ARTICULO 6. 

El auxilio y coadyuvancia que debe otorgar la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, a otras 
autoridades en el desempeño de sus funciones, se realizará siempre atendiendo prioritariamente a las propias de ésta 
dependencia, sin que sea afectado su desempeño de acuerdo al plan básico de vigilancia y operatividad establecido, 
salvo que el apoyo solicitado sea con motivo de una emergencia, entendiéndose como tal, aquella situación que por 
su naturaleza no puede esperar para ser atendida con posterioridad ó por instrucción directa del Presidente Municipal 
y/o Gobernador del Estado. 
 
En el plan básico de vigilancia y operatividad, deberán contemplarse las disposiciones de apoyo a otras autoridades. 

ARTICULO 7. 

Para efectos de éste Reglamento, se entenderá lo siguiente: 
 

I. DIRECTOR – Al Director (a) de Seguridad Pública y Tránsito Municipal; 
II. CORPORACIÓN – A la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal; 
III. DIRECCIÓN – A la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal; 
IV. PERSONAL ADMINISTRATIVO – Al personal adscrito a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito 

Municipal, que encuadre en la fracción II del artículo 8 de éste Reglamento; 
V. PERSONAL OPERATIVO – Al personal adscrito a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito 

Municipal, que encuadre en la fracción III del artículo 8 de éste Reglamento; y 
VI. REGLAMENTO - Al Reglamento Interior de la Policía de Cadereyta de Montes, Qro. 
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CAPÍTULO II 
De la estructura y organización de la policía 

ARTICULO 8. 

La Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal estará constituida por órganos de: 

I. Dirección, siendo aquellos que asumen la responsabilidad de tomar decisiones de planeación y acción 
en las áreas técnicas, administrativas y operativas; 

II. Administración, siendo aquellos que asumen la responsabilidad para controlar los recursos materiales, 
humanos y presupuestales, facilitando su disposición para el cumplimiento de las funciones de la 
Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal; así como los adscritos a áreas de mantenimiento y 
servicios de oficina; y 

III. Operación, siendo aquellos que asumen la responsabilidad de coordinar, supervisar y ejecutar las 
acciones de vigilancia, reestablecimiento del orden público y protección a ciudadanos. 

ARTICULO 9. 

El personal asignado al área de operación, está sujeto a las disposiciones de actuación, formación y disciplinarias que 
establece este reglamento, debiendo atender las obligaciones y derechos que le corresponden en su calidad de 
integrante operativo de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, la cual no perderá cuando 
eventualmente sea requerido para cumplir funciones administrativas y técnicas por necesidades del servicio. 

En todo caso, al cumplir este tipo de comisiones, y para no desligarse de sus obligaciones como integrante operativo 
de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal y perder sus derechos como tal, será necesario que 
disponga de un oficio de comisión en que se especifique: 

I. La comisión técnica o administrativa que se le asigna; 
II. La duración de la misma, señalando fecha de inicio y término; y 
III. Demás información requerida para el debido cumplimiento de la comisión. 

ARTICULO 10. 

La policía comercial, bancaria, industrial, auxiliar o cualquiera que fuere la denominación del servicio de vigilancia y 
protección de bienes de particulares, que preste el municipio, forman parte de la Dirección de Seguridad Pública y 
Tránsito Municipal y sus integrantes están sujetos al presente reglamento. 

CAPÍTULO III 
De la función y principios de actuación de la policía 

ARTICULO 11. 

La conducta de los miembros de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal se regirá por los principios de 
legalidad, disciplina, ética, eficiencia. profesionalismo, honradez, lealtad e imparcialidad señalados en los artículos 21, 
109 y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 32 de la Ley General que Establece las 
Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

ARTICULO 12. 

La Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal sólo podrá ejercer sus funciones en las vías públicas, los 
lugares que tengan acceso al público, y los lugares de uso común de las casas de huéspedes, hoteles, mesones, 
vecindades, edificios de departamentos y centros de diversión publica, pudiendo penetrar a los domicilios particulares 
en el caso único de que medie una orden de autoridad judicial competente; y sin necesidad de ésta cuando cuente 
con la autorización de algún morador, o cuando se encuadre la situación en una de las causales de inexistencia del 
delito, conforme al Código Penal del Estado de Querétaro. 
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ARTICULO 13. 

Son atribuciones de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal: 

I. Prevenir la comisión de delitos y de infracciones a los reglamentos gubernativos y de policía, así como 
de proteger a las personas en sus propiedades y derechos; 

II. Vigilar permanentemente el respeto al orden público y la seguridad de los habitantes; 
III. Coadyuvar en las funciones del Ministerio Público y a las autoridades judiciales y administrativas cuando 

sea requerido para ello; 
IV. Realizar acciones de auxilio en caso de siniestros o accidentes, de acuerdo al plan estatal o municipal de 

protección civil; 
V. Aprehender en los casos de flagrante delito al delincuente y a sus cómplices, poniéndolos 

inmediatamente a disposición del Ministerio Público; 
VI. Cuidar la observancia del Reglamento de Policía y Gobierno Municipal, de la aplicación y cumplimiento 

de las leyes y reglamentos, referentes al tránsito de vehículos y peatones; 
VII. Ayudar en la vía pública a toda persona que bajo el influjo de alcohol o cualquier droga o estupefaciente, 

este imposibilitado para transitar, para llegar a su domicilio o cualquier institución de salud, según sea el 
caso; 

VIII. Los miembros de la policía deberán conocer los domicilios de los médicos y de la ubicación de los 
hospitales, sanatorios y de las boticas o farmacias en turno o de guardia, debiendo dar a los particulares 
los informes que les pidieran sobre todas estas circunstancias; 

IX. Canalizar a la dependencia municipal correspondiente los reportes que reciba respecto a cualquier 
violación a los horarios de los comercios, fijados en el Reglamento de Policía y Gobierno Municipal; así 
como deficiencias en los servicios públicos de que tenga conocimiento; 

X. Vigilar a los vagos y mal vivientes con el fin de prevenir la comisión de delitos; 
XI. Realizar las acciones pertinentes para impedir daño en las personas, propiedades, posesiones y 

derechos y cualquier otra que altere el orden público, o ponga en peligro los bienes propiedad de la 
nación, estado o municipio; y 

XII. Las demás que señalen éste Reglamento y otras normas jurídicas aplicables. 

ARTICULO 14. 

Sin menoscabo de las obligaciones que establezcan otras disposiciones legales y reglamentarias, el personal 
operativo adscrito a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Honrar con su conducta a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal y a la autoridad que 
representa, tanto en el cumplimiento de su deber como en su vida cotidiana; 

II. Cumplir las órdenes y disposiciones superiores en la forma y términos en que les han sido comunicadas; 
III. Asistir a las actividades de capacitación que le sea señalado por sus superiores; 
IV. Ser disciplinado y amable con sus superiores y respetuoso y atento con sus subordinados; 
V. Conocer la organización de las unidades administrativas y operativas que integran a la Dirección de 

Seguridad Pública y Tránsito Municipal; 
VI. Avisar invariablemente, por si o por medio de terceros, de su inasistencia a las labores o a sus servicios, 

ya sea por causa de enfermedad o accidente, debiendo presentar la incapacidad médica oficial que 
proceda, lo cual no deberá tardar en presentarse más de setenta y dos horas a partir del momento en 
que se dio el aviso; en caso contrario a la correspondiente notificación, antes de levantar y hacer efectiva 
la sanción que pudiera corresponder, se deberá verificar el motivo de la falta para su debida valoración; 

VII. Coadyuvar al personal de bomberos y otros grupos voluntarios de rescate y auxilio, en situaciones de 
accidentes; 

VIII. Reportar sobre las deficiencias de alumbrado, vialidad, agua potable y drenaje, de que se percate con 
motivo de su servicio; 

IX. Ser respetuoso y atento con los ciudadanos, debiéndolos atender con la misma diligencia sin 
discriminación alguna; 

X. Auxiliar a toda aquella persona que le solicite apoyo en actos relacionados al servicio; 
XI. Dar aviso a los servicios paramédicos o médicos de urgencia, en los casos en que se requiera atención 

médica urgente; 
XII. Usar de manera obligatoria el uniforme reglamentario, a excepción del director y personal administrativo, 

quienes en todo caso lo podrán portar de acuerdo a los requerimientos del servicio; la portación del 
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uniforme será junto con su placa y credencial de identificación, firmada por el presidente municipal y el 
director de seguridad con vigencia de un año; debiendo ser claro a la vista el nombre del elemento; 

XIII. Conducir y presentar a los presuntos infractores de faltas administrativas ante el Juez Cívico Municipal 
para lo conducente, y a los presuntos responsable de la comisión de un delito ante el Ministerio Público, 
según el procedimiento establecido; 

XIV. Auxiliar a las autoridades judiciales y administrativas cuando proceda legalmente; y 
XV. Proporcionar a la ciudadanía, el auxilio necesario en caso de siniestros o accidentes, de acuerdo a los 

planes de contingencia establecidos. 

ARTICULO 15. 

Para que el personal operativo de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal pueda detener para efecto 
de arresto a cualquier persona, requiere disponer y hacer referencia al fundamento y motivo que lo justifique 
legalmente. Podrá solicitar la identificación e información complementaria a las personas para dilucidar cualquier 
factor de inseguridad que aprecie el personal operativo de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, 
debiendo éste, justificar particularmente dicha solicitud. 

ARTICULO 16. 

Los miembros de la policía deberán utilizar sistemas adecuados y apegados a derecho en la prevención y arresto por 
infracciones administrativas o la comisión de delitos, con la obligación de agotar las técnicas aprendidas en su 
formación policial. 

ARTICULO 17. 

Como principio general, está prohibido  que el personal adscrito a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal, reciba, recurriendo a la coacción o sin ella, regalos o dádivas de cualquier especie, así como aceptar 
ofrecimientos o promesas por cualquier acto u omisión, en relación al servicio y en ejercicio o con motivo de sus 
funciones.  Sin embargo, cuando voluntariamente un ciudadano pretenda un ofrecer reconocimiento que implique una 
aportación en efectivo o en especie por la actuación de un policía, deberá ser puesta a consideración del Consejo de 
Honor y Justicia para su validar su transparencia. 

ARTICULO 18. 

Los vehículos al servicio de la corporación policial deberán ostentar visiblemente su denominación, logotipo o escudo 
y número que los identifique, debiendo portar siempre placas de circulación. 

ARTICULO 19. 

Queda prohibido el uso de vehículos que hubieren sido detenidos con motivo de la investigación de delitos o de la 
comisión de faltas administrativas. 

ARTICULO 20. 

Se faculta a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal para el uso de la fuerza pública, en los casos en 
que exista una alteración del orden público y se presente resistencia para su reestablecimiento, así como para 
controlar a las personas que por su acción estén poniendo en peligro la integridad o los bienes de otras personas, o 
que se resistan a su detención legal. 

ARTICULO 21. 

Se entenderá el uso de la fuerza pública, como el recurso del que dispone la Dirección de Seguridad Pública y 
Tránsito Municipal, ejercida a través de su personal operativo, consistente en la fuerza física y/ó uso de armas y 
accesorios que le hayan sido proporcionados por la dependencia municipal a que se refiere éste artículo, aplicada en 
la medida necesaria para el reestablecimiento del orden o control de personas en los términos legales. 
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CAPÍTULO IV 

Del ingreso y baja de personal de la policía 

ARTICULO 22. 

El nombramiento del personal de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal será de la forma siguiente: 

I. El Director, será nombrado y removido libremente por disposición del Presidente Municipal por conducto 
del Director de Gobierno; 

II. Los Jefes de Turno y/o de grupos operativos serán nombrados por el Director de Gobierno a propuesta 
del Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal; y 

III. El resto del personal será nombrado por el Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, siguiendo 
el trámite bajo los procedimientos establecidos en el municipio para efectos administrativos. 

ARTICULO 23. 

Solo podrán ingresar a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, las personas que hayan obtenido 
resultados satisfactorios en las evaluaciones a que se refiere el artículo siguiente de este reglamento que cursen y 
aprueben las materias impartidas en Área de Formación Policial conforme al plan de estudios y los exámenes que se 
establezcan. 

ARTICULO 24. 

Para acceder al proceso de reclutamiento a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, los aspirantes 
deberán: 

I. Aprobar el curso de formación inicial; 
II. Ser mexicano por nacimiento; 
III. Ser originario del Estado de Querétaro o con una residencia mínima de cuatro años; 
IV. Presentar la constancia o certificado de aprobación de curso de selección en el Colegio de policía o instituto 

de formación policial; 
V. Encontrarse física y mentalmente sano y con aptitud para el servicio; 
VI. Contar con una estatura mínima de 1.65 metros, para el caso de los varones; 
VII. Tener una edad mínima de 18 años y máxima de 35; 
VIII. Comprobar una escolaridad mínima de educación media superior (Bachillerato) terminada o su equivalente; 
IX. Saber conducir vehículo automotor; 
X. Acreditar las actividades desarrolladas durante los tres últimos años; 
XI. No haber sido sentenciado por algún delito intencional que mereciera pena de prisión; 
XII. Haber cumplido con lo dispuesto por la Ley del Servicio Militar Nacional y su reglamento; y 
XIII. No haber causado baja por mala conducta en otra corporación policial en el país. 
XIV. Acreditar los exámenes de control y confianza 

Deberán presentar los siguientes documentos: acta de nacimiento; documento que certifique el nivel de escolaridad; 
identificación oficial emitida por una autoridad pública; en su caso, documento que acredite el cumplimiento del 
servicio militar nacional, que se está cumpliendo o que se está exento y carta de no antecedentes penales. 

Dentro del procedimiento de selección, se aplicarán exámenes toxicológicos, a fin de verificar que no es consumidor 
de alguna droga, estupefaciente, o algún otro narcótico; médico y de aptitudes físicas, psicológicas, del entorno social 
y situación patrimonial. 

ARTICULO 25. 

Sin el cumplimiento de los requisitos mencionados en el artículo anterior, no se podrá aceptar a ningún aspirante en el 
proceso de reclutamiento, por lo que no podrá ingresar a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal. 
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Quedará sin efecto cualquier alta que se genere sin cubrirse dichos requisitos, sin perjuicio de deslindar la 
responsabilidad para efecto de aplicar las sanciones correspondientes. 

ARTICULO 26. 

Se entiende por baja de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, al acto por el cual un integrante de la 
misma deja de pertenecer a dicho cuerpo, en los casos y en las condiciones que este reglamento contempla. 

ARTICULO 27. 

La baja de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal podrá ser solicitada por cualquiera de las partes. En 
caso de ser concedida, deberá expedirse la constancia respectiva. 

ARTICULO 28. 

Las bajas o terminación de los efectos del nombramiento del personal de la Corporación procederán en los casos 
siguientes: 

I. Por muerte; 
II. Por no aprobar cualquiera las evaluaciones correspondientes al Servicio Policial de Carrera; 
III. Por cese en términos del presente reglamento; 
IV. Por dejar de asistir a sus funciones injustificadamente por más de tres días consecutivos o discontinuos 

en un periodo de 30 días naturales; 
V. Por renuncia; 
VI. Por jubilación; y 
VII. Por incapacidad permanente física o mental determinada en los términos de la Ley del Seguro Social 

salvo en aquellos casos que la incapacidad se derive del cumplimiento del servicio. 
 

El integrante de la Corporación podrá recurrir la resolución de baja determinada en primera instancia, pudiéndolo 
hacer ante la Dirección de Gobierno dentro de los cinco días hábiles siguientes a la notificación aportando los 
elementos que considere en su defensa.  La Dirección de Gobierno resolverá en definitiva dentro de los quince días 
hábiles siguientes, notificando por escrito al interesado y a la Dirección de Seguridad Pública para los efectos 
correspondientes. 

ARTICULO 29. 

La renuncia deberá dirigirse por escrito al Director. La respuesta a la solicitud de baja por renuncia deberá darse por 
escrito en un plazo máximo de tres días hábiles, contados a partir de la fecha de presentación de la misma; si 
transcurrido el plazo señalado no se emite comunicado alguno al respecto por la Corporación, se entenderá que la 
renuncia presentada ha sido admitida, por lo que surtirá todos sus efectos legales. 

Al momento de presentar su renuncia, el personal deberá hacer entrega a la superioridad el equipo que tenga bajo su 
resguardo, así como de la credencial que lo acredite como miembro de la Corporación. 

ARTICULO 30. 

El integrante de la Corporación que haya renunciado por cualquier circunstancia que no implique cese, sanción 
judicial o administrativa consistente en destitución, podrá reingresar a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal, siempre y cuando exista la disponibilidad de plaza y cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 
siguiente. 

ARTICULO 31. 

Para poder reingresar a la Corporación, los interesados deberán cumplir, además de los requisitos establecidos en el 
artículo 24, los siguientes: 

I. Que el motivo de su baja no haya sido por mala conducta; 
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II. Que no hayan transcurrido más de dos años de su separación; 
III. No haber solicitado y habérsele concedido más de una vez la baja de la corporación; y 
IV. Acreditar la actividad desempeñada durante el tiempo de la separación 

Corresponderá al Consejo de Honor y Justicia analizar y resolver las solicitudes de reingreso a la 
Corporación. 

 

CAPÍTULO V 
Del Personal 

ARTICULO 32. 

El personal adscrito a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, será: 

I. Directivo, siendo aquellos cargos que pueden otorgarse por nombramiento libre del Presidente Municipal; 

II. Administrativo, siendo el personal que encuadre en lo dispuesto en la fracción II del artículo 8 de éste 
Reglamento; y 

III. Operativo, siendo el personal que encuadre en lo dispuesto en la fracción III del artículo 8 de éste 
Reglamento. 

ARTICULO 33. 

El Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal deberá disponer lo necesario para que el personal a su mando, 
antes de iniciar su función como activo, conozca y maneje las disposiciones normativas aplicables a su ámbito de 
trabajo, particular y esencialmente el presente reglamento, la Ley de Seguridad del Estado y el Reglamento de Policía 
y Buen Gobierno de Cadereyta de Montes, Qro. 

CAPÍTULO VI 
Del Personal Operativo de la policía 

ARTICULO 34. 

El personal operativo de la policía, tendrá las siguientes obligaciones respecto a su desempeño al interior de la 
Corporación: 
 

I. Portar el uniforme correspondiente, en forma digna y apropiada, de acuerdo a las normas administrativas 
que para tal efecto emita la Dirección; 

II. Recibir y revisar las condiciones del equipo que le sea asignado conforme a las normas administrativas, 
debiendo dar parte a su superior de cualquier irregularidad; 

III. Dar un trato con respeto a cualquier visitante y orientarlo cuando se requiera, en las instalaciones de la 
policía; y 

IV. Cumplir oportunamente, con eficacia y eficiencia sus tareas encomendadas. 
 

ARTICULO 35. 

Para el mejor funcionamiento ordenado y jerarquizado Corporación, ésta se organizará bajo las siguientes categorías 
y grados: 
 

Categoría Grado 

I. Inspector a. Inspector 

II. Oficial a. Subinspector 
b. Oficial 
c. Sub Oficial 

III. Policía b. Policía 2° 
c. Policía 3° 
d. Policía Raso 
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La  Dirección será auxiliada por Jefaturas de Sector y Responsables de Turno. El personal que ocupe estos cargos 
tendrá un nivel de Mando Superior y Mando Operativo respectivamente. El número de personal operativo a cargo de 
las unidades será establecido de acuerdo con los requerimientos del servicio y la disponibilidad presupuestal. La 
estructura orgánica de la corporación comprende los siguientes cargos, cuyo ejercicio se reserva para policías de 
carrera, con las categorías y grados siguientes: 
 

Cargo Categoría mínima 
requerida 

Grado mínimo requerido 

Jefes de Sector Oficial Oficial 

Responsable de Turno Oficial Oficial 

 

ARTICULO 36. 

Se entenderá que el equipo de encuentra en adecuadas condiciones, cuando su estado material permita el 
funcionamiento y uso normal para el logro de fin para el que está destinado. 

ARTICULO 37. 

Los comandantes en turno, con personal asignado a su cargo, tendrán las siguientes obligaciones: 
 

I. Presentarse en el punto y horario asignado a su personal para el inicio de su jornada, debiendo verificar 
personalmente la asistencia y revista correspondiente; 

II. Requerir a su personal la notificación de cualquier irregularidad en su persona o equipo, que afecten el 
adecuado desempeño de sus funciones; 

III. Supervisar en el transcurso del turno, el desempeño de su personal, mediante recorridos para 
verificación personal; 

IV. Tomar conocimiento y acudir invariablemente a todos los reportes que requieran la asistencia policial; 
debiendo sin embargo, dar prioridad a aquellos de mayor trascendencia, cuando se presenten dos o más 
al mismo tiempo; 

V. Preparar y supervisar el relevo de su personal al término de turno, debiendo requerir a sus subordinados, 
la información de cualquier incidente que se haya presentado durante el servicio, especialmente aquellos 
en los que se haya manifestado una inconformidad de un ciudadano o autoridad, lo que en todo caso, 
deberá dar de conocimiento a su superior; y 

VI. No retirarse del servicio, hasta que todo su personal haya concluido operativa y administrativamente su 
jornada. 

ARTICULO 38. 

El Director, así como los mandos del área operativa, incluyendo a los comandantes, tienen la atribución para otorgar 
permisos extraordinarios para ausentarse, al personal a su cargo, valorando de acuerdo a su criterio la justificación 
del mismo, debiendo sin embargo sujetarse a lo siguiente: 
 

I. No se podrán otorgar más de dos permisos extraordinarios en un período de 30 días; 
II. No se podrán otorgar permisos, cuando se afecte el plan de vigilancia establecido; salvo autorización del 

superior; y 
III. Sin excepción, deberá asentarse por escrito con conocimiento a la dirección, del otorgamiento del 

permiso, especificando, nombre del solicitante, motivo, condiciones en que se otorgó el permiso, y 
razonamiento de quien lo otorgó.  La falta de la notificación o registro por escrito, según corresponda, se 
entenderá como una falta para el comandante. 

ARTICULO 39. 

La disposición del personal para presentarse ante otras autoridades, a fin de cumplir con procedimientos 
administrativos o legales, con motivo de su función y no en su contra, deberá hacerse dentro de su turno, a menos 
que la presentación sea con carácter de urgencia en atención a la trascendencia del asunto. 
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ARTICULO 40. 

El personal operativo podrá ser comisionado a una función administrativa por necesidades del servicio. 

ARTICULO 41. 

En la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, el personal se considera: 
 

I. Activo, aquel que está en pleno ejercicio de sus funciones y cumpliendo las obligaciones de su cargo; y 
II. Con licencia administrativa o médica, aquel que obtiene autorización para separarse temporalmente del 

servicio activo, debido a la existencia de una causa legalmente justificada, por convenio ó accidente ó 
enfermedad, que no implica la renuncia o pérdida de los derecho creados. 

 

CAPÍTULO VII 
Del Área de Formación Policial 

ARTICULO 42. 

El Área de Formación Policial será responsable de: 

I. Promover y desarrollar el proceso de reclutamiento de aspirantes a la Dirección de Seguridad Pública y 
Tránsito Municipal, dando vista a la Dependencia Encargada de la Administración de servicios internos, 
recursos humanos, materiales y técnicos del municipio; 

II. Diseñar, gestionar, coordinar y supervisar las actividades para la formación de la Dirección de Seguridad 
Pública y Tránsito Municipal, atendiendo sus diferentes niveles; dando vista a la dependencia encargada 
de la administración de servicios internos, recursos humanos, materiales y técnicos del municipio; y 

III. Tener actualizado el registro de todos los integrantes de la policía respecto a su formación policial, 
debiendo efectuar la inscripción correspondiente ante el Registro Estatal de Personal. 

ARTICULO 43. 

La base de las acciones del Área de Formación Policial, será el Servicio Policial de Carrera, entendiéndose que 
desde el propio reclutamiento inicia ésta. Los programas permanentes de capacitación y evaluación del personal en 
activo, serán igualmente parte del Servicio Policial de Carrera. 

ARTICULO 44. 

La Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal está facultada para emitir los documentos que refieren a las 
actividades de capacitación que desarrolle el Área de Formación Policial, pudiendo ser: 

I. Constancias; 
II. Diplomas; y 
III. Reconocimientos. 

Cada documento expedido, deberá ser registrado con un número de referencia para su identificación particular. 

ARTICULO 45. 

Para que tengan validez oficial los documentos mencionados en el artículo anterior, deberá atenderse a los siguientes 
requisitos: 
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I. Ser firmados conjunta o indistintamente por el Presidente Municipal, Director de Gobierno o el Director; 
II. Ser firmados por el instructor o exponente de la actividad referida; 
III. Disponer del sello de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal; 
IV. Tener el número de referencia de su registro particular; 
V. Contar con la leyenda: “Este documento ha sido inscrito en el Registro Estatal de Personal”, 

especificando la fecha de la inscripción; y 
VI. Contener la información que sustente el tipo de documento que se expide, de acuerdo al artículo 

anterior. 

CAPÍTULO VIII 
Del régimen disciplinario 

ARTICULO 46. 

El personal operativo de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, aun estando en cumplimiento de una 
comisión administrativa o para capacitación, queda sujeto al régimen disciplinario a que se refiere este capítulo. 

ARTICULO 47. 

Los principios del régimen disciplinario, son la lealtad a la Corporación policial, cuidando su buena imagen y debido 
cumplimiento de sus funciones públicas; así como al respeto de superiores y subordinados, siguiendo líneas de 
mando. 

ARTICULO 48. 

El régimen disciplinario permite aplicar las sanciones y correcciones disciplinarias a que se haga acreedor el Policía 
que transgreda los principios de actuación, falte a sus deberes y obligaciones y/o viole las leyes y normas 
disciplinarias aplicables; siendo competencia del Consejo de Honor y Justicia resolver lo conducente. 

El Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, podrá calificar las faltas disciplinarias en que incurra el personal 
operativo a su cargo, siempre que se reúnan los siguientes requisitos: 

I. Que la falta no sea considerada como grave; 
II. Que el infractor no sea reincidente, entendiéndose como tal, cuando se incurre en una nueva falta 

disciplinaria sin haber transcurrido al menos tres meses desde la resolución de la falta inmediata anterior; 
III. Que no exista una manifestación expresa del infractor, en el sentido de que sea sometido al 

procedimiento disciplinario ante el Consejo de Honor y Justicia; 
IV. Que la resolución disciplinaria del Director, sea la aplicación de un correctivo disciplinario. 
V. Que se informe al Consejo de Honor y Justicia en la siguiente sesión ordinaria. 

ARTICULO 49. 

Independientemente de la responsabilidad administrativa, civil o penal que proceda, se podrán aplicar las siguientes 
sanciones y correctivos disciplinarios: 

I. Correctivos disciplinarios: 
a. Amonestación; y 
b. Arresto de 5 hasta 36 horas, el cual podrá ser conmutable por servicio a la comunidad; 

II. Sanciones: 
a. Multa de 1 día a 50 días de salario mínimo general vigente en la zona del Estado de Querétaro; 
b. Suspensión sin goce de sueldo de 15 y hasta por 180 días naturales; 
c. Reparación del daño; 
d. Destitución; y 
e. Inhabilitación. 
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Deberá mediar para la aplicación de cualquier sanción, escrito en que se especifique su motivación, fundamentación, 
quién resuelve y condiciones para su cumplimiento. 

ARTÍCULO 50. 

La sanción será fijada al caso particular de acuerdo a la gravedad del acto u omisión que se atribuya al personal 
operativo. 

ARTICULO 51. 

El Consejo de Honor y Justicia determinará la aplicación de una suspensión temporal del policía sujeto a 
procedimiento, cuando considere que el mantenerlo activo puede afectar las condiciones del servicio o representa un 
riesgo para la sociedad. 
 
Esta suspensión temporal tendrá carácter preventiva y subsistirá hasta que el procedimiento de que se trate quede 
total y definitivamente resuelto, a menos que el Consejo considere que es procedente levantar la suspensión 
mediante resolución debidamente fundada y motivada. 

La suspensión conlleva tanto la cesación de su servicio, percepciones y prestaciones, pero en caso de que el 
elemento sea declarado sin responsabilidad por el Consejo de Honor y Justicia competente, se le reintegrarán las 
percepciones suspendidas y se le reincorporará a su puesto. 

ARTICULO 52. 

Las infracciones que constituyan violación a lo previsto en las disposiciones en materia de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, serán analizadas y resueltas por el Órgano de Control Interno, de conformidad con lo previsto en 
la ley de la materia. 

ARTICULO 53. 

Se considerará como faltas del personal operativo, el incumplimiento de sus obligaciones establecidas en el presente 
Reglamento y en las demás disposiciones legales aplicables, así como la comisión de actos indebidos en relación a la 
prestación de su servicio, ya sea por acción o por omisión, como: 

I. No respetar conductos o atenciones debidas; 
II. No cumplir adecuadamente sus tareas y funciones establecidas; 
III. Faltar al respeto a personas ajenas a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal; 
IV. Deslealtad y falta de respeto a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal e instituciones 

públicas; 
V. Situaciones provocadas o consentidas que representen un beneficio indebido, directo o indirecto; y 
VI. Obstaculizar el debido cumplimiento de la función de policía dentro del servicio de la seguridad pública 

municipal. 

ARTICULO 54. 

Cuando la falta pueda encuadrar en un tipo penal, se turnará el asunto -a la autoridad correspondiente- para su 
atención, sin que deba ser sancionado ese mismo hecho como una falta. 

ARTICULO 55. 

Las sanciones que se resuelvan con motivo de la comisión de faltas, deberán ser con una valoración y dictaminadas 
en forma particular y personal, quedando prohibida la aplicación de sanciones en grupo. 
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ARTICULO 56. 

Se considerará grave una falta, cuando: 
 

I. Se cometa un mismo tipo de falta tres o más veces; 
II. Se ponga en peligro la integridad de las personas; 
III. Se atente contra la dignidad de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal; y 
IV. Se causen daños que no puedan ser reparados por el infractor. 

ARTICULO 57. 

Cuando se considere que se ha cometido una falta, el superior jerárquico del presunto responsable, o en su ausencia, 
quien se encuentre a cargo en ese momento, deberá levantar un acta administrativa, en donde se asiente: 
 

I. Nombre del presunto responsable de la falta; 
II. Referencia de los hechos presuntamente constitutivos de la falta; 
III. Circunstancias relacionadas a los hechos que motivan el acta; 
IV. Nombre de las personas involucradas en los hechos que motivan el acta; 
V. Manifestaciones de los hechos, según las personas involucradas; 
VI. Fecha, hora y lugar en que se levanta; y 
VII. Firma de los que intervienen en ella. 

La negativa de firmar el acta administrativa o manifestar una declaración en ella, no disminuye sus efectos, debiendo 
en todo caso, asentarse en la misma, la negativa para firmar o manifestarse, especialmente cuando se trate del 
presunto infractor. 

Quienes tengan la calidad de presuntos infractores, tienen derecho a solicitar y que les sea entregada, una copia de 
su acta administrativa tan pronto termine de levantarse ésta. En la misma acta se asentará constancia de que fue 
entregada la copia al interesado, según lo dispuesto en éste párrafo. 

CAPÍTULO IX 
Del Consejo de Honor y Justicia 

ARTICULO 58. 

El Consejo de Honor y Justicia velará por la honorabilidad y buena reputación de la Dirección de Seguridad Pública y 
Tránsito Municipal, y combatirá con energía las conductas lesivas para la comunidad o la Corporación. Así mismo, 
valorará el desempeño de los integrantes de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal para 
reconocimientos y distinciones. Para tal efecto, gozará de las facultades para examinar los expedientes u hojas de 
servicio de los elementos y para practicar las diligencias que le permitan allegarse de los datos necesarios para dictar 
su resolución. 

ARTICULO 59. 

Las recompensas se concederán al valor cívico, al mérito y a la constancia en el servicio y consistirán en: 

I. Ascensos; 
II. Medallas al Valor Heroico y al Valor Policial; 
III. Diplomas; 
IV. Reconocimientos; y 
V. Económicamente. 
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Los mencionados en los cuatro primeros incisos, necesariamente deben ser resueltos por el Consejo de Honor y 
Justicia conforme a las disposiciones reglamentarias correspondientes. 

ARTICULO 60. 

El Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal gestionará –para el personal operativo- el otorgamiento de 
compensaciones económicas, por ser sobresaliente en el cumplimiento de su función y responsabilidades laborales, o 
por servicios extraordinarios de carácter público. 

ARTICULO 61. 

El Consejo de Honor y Justicia es competente para conocer, resolver y determinar todo lo relativo a: 

I. Conocer y resolver las infracciones o faltas en que incurran los policías, a los deberes y obligaciones 
previstos en el presente reglamento, así como en las normas disciplinarias de la Corporación; 

II. Determinar la aplicación de sanciones a los integrantes, de conformidad con el presente reglamento y 
demás ordenamientos aplicables, cuando resulte procedente; 

III. Resolver los recursos que interpongan los policías, en contra de las resoluciones emitidas por el propio 
Consejo o por la Comisión de Carrera Policial; y 

IV. Resolver sobre las Prestaciones en calidad de recompensas, para los policías de la Corporación. 

ARTICULO 62. 

El Consejo de Honor y Justicia se integrará con: 

I. Un Presidente, que será el Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal; 
II. Un Secretario Técnico, que será nombrado por el Presidente del Consejo, y deberá contar con título de 

Licenciado en Derecho o su equivalente; 
III. Un vocal representante del Ayuntamiento, nombrado por el Presidente Municipal, con aprobación del 

Ayuntamiento; 
IV. Un vocal representante de los integrantes de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, 

electo democráticamente; y 
V. Un vocal ciudadano del Consejo Municipal de Seguridad Pública. 

Por cada uno de estos cargos se elegirá un suplente. 

ARTICULO 63. 

El vocal representante de los integrantes de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, durará en su 
cargo un año, sin posibilidades de ser reelecto. 

ARTICULO 64. 

En todo asunto de su competencia, el Consejo de Honor y Justicia abrirá un expediente con las constancias que 
existan sobre el particular y atenderá lo siguiente: 

I. Se hará saber al elemento sujeto al procedimiento, la naturaleza y causa del mismo, a fin de que 
conozca bien los hechos que se le imputan y pueda defenderse, siendo escuchado y ofreciendo las 
pruebas a su favor;  

II. El Consejo de Honor y Justicia valorará cada una de las probanzas desahogadas y las tomará en cuenta 
en la resolución definitiva, la que debidamente fundada y motivada, la notificará al interesado; 

III. En este procedimiento son admisibles toda clase de pruebas, excepto las que fueren en contra del 
derecho, la moral y las buenas costumbres. Cuando el sujeto al procedimiento no pueda presentar las 
pruebas que considere en su defensa por no estar a su alcance, señalará en qué consisten y quien las 
dispone, a efecto de requerirlas por los medios conducentes; 
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IV. Se atenderán las disposiciones generales para el procedimiento, plazos, términos y formalidades a que 
se refiere la Ley de Procedimientos Administrativos para el Estados y los Municipios; y 

V. Se integrará al expediente del integrante de la Corporación, la resolución que corresponda al 
procedimiento. 

ARTICULO 65. 

El Consejo de Honor y Justicia deberá sesionar ordinariamente al menos una vez al mes, y extraordinariamente cada 
vez que sea convocado para tratar un asunto de urgencia, entendiéndose como tal, aquellos que por su efectos no 
puedan esperar para tratarlos en sesión ordinaria. Se requiere la presencia de todos sus miembros para sesionar. 

ARTICULO 66. 

Las resoluciones del Consejo de Honor y Justicia se tomarán por mayoría simple de votos, debiendo -cuando así lo 
requiera el Presidente del Consejo de Honor y Justicia- razonarse en forma individual y general, la motivación y 
fundamentación del sentido en que se emitieron los votos. 

CAPÍTULO X 
Del Servicio de Carrera Policial 

ARTICULO 67. 

Se considera como policía de carrera a todo aquel miembro de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal 
que haya realizado estudios y aprobado los exámenes correspondientes, que tenga al menos cinco años de 
permanencia en el servicio, haber obtenido ascensos, cursos de actualización y capacitación. 

ARTICULO 68. 

Los exámenes a que se refiere el artículo anterior, serán aplicados por el Área para la Formación Policial, disponiendo 
-de acuerdo a la consideración del Director- con el apoyo de otras áreas de capacitación policial y de seguridad 
externas, los cuales tendrán la finalidad de: 

I. Acreditar los conocimientos y habilidades correspondientes a la función y nivel de responsabilidad del 
integrante; 

II. Determinar la condición médica y de aptitudes físicas; 
III. Determinar la situación toxicológica; y 
IV. Evaluar psicológicamente al integrante. 

El Presidente Municipal podrá establecer otro tipo de exámenes que considere pertinentes para el sustento del 
Servicio Policial de Carrera. El Ayuntamiento, a través del Presidente Municipal, determinará las características, 
términos, modalidades y periodicidad con que se aplicarán las evaluaciones previstas en el presente artículo, mismas 
que servirán para garantizar la adecuada selección, promoción, permanencia y un alto nivel profesional de los 
elementos de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal. 

ARTICULO 69. 

Los cinco años de permanencia como mínimo en el servicio, se contarán a partir de la fecha de su ingreso a la policía, 
de acuerdo a lo dispuesto por este reglamento. Para el personal en servicio, que haya ingresado en condiciones 
distintas a las establecidas por esta normatividad, se contarán a partir de que acrediten los requisitos necesarios 
especificados para su ingreso. 

ARTICULO 70. 

La permanencia del personal operativo en la Corporación, se determinará con las evaluaciones que realice la 
Comisión de Carrera Policial, siendo éstas por lo menos una vez al año y en las que se verifique: 
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I. La participación en promociones y resultados de éstas; 
II. La edad máxima para prestar servicios operativos en activo; 
III. La antigüedad en la categoría o grado en que se encuentre el integrante de la Corporación; 
IV. Los resultados de evaluaciones aplicadas; y 
V. Las referencias respecto a las obligaciones del personal y el régimen disciplinario. 

ARTICULO 71. 

Cuando la Comisión de Carrera Policial resuelva conforme al artículo anterior, que algún integrante de la Corporación 
no cumple con los requisitos de permanencia, se atenderá al siguiente procedimiento: 
 

I. Se notificará por escrito al integrante de la Corporación. Dicha notificación contendrá las conclusiones y 
sustentos que soporten la resolución, los efectos de la misma y los medios de impugnación que puede hacer 
valer cuando se sienta afectado por ésta; 

II. El interesado podrá interponer su Recurso de Revisión ante el Consejo de Honor y Justicia, dentro de los 
veinte días hábiles siguientes a la notificación de la resolución; 

III. El Consejo de Honor y Justicia emitirá su resolución, valorando el expediente del asunto relativo a la 
permanencia en el servicio que corresponda, y en particular, los argumentos y elementos que aporte el 
afectado, dentro de los diez días hábiles siguientes a la presentación del Recurso, debiéndose notificar por 
escrito al interesado; 

IV. No se ejecutará la resolución de baja en tanto no se resuelva el Recurso de Revisión interpuesto; y 
V. El Consejo de Honor y Justicia –además- notificará su resolución a la Comisión de Carrera Policial, para su 

conocimiento y al Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, para su ejecución; debiéndose integrar 
el expediente correspondiente. 

ARTICULO 72. 

La Comisión de Carrera Policial es el órgano colegiado responsable de planear, coordinar, dirigir y supervisar la 
carrera policial, mediante el conocimiento y resolución de los procedimientos comprendidos en ésta, con excepción 
del régimen disciplinario. 

ARTICULO 73. 

La Comisión de Carrera Policial se integra por los siguientes miembros: 

I. El titular de la Corporación, quien fungirá como Presidente; 
II. El responsable del área de formación y capacitación policial; 
III. Dos representantes ciudadanos, siendo uno propietario y el otro suplente, designados por el Presidente 

Municipal; 
IV. Dos representantes del personal operativo de la Corporación, siendo uno propietario y el otro suplente; y 
V. Un miembro del Ayuntamiento integrante de la Comisión encargada de la Seguridad Pública, Tránsito y 

Policía Preventiva. 

La Comisión de Carrera Policial realizará al menos una sesión de trabajo ordinaria cada dos meses, pudiéndose 
realizar sin embargo, tantas reuniones como sean necesarias para desahogar los asuntos de su competencia.  
Corresponderá a su Presidente convocar al menos con tres días de anticipación y con la formalidad debida a cada 
integrante de la Comisión, para efecto de asistir a las sesiones de trabajo previstas. 

Se declarará quórum para realizar con validez las sesiones con la presencia al menos de cuatro miembros, entre los 
que deberá contarse al Presidente y al  miembro del Ayuntamiento.  El responsable del área de formación y 
capacitación de la corporación, fungirá como secretario de actas.  Las resoluciones de la Comisión se determinarán 
por mayoría de voto simple de sus integrantes presentes en la sesión correspondiente, teniendo el Presidente voto de 
calidad. 
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ARTICULO 74. 

Sin perjuicio de lo establecido por la Ley, la Comisión cuenta con las siguientes atribuciones: 

I. Aprobar y ejecutar todos los procesos y mecanismos derivados de los procedimientos de reclutamiento, 
selección de aspirantes, formación inicial, ingreso, formación continua, evaluación para la permanencia, 
formación especializada, desarrollo y promoción, dotaciones complementarias, estímulos, separación y 
retiro; 

II. Verificar el cumplimiento de los requisitos de ingreso y permanencia de los policías en todo tiempo; 
III. Elaborar y publicar las convocatorias de ingreso y promociones, las cuales serán públicas; 
IV. Aprobar directamente los procedimientos y mecanismos para el otorgamiento de dotaciones 

complementarias y estímulos a los policías; 
V. Conocer y resolver sobre el otorgamiento de constancias de grado; 
VI. Conocer y resolver las controversias que se susciten en materia de Carrera Policial de asuntos que no se 

encuentren dentro del ámbito de competencia del Consejo; 
VII. Emitir constancias de separación y retiro del personal de carrera, por causas ordinarias o extraordinarias, 

conforme a las disposiciones de la Ley y de este Reglamento; 
VIII. Informar al Consejo Estatal de Seguridad Pública toda la información a que se refiere cada uno de los 

presentes procedimientos; y 
IX. Las demás que establezca este Reglamento y disposiciones complementarias. 

 
CAPÍTULO XI 

De las Promociones de Ascenso 

ARTICULO 75. 

Se establece la Comisión de Ascensos como un cuerpo auxiliar del mando superior, cuyo objeto es llevar a cabo el 
procedimiento de promoción de ascensos, para cubrir las plazas vacantes ó de nueva creación en el siguiente grado 
al que ostentan dentro de la Corporación. 

 

Esta Comisión se integrará de la siguiente forma: 

I. El Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, quien fungirá como Presidente; 
II. El Regidor Presidente de la Comisión de Seguridad Pública, Policía Preventiva y Tránsito Municipal, quien 

fungirá como Secretario; 
III. Un representante de la Contraloría Municipal, quien fungirá como Primer Vocal; y 
IV. Un jefe de turno de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, quien fungirá como Segundo 

Vocal. 

ARTICULO 76. 

La Comisión de Ascensos -previa autorización del Director- dará a conocer a todos los miembros de la Dirección de 
Seguridad Pública y Tránsito Municipal, la convocatoria para la promoción, con una anticipación mínima de 20 días 
naturales a la fecha de celebración del examen de conocimientos. 

ARTICULO 77. 

Los requisitos para que los miembros de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal puedan participar en 
los procesos de promoción de ascensos convocados por la Comisión, serán los siguientes: 

I. Estar en servicio activo; 
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II. Presentar la solicitud y documentación que le sea requerida, conforme al procedimiento y plazo 
establecidos en la convocatoria; 

III. Contar con el grado inmediato inferior al que se pretenda ascender; 
IV. Contar con la antigüedad en el grado y la política que se establezca en la convocatoria; y 
V. Aprobar los exámenes. 

CAPÍTULO XII 
De las condiciones laborales del personal policial 

ARTICULO 78. 

Sin menoscabo de las condiciones laborales que establecen las normas legales correspondientes, se atenderán, en 
particular para el personal operativo de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, las disposiciones de 
éste capítulo. 

ARTICULO 79. 

Todo el personal de la Corporación que se encuentre en servicio activo y en el desempeño de sus funciones, tendrá 
derecho a disfrutar -con base en las necesidades del servicio- de las prestaciones siguientes: 

I. Un día de descanso a la semana, tratándose del personal administrativo; y 

II. Dos periodos de vacaciones al año, de diez días hábiles cada uno. 

 

ARTICULO 80. 

Los gastos de transporte y hospedaje que deba erogar el personal, con motivo de cursos, comisiones, diligencias 
judiciales o extrajudiciales inherentes al ejercicio de su función, se harán por cuenta de la Corporación, de 
conformidad con la normatividad aplicable. 

ARTICULO 81. 

La duración de los turnos de servicio serán determinados de acuerdo a las necesidades de operatividad adecuada de 
la policía. Sin embargo, cuando el turno sea mayor a las doce horas continuas, se deberá prever facilidades para que 
el elemento disponga de períodos no menores de dos horas de descanso. 

ARTICULO 82. 

Para que un integrante de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal pueda ser dado de baja, deberá 
acreditarse alguna de las causas mencionadas en el artículo 28 de este reglamento, o de las expresadas en otras 
normas jurídicas que sean aplicables a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal. 

Cuando se pretenda justificar la baja de un integrante de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal por 
falta de confianza, ésta deberá entenderse sólo cuando se haya faltado a la lealtad a la Corporación ó cuando se 
haya incurrido en un acto de corrupción. 

 

ARTICULO 83. 

Se deberá respetar el derecho de manifestación de los integrantes de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal, haciéndose uso de él de manera ordenada, respetuosa y pacífica, sin que obstruya la debida prestación 
del servicio de seguridad pública, por parte de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal. 
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Está prohibido -por lo tanto- que los integrantes de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal realicen 
manifestaciones, mientras se encuentran en su turno de servicio. De igual manera, se prohíbe que porten el uniforme 
cuando realicen una manifestación fuera de turno. 
 

CAPÍTULO XIII 
De la Unidad de Asuntos Internos 

ARTICULO 84. 

Con el objeto de reforzar las líneas de honestidad, profesionalismo y lealtad en el desempeño del personal adscrito a 
la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, se crea la Unidad de Asuntos Internos, integrada hasta con un 
máximo de tres personas nombradas por el Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, con aprobación del 
Director de Gobierno; siendo necesario especificar quien de ellas habrá de coordinar sus trabajos, cuando su 
composición sea pluripersonal. 

ARTICULO 85. 

El perfil de quienes integren la Unidad de Asuntos Internos, será el siguiente: 
 

I. Ser personal adscrito en activo, en la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal; 
II. No tener antecedentes de quejas, denuncias, procedimientos administrativos de responsabilidades 

y/ó procedimientos ministeriales o judiciales de responsabilidad penal; y 
III. Tener conocimiento de la normatividad aplicable a la función policial. 

ARTICULO 86. 

El Director convocará a la Unidad de Asuntos Internos, cuando: 
 

I. Se reciba una queja o denuncia ciudadana, respecto a hechos indebidos por parte del personal 
adscrito a la Corporación; y 

II. Se tengan indicios de hechos indebidos cometidos por personal adscrito a la Corporación. 

ARTICULO 87. 

La Unidad de Asuntos Internos tendrá las siguientes atribuciones: 
 

I. Iniciar a convocatoria del Director, la indagación de hechos presuntamente indebidos cometidos por 
personal adscrito a la Corporación; 

II. Recabar los documentos, declaraciones, indicios y pruebas, relacionados a los presuntos hechos 
indebidos, que permitan dilucidar la responsabilidad; 

III. Presentar conclusiones de la indagación realizada, ante el Director o Consejo de Honor y Justicia, 
según corresponda; y 

IV. Ampliar la indagación, de acuerdo a los requerimientos del Director o el Consejo de Honor y Justicia. 

ARTICULO 88. 

La Unidad de Asuntos Internos presentará las conclusiones de las indagaciones que haya llevado a cabo, dentro de 
un término no mayor a 30 días hábiles, a partir de que fuera convocada para tal efecto. De no contar con las 
conclusiones en el término señalado, deberá presentar -por lo menos- los avances que se tengan, para ser valorados 
por el Director y/o el Consejo de Honor y Justicia y resolver lo conducente. 
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CAPÍTULO XIV 

Del Consejo Municipal de Seguridad Pública 

ARTICULO 89. 

Con fundamento en lo  dispuesto  por  los  artículos  19  y  20 de la Ley de Seguridad el Estado de Querétaro, el 
Ayuntamiento de Cadereyta de Montes, Qro., instalará el Consejo Municipal de Seguridad Pública, evaluando así 
mismo su funcionamiento. 

ARTICULO 90. 

El objeto del Consejo Municipal de Seguridad Pública será proponer acciones tendientes para salvaguardar la 
integridad, bienes y derechos de las personas y preservar las libertades, el orden público y la paz social, así como la 
coordinación, planeación y supervisión del Sistema Municipal de Seguridad Pública, y estará integrado por: 
 

I. El Presidente Municipal, quien lo presidirá; 
II. El Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, quien será el Secretario Ejecutivo; 
III. El Regidor Presidente de la Comisión encargada de los asuntos relacionaos con la Seguridad Pública; 
IV. Hasta cinco Consejeros Ciudadanos, designados por el Presidente Municipal; quien  deberá  tomar  en  

cuenta el  interés  que  los posibles  nombrados,  tienen  en  la seguridad  pública  del  Municipio  
V. Un Secretario Técnico; y 
VI. Quienes a invitación expresa del Consejo se incorporen para formar parte del mismo, pudiendo ser el 

Delegado de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito del Estado adscrito al municipio, los Delegados 
Municipales y el Titular de la Unidad Municipal de Protección Civil. 

 
Los integrantes que se mencionan en la fracciones I a la IV del presente artículo, tienen derecho a voz y voto y 
deberán designar un suplente, el cual tendrá el carácter de permanente, mientras que los integrantes mencionados en 
las fracciones V y VI únicamente participarán con voz en las sesiones del Consejo Municipal. 
 
El Presidente tendrá voto de calidad y en sus ausencias el Secretario Ejecutivo del Consejo Municipal de Seguridad 
Pública asumirá la presidencia. 
 
El cargo de consejero será honorífico. 

ARTICULO 91. 

El Consejo Municipal de Seguridad Pública se reunirá por lo menos cada dos meses a convocatoria de su presidente, 
quien integrará la agenda de los asuntos a tratar. 
 
Los miembros del Consejo Municipal de Seguridad Pública podrán proponer acuerdos y resoluciones, así como vigilar 
su cumplimiento. 
 
El Presidente del Consejo podrá invitar a las sesiones del mismo a los servidores públicos o a otras personas que 
considere necesario, de acuerdo a los temas a tratar en la sesión respectiva. 

ARTICULO 92. 

El Secretario Ejecutivo del Consejo Municipal de Seguridad Pública tendrá las siguientes atribuciones y obligaciones: 
 

I. Coadyuvar en la elaboración de la convocatoria que expida el Presidente del Consejo para la celebración 
de las sesiones del Consejo; 

II. Certificar los acuerdos que se tomen en el Consejo y participar en los convenios que se suscriban por el 
Consejo Municipal de Seguridad Pública; 

III. Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones del Consejo; 
IV. Expedir la convocatoria pública para la selección de los ciudadanos que formarán parte del Consejo 

Municipal de Seguridad Pública; 
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V. Participar en las labores de evaluación del desempeño del personal de seguridad pública municipal; 
VI. Elaborar propuesta del contenido, políticas, lineamientos y acciones del Programa Municipal de 

Seguridad Pública, y someterlas a la aprobación del Consejo; 
VII. Publicar y divulgar los acuerdos y resoluciones del propio Consejo; 
VIII. Promover la realización de acciones conjuntas con otras autoridades de seguridad pública en el estado 

conforme a las bases y reglas que emita el Consejo; 
IX. Tomar las medidas necesarias para hacer efectiva la coordinación en materia de seguridad pública; y 
X. Las demás que les confieran las disposiciones legales aplicables y las que le asigne el Consejo o el 

Presidente. 

ARTICULO 93. 

El Secretario Técnico del Consejo Municipal de Seguridad Pública tendrá las siguientes atribuciones y obligaciones: 
 

I. Levantar las minutas de trabajo, recabar las firmas y entregarlas a cada integrante del Consejo 
Municipal; 

II. Coadyuvar con el Presidente en la elaboración de la convocatoria para la celebración de las sesiones del 
Consejo y en la coordinación de las actividades en materia de Seguridad Pública; 

III. Llevar el archivo de los acuerdos y resoluciones que tome el Consejo Municipal; 
IV. Contribuir con el Presidente del Consejo en la operatividad, funcionamiento y seguimiento de la sesión y 

acuerdos del Consejo Municipal de Seguridad Pública; 
V. Colaborar en el proceso de consulta para la elaboración del Programa Municipal de Seguridad Pública; 
VI. Elaborar y publicar informes de actividades del Consejo, previa aprobación de éste; 
VII. Proporcionar los datos que requiera el Sistema Estatal de Seguridad Pública, en los términos de la 

presente Ley; 
VIII. Informar al Consejo Municipal de sus actividades; 
IX. Colaborar en la elaboración de la propuesta del contenido, políticas, lineamientos y acciones del 

Programa Municipal de Seguridad Pública, y someterlas a la aprobación del Consejo; y 
X. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y las que le asigne el Consejo, el 

Presidente o el Secretario Ejecutivo del Consejo. 

ARTICULO 94. 

Las resoluciones o acuerdos que se tomen en sesiones del Consejo Municipal de Seguridad Pública, se realizarán 
con aprobación de la mayoría simple de sus miembros, teniendo -en su caso- voto de calidad del Presidente. 

ARTICULO 95. 

Los  Consejeros Ciudadanos  durarán  en  su  cargo,  el  periodo  de  tiempo  que  corresponda  a  la  administración  
en  la  que fueron  nombrados,  mismos que  podrán  ser  excluidos de  dicho  Consejo,  previo  acuerdo  del  mismo y  
por  causa  debidamente  justificada. 

ARTICULO 96. 

El Consejo Municipal de Seguridad Pública, establecerá su normativa a seguir para fines administrativos y operativos. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” y en la 
Gaceta Municipal. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El presente reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en los medios de 
difusión precisados en el Transitorio anterior. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Quedan derogadas las disposiciones vigentes de igual o menor jerarquía que se opongan al 
presente Reglamento. 
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ARTÍCULO CUARTO. El Consejo Municipal de Seguridad Pública deberá quedar integrado en un plazo no mayor de 
90 días naturales, contados a partir de la entrada en vigor del presente reglamento. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Toda situación que el presente reglamento no considere se subsanara con el contenido de la 
Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro. 
 
 
 

LIC. LEON ENRIQUE BOLAÑO MENDOZA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

Rúbrica 

 

 

PROF. HÉCTOR HUGO MENDOZA DINORÍN 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 

Rúbrica. 

 

LIC. LEON ENRIQUE BOLAÑO MENDOZA, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CADEREYTA DE 

MONTES, QUERÉTARO; EN EJERCICIO DE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 146, 147, 149 Y 150 DE LA 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PROMULGÓ EL REGLAMENTO INTERIOR DE 

POLICÍA DE LA DIRECCION DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO DEL MUNICIPIO DE CADEREYTA DE 

MONTES, ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA SEDE DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL EL DÍA 21 DE MARZO DEL 

2018. 

 

 

LIC. LEON ENRIQUE BOLAÑO MENDOZA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30, 31, 146, 
147, 148, 149, 150, 151 Y 153 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y EN 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 21 DE MARZO DEL 2018, MEDIANTE ACTA 
NÚMERO 112, PMC-LEBM-SEC-21032018, SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL CÓDIGO DE 
DISCIPLINA Y ÉTICA DE LA DIRECCION DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO DEL MUNICIPIO DE 
CADEREYTA DE MONTES, ESTADO DE QUERÉTARO, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

 
CÓDIGO 

DE 
DISCIPLINA Y ÉTICA 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO 
 
 

Cadereyta de Montes, Querétaro. 
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REFERENCIA TÉCNICA 

 
Título del documento: 
 Código de Disciplina y Ética. 
 
Fecha de publicación: 
  
 
Objetivo: 

Establecer los principios de conducta ética y profesional del personal adscrito a la Dirección de 
Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Cadereyta de Montes, Qro., con el fin de guiar su 
conducta de manera apropiada, estando dentro y fuera de servicio, atendiendo valores sociales 
y éticos en los que se basa su desempeño como servidores públicos en el área de la seguridad 
pública. 
 

Definiciones: 
I. DISCIPLINA – Se entiende como la norma de conducta que deberán observar los 

miembros de la Institución en los términos que señalen las leyes o reglamentos 
respectivos. 

II. INSTITUCIÓN -  Se entiende como la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal 
de Cadereyta de Montes, Qro. 

III. ÉTICA – Se entiende como el conjunto de normas que todo oficial de la policía municipal 
de Cadereyta de Montes debe observar para el enaltecimiento de su profesión y para el 
cumplimiento de las funciones que las leyes y reglamentos le establecen. 

IV. CORPORACIÓN - Se entiende como la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal de Cadereyta de Montes, Qro. 

V. COMANDANCIA GENERAL – Se entiende como el titular de la Dirección de Seguridad 
Pública y Tránsito Municipal de Cadereyta de Montes, Qro. 

 
A quién aplica: 

Al personal adscrito a la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Cadereyta de 
Montes, Qro. 
 

Documentos relacionados: 
I. Ley de Seguridad Pública del Estado de Querétaro. 
II. Reglamento Interior de Policía. 
III. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Firma del Titular: 
 
 

T.S.U. P. Wilfrido Amaya Aguilar. 
Encargado de Despacho en funciones de Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal. 
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CÓDIGO DE DISCIPLINA Y ÉTICA 

 
POLICÍA MUNICIPAL DE CADEREYTA DE MONTES, QRO. 

 
 

C o n t e n i d o 
 

 
I. CAPÍTULO I - GENERALIDADES 

 

 

II. CAPÍTULO II - DISCIPLINA 
 

 

III. CAPÍTULO III - ÉTICA 
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CÓDIGO DE DISCIPLINA Y ÉTICA 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO 
CADEREYTA DE MONTES, QUERÉTARO. 

 
CAPÍTULO I 

GENERALIDADES 
 

Artículo 1°.- Para efectos de este reglamento se entiende por disciplina la norma que todos los miembros de la 
policía municipal de Cadereyta de Montes, deben sujetar su conducta cualquiera que sea su jerarquía. Esta 
disposición tiene como fundamento la obediencia y un alto concepto del honor, la justicia y la moral y como 
objetivo el fiel y exacto cumplimiento de lo que dictan las leyes y reglamentos correspondientes. 

Los miembros de la policía municipal de Cadereyta de Montes en el cumplimiento de su deber, antepondrán al 
interés personal, la soberanía de la nación, la lealtad a las instituciones y la seguridad de las personas y bienes 
en nuestro municipio, honrando así a la institución a la que se sirven. 

 
Artículo 2°.- Los miembros de la policía municipal de Cadereyta de Montes observarán por deber, el conjunto 
de obligaciones que les impone su situación dentro de la administración pública municipal. Los diversos 
aspectos bajo los cuales deberá normar su conducta son: la subordinación, la obediencia, el valor, la audacia, 
la iniciativa, la lealtad, la abnegación y el desinterés; con ello el oficial deberá pugnar invariablemente por el 
honor que es el verdadero espíritu de su profesión. 

 
CAPITULO II 
DISCIPLINA 

 
Artículo 3°.- La disciplina es la norma de conducta que deberán observar los miembros de la Institución en los 
términos que señalen las leyes o reglamentos respectivos; por lo que queda estrictamente prohibido: todo rigor 
innecesario, todo castigo no determinado por las leyes o reglamentos; toda palabra, acto o ademán ofensivo, 
así mismo las exigencias que sobre pasen las necesidades o conveniencias del servicio y en general todo lo 
que contribuya a una extralimitación por parte del superior hacia sus subordinados. 

 
Artículo 4°.- La subordinación deberá ser rigurosamente mantenida entre grado y grado de la jerarquía de la 
institución y el exacto cumplimiento de las reglas garantizará mantener a cada uno dentro del límite justo de sus 
derechos y deberes. 

 
Artículo 5°.- Existirá la subordinación entre miembros de igual grado, siempre que alguno de ellos esté 
investido de un mando especial. Esta regla tendrá lugar cuando un policía desempeñe un mando interino o 
accidental. 

Artículo 6°.- Todo miembro de la policía municipal de Cadereyta de Montes, deberá tener un profundo 
conocimiento de sus deberes y derechos y deberá mantenerse siempre dentro de las prescripciones legales 
para poder practicar sin vacilación y con las responsabilidades inherentes a su jerarquía, el ejercicio normal del 
mando. El policía con mando deberá conocer de su subordinados su mentalidad, proceder, aptitudes, salud, 
cualidades y defectos a fin de programar adecuadamente las acciones en que intervengan. 

Artículo 7°.- Las órdenes verbales o por escrito deberán ser cumplidas con exactitud inteligencia y el que las 
reciba sólo podrá pedir le sean aclaradas cuando le parezcan confusas; asimismo se abstendrán de hacer 
murmuraciones o emitir opinión a menos que le sea solicitada y hará aclaraciones respetuosas en su caso. 

Artículo 8°.- Queda prohibido a los miembros de la Institución, cualquiera que sea su jerarquía, el emitir 
órdenes que sean contrarias a las leyes y reglamentos, que lastimen la dignidad o decoro de los subordinados 
o que constituyan un delito. En este último caso, el subordinado puede negarse a acatarla, pero si la 
cumplimenta, la responsabilidad será de quien emite la orden y de quien la ejecuta. 
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Artículo 9°.- Queda prohibido a los miembros de la Institución usar prendas de civil combinadas con las del 
uniforme, esclavas, dijes, anillos, excepto la alianza matrimonial y de graduación; llevar objetos visibles, las 
mano en los bolsillos; el uso de patillas y de barba, en general toda conducta que provoque el menosprecio a 
su persona ya la Institución, de igual modo, tienen la obligación de presentarse invariablemente aseados tanto 
en su persona como en su vestuario, armas y equipo y con el cabello y bigote recortado. 

Artículo 10°.- Todos los miembros de la Institución uniformados tendrán la obligación de saludar militarmente a 
la Bandera Nacional y a sus superiores jerárquicos, adoptar la posición de firmes cuando escuchen el Himno 
Nacional y permanecer en ejecución de saludo hasta la terminación del mismo, comportándose siempre en 
forma respetuosa. 

Artículo 11°.- Los miembros de la Institución, respetarán la jurisdicción de las demás autoridades guardando 
celosamente la propia, prestarán el servicio necesario cuando para ello sean requeridas previo acuerdo de la 
superioridad. Cuando intervengan en caso de flagrante delito, de acuerdo con el Artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos cesará su actuación al presentarse la autoridad competente y/o lo 
que contemple el Código Nacional de Procedimientos Penales. 

 
Artículo 12°.- Queda prohibido a los miembros de la Institución, asistir uniformados a los espectáculos 
públicos, salvo los casos que la superioridad autorice. 

Artículo 13°.- Queda prohibido a los miembros de la Institución, desempeñar los servicios de otros elementos 
de la misma jerarquía o condición por retribución o acuerdo previo, salvo causa justificada y autorizada por la 
superioridad. Asimismo el oficial de guardia no realizará comisión o función alguna fuera del recinto oficial 
asignado, salvo orden de contrario del superior jerárquico facultado. 

Artículo 14°.- Los miembros de la Institución desempeñarán con diligencia sus funciones y comisiones dentro 
del horario establecido o del que se asigne por necesidades del servicio. No deberán distraer su atención en 
otras actividades que no se relacionen, ni dejarán a persona alguna no autorizada en su lugar para que ejerza 
sus labores. 

Artículo 15°.- Los miembros de la Institución sujetos a proceso deberán cumplir con lo marcado en las leyes, 
reglamentos y directrices de la superioridad, en materia de disciplina y normas de trabajo. 

Artículo 16°.- Queda prohibido a todo miembro de la Institución, el ingerir bebidas embriagantes antes de 
entrar al servicio, dentro de él o cuando se encuentre uniformado. Asimismo no podrá introducirlas a los 
edificios, instalaciones y vehículos de la misma. 

Artículo 17°.- Queda prohibido a los miembros de la Institución, permitir la estancia injustificada a personas 
ajenas a la misma dentro de los recintos, instalaciones y vehículos oficiales. 

Artículo 18°.- Es obligación de los miembros de la Institución en mando, el supervisar los servicios de los 
elementos a su cargo así como de los grados subordinados, revisando cuidadosamente la documentación 
relativa antes de otorgar su visto bueno y remitirla a la superioridad o a donde proceda. 

Artículo 19°.- Cuando algún miembro de la Institución reciba una orden dirigida a quien tiene el mando para la 
ejecución de una operación y éste se encuentre ausente, de inmediato lo comunicará a un superior o al más 
antiguo de su lugar de adscripción para que proceda a ordenar lo conducente. 

Artículo 20°.- Queda prohibido a todo miembro de la policía municipal de Cadereyta de Montes, ejecutar 
órdenes de quien carezca de facultades para darlas, así como realizar sus funciones fuera de la jurisdicción de 
adscripción, sin autorización previa de la superioridad. 

 
Artículo 21°.- Los miembros de la policía municipal de Cadereyta de Montes deberán guardar absoluta 
discreción sobre los asuntos relacionados con sus comisiones y funciones, especialmente sobre operaciones 
específicas. 
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Artículo 22°.- Es obligación de todo miembro de la Institución con mando, el comunicar inmediatamente y por 
escrito, las faltas cometidas por sus subordinados, a fin de que la superioridad determine lo conducente. 

Artículo 23°.- Todos los miembros de la Institución estarán obligados a proporcionar su domicilio y teléfono 
particulares a fin de que la superioridad mantenga comunicación con ellos en caso de una extrema urgencia. 

Asimismo cuando disfruten de vacaciones, francos o por cualquier otro motivo se encuentren fuera de sus 
domicilios particulares tratarán de proporcionar los datos para su localización, por los motivos anteriores. 

Artículo 24°.- Es deber de todo policía municipal de Cadereyta de Montes, el mantenerse actualizado 
constantemente para poder desempeñar con eficiencia la misión que le corresponde.  Quienes ejerzan los 
mandos deberán estimular por todos los medios posibles, dándoles buen trato y distinción a aquellos miembros 
que se destaquen por su aplicación, iniciativa y empeño; e infundir en la totalidad de sus subordinados el 
espíritu de cuerpo, de compañerismo, de honor y orgullo de pertenecer a la Institución. 

Artículo 25°.- Los mandos de los turnos respectivos, por ningún motivo dejarán de dar curso a las solicitudes 
que por su conducto eleven los subordinados en forma respetuosa, comedida y atenta, con el fin de no 
perjudicarlos en sus derechos. . 

En asuntos relativos al servicio, las solicitudes se elevarán por los conductos regulares, con apego a la escala 
jerárquica y solamente se acudirá al inmediato superior de quien haya infringido un agravio o no haya dado 
curso a una solicitud previa. 

Artículo 26°.- Es deber de todo policía municipal de Cadereyta de Montes que ejerza un mando, vigilar que los 
mensajes que se emitan por los medios de comunicación de la Institución, se apeguen a las claves y alfabeto 
fonético autorizado y se realicen en un lenguaje comedido y respetuoso, así mismo que los recintos oficiales se 
encuentren en buen estado y que todos los aspectos administrativos sean llevados con la celeridad requerida. 

 
CAPÍTULO III 

ÉTICA 

Artículo 27°.- Para efectos de este Reglamento, ÉTICA es el conjunto de normas que todo oficial de la policía 
municipal de Cadereyta de Montes debe observar para el enaltecimiento de su profesión y para el cumplimiento 
de las funciones que las Leyes y Reglamentos le establecen, por lo que es obligación ineludible de todo 
miembro de la Institución aplicar toda su voluntad, inteligencia y esfuerzo al servicio del Municipio en 
compensación por el sueldo que recibe. 

Artículo 28°.- Los miembros de corporación policial deberán ser leales a la orientación que el Gobierno 
Municipal dé a la Policía del Municipio y a las normas dictadas por los mandos superiores. Su inconformidad 
solo podrá externarla con su renuncia. 

Artículo 29°.- Es deber del personal de la corporación rehusar todo compromiso que vaya en detrimento de su 
honor y de la reputación de la Institución. 

Artículo 30°.- Es obligación de los miembros de la Institución respetar el honor familiar, ya sea el de los 
particulares, el de sus compañeros o el suyo propio. 

Artículo 31°.- Es deber ineludible de todo elemento de la Corporación el prestar ayuda a cualquier miembro de 
la Institución que se encuentre en situación comprometida, siempre y cuando no sea para encubrirlo en alguna 
falta o delito que haya cometido o pretenda cometer. 

Artículo 32°.- Todo miembro de la Institución tiene obligación de informar a sus jefes inmediatos, el 
conocimiento que tenga de actos que atenten contra los intereses del municipio, el orden y Ia seguridad 
pública; debiendo insistir en sus avisos hasta que tenga conocimiento de que se han iniciado las gestiones de 
la superioridad para evitarlos. En caso contrario podrá recurrir a los superiores de éstos. 



Pág. 14002 PERIÓDICO OFICIAL 9 de mayo de 2018 

Artículo 33°.- Es obligación de todo miembro de la Institución el dar parte de inmediato a su superior 
jerárquico, de las conversaciones indebidas que escuche en los recintos oficiales o en el sistema de 
comunicación. 

Artículo 34°.- Queda prohibido a todo el personal de la Corporación, elevar queja alguna sin fundamento, así 
como hacer falsas imputaciones contra sus superiores o compañeros, o expresarse mal de los mismos, las 
faltas cometidas al respecto serán sancionadas con la integración del expediente que se turnará a la Consejo 
de Honor y Justicia. 

Artículo 35°.- Es deber de todo el personal de la Corporación tratar al público de manera afable, cortés y 
comedida, así como evitar familiaridades y bromas con sus compañeros, que vayan en detrimento de la 
disciplina de la Institución. . 

Artículo 36°.- Queda prohibido a todo miembro de la Institución que porte el uniforme de la misma, entrar a 
cantinas, garitos o centros de prostitución. 

Artículo 37°.- Todo miembro de la Corporación con mando, obrará de modo tal que sus actos se caractericen 
invariablemente por su corrección, puntualidad y justicia, para dar el buen ejemplo a sus subalternos, 
inspirando respeto, confianza y aprecio, quedando así en condiciones de sancionar con toda autoridad formal y 
moral al subordinado que no se comporte igual. 

Artículo 38°.- El personal de la Corporación vigilará que el personal bajo su mando, observe una disciplina 
razonada, evitando abusos de autoridad, que a cada individuo se le sostenga en el pleno ejercicio de sus 
funciones, que ninguna falta quede sin castigo, y ningún acto meritorio sin recompensa y que los bienes del 
municipio sean destinados exclusivamente para la realización plena de las funciones de la Institución. 

Artículo 39°.- Todo el personal atenderá y estudiará cuidadosamente cualquier iniciativa que presente sus 
subordinados, tendientes al mejoramiento de los sistemas de vigilancia o del incremento de la seguridad 
pública y someterá a la Comandancia General por los conductos debidos a aquellos que lo merezcan y deban 
ser conocidos, haciendo mención de ello en la orden económica del día, para distinguir al elemento y estimular 
a los demás. 
 
Artículo 40°.- Es obligación de todo miembro de la Institución el propiciar el buen entendimiento, la solidaridad 
y la amistad entre los diferentes cuerpos de policía, así como evitar discordias, intrigas, riñas y problemas entre 
ellos mismos y en contra de las Instituciones afines. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, y para su debida observancia se promulgó el presente Reglamento en la Presidencia Municipal de 
Cadereyta de Montes, Querétaro. 

 

LIC. LEON ENRIQUE BOLAÑO MENDOZA 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

Rúbrica 
 

PROF. HÉCTOR HUGO MENDOZA DINORÍN 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 

Rúbrica. 
 

LIC. LEON ENRIQUE BOLAÑO MENDOZA, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CADEREYTA 
DE MONTES, QUERÉTARO; EN EJERCICIO DE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 146, 147, 149 Y 150 
DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PROMULGÓ EL CÓDIGO DE 
DISCIPLINA Y ÉTICA DE LA DIRECCION DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO DEL MUNICIPIO DE 
CADEREYTA DE MONTES, ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA SEDE DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL EL 
DÍA 21 DE MARZO DEL 2018. 
 

LIC. LEON ENRIQUE BOLAÑO MENDOZA 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
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AVISOS JUDICIALES Y OFICIALES 
 

AVISO 

 

 
 
 
 

COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 
“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o Número del Día 0.625 UMA $ 50.37 

*Ejemplar Atrasado 1.875 UMA $ 151.12 

 
*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 

 
 
 

 

 
 
 
 
 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 150 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  
OFICIALES, OBLIGAN POR EL SÓLO HECHO DE  
PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 


